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PADRONES, LISTADOS Y MATRÍCULAS DE LOS SIGLOS XVI Y XVII DE LAS PROVINCIAS DE CÓRDOBA, LA RIOJA Y CATAMARCA EXISTENTES EN ARCHIVOS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, REPÚBLICA ARGENTINA



María del Carmen FERREYRA Universidad Nacional de Córdoba, Argentina El presente trabajo forma parte de otro más extenso que está realizando un equipo de investigadores sobre diversos repositorios que hay en la ciudad de Córdoba, Argentina, que sirvan para estudios de historia de la población argentina. Nuestra tarea se limitó al Archivo Histórico de Córdoba y al Archivo del Arzobispado de Córdoba, así como a las fuentes éditas del Archivo de la Municipalidad de la misma ciudad, faltando el relevamiento de las fuentes no éditas para el siglo XVII de este último. Los documentos que se presentan se refieren en su gran mayoría al ámbito de la provincia de Córdoba, y en menor cuantía a la provincia de la Rioja, existiendo algunos correspondientes a la provincia de Catamarca. Debemos destacar la importancia que revisten aquéllos referidos a la provincia de la Rioja, por cuanto en el archivo de su ciudad capital las fuentes para la historia del siglo XVII y XVIII son escasísimas o faltan totalmente constituyéndose los archivos cordobeses en el repositorio más importante para tal fin. El método que se tomó como norma fue el diseñado por el Grupo de Trabajo sobre Historia de la Población de la Academia Nacional de la Historia que dirige el Dr. César García Belsunce (1992). Así, los documentos llevan su fecha, el lugar de que se trata y el repositorio donde se encuentran. En cuanto a la información que presenta, se contó en forma aproximada el número de personas que contiene o en su defecto la extensión en folios, si se trata de listados o empadro-
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namientos por familias, si presenta edades, razas, si sólo nombra adultos o incluye párvulos, etc. así como su estado de conservación. Por último se añadió una pequeña transcripción del documento para facilitar la comprensión de su contenido. I. FUENTES EDITAS ARCHIVO MUNICIPAL DE CORDOBA 1. 27-7-1588.



Características: Transcripción:



2. 5-12-1589. Características: Transcripción:



3. 6-3-1601.



Características: Transcripción:



4. 21-8-1602.



Características:



Córdoba. Derrama del Cabildo para gastos de procuración de la ciudad. Actas Capitulares, libro II, págs.39-40. Archivo Municipal de Córdoba, 1882. listado de 48 vecinos, incluye 1 mujer y un menor. “El capitán pedro de villalba veynte pesos El alcalde antonio de alfaro dyez y ocho pesos El alcalde francisco lopez correa diez y seis pesos(...)/pág.39/ Córdoba. Reparto de cuadras de riego. Actas Capitulares, libro II, págs.149-150. Archivo Municipal de Córdoba, 1882. listado de 31 vecinos, incluye una mujer, un innominado y una institución. “El capitan antonio fernandez de velasco una cuadra a don alonso de la camara una quadra digo dos quadras a juan nieto una cuadra(...)”/pág.149/ Córdoba. Fabricación de bizcochos destinados a los soldados que llevará el Gob. Francisco Martínez de Leyva al reino de Chile. Actas Capitulares, libro III, pág. 198-199, Archivo Municipal de Córdoba, 1882. listado de 46 vecinos, incluye una mujer. “A miguel cornejo alcalde ordinario tres quintales A juan de barrientos tres quintales a juan de ludueña dos quintales(...)”/pág.198/ Córdoba. Provisión de maderas para la construcción de la Iglesia Catedral. Actas Capitulares, libro III, págs.321-323, Archivo Municipal de Córdoba, 1882. listado de 75 vecinos, incluye 2 mujeres.
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Transcripción:



“(...) Pedro arballo de bustamante una tixera. El capitan luys de abreu de albornoz una tixera. Pedro gonzalez una tixera-es el mozo(...)/pág.323/



5. 20-8-1614.



Córdoba. Cabildo abierto para tratar el destierro del escribano Pedro de Cervantes. Actas Capitulares, libro V, págs. 355-356, Archivo Municipal de Córdoba, 1884. listado de 47 vecinos. “(...) -Blas de Peralta-Diego Nuñez-Esteban de Loyola-Manuel Lopez-(...)/pág.355/



Características: Transcripción:



6. 30-8-1615.



Características:



Transcripción:



7. 17-4-1618.



Características: Transcripción:



8. 29-11-1622.



Características:



Transcripción:



Córdoba. Cabildo abierto para tratar la nueva toma y acequia. Actas Capitulares, libro V, págs.394-397, Archivo Municipal de Córdoba, 1884. listado de 47 vecinos y moradores, incluye sacerdotes. Actas Capitulares, libro V, págs.394-397, Archivo Municipal de Córdoba, 1884. “(...)-capitan Juan de Ludueña vecino dixo lo mesmo-Juan Rodriguez Navarro morador dixo lo mesmo-Diego Rodriguez de Ruescas dixo lo mesmo-(...)/pág.397/ Córdoba. Cabildo abierto para la imposición de sisa por el reparo del río y la cañada. Actas Capitulares, libro V, págs. 566-568. Archivo Municipal de Córdoba, 1884. listado de 31 vecinos. “El capitan Pedro Garcia Redondo alcalde hordinario desta dicha ciudad de primer voto dixo que (...) El capitan Miguel de Ardiles alcalde hordinario de segundo voto dixo que (...)”/pág.566-567/ Córdoba. Informe del padre fray Jacinto Enríquez vicario provincial de la orden de predicadores ante el Cabildo de la ciudad. Actas Capitulares, libro VI, pág.289 requirimiento al cabildo para que no se consienta la fundación de una universidad por parte de la Compañía de Jesús, en que se menciona el número de vecinos de la ciudad. “(...) fuera de que para asentar estado y en una tan pequeña ciudad como esta de Cordova de sesenta bezinos donde no
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ay de artes de ni teolojia mas que cinco estudiantes y de gramatica diez y seis (...)”/pág.289/ 9. 1-6-1640.



Características: Transcripción:



10. 7-12-1643.



Características:



Transcripción:



11. 15-11-1645.



Características: Transcripción:



12. 4-1-1647.



Características: Transcripción:



Córdoba. Peones que darán los vecinos para la saca de la acequia. Actas Capitulares, libro VIII, págs.323-324, Archivo Municipal de Córdoba, 1884. listado de alrededor 70 vecinos, incluye 6 mujeres. “Don Diego Negrete de la Camara un peon Luis Abreu de Albornoz un peon-Simon Duarte un peon (...)”/pág.323/ Córdoba. Negros e indios que hay en la jurisdicción de la ciudad. Actas Capitulares, libro Noveno, págs.6-9, Archivo Municipal de Córdoba, 1952. informe al Cabildo de Lázaro del Peso, alcalde ordinario, sobre la ayuda al puerto de Buenos Aires donde menciona que en la jurisdicción hay 2000 negros y menos de 500 indios. “(...) la falta de sus propios vesinos y moradores sera de gran abilantes a mas de dos mill negros que ay por todo El y los yndios que aunque no llegan a quinientos unos y otros haran grande numero (...)”/pág.8/ Córdoba. Contribución para el socorro del puerto de Buenos Aires. Actas Capitulare, libro Noveno, págs.244-246, Archivo Municipal de Córdoba, 1952. listado de 49 vecinos. “(...) Don Sebastian carranza quince pºs geronimo de bustamante una yunta de bueyes alonso de molina El mozo quarenta pºs(...)”/pág.245/ Córdoba. Cobro del dos por ciento del impuesto de la Unión de las Armas. Actas Capitulares, libro Noveno, págs.398-402, Archivo Municipal de Córdoba, 1952. listado de 118 vecinos, incluye 9 mujeres. “(...) Alonso Lujan de medina tres pºs a la viuda de geronimo de nis Un pº a doña luisa su madre un pº (...)”/pág.399/
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13. 19-6-1648.



Características: Transcripción:



14. 23-7-1649.



Características: Transcripción:



15. 7-7-1650.



Características: Transcripción:



16. 24-4-1651.



Características: Transcripción:



17. 4-12-1652.



Características: Transcripción:



Córdoba. Arrendamiento del dos por ciento de la Unión de las Armas. Actas Capitulares, libro Noveno, págs.555-559, Archivo Municipal de Córdoba, 1952. listado de 154 vecinos, incluye 15 mujeres. “(...) domingo fredes quatro pºs la biuda de pascual rrodriguez un pesso a pº fernandez su yerno otro pº (...)” /pág.556/ Córdoba. Arrendamiento del dos por ciento de la Unión de las Armas. Actas Capitulares, libro Noveno, págs.632-637, Archivo Municipal de Córdoba, 1952. listado de 156 vecinos, incluye 21 mujeres. “(...) a geronimo de funes Un pº a doña catalina de figueroa y su marido jº cornejo un pº a geronimo de bustamante dos pºs (...)”/pág.635/ Córdoba. Arrendamiento del dos por ciento de la Unión de las Armas. Actas Capitulares, libro Décimo, págs.21-25, Archivo Municipal de Córdoba, 1953. listado de 155 vecinos, incluye 24 mujeres. “(...) a matias lopez un pesso a la viuda de pº moyano un pesso a don lope rreynossso un pesso (...)”/pág.25/ Córdoba. Arrendamiento del dos por ciento de la Unión de las Armas. Actas Capitulares, libro Décimo, págs.62-67, Archivo Municipal de Córdoba, 1953. listado de alrededor de 150 vecinos, incluye 24 mujeres. “(...) a don francº pizarro dos pºs a doña ines de acebedo viuda de antº lujan tres pºs. a joan caro dos pºs (...)”/pág.63/ Córdoba. Cobranza del dos por ciento de la Unión de las Armas. Actas Capitulares, libro Décimo, págs.224-228, Archivo Municipal de Córdoba, 1953. listado de 144 vecinos, incluye 26 mujeres, algunas relaciones de parentesco. “(...) a Joan Caro dos pessos
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a doña maria de asebedo viuda de jeronimo de nis un pesso a antonio gutierrez su yerno dos pessos(...)”/pág.224/ 18. 18-6-1653.



Características: Transcripción:



19. 5-4-1657.



Características: Transcripción:



20. 14-9-1668.



Características: Transcripción:



Córdoba. Cobranza del dos por ciento de la Unión de las Armas. Actas Capitulares, libro Décimo, págs.271-277, Archivo Municipal de Córdoba, 1953. listado de 168 vecinos, incluye 26 mujeres. “(...) a pablo gonsales carriasso un pesso a alexo gonzales un pesso a diego gonsales xaymes un pesso (...)”/pág.605/ Córdoba. Retención de fanegas de trigo. Actas Capitulares, libro Décimo, págs.604-606, Archivo Municipal de Córdoba, 1953. istado de 35 vecinos, incluye 2 mujeres. “(...) Doña antª de cabrera diez fanegas diego albarez cinquenta fanegas don francisco de porras veinte fanegas (...)”/pág.605/ Cobranza del dos por ciento de la Unión de las Armas. Actas Capìtulares, libro Undécimo, págs.330-337, Archivo Municipal de Córdoba, 1954. listado de 263 vecinos, incluye 16 mujeres, algunas relaciones de parentesco. “(...) El yerno de Senturion dos pesos Juan de Angulo y su madre tres pesos Pedro de Sosa dos pesos (...)/pág.336/



II. FUENTES NO EDITAS a) Archivo Histórico de Córdoba 21. 1598.



Repositorio:



Córdoba. Visita del servicio de los vecinos de la ciudad de Córdoba por comisión del Gobernador D. Pedro de Mercado Peñaloza. A.H.C., Escribanía 1, legajo 8, expediente 2, folios 113r139v.
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Características:



Transcripción:



22. 1600-1601. Repositorio: Características: Transcripción:



empadronamiento de alrededor 600-700 indígenas, en agrupaciones matrimoniales, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades, algunos orígenes, algunas ocupaciones, algunos oficios, incluye nombre de los amos españoles, chacras que poseen y nombres de pueblos indígenas. “(...) casa del general pablo de guzman vecino(...) Juana yacache mujer de gonzalo natural de camincosquin teresa tipas casada con juan pistanta natural de tunun catalina avanca de tunun y tiene un hijo chiquito soltera ana mavan casada con juan pistanta (...)”/fol.114v/ Córdoba. Empréstito Real. A.H.C., Esc.1., leg.11, exp.3, fol.283r-v, 284r-v, 286v-287v listado de 85 vecinos varones, adultos, sin edades. En buen estado. “el capitan D. pedro luis de cabrera alc. ord. mandó a su Magestad dies cordobanes El cap. Juan de burgos alc. ord. mandó un caballo de regocijo(...)”/fol.283r/



23. 18-1-1611. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Posesión de tierras a los indios de Guayascate. A.H.C., Esc.1, leg.25, exp.4, fols.197v-198v listado de 15 indios varones adultos. Buen estado. “(...) andres sucuna. martin animi. miguel animi. alonso tuncan. baltazar chaen (...)”/fol.198r/



24. 27-4-1611.



Córdoba. Visita de los indios del Pueblo de Toco, de nación chime de los comechingones que están en la estancia de Alonso de Coria Bohorquez. A.H.C., Esc.1, leg.55, exp.1, fol3r listado de sólo 6 indios, con edades, de un total de 29. Buen estado. “don francisco Ulban de veinte y seis años. D. Francisco tienba curaca de cincuenta y cuatro años, Pedro Colcantpaz de treinta años (...)”/fol.3r/



Repositorio: Características: Transcripción:



25. 6-3-1613. Repositorio:



Córdoba. Visita de los indios de Juan Celis de Quiroga. A.H.C., Esc.1., leg.99, exp.3, fols.166r-v



14 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



Características: Transcripción:



26. 30-4-1616.



Repositorio: Características:



Transcripción:



27. 22-12-1638. Repositorio:



padrón de tipo familiar, adultos y párvulos, sin edades. Sólo nombra algunos de los indios que posee. “(...) trae los indios y indias chinas y muchachos de su servicio francisco anima su mujer madalena no tiene hijos preguntosele a este indios si de su voluntad quiere servir al encomendero y si le trata bien o le ha quitado algo y dijo que de su voluntad quiere servir al encomendero. francisco chupua casado con francisca no tiene hijos(...)”/fol.166r/ Córdoba. Visita de los indios de las chacras y estancias y los del servicio de las casas de la jurisdicción de Córdoba en cumplimiento de las ordenanzas del Lic. D. Francisco de Alfaro. A.H.C., Esc.1, leg.53, exp.2, fols. 45r-279v extenso padrón de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y estado civil, ocupaciones y trato del encomendero, nombre de las chacras y estancias. “(...) Martin de Fonseca trajo a visitar los indios del servicio de su casa y estancia llamada Umarasacate seis leguas de esta ciudad la cual se hizo en la manera siguiente Diego usuna que por la visita que exibió el dicho martin de fonseca que hizo ante el Sr. Gobernador D. luis de Quiñones en esta ciudad ante gregorio martinez campusano escribano mayor de gobierno en once dias del mes de agosto del año pasado de mil y seiscientos y catorce en la dicha visita se dice tiene este indio cuarenta años y según esto tiene ahora cuarenta y dos años antes más que menos es casado con madalena y dice en la visita tiene un hijo llamado francisco y que será de catorce años y que esta huido en chile y dice este indio que tiene por hija a maria y que sirve de china a su ama. francisco citon que en la visita se dice es sobre nombre y (ilegible) y que es de treinta y ocho años segun esto tendra ahora cuarenta poco mas es viudo y sin hijos(...)” /fol.89v/ Córdoba. Pago a los indios del Cap. Alonso de Coria Bohorquez difunto, por mandas testamentarias. A.H.C., Esc.1, leg.86, exp.1, fol.103r
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Características: Transcripción:



28. 1-1-1649. Repositorio: Características:



Transcripción:



listado de alrededor 25 indios encomendados con algunos matrimonios, algunas filiaciones y oficios. “(...) Antonio, carpintero se le pagaron treinta y tres pesos y un cuartillo en Ropa pagose a lorenzo y su mujer treinta pesos a gonzalo curtidor veinticinco pesos y un quartillo(...)”/fol.103r/ Córdoba. Padrón de los indios de Sinsacate e Ischilín, encomienda del Cap. Francisco de Vera Mujica. A.H.C., Esc.1, leg.117, exp.6, fols.351v-352v; 352r-v; 355r. Repetido en Esc.1, leg.140, exp.10bis el padrón de Sinsacate incluye alrededor de 35 a 40 indios, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades, agrupados en familias, algunas relaciones de parentesco. El padrón de Ischilín agrupa alrededor de 60 a 65 indios encomendados. Se indica en ambos casos los indios que son de tasa. “(...) esteban cosconota hijo de jeronimo hansanca a quien visito el dicho oidor en esta dicha encomienda es casado con Lucia sin hijos Gabriel casado con Ursula. tiene dos hijos jose de tres años y beatriz de teta es el dicho Grabiel de la parcialidad de los cosconotas hijo del dicho jeronimo hansanca (...)”/fol.351v/



29. 1650-1651-1652 Córdoba. Listado de vecinos y moradores sobre el derecho del dos por ciento de la Unión de la Armas. Repositorio: A.H.C., Esc.1, leg.100, exp.1, fols. 15r-17r; 30r-31r; 34r-36r; 41r-v; 42r-43r; 46r-48v Características: diversos listados de vecinos y moradores, incluye mujeres, algunas relaciones de parentesco. El primero incluye alrededor de 155 personas. Transcripción: “(...) a don juan laso un peso a da. madalena de argüello mujer de jacinto de guevara dos pesos a da. juana de villafranca y sus hijos un peso(...)”/fol.31r/ 30. 1653. Córdoba. Compra de mulas para los avíos entre Córdoba, Potosí y la Real Audiencia.
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Repositorio: Características: Transcripción:



A.H.C, Esc.1, leg.100, exp.1, fol.103r-v listado de 41 vecinos. “(...) el capitan don luis de Tejeda lo mismo seis pesos maese de campo Diego fernandez salguero lo mismo seis pesos capitan d. gabriel de tejeda lo mismo seis pesos (...)”/fol.103r/



31. 1654.



Córdoba. Cobranza del dos por ciento de la Unión de las Armas. A.H.C., Esc.1, leg.100, exp.1, fol 58r-v; 61r-62v listado de alrededor 150 vecinos, incluye algunas mujeres. “(...) el capitan pedro de castañeda por su tienda y estancia veinticinco pesos el maestre de canpo diego fernandez salguero diez y seis pesos a don ignacio salguero diez pesos (...)”/fol.58r/



Repositorio: Características: Transcripción:



32. 1654. Repositorio: Características: Transcripción:



33. 20-8-1660. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Memoria de lo que se ha cobrado de las alcablas del Viento. A.H.C., Esc.1, leg.100, exp.1, fol.68r listado de 17 vecinos “de luis diaz ocho pesos de una carreta de vino de juan de peralta de unas carretas de vino ocho pesos de don alonso del pozo diez pesos de unas carretas de vino de tomas casas ochenta pesos de su tienda (...)”/fol.68r/ Rioja. Paraje de Anguinán. Cuentas de los indios de la encomienda del Mte. Cpo. Juan Gregorio Bazán de Pedraza dif. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols.211r-213v listado de 40-45 indias entre solteras y casadas y 10 indios calceteros. “ana sanichan hiso alcance de tres años en beynte pesos y seis reales Y se le dieron seys baras de cordellate a dos pesos Y una fresada nueva en ocho pesos y un cuchillo de belduque en cuatro reales y dos Reales en plata a rufina cabil que se le debia de tres años de hilado beynte Y cuatro pesos y medio se le dio ocho baras de cordellate Y
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una fresada dos cuchillos un peyne y cuatro Reales en plata (...)”/fol.211r/ 34. 20-1-1661. Repositorio: Características: Transcripción:



35. 4-4-1661. Repositorio: Características: Transcripción:



36. 9-3-1664. Repositorio: Características: Transcripción:



37. 27-7-1666.



Rioja. Pueblo de Anguinán, encomienda del Cap. Juan Gregorio Bazán de Pedraza. Reparto de ganados a los indios. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 214r-216v listado de alrededor 40 indios casados y 35 solteros y viudos. Documento deteriorado. “(...) A martin y a su mujer Juana yabatis otros dos a cada uno A miguel sepcayo y a su mujer Juana escanxa 4 A pasquallillo y a su mujer olalla a dos a cada uno (...)”/fol.214r-216v/ Rioja. Paraje de Anguinán. Pueblo de Abaucán. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 216r-217v listado de alrededor 45-50 indias entre casadas y solteras y 7 indios calceteros. Documento algo deteriorado. “juana esconja mujer de miguel sopcayo hiló seis libras y sinco onzas Y quitado sinco pesos debesele un peso Y tres reales Y se les dio una obeja en un peso Y tres reales en plata olalla mujer de pasqualillo a hilado sinco libras Y sinco onsas escalfada La tasa se le dio tres reales (...)” /fol.216r/ Rioja. Alcance de demasías a la gente de Abaucan hechas por el Cap. D. Juan Gregorio Bazán de Pedraza su encomendero. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols.218r-220v listado de alrededor 80 indias entre casadas, solteras y difuntas y 7 indios tejedores. Documento algo deteriorado. “Juana Yabatis mujer de sanson dio 35 en dos años Juana esconxa-dio de hilado once pesos y 3 reales ana Ynquina dio en dos 11 pesos 6 debesele 2p 2 (...)”/fol.218r/ Rioja. Pueblo de Famatina, encomienda del Sgto. My. Juan Galiano Chacón de Arce, cuentas de los indios e indias desde el año 1658 hasta 1665.
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Repositorio: Características: Transcripción:



38. 5-5-1667.



Repositorio: Características:



Transcripción:



39. 28-6-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



40. 7-1667. Repositorio:



A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 260v-264v se trata de un listado de alrededor 26 indios y 44 indias, sin edades. “andres carpintero fue alcansado en treinta pesos y dos reales y su encomendero se los perdonó y demás le dio dose pesos en dose ovejas salvador ajusto su quenta y escalfada la tassa se le deben sinquenta y siete pesos y (...)”/fol.260v/ Rioja. Padrón de indios y familias que hay en las chacras y cuadras de la ciudad, desnaturalizados del Valle de Calchaquí. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.8, fols. 129r-144v listado de familias indígenes que estan alojadas en alrededor de 36 cuadras y chacras de la ciudad donde consta el nombre del vecino propietario, sin edades. “primeramente en el sitio del Sargento Jose Gomez de brito se presentaron dos indios con sus mujeres sin hijos y una india quilme depositada en el hierno de casa = estas dos familias estan contentas(...) “(...) en la quadra del ayudante francisco vernardo picon ay tres familias que son tres Yndios con sus mujeres cada Uno con Un hijo estan bien tratados (...)” /fol.129r/ Rioja. Pago a los indios de tasa hilanderos del pueblo de Famatina. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fol.268r listado de 24 indios, sin edades, se complementa con el listado de fecha 3-8-1667 “antonia cumansi-mujer de diaguillo a hilado Libra y dies onsas Dominguillo a hilado dies onsas Bentura a hilado dies onsas (...)”/fol.268r/ Rioja. San Buenaventura. Pagos a las indias del Gral. D. Gregorio de Luna y Cárdenas realizados entre 1658 y 1667. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fol.149r-151r
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Características: Transcripción:



41. 7-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



42. 4-7-1667. Repositorio: Características:



Transcripción:



43. 4-7-1667.



Repositorio:



listado de alrededor 60 a 65 indias solteras, casadas y viudas. Documento deteriorado. “angelina viudad se le debe liquido setenta y siete pesos de nueve años maria quinchanqui tasa alcansso de lo que le a hilado a su encomendero en sesenta y siete pesos(...)”/fol.149r/ Rioja. Pago a los indios hiladores encomendados en el Gral. D. Gregorio de Luna y Cárdenas. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fol.152r-v listado de alrededor 10 varones adultos. Documento deteriorado, falta cabeza. “a miguel silpiluc - tejedor - se le debe cuatro toldos a dose pesos son cuarente y coho pessos mas siete telas a cuatro pesos son beinte y ocho pesos al dicho silpituc (...)” “(...) a Pablo dose pesos por el trabajo de la chacara - en la ciudad en que le a serbido rregando viña y trigo (...)”/fol.152r/ Rioja. Padrón de los indios del pueblo de Anguinán. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols.175r-176r empadronamiento de tipo individual que indentifica cónyuges, hijos y parientes, con algunas edades. En regular estado. “(...) francisco no se save su apellido ni su edad soltero ausente a muchos años en salta bartolo no se sabe su apellido soltero ausente a muchos años en ssalta marta chamico - viuda - natural del pueblo de anguinan tiene por hijos a hernando camisac de edad de siete años = y a andres de edad de cinco años - y a maria sincullay (...)”/fol.176r/ Rioja. San Buenaventura. Padrón de los indios del paraje, donde están reducidos los indios del pueblo de Batungasta, Fiambalá y Antipas, encomendados en el Gral. Don Gregorio de Luna y Cárdenas. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 145r-148r
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Características:



Transcripción:



44. 12-7-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



45. 12-7-1667.



Repositorio: Características:



Transcripción:



empadronamiento de alrededor 50 familias, ambos sexos, adultos, párvulos y solteros, con algunas edades. Incluye listado de indios a quienes se les adeudan diversos items (fols. 153r-155r). Estado regular “Don antonio casado con micaela. sin hijos y dicho casique por su aspecto parece de edad de veinte y cuatro años poco mas o menos. Alcalde (al margen). Ponce casado con francisca tiene un hijo de teta es de edad de treinta y sinco años tiene una hija llamada maria de edad de veinte y cuatro años (...)”/fol.145r/ Rioja. Abaucán. Padron de sus indios, encomendados en el Sgto. My. D. Juan Gregorio Bazán de Pedraza. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9. fols. 193r-196r empadronamiento por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. En regular estado. “Don damian Lacaja casique prensipal soltero Lorenzo Yuccayuc - soltero - parece por su aspecto de quarenta y siete años - tiene por hijos a bartolo digo jusepe de edad de dosse años Pedro guaYoquilica Reservado - casado con maria sangaguix - tiene por hijos a pascualito de edad de diesiseis años = y al luissa ynquina (...)”/fol.193r/ Rioja. Abaucán. Padrón de los indios de Malligasta, Sañocampis, Ayonasigudes, encomendados en el Tnte. Gral. Gabriel Sarmiento de Vega. Incluye las parcialidades de Nonogasta, Ampata, etc. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 231r-232v empadronamiento de familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Incluye las deudas y trato que les da el encomendero (fols.233r-234v). En regular estado. “Juan silpituela - de edad de beinte y sinco años casado con lionor - tiene por hijos - a pedro juanto de seis años y a estavan sagate de edad de tres años = y a juan silpituela - de un año al parecer (...)” /fol.231r/
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46. 12-7-1667. Repositorio: Características:



Transcripción:



47. 18-7-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



48. 25-7-1667. Repositorio: Características:



Transcripción:



Rioja. Anguinán. Padrón del pueblo de Capayán encomendado en Alonso Robledo. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fol.241r-v empadronamiento de alrededor 6 familias y varios indios soltero, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. En regular estado. “Don Martin Salaya casique prensipal ausente fuera de la juridision - casado con juana aYachi - tiene por hijos a domingo alibe de edad de disiseis años = y a pedro moli de edad de cuatro años - y a agustina Juan de edad de beinte Y cuatro años casado con narssisa sin hijos (...)”/fol.241r/ Rioja. Malligasta. Padrón de indios Calchaquíes encomendados en el Tnte. Gral. Gabriel Sarmiento de Vega. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 239r-240r empadronamiento de alrededor 20 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En estado regular. “Don miguel catinava de edad al paresser de treinta y cuatro años - casado con maria pauxacea - tiene por hijos - a maria custa - esta en servicio del dicho teniente general Grabiel sarmiento de vega en la Rioja tomas guachampla de edad al parser de beinte y seis años casado con costanssa ayxña - tiene por hijos a Jeronima guaYambli = y a bartolina sancapili = y a (...)”/fol.239r/ Rioja. Abaucán, indias hilanderas de la encomienda del Stgo. My. D. Juan Gregorio Bazán. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols.203r-204r listado de 35 indias entre solteras, casadas y viudas. En regular estado. Incluye a continuación otro listado muy deteriorado de indias que hilaron para sus maridos desde 1657 a la fecha (fols.205r-210r). “Juana conxa a hilado tres libras y a dies onsas monta tres pesos y seis reales ana Ynquina a hilado tres libras y dies onsas debesele tres pesos y seis reales (...)”/fol.203r/
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49. 31-7-1667. Repositorio: Características:



Transcripción:



Rioja. Padrón del pueblo de indios de Famatina. Esc.2, leg.2, exp.9, fols.249r-251v empadronamiento de alrededor 45 a 50 familias, más los solteros, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Estado regular. “Don francisco catisbas tiene por mujer a Ines tiene por hijos a Don agustin anquijau primogenito en la susesion del casicasgo de edad de dies años = y a pedro pibante de edad de cuatro años = y a jusepa Simon pibala alcalde de edad de cuarenta y un años casado con maria uncacha - tiene por hijos a christobal de edad de treinta años digo veinte y ocho - soltero = y a francisco guiguichani - de edad de dies años = y a Juan de un año = y a francisca ysangui = y a catalina quichama (...)”/fol.249r/



50. 3-8-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



Rioja. Indias hilanderas del pueblo de Famatina. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 267r-268v listado de 22 indias solteras, casadas y viudas, sin edades. “(...) juana chamayco a hilado Dos libras debesele dos pesos maria viuda a hilado quatro Libras de hilo devesele quatro pesos Lucia Ynquina a hilado Dos Libras (...)”/fol.267r/



51. 25-10-1667.



Catamarca, Capayán. Padrón de los indios de Villapima y Chachangasta. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 278v-279v empadronamiento de alrededor 30 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Incluye un listado de pagos a 35 indios e indias hilanderas casadas (fols. 279v-281r). En mal estado. ”andres abati - reservado - casado con costansa gozalo ancaba de edad de quarenta años casado con marsela - tiene por hijos a Luis de dies y seis años = y a bernabela alonso ampi Reservado - casado con maria tiene por hijos a - pascual de edad de quinse años ausente en cordoba = y a Lorenzo de dies años y a catalina y a dominga (...)”/fol.278v/



Repositorio: Características:



Transcripción:
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52. 28-10-1667.



Repositorio: Características:



Transcripción:



53. 29-10-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



54. 3-11-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



Rioja. San Pedro de Buenavista. Padrón de los indios de Yocagasta, Pichián, Vilgo y otros, encomienda del Cap. Juan de Soria Medrano. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols.293r-v empadronamiento de 9 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Incluye un listado de lo que se debe a 6 indios (fol.293v-294r). En regular estado. “francisco de yocagasta de edad de quarenta años casado con ana - tiene por hijos - uno baron questa con su madre en tucuman - no se sabe el nombre - será de un año - aqui tiene otra hija llamada bernabela = no ay mas indios Yocagasta queste dicho Diego del pueblo de pichian de edad de dies Y siete años soltero Juan natural del pueblo de pichian de edad de dies y ocho años declararolo de tasa casado Unes no tienen hijos (...)”/fol.293r/ Rioja. Padrón del pueblo de Choya. A.H.C., Esc.2, leg.5, exp.22, fol.658r empadronamiento de 36 indios, algunos con familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. “Baltazar casado con lusia tiene por hijos Andres de edad de dies años - y a Juancho de ocho años, una hija llamada Juana de mas de catorce años = Juan de veinte años = Jose casado con Catalina tiene por hijos a Bartolo de dies a once años, otro Phelipe de nueve años (...)”/fol.658r/ Rioja. Chumbicha. Pago a los indios de los pueblos de Paganzo, Siján, Pisapanaco. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fols. 303r-304r y fol.305r listado de 11 indios que declaran los pagos recibidos y el trato del encomendero. “Baltazar indio reservado - del pueblo de paganso encomienda del capitan don baltasar de billafañe dijo (...) Domingo chauquin - del pueblo de sijan = dixo (...)” /fol.304r/
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55. 18-11-1667. Repositorio: Características:



Transcripción:



56. 9-12-1667. Repositorio: Características: Transcripción:



Rioja, sitio y paraje de Guaco, estancia del Cap. D. Isidro Villafañe, parcialidades de Andalgalá, Nogolma y Rioja. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fol.308r-311v padrón de alrededor 70 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Incluye pagos efectuados (fols. 312r319v) “Miguel chullamay del pueblo de andalgala Reservado cassado con Isabel ayachuc tienen por hijas a pasquala y a lorenza y a Rufina Juan Sigamba de edad de quarenta años segun el encomendero dijo que por el aspecto parezia de menos cassado con luzia chanava tiene por hijos a marcos de pecho y martha (...)”/fol.308r/ Rioja, paraje y pueblo de Guatungasta. Indias hilanderas del Gral. D. Gregorio de Luna y Cárdenas. A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fol.168r-v listado de 36 indias solteras, casadas y viudas que hilan para su encomendero. En regular estado. “pascuala calchaqui a ilado este dicho años de mil y sieszientos sesenta y siete zinco libras de hilo de tela y es soltera costanza soltera a ilado dos libras y diez honzas (...)”/fol.168r/



Rioja. Padrón de los indios que han quedado del pueblo de Amilgancho que están en la chacra del Cap. Diego Gutiérrez Gallegos. Repositorio: A.H.C., Esc.2, leg.2, exp.9, fol, 306r-v Características: padrón de 10 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Incluye la paga de 10 indios e indias casadas y viudas (fols.306v-307r) y a continuación otro listado de pagos también a los mismos (fols. 307r-308r). Buen estado. Transcripción: “Pablo Reservado casado con agustina tiene por hijos a mariana digo tomasina Jeronimo Reservado casado con maria Baltazar Reservado casado con fransisca ancachi tiene por hijos a ynacia y a juana y a elvira y a luis de quatro años y a olalla y a Bartolina 57. 3-2-1668.
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Pedro de edad de veinte y quatro años casado con barbola tiene por hijos a pablo de edad de cinco años y agustina (...)/fol.306v/ 58. 23-10-1668. Repositorio: Características:



Características:



59. 1670. Repositorio: Características:



Transcripción:



60. 8-3-1670.



Córdoba. Indios de Macatine de Da. Lorenza Negrete de la Cámara. A.H.C., Sección Gobierno, caja 2, exp.3, fol.29r-v padrón de una pocas familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades y relaciones de parentesco. En traslado. Buen estado. “Lorenzo de la Camara de hedad de treinta años casado con Pasquala, tiene por hija a Angelina = Pascual hermando del antezedente de hedad de quarenta y seis años casado con Savina tiene por hijas a Juana, a Petrona y a Lorenza (...)”/fol.29v/ Córdoba. Padrón de los indios de las doctrinas del Totoral, Río Primero y Río Segundo. A.H.C., Esc.2, leg.39, tomo 1, exp.4, fols. 106r-109r y fols. 110r-114r empadronamiento por familias, ambos sexos, adultos y párvulo, algunas edades, algunos oficios, incluye el nombre de alrededor 70 estancias con el nombre de los propietarios. En buen estado. “Obraje del Totoral. En el obraje del totoral reside Pedro indio carpintero de la encomienda del capitan Don Pedro luis de cabrera y dise ser natural del dicho obraje por aver nasido en el y ser de quarenta años. Esta casado con luissa de la misma encomienda no tienen hijos = Juan de la mesma encomienda biudo no tiene hijos Mateo de la mesma encomienda soltero fransisco indio del reino del peru casado con Antonia de la encomienda del capitan Don Antonio suarez de Cabrera tiene una hija de nueve a dies años, y un hijo de siete a ocho años (...)”/fol.106r/ Córdoba. Encomienda de indios desnaturalizados del Chaco del Alf. Pedro Diez Gómez.
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Repositorio: Características:



Transcripción:



61. 14-9-1670. Repositorio: Características:



Transcripción:



62. 9-12-1670.



Repositorio: Características: Transcripción:



63. 25-9-1671.



A.H.C., Sección Gobierno, Caja 2, exp.3, fol.51v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades sólo los párvulos, con relaciones de parentesco. En traslado. Buen estado. “Joseph, de nacion mocobi casado con Maria y un hijo llamado Simon de tres años y un biejo Padre del del dicho Joseph casique = Matheo casado con Juana y un hijo suyo llamado Andres de dos años y una hija de teta llamada Ana = (...)”/fol.51v/ Córdoba. Encomienda de 5 familias de indios Calchaquíes hecha al Cap. D. Antonio Celis de Quiroga. A.H.C., Sección Gobierno, Caja 2, exp.3, fol.22r-v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y algunas relaciones de parentesco. En trasaldo. En buen estado. “Pedro de Edad, segun su aspecto de zincuenta años casado con Micaila de la misma Edad = tienen Por hijos a Josepha de Edad de catorse años y a Teresa Diez = tasa Juan al pareser de Edad de treinta años casado con Ana tiene pos hijos siguientes = Luisa de Edad de dies años = Pascuala de seis años = Micalea de teta (...)”/fol.22r/ Rioja. Padrón de indios desnaturalizados del valle de Calchaquí del pueblo de los Yocaviles que se separaron para el Com. Gral. Bartolomé de Olmos y Aguilera. A.H.C., Gobierno, Caja 2, exp.3, fol. 107r-v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades. En traslado. Buen estado. “Tomas Sapiqui al pareser de mas de sinquenta años cassado con Lussia chapion sin hijos = Pedro Cossacacao de hedad de treinta y siete años cassado con Cattalina hachapia tienen por hijos hana = y ha gracia y ha Sebastian de hedad de año y medio(...)”/fol.107v/ Córdoba. Padrón de los indios encomendados en el Cap. Francisco Moyano Cornejo presentado en Santiago del Estero.
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Repositorio: Características: Transcripción:



64. 1672-1683.



Repositorio: Características:



Transcripción:



65. 1763-1714.



Repositorio: Caracteristícas: Transcripción:



Esc.2, leg.4, exp.27, fols.517v-518r.( Ver 4-9-1682 cuatro familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. En traslado. “Primeramente Jeronimo de hedad de veynte años poco mas o menos, cassado con una Yndia llamada Antonia, con un hijo a los pechos = otro muchacho llamado Matias hermando del antessedente = y otro llamado francisco de doze años, assimismo hermano de los Referidos hijos de una India libre, naturales de dicha ciudad de Cordoba y que lo e criado y estan actualmente en mi servicio (...)”/fol.517v/ Córdoba, Río Cuarto. Estipendios de la gente de matrícula de las estancias del Río Cuarto del Gral. D. Jerónimo Luis de Cabrera difunto, desde el año 1672 hasta 1683 y esclavos muertos durante la peste. A.H.C., Esc.1, leg.175, exp.6., fol.214r número de indios y esclavos matriculados en diferentes años, y sepelios efectuados durante la peste de 1676. En buen estado. “el año 1672 se matricularon entre esclavos y indios de la encomienda como foráneos veinticuatro personas el año 1673 se matricularon veintres personas (...)”/fol.214r/ Rioja. Memoria de las deudas que han quedado en los Libros de cuentas del Mtro. D. Juan de Luna y Cárdenas cura rector de las Rioja por entierros, casamientos y velorios. A.H.C., Esc.2, leg.12, tomo 2, exp.34, fols.1r-7r listado de entierros en su mayoría de vecinos de la Rioja, y de algunas castas. En buen estado. “1673. (Mtre. Cpo) Francisco Moreno por un párvulo hijo suyo llamado Francisco. 1682. Francisco Moreno, entierro de un párvulo hijo suyo debe 36$ (...) 16-6-1700 Entierro de Da. Francisca Bazán casado con el Mt. Cpo Francisco Moreno. 62$ (...)” /fol.1r/
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66. 1675.



Repositorio: Características:



Transcripción:



67. 12-4-1678. Repositorio: Características: Transcripción:



68. 2-5-1678. Repositorio: Características:



Transcripción:



69. 28-5-1678. Repositorio: Características:



Córdoba. Lista de la Compañía que hacen los vecinos feudatarios y de los Capitanes reformados y demás puestos militares. A.H.C., Sección Gobierno, Caja 1, fols. 175r-182r extenso listado que abarca los partidos del río de la ciudad y sus anejos y Río Segundo. Sólo varones adultos, sin edades. En buen estado. “Cap. D. Francisco de Tejeda Guzmán El Mtre. Cpo. Jeronimo de Funes El Tnte. de Mte. Cpo. D. Bartolome de Olmos (...)”/fol.175r/ Rioja. Padrón y visita de las familias de composición de las naturalidades del valle de Calchaquí. A.H.C., Esc.2, leg.5, exp.22, fol.651v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Buen estado. “Julián de nacion yocovil de edad de beintisinco años casado con Juana tienen por hijo a lorenso de sinco años = Bernavel Sancotai de edad de beinte y seis años casado con lucia sin hijos estan en Tucuman = maria viuda de fransisco tiene por hijos a Agustina a Rosa y a Pascuala (...)”/fol.615v/ Córdoba. Padrón del pueblo de Nonsacate encomendados en el Mte. Cpo. D. Bartolomé de Olmos y Aguilera. A.H.C., Sección Gobierno, caja 2, carpeta 1, fols.137r-138v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas relaciones de parentesco, algunas edades. En buen estado. “Don Juan Melo de edad de cinquenta años casado con Doña Juana tienen por hijos a Don Miguel de catorce años a Doña Ana Doña Luzia y a Doña Maria = Don Baltazar hijo mayor y subsesor en el casicasgo de Don Juan Melo de edad de veinte y tres años soltero (...)” /fol.137v/ Córdoba. Padrón de indios Quilmes del pueblo de Nogolma, desnaturalizados de Calchaquí. A.H.C., Esc. 1. leg. 173, exp.1, fol. 218v agrupación por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. En traslado. Buen estado.
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Transcripción:



“Juan chacuna de edad de treinta y seis años casado con Ana tiene por hijo A pedro de pechos - Lorenzso Puaaimas de edad de dies y ocho años soltero = Pedro hijo de Juan de dies y seis años soltero = Lorenssa soltera y sin hijos = Yndios ladinos del pueblo de Nogolma Agregados a los antesedentes = Don Diego Cantalo curaca principal de más de sesenta Años tiene por hija A pascuala (...)” /fol.218v/



70. 5-12-1678.



Córdoba. Encomienda de indios a Da. Teresa Jaimes de Ceballos viuda del Alf. Miguel de Heredia vec. feud., para Da. Mariana de Heredia su h.l. sucesora en la encomienda de las familias de Indios Mocobíes, por el Gob. Juan Diez de Andino. A.H.C., Sección Gobierno, caja 2, exp.31. fol.60r.v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado. “Cristóbal de Edad al parezer de quarenta años casado con ana de quarente años con dos hijas la una llamada Micaela de seis años y el otro de dos años Manuela Domingo de edad de sincuenta años casado con lusia de la mesma edad con una hija llamada antonia de seis años (...)”/fol.60r/ Rioja. Padrón de indios Malfines y Andalgalá. A.H.C., Esc.2, leg.4, exp.26, fols.431r-432r padrón de alrededor 27 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades. Buen estado. En traslado. “(...) estan en la estancia de Guaco Miguel chaiagechi casado con bernacha tiene por hijos dos hijos y dos hijas mas otro llamado tomas que esta en la estancia de Guaco casado con Angelina india tiene por hijas hijo y hija mas otro Indio llamado Alonso que esta en dicha estancia (...)” /fol.431r/



Repositorio: Características: Transcripción:



71. 7-8-1681. Repositorio: Características: Transcripción:



72. 15-7-1682. Repositorio: Características: Transcripción:



Rioja. Padrón de indios de Guaco. A.H.C., Esc.2, leg.5, exp.11, fols 220v-221v padrón de alrededor 35 familias, ambos sexos, adultos y párvulo, sin edades. En buen estado. “Don Geronimo pibala casique casado con Lusia tienen por hijos a Manuel y Geronimo
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fransisco Gualcasa casado con petronilla tienen por hijos dos barones y una yja (...)”/fol.220v) 73. 4-9-1682.



Repositorio: Características: Transcripción:



74. 30-10-1682.



Repositorio: Características: Transcripción:



75. 28-11-1682. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Padrón de los indios de la encomienda del Cap. Francisco Moyano Cornejo, en la estancia de San Pablo del Cap. D. Pedro de Carranza. A.H.C., Esc.2, leg.4, exp.27, fols.552v-553r (ver 25-9-1761) algunas agrupaciones familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. “Jerónimo de hedad por su aspecto de quarenta años viudo Tiene dos hijas la una se llamba Rosa de dies años poco mas o menos = Jeronima de seis años (...)”/fol.552v/ Córdoba. Listado de vecinos y moradores de Córdoba de la jurisdicción de Córdoba que deberán contribuir con mulas para la construcción de la Iglesia Catedral. A.H.C., Esc.2, leg.9, tomo 2, exp.12, fols.21r-29r listado regional de 482 contribuyentes que incluye 8 mujeres. Sólo adultos. Buen estado. “(...) Manuel Fernandez de Oporto dos mulas Domingo Valladares dos mulas Rio Primero el alferez Gaspar de cardenas dos mulas el Sargento Gaspar de almada una mula (...) Rio Segundo El alferez Jeronimo de sossa una mula francisco Santiago una mula (...)” Rioja. Padrón de los indios y pueblo de Anguinán y sus anejos depositados en el Cap. D. Juan de Herrera y Guzmán. A.H.C., Esc.2, leg.4, exp.17, fol.515v padrón de 3 familias y algunos solteros, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Buen estado. En traslado. “Primeramente el dicho Lorenso cassado con Ignes tiene por hijo a martin de pechos = felipe cassado con Juana tienen por hijos a Lucas de edad de sinco años y dos hijas pequeñas = (...)”/fol.515v/
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76. 1683-1694.



Repositorio: Características:



Transcripción:



77. 24-4-1683. Repositorio: Características: Transcripción:



78. 19-12-1684. Repositorio: Características: Transcripción:



79. 26-1-1685. Repositorio: Características:



Córdoba. Diversos listados anuales de vecinos y moradores de la jurisdicción de Córdoba que deben mulas para la construcción de la Iglesia Catedral. A.H.C., Esc.2, leg.9, tomo 2, exp.12, fols. 32r-291r listados de tipo regional y anual de las mulas que faltan de entregar por parte de vecinos y moradores. La encuadernación no respeta la cronología. En buen estado. “Mulas de falla que tocan a la Iglesia en el partido del Rio primero y Segundo este año de ochenta y tres Primeramente Francisco de Torres Una mula Pedro de almada Una mula Phelipe rodrigues Una mula (...)” Córdoba. Listado de las cuatro compañías que se han formado para el socorro del puerto de Buenos Aires. A.H.C., Esc.2, leg.155, exp.10, fols 289r-292r listado de alrededor 220 vecinos adultos, sólo varones, sin edades. En buen estado. “Gaspar de Almada Jose de Pucheta Blas Suarez (...)” /fol.289r/ Rioja. Padrón de indios calchaquíes. A.H.C., Esc.2, leg.5, exp.22, fol.616v padrón de alrededor 7 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Buen estado. “Primeramente Un yndio llamado Julian chuliay de edad de treinta y un años casado con Juana tiene por hijo a Lorenzo de edad de dies años = Anton Sanchaba soltero de edad de dies y ocho años = Bernabe sancotay casado con luisa aniata ausente sin hijos = (...)”/fol.616v/ Rioja. Padrón de indios calchaquíes. A.H.C., Esc.2, leg.5, exp.22, fol.589r. Repetido en traslado a fol.602r padrón de 8 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Buen estado.
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Transcripción:



“Primeramente un indio llamado Julian de nacion calchaqui de edad al parecer de treinta y cuatro años pocos mas o menos - casado con Juana, tiene a lorenso por hijo de edad de dose años pocos mas o menos Antonio de nacion Calchaqui soltero de edad de veinte años poco mas o menos bernabe casado con Lucia sin hijos ausentes en Tucuman (...)”/fol.589r/



80. 20-1-1690.



Córdoba. Padrón de indios en la hacienda del Sauce del Mte. Cpo. D. Francisco de Tejeda Guzmán difunto. A.H.C., Sección Gobierno, caja 2, carpeta 1, fol.69v padrón con agrupaciones familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Buen estdo. En traslado. “Don Luis Casique de hedad de siette años = Jose cazado con Geronima al pareser de quarenta y sinco años tienen Por hijos del primer matrimonio a Pedro de hedad de cattorse años y a Diego de trese años, a Pascual de onse años = Pedro Pisaco de hedad al parecer de treinta años (...)”/fol.69v



Repositorio: Características: Transcripción:



81. 1694. Repositorio: Características: Transcripción:



82. 14-4-1694. Repositorio: Características:



Córdoba. Memoria de las personas que deben el donativo hecho para la reedificación de la Iglesia Catedral. A.H.C., Sección Gobierno, caja 2, carpeta 2, exp.5, sin foliar. listado de tipo fiscal de alrededor 85 contribuyentes. Buen estado. “El capitan Juan Lopez de fuenteseca regidor deve 96 pesos a razon de 8 pesos cada año porque deve 12 corridos El Capitan Tomas de Subero Axpe se le aze cargo de ocho pessos cada año que importan los 12 corridos nobenta y seis pessos de los quales se Rebajan 25 de siete mulas que dio (...)” Córdoba. Listado de vecinos y moradores de la jurisdicción para el cobro del impuesto de la Unión de las Armas. A.H.C., Esc.1, leg.179, exp.2, fols 51r-54v listado de alrededor 160 vecinos distribuídos segun regiones, sólo adultos, sin edades.
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Transcripción:



“Primeramente el Teniente Gral. Juan de Perochena treinta pessos El Capitan Don Cristobal Pizarro alcalde hordinario nueve pessos Don Luis Fernandez Granados alcalde hordinario onze pessos (...)”/fol.51r/



83. 27-10-1694.



Córdoba. Memoria de las personas que están debiendo el donativo para la reedificación de la Iglesia Catedral. A.H.C., Sección Gobierno, caja 2, exp.5 fols.179r-181r listado de alredor 85 adultos, incluye algunas mujeres. “Capitan Juan Lopez de Fuenteseca regidor deve... El Cap. Thomas de Subero Axpe se le hace cargo de... El Capitan Ignacio de Ledesma se le aze cargo de (...)”/fol.179r/



Repositorio: Características: Transcripción:



84. 1695-1696. Repositorio: Características: Transcripción: 85. 1696. Repositorio: Características:



Transcripción:



Córdoba. Listado de contribuyentes a los propios de la ciudad. A.H.C., Esc.1, leg.184, exp.3, fols.105r-107r listado de tipo fiscal varones adultos.



Córdoba. Listado de las compañías de milicias de los distintos partidos de la jurisdicción. A.H.C., Sección Gobierno, caja 2, carpeta 3, fols. 243r-285r listado de tipo individual y regional de alrededor 1330 vecinos varones adultos que habitan los curatos del Río de la ciudad, Río Segundo, Río Tercero, Traslasierra, Salsacate, Punilla y Totoral. “Listado de la compañía de la gente española del río de esta ciudad de Córdoba los citados y apersevidos de ella por el Capitan Jerónimo de Saavedra y sus oficiales son los siguientes: Capitan Jeronimo de Saavedra Jose Martinez Betancur Sargento Francisco Gutierrez Gaspar de Almada (...)”/fol.243r/
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86. 1697-1698.



Repositorio: Características:



Córdoba. Escrituras de Obligación que suscriben vecinos y moradores de la jurisdicción de Córdoba a favor de la Iglesia Catedral para entrega de mulas. A.H.C., Registro nº1, tomo 91, fols.3r-136r obligaciones que suscriben los vecinos de la jurisdicción donde figuran sus nombres y sus firmas, todos varones adultos.



b) Archivo del Arzobispado de Córdoba. 1. 1767. Repositorio: Características:



Transcripción:



2. 1774. Repositorio: Características:



Transcripción:



Rioja. Matrícula general de los feligreses del Beneficio de San Blas de los Sauces. A.A.C., legajo fotocopias matrícula por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, de los diferentes parajes. Extensión de 20 folios. En fotocopia. “San Miguel de Pinchas D. Miguel de la fuente Rubia Da. Juana de Avila, su Muger Juan Sebastian de la fuente, hijo adulto Jospeh Ignazio de la fuente, hijo adulto Pedro Juan de la fuente, hijo adulto Maria de la fuente, hija pabula Alejandro de la fuente hijo pabulo Clara de la fuente, esclava de comunion Ramon de la fuente esclavo de comunion Thomas de la fuente esclavo parbulo (...)” Córdoba. Libro de matrícula del Beneficio del Río Primero y Segundo. A.A.C., legajo Parroquias, Villa del Rosario padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, clase y condición, con algunas edades y relaciones de parentesco. Población total de alrededor 5000 almas. Sin foliar, en regular estado. “La casa del Sr. D. Bernardo Lopez, el dicho su mujer Da. Dominga Peralta: hijos Da. María de la Cruz, Da. Petrona Ignacia, su cuñada Da. Petrona Peralta, Don Pedro Lopez
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casado con Da. Maria Bernardina Gomez; su yerno D. Vicente Romero casado con Da. Magdalena Lopez. Criados: María Francisca, Josepha; cuñada de Don Pedro Lopez, Da. Pabla Gomez, cuñado del dicho Francisco Gomes; otra hija de dicho SDr. Mte. Cpo. Da. Catalina Lopez————015 hasta aqui de comunion Juan Manuel Lopez y Juan Pascual Lopez, su nieta Maria Maria Melchora y una criadita Rosa. Maria Juana natural y esta última es de comunion———05 (...)” 3. 1777. Repositorio: Características: Transcripción:



4. 1777.



Repositorio: Características:



Transcripción:



Córdoba. Matrícula del Río Primero y Segundo. A.A.C., legajo Parroquias, Villa del Rosario. padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Extensión de 14 folios, en regular estado. “La casa de Don Miguel Ferreira. Don Miguel de Ferreyra de quarenta y cinco años con ciete hijos, Petrona tiene veinte años. Da. Pilar de dies y nueve años, Da. Trinidad de dies y ciete años, Don Cecilio dies años, Manuel de ocho. Don Felipe de tres. Don Caietano de quatro años——-09 esclavos del supra dicho Agustin de 60 años. Antonia de 45 años (...)” Rioja. Padrón del Curato de San Blas de los Sauces, partido de Arauco, por el Dr. D. José Pablo Brizuela por orden del Sr. D. Juan Manuel Moscoso y Peralta con arrelgo al orden del Rey. A.A.C., legajo fotocopias. listado de familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades o sin ellas según los parajes. Extensión de 39 folios. En fotocopia. “Estancia de Pinchas Itt. Primeramente en la Estancia de Pinchas y Vice Parroquia de San Miguel Don Domingo de la Fuente Rubia, noble, casado con Da. Maria Morales hija de Don Domingo Morales y D. Juana Mercado——-Itt. Don Benigno hijo del dicho Dn Domingo de la fuente y de Da. Francisca Herrera su primera mujer, casado con Da. Juana Cabrera noble hija de Dn
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Laurencio Cabrera y Da. Valeriana Mercado ya difuntos nobles. Itt.Don Phelipe hijo de Dn Domingo de la fuente casado con Da. Narcisa Arze noble hija de Don Ignacio Arze y Da. Juana Salto ya difunta nobles (...)” Itt. Don Phelipe



5. 1778. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Padrón de los indios del Pueblo de San Jacinto. A.A.C., legajo 20, tomo 1 listado de varones adultos, con edades. Extensión de 2 folios. “Primeramente Pablo Lujan de edad de sesenta años Regidor = Casimiro Tulian de edad de quarenta y seis años Regidor = Esteban Lujan de edad de treinta años Regidor (...)”



6. 1778.



Córdoba. Padrón de los indios del pueblo de Soto y Pichana. A.A.C., legajo 20, tomo 1 listado de varones, sin edades, con 2 folios de extensión. “Primeramente los regidores Don Francisco Tulian = D. Francisco Fileto Santuchos D. Bernardo Acevedo (...)”



Repositorio: Características: Transcripción:



7. 12-4-1780.



Repositorio: Características:



Transcripción:



Catamarca. Padrón de la Jurisdicción de Catamarca. (Ciudad, y Partidos de Capayan, Miraflores, Santa Cruz, Guaicama, Valle Viejo, Piedra Blanca y Alpatauca). A.A.C., legajo fotocopias. listado de 5626 personas, sin agrupación por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, clasificados en nobles, reputados por españoles, mestizos, indios libres, indios tributarios, esclavos. Extension de 42 folios. En fotocopia. “(...)Don Casiano Barros Da. theodora Barros Don Joseph Correa Da. Fransisca Juares Parvulo Don Joseph Manuel Correa Da. Antonia Maiorga (...)”
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8. 1793. Repositorio: Características: Transcripción:



9. 1794. Repositorio: Características: Transcripción:



10. 1795. Rioja. Repositorio: Características: Transcripción:



11. 22-3-1795. Repositorio:



Córdoba. Padrón general del Curato de Nta. Sra. del Rosario de Ischilín. A.A.C., legajo 20, tomo 1 padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, sin foliar. Población de 2521 almas. “Ischilin Viejo Padre Don Gregorio Cordova Madre Josefa Rodriguez Hijos Celestino Rafael Maria Concepción (...) Córdoba. Matrícula del Río Segundo. A.A.C., legajo Parroquias, Villa del Rosario. padrón de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, en regular estado. Sin foliar “casa de Justo Pastor Peralta Teodora Perez sus hijos Maria Isidora Machado Juana Ines Peralta (...)” Padrón general del curato Rectoral de la Rioja y sus anejos. A.A.C., legajo 20, tomo 1, fols.1r-22r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, clase y condición. Población: 2947 almas casa 1ª del cura Rector Dr. Jose Gabriel Ocampo el dicho de 27 años ermanos Da. Asension de 38 Da. Maria Juana de 22 Da. Ana Maria de 19 esclavos Justa casada de 34 años su marido Gregorio Dias pardo libre de 36(...)”/ fol.1r/



Rioja. Matrícula de Anguinán. A.A.C., legajo 20, tomo 1, fols.1r-20v
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Características: Transcripción:



12. 1795. Repositorio: Características: Transcripción:



13. 1795. Repositorio: Características: Transcripción:



14. 25-9-1795. Repositorio:



padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, clase y condición. Población: 2975 almas. “(...) casa 10 Raymundo Torres de comunion mestizo 50 su mujer dominga Cabrera parda, de comunion 50 Hijos: Juana muda 30 Gregorio comunion 22(...)”/fol.1v/ Rioja. Padrón del Curato de los LLanos A.A.C., legajo 20, tomo 2 padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, clase y condición. Población: 3561 almas. “Patquia. Capilla María del Rosario Veron comunion 20 sus hermanos Juan Orencio Veron comunion 18 Jose Natal comunion 16 Maria de la Cruz parvula 8 Maria Juana parvula 4 en la misma Francisco Dias comunion confirmado 27 mestizo su mujer Tomasina Valdes comunion 30 (...)”/fol.1r/ Rioja. Matrícula de Guandacol, Hornillos, Ciénaga, Bateas, Vinchina, Valle Hermoso, Jagüe y Zapallar. A.A.C, legajo 20, tomo 1 padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, clase y condición. Población: 1182 almas. “Casa Primera Jose Muñoz de edad de siento veinte y uno años comunion confirmado Josefa Gomez mujer del dicho de ochenta y nuebe años comunion confirmada y nadie mas (...)”/fol.1r/ Rioja. Padrón del curato de San Blas de los Sauces, Valle de Arauco. A.A.C., legajo 20, tomo 1, fols. 1r-19r
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Características: Transcripción:



15. 1795. Repositorio: Características:



Transcripción:



16. 1795. Repositorio: Características: Transcripción:



17. 1795.



padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, clase y condición. Población: 3665 almas. “Paraje de San Miguel de Pinchas 1ª capilla del Curato y linda por el Sur con el de la ciudad (...) casa de Don Jose Ocampo el dicho de 31 años Su mujer Da. Dolores Fuentes de 30 esclava Dolores 22 años hija de esta Paulina 8 años Ana Maria 3 años (...)” Córdoba. Padrón del partido de la ciudad hecho por el Dr. D. José Tristán rector del la Iglesia Catedral. A.A.C., leg.20, tomo 1, fols.1r-32v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y condiciones. Población total: 3718 almas. Buen estado. “(...) Casa de Da. Juana Rosa Puche, viuda 44 años Hijos: Don Josef Gregorio Baigorri...16 Doña Rosalía...12 Doña Manuela...9 Pabla, esclava...38 Isavel, libre...20 (...)”/fol. 19v/ Córdoba. Padrón del curato de los Anejos, con dies capillas y otros tantos oratorios. A.A.C., legajo 20, tomo 1, sin foliar. padrón de 377 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Población: 3005 almas. “familia 1ª Da. María Basualdo viuda de 60 hijo D. Bruno Godoy casado 40 su mujer Da. Margarita Nuñez 35 hijo Victoriano Godoy 18 hijas Juana Godoy 14 Juana Ines Godoy 12 (...)” Córdoba. Matrícula del Beneficio de San Javier. Incluye los parajes de San Javier, Yacanto, La Población, Luyaba, Corra-



40 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



Repositorio: Características: Transcripción:



18. 1795.



Repositorio: Características: Transcripción:



lito, Las Chacras, Cruz de Caña, Piedra Blanca, Río de Conlara, Achiras, Chuchina, Los Molles, Las Tapias, Las Rosas, Río de los Sauces, Los Hornillos, Faldita, Pieda Blanca (otra), Nono, San Lorenzo, Panaolma, Pozos, Barrancas, San Pablo, Santa Rosa, Ambul, Higueritas, Musi, San Vicente, Ambul (sic), Condorguasi, Altautina, Salao y Chua, Ciénaga, Chaquinchuna, Cocha, Tala Corral, Pachango, Mogigasta, Sauce. A.A.C., Leg.20, tomo 1, fols.1r-24v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y condiciones. Población total: 3723 almas. “(...) Paraje de Luyaba casa de Don Ignacio Sarate...74 su mujer Da. Juana Ferre.....50 hijos: Tiburcia..............16 Juan Ignatio.................14 Juana........................11 Bernardina................... 7 esclavos: Maria..............49 Dolores......................18 agregados. Inosensio Molina..33 su mujer Alejandra Muñus.....30 Martin....................... 6 Maria Andrea................. 2 (...)”/fol.3v Córdoba. Matrícula de las Doctrinas de las Palmas y sus distritos, valle de Traslasierra y sus distritos, Pocho, Salsacate, Sancala, Ninalquín y Coro. A.A.C., legajo 20, tomo 2, sin foliar padrón de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Población: 3220 almas. “(...) Casa de D. Juan Asencio Ubiedo sesenta años su mujer Rosa Soria sinquenta y dos años Huerfanos Juan Asencio treinta y sinco años su mujer Maria Funes veinte y siete años sus hijos Mercedes ocho años Jose Benigno tres años (...)”
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19. 1795.



Repositorio: Características:



Transcripción:



20. 1795. Repositorio: Características: Transcripción:



21. 1795. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Razón de las almas que contiene el Beneficio de Tulumba por el orden de las capillas y otros parajes, construído por el Dr. José Francisco Echenique. A.A.C., leg. 20, tomo 1, fols. 1r-85r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y condiciones, y capacidad para comulgar. Población: 6729 almas, siendo de comunión 2371. “(...) Paraje de Santa Cruz Casa de Don Luis Bustamante c. El dicho de 38 años = c. su mujer Doña Andrea de 36 Hijos Jose Matías de 10 = Serafina de 7 = Elias de 4 Agregados, sobrinos del dicho c. Jose Benito de 16 = c. Pablo Lucio de 18 años sirvientes, pardos libres c. Maria Bustamante de 48 años, viuda (hijos de esta) c. Juliana de 14 = c. Magdalena de 12 = Josefa de 8 (...)”/fol.4/ Córdoba. Padrón general del Curato de la Punilla. A.A.C., leg.20, tomo 1, fols. 1r-43r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y condiciones. Población: 4812 almas. “(...) Casa de Ildefonso Dominguez de 32 Isabel Zevallos su mujer de 32 Esclavos: Basilio negro de 24 Agregados: Micaela Dominguez como de 18 (...)”/fol.3r/ Córdoba. Padrón de los feligreses del Curato del Río Tercero Abajo. A.A.C., leg.20, tomo 1, sin foliar. padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y condiciones. Población: 2231 almas. “Familia 1ª. Don Tomas Martinez biudo de..41 /testado/ Doña Ignacia Rodriguez....36 Hijos Rosa...12 Maria del Transito...08 Feliciana...14
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Juan Alberto...06 agregados Matias Gaona pardo libre casado con...48 Margarita Ferreyra su mujer parda...30 hijos Gregoria...11 Antonio...09 Jeronima...07 (...)” 22. 1795. Repositorio: Características:



Transcripción:



Córdoba. Matrícula del Curato del Río Tercero Arriba. A.A.C., leg. 20, tomo 1, fols.1r-19r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y condiciones. Población total: 1032. Faltan 4 folios. Buen estado. “(...) Padre de familia Don Agustin Carballo....36 su mujer Juana Quiñones...35 Padre de familia Don Marcelo Carballo...32 mujer Theresa Cabral...32 hija Rosalia...07 hija Candelaria...05 hijo Victorio...03 esclavo Benito...12 (...)”/fol.4r/ García Belsunce, César (1992) Notas prácticas para el estudio de padrones y libros parroquiales del siglo XVIII. Grupo de Trabajo sobre Historia de la Población. Comunicación nº2. Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires



FUENTES JESUITICAS DE INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA MISIONAL PARA LOS SIGLOS XVII Y XVIII



Ernesto J.A. MAEDER CONICET- Instituto de Investigaciones Geohistóricas Universidad Nacional del Nordeste - Argentina



El conocimiento de las dimensiones de las poblaciones indígenas de América presenta una serie de dificultades derivadas en gran medida, de la calidad y cantidad de las fuentes estadísticas disponibles. Esos problemas son aún más agudos cuando se trata de establecer aspectos que hacen a la dinámica de esas poblaciones. Esas dificultades se han superado en parte gracias a los progresos experimentados por las técnicas demográficas en las últimas décadas. Las fuentes más conocidas, como las visitas y recuentos, las matrículas de encomiendas o empadronamientos de tributarios, así como las visitas pastorales o matrículas parroquiales, han sido estudiadas críticamente y brindado un caudal significativo de información estadística. Otro tanto ha ocurrido con los libros parroquiales, sobre cuyo aprovechamiento existe hoy un método muy preciso.1 Sin embargo de estos progresos, en la demografía histórica sobre las poblaciones aborígenes, otras fuentes como las producidas por los superiores de las misiones religiosas aún no han sido suficientemente conocidas y evaluadas. En algunos casos, como en las Misiones jesuíticas de guaraníes, o en las Misiones de Chiquitos, la información estadística es, por su regularidad y sistematización de datos sobre cantidad de habitantes, composición por edades, sexos y datos vitales, una fuente inmejorable para el conocimiento demográfico de esas poblaciones indígenas en los siglos XVII y XVIII.
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Origen y contenido de los catálogos jesuíticos de Misiones Nuestro interés por las estadísticas de las Misiones jesuíticas surgió hace bastante tiempo, al iniciar una serie de estudios sobre aquellas reducciones. Uno de los problemas más interesantes que se nos planteó fue la diversidad de cifras de población que se citaban y el escaso análisis que el tema demográfico había merecido. El hallazgo en los archivos de algunos catálogos o numeraciones de aquellas poblaciones, nos indicó la necesidad de buscar este tipo de fuentes. La búsqueda resultó larga, pero sumamente exitosa, y permitió que, conjuntamente con el doctor Alfredo S.C. Bolsi pudiéramos elaborar el primer estudio sistemático sobre la evolución y características de la población guaraní de las Misiones.2 Gracias a la calidad y regularidad de las fuentes jesuíticas utilizadas fue posible estudiar ese tema y con ello despejar las incertidumbres y generalizaciones acumuladas hasta entonces en este cuestión. Los padres jesuitas, en sus Cartas anuas, como en ocasionales informes, brindaron más de una vez referencias sobre la población guaraní que se hallaban misionando. Después de la crisis provocada por las bandeiras paulistas y del éxodo guaraní al nordeste argentino y sudeste paraguayo, esos informes comenzaron a ser más precisos, aunque todavía incompletos y de periodicidad irregular. Pero a partir de 1670, esta información responde ya a una sistematización sencilla, que se perfeccionará y regularizará desde 1710. Estos registros, llamados Catálogo de la numeración anual de las Misiones, o también Estado..., Anua numeración...o Almas y familias...,comenzaron al principio con pocos datos y se enriquecieron en su información con el correr del tiempo En 1711, en una carta del Padre Prepósito General Miguel Angel Tamburini al Padre Visitador de la provincia del Paraguay Antonio Garriga, se dan instrucciones precisas acerca de la forma y contenido de dichos catálogos “... y para que en todas las provincias se observe uniformidad en el modo, en las primeras casillas de cada plana se pondrá y dividirá esta materia en los títulos siguientes: Oppida, Baptizati, Coniugati, Soluti, Adolescentes, Adolescentullae, Pueri, Puellae”.



Y agrega:
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“Debajo del título Oppida, se pondrá el nombre del pueblo o misión, y debajo de los otros el número de los que hay en aquel estado en cada pueblo”



Las instrucciones concluyen indicando el modo de remitir las planillas con las sumas totales en duplicados, debidamente firmados y sellados, así como la forma y tiempo en que se debe solicitar los datos parciales a cada misión, para fomar con acierto la planilla anual.3 Algo más tarde, en 1735, esta sistematización alcanzó su forma definitiva. Tal es la instrucción que en esa fecha s conserva con el título “Modo de disponer los catálogos anuales que se piden, los que han de ir en un solo papel a manos del Padre Superior o a quien S.R. ordenare, sin que en este papel de los catálogos vengan otras cosas, sinó sólo la numeración de la gente, y en otro papel podrían ir otras cosas...”. Y a continuación describe cada uno de los datos a consignar por las Misiones.4 En ese texto se advierte con todo detalle que los bautizados son “todas las almas cristianas del pueblo”, que la columna de los casados comprende al marido y a la mujer; que por solteros se entiende a los viudos y a los no casados, y a las mujeres de maridos fugados entre las viudas; que los adolescentes de ambos sexos son jóvenes de 14 años cumplidos hasta el momento de casarse; que los niños son desde el primer día de vida hasta la edad de 14 años cumplidos; que cuando se pone muchachos de ambos sexos, se comprende tanto a los niños como a los adolescentes; y que los bautismos, casamientos y defunciones corresponden a los acontecidos en el año.5. Estos catálogos con información tan detallada sobre la población guaraní de las Misiones se elaboraron anualmente y casi sin interrupción desde 1690 a 1708, con indicación de bautismos, casamientos y defunciones para cada pueblo y para la totalidad de las Misiones, y desde 1715 a 1767, con el agregado de edades. De esos setenta y ocho años se han podido localizar y utilizar cincuenta y nueve catálogos completos. Las lagunas más extensas fueron las de 1695-1699, 1703-1705, 1709-1713, 1721-1723 y 1725-1727, en total diecinueve años. Es decir que la cobertura de esa etapa a través de los catálogos constituye, a nuestro juicio, la fuente demográfica más completa que se conozca de la América española meridional de esa época. Por distintas razones esa documentación se hallaba dispersa y en su gran mayoría, inédita. Treinta y dos de esos catálogos corresponden a los manuscritos que pertenecieron a la Biblioteca Nacional y hoy se hallan depositados en el Archivo General de la Nación.6 Otros dieciocho catálogos pertenecen a la Colección Andrés Lamas, del mismo repositorio.7 Algunos otros, como los de 1710, se ha-
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llan en Roma, en el Archivo de la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, o han sido duplicados aislados publicados en alguna obra jesuítica de época.8 Otro lote de catálogos más antiguos, correspondientes a 1671, 1690, 1691, 1693-1694, 1700 y 1706 fue hallado en la Colección Pedro de Angelis, depositada en la Biblioteca Nacional de Río de Janeiro.9 No es de extrañar que, dada la regularidad y dispersión de esta documentación, aparezcan en el futuro algunos catálogos más. Estos documentos están redactados en su gran mayoría en castellano, y solo algunos en latín. La distribución distingue entre los trece pueblos de la cuenca del río Uruguay y los diecisiete del Paraná. Además, desde 1748 se incluye en los catálogos de guaraníes, aunque por separado, la población de las nuevas reducciones de San Joaquín y San Estanislao de los guaraníes monteses. Ambas fueron fundadas en 1748 y 1751, respectivamente. Además de estos catálogos generales, hay también Anuas numeraciones de varios pueblos en particular, correspondientes también a las Misiones de guaraníes.10 Cabe preguntar si estos catálogos se hicieron sólo para las Misiones de guaraníes, o si su aplicación se extendió a otrso distritos misionales. La respuesta se halla en el mismo archivo, ya que en ese conjunto de manuscritos se encuentran catálogos y estadísticas de otros lugares. El conjunto más importante es el de las Misiones de Chiquitos, en el actual oriente boliviano, región que también correspondía a la jurisdicción de la Provincia jesuítica del Paraguay. Ese lote está formado por diecinueve catálogos.11 Pero además se hallan también, aunque no en la misma cantidad, Anuas y catálogos sueltos de las reducciones jesuíticas del Chaco y de la Pampa.12 Una búsqueda de estos catálogos para las reducciones de Mojos no dió el resultado esperado en los archivos ya mencionados. Dado que ese distrito correspondió a la provincia jesuítica del Perú, es muy probable que la documentación de ese distrito misional se halle en repositorios vinculados a esa jurisdicción.13 Valor demográfico de los catálogos jesuíticos Descripto sumariamente el conjunto de los catálogos jesuíticos referidos a los distritos misionales, cabe señalar las posibilidades que esa información posee para el análisis demográfico. Dicho análisis será en esta ocasión meramente indicativo, ya que ha sido realizado y aplicado en investigaciones realizadas con anterioridad. En razón de ello, no se repetirán aquí sus resultados sino las posibilidades de estas fuentes.
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La riqueza informativa de los catálogos es múltiple. En primer lugar permiten conocer la totalidad de la población de un distrito, a lo largo de un período de cien años, como es el caso de las Misiones de guaraníes, o de sesenta años en las de Chiquitos; en cambio para las reducciones del Chaco o de la Pampa, el período registrado es muy breve.14 La regularidad de los datos, prácticamente anuales para el siglo XVIII, hacen posible registrar con detalle las fluctuaciones de esa población. Y a través de su cotejo con documentación coetánea, verificar las causas de las mismas. Es así que se han detectado epidemias, hambrunas, traslados por acciones militares, etc. y apreciado las dimensiones del impacto que estos hechos provocaron en la población. Al mismo tiempo, y gracias al detalle de estos catálogos, puede seguirse idéntico proceso para cada uno de los pueblos que integraban cada distrito: 22 a 30 reducciones entre los guaraníes y 4 a 10 entre los chiquitos. Ello evidencia no sólo las dimensiones de cada reducción en particular, sinó en que medida las fluctuaciones del distrito se reflejan en los pueblos. No debe olvidarse que el área de las Misiones era muy extensa, y que los problemas aludidos, raramente afectaban a todos los pueblos, sinó a a parte de ellos. Así, una epidemia, una hambruna o una sequía se registraba con particular virulencia en cierta área y dejaba indemne a otras, datos que sólo pueden saberse a través de los registros particulares de los pueblos El número de bautismos, como el de defunciones anuales consignado en los catálogos, permite a su vez deducir las tasas de natalidad y de mortalidad. Y a partir de ello, el crecimiento natural. Como en el caso anterior, esas tasas pueden referirise a la totalidad del distrito, como a cada pueblo en particular. Las planillas distinguen en el caso de las defunciones, las ocurridas con párvulos o con adultos, de modo que ello permite verificar las proporciones de mortalidad infantil, tanto entre los guaranís como entre los chiquitos. Otro aspecto de gran importancia, es el relativo a las migraciones, ya sea por incorporaciónes como por deserciones o traslados.15 Este tema de las migraciones es de significativa importancia y ofrece diferentes perspectivas, según el distrito de que se trate o la etapa de formación o consolidación en que el mismo se encuentre. Así por ejemplo, en las Misiones de guaraníes la incorporación de neófitos es muy relativa a partir de mediados del siglo XVII, mientras que en chiquitos ese proceso se prolongó hasta mediados del siglo XVIII. Cabe recordar que en las Misiones de guaraníes, nuevos pueblos como los monteses, se registraron en planilla separada en el catálogo. Y otro tanto cabe decir de otras limitadas in-
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corporaciones. Lo mismo puede decirse de las deserciones que se dieron en ambos distritos, cuya magnitud puede medirse también a través de estas fuentes. Por fin los catálogos jesuíticos permiten conocer la composición por sexo, y en cierta medida, por edades. En el primer caso, la tasa de masculinidad es deducible de los cifras de muchachos y muchachas, y en cuanto a la edad, ésta puede ser inferida a través de la proporción que representa la población joven respecto del total. Otros aspectos de interés que surgen de esta información, son los referidos a la dimensión de la familia, la proporción de matrimonios, así como la de viudas. En este último caso, este rubro agrupa no sólo a aquellas cuyo marido falleció, sino también a las que fueron abandonadas por fugas o traslados de sus conyuges. Una última cuestión que resta comentar, es el grado de confiabilidad que merecen estos registros. Si bien los mismos eran indicadores cuantitativos de la vida de los pueblos para los Superiores de las Misiones, y en tal sentido respondían a una obligación censal de los religiosos, también sirvieron a propósitos fiscales. El pago del tributo, al que se hallaban afectados los indios guaraníes desde 1660, determinó también la necesidad de llevar registros prolijos en que constara el número de indios en edad de tributar. En algunas oportunidades, como en 1657 o en 1735, visitadores reales empadronaron a los indios y verificaron su número. Algo similar ocurrió con algunas visitas de gobernadores y obispos. En ningún caso se indicaron diferencias que supusieran fraudes o alteraciones de la realidad demográfica. Pero por otra parte, la secuencia de los datos, pueblo por pueblo y año tras año, es suficiente para demostrar que, salvo algunos errores de suma, los datos consignados son fidedignos. Conclusiones De lo expuesto se deducen las siguientes conclusiones: 1.



En lo que hace al conocimiento de las poblaciones indígenas americanas de la epoca colonial, los distritos misionales atendidos por los jesuitas poseen fuentes demográficas de un alto valor estadístico.



2.



Los catálogos jesuíticos, cuya sistematización se perfeccionó entre 1710 y 1735, constituyen un registro detallado de las poblaciones aborígenes de
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las Misiones, cuyos regularidad permite seguir las fluctuaciones de esas poblaciones en el largo plazo, así como el comportamiento de los índices vitales más importantes del análisis demográfico. 3.



Dado el carácter general que los superiores de la orden jesuítica dieron a este tipo de información, es deseable localizar los catálogos de distritos misionales importantes, como Mojos, Maynas y otros, que permitan conocer su historia demográfica y permitir comparaciones con otras comunidades indígenas de la época.
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La bibliografía sobre estos temas es extensa; baste citar como obra básica el libro de Carmen Arretx, Rolando Mellafe y Jorge L. Somoza, Demografía histórica en América latina. Fuentes y métodos. San José de Costa Rica, CELADE, 1983. Ernesto J.A.Maeder y Alfredo S.C. Bolsi, La población de las Misiones de guaraníes entre 1702 y 1767. En Estudios Paraguayos 2 (Asunción, 1974) 111-137. Una reelaboración ampliada de dicho tema en Evolución y características de la población guaraní de las Misiones jesuíticas 1671-1767, en Historiografía 2 (Bs.As. 1976) 113-150. Este documento, en Biblioteca Nacional de Madrid, Sección Manuscritos, Cartas de los provinciales jesuitas, MS 6976, 18-19. Archivo General de la Nación, Manuscritos de la Biblioteca Nacional, (en adelante AGN MSBN) 311, 5094/78. AGN, MSBN cit. Son los que corresponden a los años 1702, 1707-1708, 1714-1717, 1719-1720, 1724, 1728-1729, 1731, 1733, 1735-1736, 1737-1741, 1744-1949, 1753, 1757, 1762 y 1765-1766, AGN MSBN. 5049/1-36. AGN, Colección Andrés Lamas, con originales de los catálogos de 1742, 1750, 1752-1756 y 1761-1764. En la misma colección se hallan los catálogos de 1741, 1743, 1751, 1757-1760, copiados en Buenos Aires por Pedro de Angelis, de su puño y letra. Los catálogos de 1710 y 1715 se hallan en el Archivio della Sacra Congregazione per l Evangelizzazione dei Popoli, (en adelante SCPF) AC América Meridional, tomo I (1649-1713), FS. 485-486 y el tomo II (1714-1744) f.18-20. Entre los catálogos impresos, se conocen los de 1732, publicado por Martín Dobrizhoffer, Historia de los abipones, Resistencia, UNNE, 1967-1970, tomo III, 380-381, y de 1767, por José Peramás, La república de Platón y los guaraníes, Bs.As. Emecé, 1946, 22. Biblioteca Nacional de Rio de Janeiro (en adelante BNRJ), Coleçao Pedro de Angelis, I,29.2.56 y I.29.7.57-80. Algunos catálogos como los de 1698 y 1705 corresponden sólo a los pueblos del Uruguay; faltan en cambio los del Paraná. Se hallan las siguientes: de Candelaria, 1628-1648; Corpus, bautismos, 1649; Yapeyú, 1710, 1723-1728, 1730-1734, 1738, 1744, 1746-1747, 1749-1753 y 1756; Santo Angel, 1706-1733; San Borja, bautismos, 1687-1732; San Carlos, 1648; SS Cosme y Damián, 1648; San Ignacio Guazú, 1648, San Nicolás, 1757 y Santa Ana, 1648. AGN, MSBN, 5094/66-80. Corresponden a las Anuas generales de Chiquitos de 1708, 1736, 1739, 1742, 1750, 1755-1757, 1760-1761 y 1764-1765, AGN, MSBN 6127/14 y 6467/101. En otros repositorios, como el ya citado de Roma, SCPF, AC América Meridional t.I, 485 y t.II, 32, se han hallado los de 1710 y 1715. De las reducciones del Chaco se encuentran las de San Juan Bautista de Isistines, 1757 y 1762; de San Esteban de lules, 1757 y 1762; de San Francisco Javier de mo-
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14



15



cobíes, 1744; de San Ignacio de Tobas, 1757; de San Jerónimo de abipones, 1757 y 1761; de Nª Sª del Rosario de Salinas, de chiriguanos y mataguayos, 1763. Todas ellas, AGN MSBN 5094/33-34 y 6467/9. A veces el anua de determinado pueblo, como el de San Fernando de abipones, aparece en otro lugar. A su vez, de la reducción de Concepción de los pampas, 1743, 1744 y 1745-1746, en AGN MSBN 1838, 1844, 1851 y 4387. De todos modos, no cabe duda que existieron. Se conocen al menos tres, con el mismo grado de detalle en la descripción de la población mojeña. Se trata de las numeraciones de 1713, 1748 y 1752. La primera incluída en en un plano de la época y reproduda por Guillermo Furlong, Cartografía jesuítica, Bs. As. Instituto de Investigaciones Histórica de la Facultad de Filosofía y letras de la Universidad de Buenos Aires, 1936; la segunda en Rubén Vargas Ugarte, Historia de la Compañía de Jesús en el Perú, Burgos, 1964, t. III, 177-179, y la tercera en la Relación y documentos de gobierno del virrey del Perú José Antonio Manso de Velazco, conde de Superunda (1745-1761). Introducción, edición y notas de Alfredo Moreno Cebrián. Madrid, CSIC, Instituto Gonzalo Fernández de Oviedo, 1983, 212-213. Está fuera de los propósitos de esta comunicación, referida sólo al valor de los catálogos como fuente demográfica, el analizar la población de las Misiones de guaraníes o Chiquitos desde sus orígenes, y los documentos utilizados para ello. Ello puede verse en Ernesto J.A. Maeder, La población de las Misiones de guaraníes (1641-1682), reubicación de pueblos y consecuencias demográficas. En Estudos Iberoamericanos XV (1) Porto Alegre, PUCRGS, 1989, 49-68. En nuestro trabajo ya citado, se realizaron dos series vde cálculos que permitieron establecer las cifras de emigración correspondientes. Ernesto J.A. Maeder y Alfredo S.C. Bolsi, Evolución cit. 125, nota 21.



FUENTES ETNOHISTÓRICAS EN LA REGIÓN DEL RÍO DE LA PLATA SIGLOS XVII Y XVIII



Lic. María Eugenia ASTIZ Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre Población Rosario, Argentina Introducción El presente informe es un avance de la investigación exploratoria que se lleva a cabo en procura de ubicar los documentos necesarios para realizar un estudio de la población indígena en el Río de la Plata durante los siglos de la dominación española. Por lo tanto, se aportarán datos preliminares que, mediante una base empírica más amplia, podrán en el futuro convertirse en una verdadera guía de fuentes probables para el investigador en estos temas. Es necesario señalar que en esta etapa del estudio en curso se tienen más preguntas que verdaderas respuestas a las cuestiones que genera un trabajo de esta índole y por ello esta ponencia representa una reflexión sobre la cuestión originada por la naturaleza difícil de la misma. Es por esto que, dada la extensión, las citas o ejemplos serán meramente indicativos y la publicación de los índices completos, así como su descripción, se incluirá en un futuro informe. Planteo general del problema Durante el período que se extendió entre la llegada de los españoles al actual territorio del Río de la Plata y la independencia de los mismos, la corona rara vez ejerció verdadera soberanía sobre estas tierras. Las ciudades eran enclaves aislados y dispersos en la dilatada llanura del Plata, frágilmente conectadas entre sí por las rutas, el resto quedó en manos de los indígenas.
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El complejo panorama étnico con el que se encontraron los conquistadores fue transformándose a medida que los contactos entre las culturas americanas y europea se hicieron más frecuentes y las relaciones entre ellas abarcaron un amplio espectro que comprendía desde la guerra abierta y muchas veces sin cuartel hasta el intercambio comercial pacífico. Los españoles, como grupo, tenían dos características distintivas y antagónicas: la búsqueda de beneficios materiales a cualquier costo y el celo misional. Por ello consideraron al “otro”, el indio, no en sus propios términos sino como sujeto pasivo que dentro del modelo impuesto desempeñaba un doble rol: por un lado tributar y aceptar gustosamente como mano de obra forzosa y por el otro como el receptáculo de las prédicas evangelizadoras, de esta dicotomía surgieron los diferentes modos de representar a ese otro en los documentos de la época. Pero los grupos indígenas jamás se ajustaron a esta visión limitada, siempre fueron sujetos activos porque durante siglos resistieron de maneras diversas a los conquistadores y hallaron soluciones para que su cultura perdurara. Caracterización del Río de la Plata La región del Plata abarca el nordeste de la Argentina, el Uruguay, sur de Brasil, Paraguay y sureste de Bolivia. Esta amplia superficie corresponde a la llanura Chaco-Pampeana con sus divisiones -en general, el monte chaqueño al norte y la estepa herbácea al sur- y se halla avenada por grandes ríos los que constituyeron verdaderos corredores culturales entre las diferentes subregiones del área. A partir del siglo XVI, se produjo el asentamiento español en forma lenta y trabajosa desde el núcleo inicial que fue la cuidad de Asunción del Paraguay, de acuerdo al esquema hispánico de ocupación territorial en base a redes urbanas. El surgimiento de estos pequeños enclaves de hispanidad con sus exiguas zonas de influencia delimitó dos sectores en este enorme ámbito: uno, bajo el dominio de la corona y el otro en poder de diferentes tribus, rodeando al primero. Entre ambas zonas se desarrolló una frontera inestable, tensa y dinámica, sujeta a frecuentes avances y retrocesos. Ella fue el “terreno de interferencias”1 de los infieles chaqueños o pampeanos, por nombrar algunos, y de los europeos. La frontera norte, hasta ahora la más estudiada por la autora, se hallaba ubicada a lo largo del río Pasaje, Juramento o Salado, el que nace en las estribaciones andinas y alcanza el río Paraná siguiendo el curso noroeste-sureste. A partir de finales del siglo XVII y principios del XVIII, se convirtió en una área explosiva por la presión de los grupos guaicurúes no sedentarios, que habiendo adquirido el uso del caballo atacaron las estancias allí radicadas y avanzaron hacia las
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jurisdicciones de las ciudades de Salta, Tucumán, Córdoba, Santa Fe y Corrientes. Esta irrupción de grupos altamente belicosos, como los abopones y mocovíes, entre los que reinaba un estado de guerra permanente, provocó la implementación de medidas defensivas por parte de las autoridades. Las mismas instrumentaron el establecimiento de una serie de pequeños fuertes y reducciones en la periferia sur del Chaco. Los destacamentos militares fueron ineficaces y débiles, con efectivos pobremente montados y peor armados, debido a los problemas de financiación y mantenimiento. Las reducciones, a cargo de franciscanos, jesuitas y posteriormente mercedarios, a menudo desviaban el golpe de los frecuentes ataques indios y ponían a su alcance combatientes para luchar contra los invasores o escoltar convoyes de mercaderías. Como lo podía hacer la de San Javier que en 1770 reunía 223 indios de pelea.2 También, convertirse en puntos de embarque y desembarque de contrabando, como lo informaba en una carta Dn. Juan Francisco de la Riva Herrera al Gobernador Juan José de Vertiz en setiembre de 1771.3 Para los chaqueños del interior, las mismas se convirtieron frecuentemente en base de operaciones, lugares de aprovisionamiento de ganado y otros bienes europeos y mercados para dar salida a los bienes obtenidos en sus ataques a estancias, reducciones y ciudades de otras jurisdicciones. El juego de alianzas, enfrentamientos y represalias entre los contendientes era de un dinamismo vertiginoso y requiere un seguimiento estrecho de los protagonistas para su comprensión. Por este motivo, se ha optado por centrar el ámbito de análisis a los límites de la actual provincia de Santa Fe y al estudio particularizado de los Mocovíes, grupo que en parte requirió, en cierta forma, la incorporación al esquema reduccional sin perder sus conexiones con otros grupos de su misma parcialidad ni olvidando a sus enemigos, los Abipones. Fuentes Abordar cualquier archivo con el propósito de ubicar probables fuentes sobre el complejo panorama indígena del Río de la Plata puede llevar a la falsa conclusión de que las mismas son escasas. Nada más lejos de la realidad, porque lo que distingue a esta documentación es su carácter elusivo, el que está conformado por dos vertientes: una extrínseca y la otra intrínseca. La primera se funda en la dispersión de los documentos. La expulsión de los jesuitas en 1767 y el advenimiento de la revolución de mayo de 1810, así como las guerras de independencia y civiles, fragmentaron los corpus documentales y provocaron, en el mejor de los casos, su inclusión en otros archivos o su destruc-
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ción definitiva. Leonhardt 4 relata la suerte de los papeles de los jesuitas en España que, trasladados a ella, fueron vendidos al peso a bodegones y pulperías como resultado de los vaivenes políticos de la península. Rescatados por Don Francisco Javier Bravo, un residente de la cuidad de Buenos Aires, que comenzó a publicarlos y finalmente parte de ellos fueron vendidos a los archivos de Chile y Brasil. Asimismo, intervienen en este aspecto las complejidades de la administración colonial de la época y el hecho de que la región en estudio dependiera de diferentes jurisdicciones a lo largo de la misma, como Lima en Perú, Asunción del Paraguay o de la Audiencia de Charcas en Bolivia. A todo esto se suma que las órdenes religiosas que tuvieron relaciones directas con los grupos indígenas poseían diferentes organizaciones territoriales y elaboraron sus propios esquemas para conservar la información pertinente recogida. En la actualidad, salvo los jesuitas, cada una de ellas da acceso o no al investigador, ya que es privativo de cada una. Otro inconveniente es la desaparición total o parcial de la información por el pobre estado de conservación o por los actos ocasionales de vandalismo como los incendios de la sede del Arzobispado de Buenos Aires en los años cincuenta o el del Archivo de la ciudad de Santiago del Estero en 1995. La segunda vertiente se refiere a la naturaleza misma del documento, casi siempre, por un europeo con un propósito explícito (probanzas de méritos) o implícitos (partes de guerra), con una visión prejuiciosa del otro, en la que el indígena aparece como actor secundario, anatemizado como “Bárbaro” o “Infiel” y donde se destacaban aquellos rasgos que apoyaban la visión del europeo. En realidad, la información así consignada conlleva, en principio, más de un nivel de análisis, el de la cosmovisión del autor-testigo, lo que observa en realidad desde su propio punto de vista y lo que no pone por escrito por inconveniente o inapropiado. Aquí se plantea una brecha difícil de salvar entre el observador limitado y no entrenado y el sujeto de su observación. Esta situación pude ser superada por el investigador, teniendo en cuenta los siguientes niveles de análisis: a) causa real que da origen al documento; b) identidad del autor, prestando especial atención a su rango en la sociedad o en la administración, su historial personal y la posibilidad cierta de contacto con el indio; c) circunstancias en las que se redactó el escrito;5
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d) el eurocentrismo que, por principio, descalificaba todo aquello que no se correspondiera con el modo de vida en vigencia en el grupo que detentaba el poder político. También, es necesario tener en cuenta la distorsión resultante por la simplificación de las culturas indígenas mediante un limitado número de conceptos europeos para definir instituciones como el cacicazgo. A partir de estos reparos se puede comenzar a cruzar el puente entre una y otra cultura. Otro inconveniente con el que se tropieza es la proliferación de nombres de grupos aborígenes, sobre todo los del Chaco, situación provocada porque se utiliza, con frecuencia, el nombre dado por los guaraníes u otros pueblos, el nombre que se asignaban a sí mismos o el de los caciques o principal para enumerar alguna de las posibilidades. También, las diferentes ubicaciones geográficas de una misma tribu en sus desplazamientos anuales y sus diferentes contactos con otras parcialidades indias o con los españoles, hechos que acrecientan la incertidumbre acerca de quién se está hablando. El caso de la parcialidad Mocoví A principios del siglo XVIII, los mocovíes irrumpieron en el territorio de la actual provincia de Santa Fe, expulsados de su anterior hábitat por la entrada al Chaco de Enrique Urizar en 1710. Este grupo, también conocido por los nombres de Mocobí, Mosobiae, Mogosnae, Amokébit o Frentones,6 ya habría realizado incursiones al área en el siglo anterior, pero ninguna adquirió las características de esta última. Habiendo incorporado el uso del caballo a su cultura adquirieron una gran movilidad y aumentó el alcance de sus ataques. Esta coyuntura unida a su ethos violento, el que se manifestaba en un estado de guerra permanente, distingue el primer momento de la relación de los mocovíes con la población urbana de Santa Fe. Esta etapa se extiende desde su llegada hasta la creación de las primeras reducciones en 1743. La consecuencia más importante de su presencia fue el ataque y destrucción de las estancias del río Salado y el posterior desplazamiento de vecinos de Santa Fe hacia el este y sur de la provincia. Las Actas Capitulares de la ciudad de Santa Fe describen la situación y existen informaciones complementarias en los mismos documentos de los Cabildos
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de Corrientes, Córdoba, Santiago del Estero o Tucumán. También los funcionares reales generaron gran cantidad de correspondencia y disposiciones para ordenar la defensa de las ciudades o tomar represalias contra estos “bárbaros”. Es posible hallar en los informes de los encuentros con los indios el número de indios de pelea muertos o de la chusma apresada. El establecimiento de las Reducciones, en algunos casos a pedido de ciertos caciques y sus seguidores, abre otro ciclo de relaciones entre las partes en conflicto. Si bien el estado de guerra no desapareció, las reducciones terciaron en ellas. Los primeros en encargarse con relativo éxito de las mismas fueron los padres de la Compañía de Jesús (1743-1767) y muy poco después de su expulsión los mercedarios se responsabilizaron de su mantenimiento y administración. En este segundo período se crearon una serie de lazos de dependencia mutua que satisfacían las necesidades, por un lado, de bienes europeos y, por el otro, de disponibilidad de combatientes. No todos los grupos de esta parcialidad participaron directamente de este nuevo estado de cosas porque mantuvieron su resistencia armada, pero igualmente se beneficiaron con ella. Todo este proceso de reunión y asentamiento de los mocovíes en establecimientos administrados por religiosos originó una intensa correspondencia entre funcionarios y las órdenes responsables de ellos. Uno de los aspectos más tratados en la documentación es el problema de dotar con recursos suficientes para garantizar el éxito de las mismas, ya que nadie se engañaba sobre el verdadero interés de los reducidos. Los jesuitas dejaron una enorme cantidad de papeles entre los que se pueden mencionar las Cartas Anuas, las Visitas de Procuradores y Provinciales de la orden. También, la Junta de Temporalidades, a raíz de la expulsión de la orden, dispuso inventarios, mensuras y listados de bienes y personas a cargo de los jesuitas. La reducción de San Javier fue el campo de acción y observación del P. Florian Paucke,7 el que puso por escrito e ilustró en colores lo vivido junto a sus indios, constituyéndose en fuente fundamental para el período. Asimismo, la orden de Nuestra Señora de la Merced, al tener dificultades en su gestión con los mocovíes cristianizados, produjo una documentación abundante y registró en padrones la población a su cargo.8 Consideraciones finales Esta brevísima descripción del grupo mocoví y su historia en el Chaco santafesino ilustra la dificultad de la tarea propuesta, si bien no es imposible. Se de-
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be tener en cuenta que, al momento de este informe, ya se ha comenzado a revisar los repositorios documentales del Museo Etnográfico y el Archivo Histórico de la ciudad de Santa Fe y el Archivo General de la Nación y se tiene la impresión que sólo se ha iniciado la exploración de la parte emergida del iceberg. También, es importante señalar que en esta ponencia no se han considerado las fuentes referidas a la población indígena que quedó bajo la órbita directa del poder español desde hora muy temprana y que se encuentra incluida en los registros generales de la población colonial. Notas 1 2 3 4
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Vitar, Beatriz: Las fronteras bárbaras en los virreinatos de Nueva España y Perú. En Revista de Indias N_ 203. Sevilla, 1995. Brunet, José O. de M.: Documentos mercedarios en el Archivo General de la Nación. Buenos Aires - Argentina. En Analecta Mercedaria 6. Buenos Aires, 1987. Ibídem. Leonhardt, Carlos S.I.: Papeles de los antiguos jesuitas de Buenos Aires y Chile. En Publicaciones del Instituto de Investigaciones Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras. Número 24. Buenos Aires, 1926. Jimenez Núñez, Alfredo: El método etnohistórico y su contribución a la antropología americana. En Revista Española de Antropología Americana. (Trabajos y Conferencias). Vol. 7: 1. Madrid, 1972. Métraux, Alfred: Ethnography of the Chaco. En Julien Stewart, ed.: Handbook of South American Indians. Volumen I “The marginal Tribes”. Washington, 1946. Paucke, Florian S.I.: Hacia allá y para acá. Traducción de Edmundo Wernicke. Universidad Nacional de Tucumán. Tucumán, 1942. Ver nota 2.



FUENTES DOCUMENTALES UTILES PARA ESTUDIOS DE POBLACION SIGLOS XVII- XVIII FONDO DOCUMENTAL Y BIBLIOTECA “MONSEÑOR PABLO CARRERA” (EX INSTITUTO DE ESTUDIOS AMERICANISTAS, DR. ENRIQUE MARTÍNEZ PAZ), UNC.



Nilda E. DUJE Sonia E. COLANTONIO Universidad Nacional de Córdoba CONICET-Universidad Nacional de Córdoba Este Instituto se creó en 1936 en homenaje a Monseñor Pablo Cabrera, eminente personalidad que supo conciliar su vocación religiosa con su amor por el conocimiento del pasado histórico, en particular la reconstrucción de la etapa colonial y de la historia patria. El repositor contiene valiosa documentación: numerosos padrones de indios, relaciones de caciques e indios tributarios y reservados, libros de bautismos, ventas de esclavos, compañías para el socorro del puerto de Buenos Aires, registros vitales en Estancia de Caroya, memoria de sepulturas, bautismos y confirmaciones, cobranza de tributos, testamentos, y listados de vecinos, entre otros. Monseñor Cabrera llevó a cabo una afanosa búsqueda de fuentes documentales y bibliográficas, con resultados positivos. Numerosos manuscritos fueron transcriptos en el Archivo General de Indias 1. El Rector de la Universidad Nacional de Córdoba, Dr. Sofanor Novillo Corvalán asignó el material -documentos y bibliografía- al Instituto de Estudios Americanistas, debiendo éste acrecentar su patrimonio por canje, compra o donación. El objetivo de su creación fue incentivar investigaciones históricas, publicar trabajos, organizar cursos, ciclos de conferencias, y mantener vinculaciones con otros Institutos.
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El 3 de enero de 1987, mediante resolución Nº 294, se disolvió el Instituto de Estudios Americanistas. En su lugar funciona ahora el Fondo Documental y Biblioteca “Monseñor Pablo Cabrera”, dependiente de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba. Esta propuesta se circunscribe al grupo de trabajo para la Historia de la Población iniciado por la Academia Nacional de la Historia de Argentina, para realizar el estudio de la evolución de la población del país a partir de un relevamiento general de fuentes, con metodología de análisis común al grupo. En la actualidad es posible acceder a las peculiaridades demográficas del siglo XVII gracias a la minuciosa administración de españoles y criollos, quienes presentaron testimonios escritos de sus actos. Es numerosa y variada la documentación disponible: nómina de prelados del Tucumán con sus trayectorias, padrones de indios, repartimientos con nombres de encomendados y de pueblos de indios, amancebamientos, venta de hipoteca de esclavos, listados de piezas Calchaquies, entre otras. A partir de la información recogida, podemos visualizar su organización socio-económica, su modalidad para acceder a la propiedad de la tierra, la importancia del proceso de mestización -más fuerte en este siglo-. También posee documentos de otras ciudades, entre ellas la Rioja, Salta; Catamarca, Buenos Aires, San Juan Bautista de la Ribera. En el siglo XVIII se evidencia mayor preocupación por la información de contenido demográfico . A los padrones, listados y tributos de indios, se incorporan otros sectores de la población; así tenemos nóminas de religiosas, sus esclavos y deudores de Santa Catalina, lista de oficiales, sargentos, cabos y soldados defensores de pehuenches, listados de forasteros y de españoles, libros de bautismos, matrimonios y entierros de la Estancia de Caroya, declaración de indios presos en Pichanas -con edades, ocupación y enfermedades, entre otros datos-, censo de Córdoba de 1778 (incompleto), el padrón de Mendoza avanza sobre aspectos edilicios, además de los estrictamente demográficos. Se advierte a lo largo del siglo la necesidad de enumerar la población en Indias, recurriendo a distintas formas de medición. El análisis de las fuentes permite acceder a la composición de la población por edad, sexo, color de la piel, relación de parentesco, etc. Gran parte de los documentos pertenecen a Córdoba y también a la Rioja, Santiago del Estero, Mendoza y Salta. A continuación se inicia el tratamiento de las fuentes documentales, presentadas en orden cronológico:
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Mendoza, marzo 12, 1606 No. 3319 Tema: Visita de la Encomienda del Cap. Juan Ortiz de Urbina en el valle de Uco. Característica: 16 folios con padrón de alrededor de 50 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con edad del jefe de familia. Incluye declaración de alrededor de 25 indígenas, adultos de ambos sexos, con estado civil, sin edades. Transcripción: “tributario edad mujer hijos hijas Antonio treinta y seis conpeche un hijo difunto Surpa treinta años Napcita dos hijos (...)”/fl.1/. Santiago del Estero, mayo 12, 1607 No. 12746 Tema: Carta No.705 del Contador de la Ciudad de Santiago del Estero Rui Díaz de Guzmán a S.M. dando cuenta de encomiendas de indios que habia en la provincia y de otros asuntos de la Real Hacienda. Característica: Documento mecanografiado copia del AG de I de siete folios simple faz. Da cuenta de tres repartimientos y de problemas con otro repartimiento de indios de esta Gobernación. Transcripción: “Primeramente en el término deesta ciudad tiene vuestra Real corona tres Repartimientos de yndios que son Manogasta, Soconcho y Anga en que ay dozientos y cincuenta yndios de doctrina (...)”/ fl.7V/. Santiago del Estero, mayo 14, 1607 No. 12765 Tema: Relación de los caciques e indios tributarios y reservados que había en el distrito del Río Salado, sacados del padrón general que hizo el Capitán Francisco Luis, teniente de gobernador en el dicho distrito. Característica: documento de cinco folios mecanografiados de una sola faz procedente del AG de I. Describe la composición de 20 repartimientos de vecinos y vecinas s adultos y jóvenes con edades aproximadas. Transcripción: “El Repartimiento de don pedro de barrasa y cardenas tiene catorce caciques y ciento quarenta y qyatro indios de tributo y ciento y cinquenta biejos rreservados y treinta y cinco biejas rrecerbadas y noventa y tres muchachos y treinta y siete muchachas (...)”/fl.1/. San Juan Bautista de la Rivera, noviembre 4, 1607 No. 12763 Tema: Copia de una carta del capitán Gaspar Doncel al Gobernador de Tucumán Alonso de Ribera sobre servicios hechos por los soldados que con el estaban y otros extraneos tocantes a la misma población (Hace alusión a muchas encomiendas de indios).
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Característica: Documento mecanografiado de cuatro folios y medio simple faz que se encuentra en el AG de I. Listado de pueblos indios con el número de integrantes (873) y nombres de los encomenderos. Transcripción: “Tucumanaho y fiambala pueblos de don francisco Maldonado tienen indios de visita ciento ochenta—————-180”/fl.2-3/. Puerto de Buenos Aires, junio 2, 1608 No. 12748 Tema: Informa dar estricto cumlimiento a la disposición de no permitir la introducción de negros. Característica: en AG de I. Consta de un folio doble faz, otro simple. El Gobernador Hernando Arias de Saavedra informa haber dado estricto cumplimiento a lo dispuesto sobre no se permitiera el desembarco de negros. Transcripción:”No se á venido a este puerto este año otro ningun navio con negros mas deste que llego de arivada con setenta (...) contra el qual procedí (...)”/fl.1R/. Santiago del Estero, febrero 13, 1612 No. 12749 Tema: Cartas y expediantes del Gobernador de Buenos Aires vistos en el Consejo, 1581 a 1622. Característica: en AG de I. Consta de 3 folios doble faz, otro simple. El Gobernador relata la miseria y pobreza de la Provincia, tanto en lo espiritual como en lo material. Transcripción: “Por ser Indios tan pocos los que paguen tasa y tributo que son contados los Encomenderos que tienen 100 indios arriba y los de 50=30=20=y 10 son todos los mas (...)”/fl.1R/. Santiago del Estero, julio 28, 1628 No. 12761 Tema: S.M. ordena al Gobernador Don Felipe de Albornoz envíe una relación de oficios, situación, rentas y encomiendas de la Gobernación de Tucumán. Característica: Documento mecanografiado en AG de I de 11 folios simple faz. El Gobernador realiza una detallada descripción. Transcripción: “(...) tendrá toda la provincia ciete mil indios tributarios que efectivamente los paquen entrando los del valle calchaquí que no acavan de estar pascificos aunque los mas estan bautizados (...)”/fl.4/.
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San Juan de la Frontera, noviembre 9, 1633 No. 3352 Tema: Prisión y muerte de 17 caciques e indios principales y capitanejos. Característica: dos folios simples con listado de varones adultos, sin edades, con lugares de procedencia y algunas relaciones de parentesco. Transcripción: “Don Francisco Cocoqui del Valle fertil del apellido aguayuxcan = Don Bartolomé aymissa del Riobermejo del apellido calian = Don Juan catintuela del valle de moena del apellido tucumancasta (...)”./fl.61V/ Ciudad de Córdoba, mayo 31, 1650 No. 3444 Tema: Otorgan escritura por venta de un esclavo mulato. Característica:Consta de 5 folios doble faz. Esclavo vendido por el maestre de campo Antonio de Vera Mujica, vecino feudatario de la ciudad de Santa Fe de la Veracruz, por mano del hermano fray Pedro Gómez de Olmedo. Transcripción: “(...) vendimos un esclavo mulato quien Dho tiempo era de catorce años llamado Juan Pablo (...)”/fl.86V/. Santiago del Estero, julio 28, 1653 No. 12752 Tema: En repetidas cartas a dado cuenta a VM el cabildo de Santiago del Estero, cabecera de la provincia del Tucumán, de cuan caída estaba que los vecinos moradores como fundatarios, no tienen más que el nombre de encomenderos. Característica: AG de I, 9 folios doble faz, uno simple. El Cabildo da cuenta de cuán pobres están los vecinos y feudatarios. Transcripción: “(...) sólo tienen el nombre de encomenderos (...) se impongan los censos sobre las alcabalas de V.M. (...) porque será más fácil entrar los vecinos a sus ijas en un convento con mill y quinientos pesos que buscar muchos millares de ellos (...) para las dotes de los casamientos (...)”/fl.1R/. Córdoba, mayo 4, 1662 No. 3324 Tema: Testimonio de las 33, 34 y 35 ordenanzas que hizo el Lic. Don Francisco de Alfaro, del Concejo de SM y Visitador General. Características: Documento de un folio doble faz, otro simple. El Lic. Alfaro en su condición de Visitador General recorre la Provincia de Tucumán para hacer conocer las ordenanzas para el buen gobierno de indios y encomiendas. Transcripción: “Que en contorno del pueblo de indios ni chacaras de los otros pueblos no pueda aber ni aya chacaras de español en distancia de media legua.”/fl.1R/.
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La Rioja, enero, 1665 No. 3326 Tema: Composiciones con los vecinos de La Rioja contribuyentes para la guerra contra los indios calchaquíes. Se les asignarían cuatro familias de dichos indios, desnaturalizados, para cada chacra. Característica: Cuatro folios doble faz sin numerar con listado de alredededor de 25 vecinos y vecinas de La Rioja adultos. Regular estado. Transcripción: “El Capitán Don Laurencio Luis de Cabrera dusientos pesos plaso de esta cosecha en un año por quatro familias para su chacraDoña Felipa de Caseres dusientos pesos plazo de un año por quatro familias para su viña (...)”. Pueblo de Paganso, La Rioja, mayo 1667 No. 3327 Tema: Padrón de Indios de Paganso. Característica: En un folio sin número, listado de 2 indios, masculinos, con edad y estado civil. Transcripción: “ -Alonso Indio de dicho Paganso de edad de veinte y seis años soltero - Sebastián Indio de dicha naturaleza de veinte y cinco años (...)”. Fuerte San Pedro de Mercado, Jurisd. San Bautista de la Rivera, mayo 1667 No.3327 Tema: Padrón de indios de Chaxaxen. Característica: En un folio sin numerar, listado de 11 indios con edad, consignando “Reservado” o “Tasa”. Transcripción: “Alcalde Rdo Alonso Cachuna de cuarenta años Rdo Juan Bilta de sinquenta y seis años Rdo Tomás de Olima de sinquenta años - (...)”. Córdoba, junio 1670 No.7211 Tema: Matrícula de los indios concertados del Curato de Río Tercero, Río Cuarto y sus anejos y referencias a los reducidos calchaquíes. Característica: Listado de indios de encomienda, sólo cabezas de encomienda con sus hijos, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades. Transcripción: “De la encomienda del Cap. D. Gabriel de Tejeda y Guzmán del pueblo de Tulian Miguel mestisso, casado con un hijo soltero llamado Francisco, Lorenzo cassado con quatro hijas y un hijo Gabriel cassado con un hijo y una hija
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Consertados Francisco natural del cusco casado con tres hijos y dos hijas Ignacio cassado natural de Soto de la encomienda del padre Fray Luis de Tejeda con tres hijos y una hija (...)”. Córdoba, diciembre 5, 1674 No. 3351 Tema: Listado de piezas calchaquíes del Capitán Don Pedro Carranza. Característica: En un folio sin numerar, listado de tipo familiar de 8 indios, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Transcripción: “Cristóbal de diez y ocho años Joseph de catorze Elena de beinte años hijos de Cristóbal (...)”. La Rioja, marzo 31, 1678 No. 3977 Tema: Padrón de indios. Característica: Medio folio sin numerar con padrón de tipo familiar de tres familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y relaciones de parentesco, buen estado. Transcripción: “Fhelipe de Nación Yocavil de edad de veinte y quatro años casado con Josefa sin hijos= Diego hermano del antecedente de edad de veinte años casado con Agustina tienen por hijos a (...)”. Córdoba, marzo 2, 1679 No. 12753 Tema: Carta a su Majestad del Gobernador de Tucumáan Don Juan Andino, informando de algunos eclesiáasticos. Característica: Documento mecanografiado, en AG de I, de 80 folios simples. El Gobernador informa de los méritos, partes y servicios de prelados. Transcripción: “... Maestro Don Juan Arias de Saavedra Cura de los naturales de la dicha ciudad de treynta y un año se ordenó de 11 (...)”/fl.1/. La Rioja, agosto 11, 1682 No. 443 Tema: Declaración y memoria de tres caciques sobre los indios de Fiambalá. Característica: Listado de familias consignando sexo, estado civil y relaciones de parentesco; sin edades. Transcripción: “Primeramente Phelipe casado con Micaela tiene por hijos a Ventura y a María=Itten Domingo casado con Pasquala tiene por hijos a Sebastián Juana y Tomasina=Itten Diego casado con Petrona tiene por hijos a (...)”/fl.6V/.
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Córdoba, abril 24, 1683 No. 3190 Tema: Memoria y razón de cuatro compañías que se forman para el socorro del puerto de Buenos Aires. Característica: listado de alrededor de 280 vecinos, varones adultos, sin edades. Transcripción: “Gaspar Almada Joseph de Pucheta Blas de Gutierrez (...)”/fl.1/. Córdoba, septiembre 24, 1683. No. 12093 Tema: Libro de la Santa Cofradía de los Esclavos y Hermanos del Santísimo Sacramento. Característica: Consta de 530 folios con constituciones, detalle de limosnas, nóminas de aportantes de ambos sexos, adultos,y designación de mayordomos, de los siglos XVII y XVIII, con escasa información del s. XIX. Transcripción: “Itt se ordena que si algun esclavo de la Dha cofradía enfermase todos los esclavos tengan obligación de visitarlo en su enfermedad y si muriere a cudan todos a su entierro (...)” /fl.32V). (...)”Juan de Perochena y Doña Teresa de Cabrera nos asentamos por esclavos perpetuos del Santísimo Sacramento a quatro pesos (...)”/fl.489R/.



Ciudad de Córdoba, julio 29, 1684 No. 3470 Tema: El Cap.Diego Ferreira Abad otorga en favor del Cap.Luis Ordóñez escritura pública de 1000 pesos, además de la Estancia de Río Tercero. Característica: Documento de medio folio, otro doble faz, otro simple. Figuran cuatro esclavos de la citada estancia, sin edades. Transcripción: “(...) en ella tengo quattro esclavos nombrados Juan Marcos Thomas y María mulata, y declaro que lo referido tiene carga e ypoteca (...)”/fl.167V/. Santiago del Estero, diciembre 10, 1684 No. 2913 Tema: Bautismo. Característica: Un folio con el margen derecho dañado; constancia de un bautismo. Transcripción: “(...) baptisse encasso de nesessidad a Joseph hijo legítimo de pedro Gimenez y isabel de acosta y fueron sus padrinos el teniente Diego rramirez de aguilar y su madre doña maría ibañez de abila y (...)”.
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Ciudad de Córdoba, junio 2, 1688 No. 3600 Tema: Testimonio de escritura otorgada ante el Cap. Domingo de Villamonte, Alcalde ordinario, por la que Don Ignacio de Loyola Zabala hipoteca un mulato y tierras en el paraje de San Esteban. Característica: Documento manuscrito de dos folios, uno doble y otro simple faz. Transcripción: “Un mulato mi esclavo nombrado Pedro de hedad de veinte años criollo de la Ciudad de Santa ffe (...)” /fl.1/. Ciudad de Córdoba, julio 10, 1690 No. 3454 Tema: Otorga testamento Pasquala Contala, india. Característica: Consta de un folio con 3 renglones, 2 folios doble faz y uno simple. Ella es hija legítima de Don Diego Contala, difunto Curaca principal del pueblo de Indios de Nogolma. Transcripción: “Declaro soy casada segun el orden de nra Santa Madre Iglecia con Attanacio [corregido:Anasttacio] Umana Indio natural del reino del peru y de dho matrimonio emos tenido nuestros hijos legítimos María Juan - Petrona Lucía (...)”/fl.120V-121R/. Ciudad de Córdoba, julio 28, 1690 No. 3458 Tema: Emancipación de Don Sebastián de Carranza, hijo legítimo de Pedro Carranza y Doña Agustina Luna y Cárdenas. Característica: Un folio simple y 3 doble faz. Consigna datos del emancipado y de un esclavo. Transcripción: “Don Sebastián de Carranza de hedad que al presente es de veinte y seis años el qual es abil y tiene suficiente capacidad para rexir y governar y tener administración de su personas y vienes (...)”/fl.129V/. “(...) un mulato llamado sebastián de hedad de veinte de años tazado en quinientos pezos (...)”/fl.131V/. Ciudad de Córdoba, agosto 10, 1690 No. 3462 Tema: Comprobación de testamento del General Francisco de Vera y Mujica, requiriendo la presentación de testigos. Característica: Consta de tres folios doble faz y uno simple. La comprobación requiere presentación de cuatro testigos, que aparecen con edades. Transcripción: “ Capitán Don Fernando de Texeda Garay testigo rratifico (...) ser de hedad de treinta años poco mas o menos...”/fl.143R/.
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Ciudad de Córdoba, agosto 12, 1690 No. 3460 Tema: Ignacio de Cárdenas solicita a S.M. mande comparecer a testigos sobre su compra de las tierras de Ischilín. Característica: Documento de 5 folios doble faz, con datos de los testigos que confirman la venta sin haber recibido escritura. Transcripción: “(...) Garcia de Vera muxica (...) ser de edad de veinte y tres años (...)”/fl.136V/. Ciudad de Córdoba, agosto 14, 1690 No. 3461 Tema: escritura de venta de una esclava mulata. Característica: Dos folios doble faz y uno simple. Doña Gregoria de Sosa y León otorga y vende a su hijo, el Cap. Diego Busto y Albornoz, una escalva. Transcripción: “(...) venta de una esclava mulata llamada María, de edad de diez y nueve anos poco mas o menos la qual hube por herencia (...)”/fl.139R/. Ciudad de Córdoba, septiembre 1, 1690 No. 3464 Tema: Capital de bienes del Sargento Mayor Don Fabriguez Alvarez de Toledo, natural del Reino de Chile. Característica: Consta de 7 folios doble faz donde se detalla su patrimonio y tasación, incluyendo seis esclavos con sus nombres y edades. Transcripción: “María negra esclava al parecer de treinta y ocho se taso en seiscientos pesos (...)”/fl.149V/. Ciudad de Córdoba, septiembre 25, 1690 No. 3472 Tema: Domingo Rodríguez Machado otorga dote en favor de Doña Gregoria González de Serrano. Característica: Documento de 4 folios doble faz y uno simple. La escritura y recibo de dote incluye dos esclavos, ambos con edades. Transcripción: “(...) Geronima de veinte y cinco años queme dejo senalada por su testamento, Domingo Rodriguez mí abuelo(...)”/fl.173V/. Ciudad de Córdoba, octubre 3, 1690 No. 3473 Tema: Testificación para que Don Francisco Sarmiento y Figueroa y Doña Rosa María de Sarmiento y Andrada puedan vender un negro esclavo. Característica: Documento de 6 folios doble faz y uno simple. Han heredado entre otros bienes de Doña Luisa Martel de los Ríos, su abuela, un esclavo emancipado que desean vender. Esclavo y testigos con nombres y edades.
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Transcripción: “(...) entre los vienes que quedaron fue un negro, llamado Pedro de veinti siete para veinti y ocho (...)”/fl.180V/. Ciudad de Córdoba, enero 23, 1691 No. 3481 Tema: Tratado de censo del convento de Santo Domingo. Característica: Consta de medio folio simple, otro doble faz. Nómina de 19 sacerdotes y hermanos, sin edades. Transcripción: “Reverendo padre Presentado fray hernando Ribero prior de dicho combento; fray Balthasar Emorin. el Padre Predicador fray Juan de Lujan; el Pe Hector fray de Jofre mro de nobicio (...)”/fl.10V/. Ciudad de Córdoba, febrero 3, 1691 No. 3487 Tema: Escritura de dote y arras del Cap. Antonio de las Cassas a su legítima mujer Doña Mariana de las Casas y Mercado. Característica: Cinco folios doble faz, con detalle de bienes muebles raíces contenidos y declarados; entre ellos esclavos con edades. Transcripción: “Primeramente un mulato nuestro esclavo llamado Juan de hedad de veinte y cinco años poco máas o menos en seiscientos pessos(...)”/fl.20V/. La Rioja, agosto 7, 1691 No.3352 Tema: Padrón de indios de Aminga y Machigasta. Característica: Dos folios doble faz, con padrón que incluye alrededor de 25 familias, algunos reservados y solteros ausentes; ambos sexos, adultos y párvulos; sólo los varones con edades; algunas relaciones de parentesco. Transcripción: “Don Miguel aVallay cazado con Doña Anselina tienen por hijos a Don Juan de edad de sinco años y a Bernabé de tres y a Bartolina y a Bernavela y a Juana y a Miguel de pechos (...)”/fl.5V/. Ciudad de Córdoba, febrero 12, 1691 No. 3489 Tema: Escritura de venta y enajenación perpetua de un esclavo a favor del fray Nicolás de Montoya de la Orden de Predicadores de Santo Domingo. Característica: Consta de un folio doble faz y dos simples, nombre y edad del esclavo. Transcripción: “(...) mi esclavo llamado Juan de hedad de veinte años poco más o menos el qual ube de los vienes del rreberendo Padre Fray Felis de Aguero difunto (...)”/fl.24V/.
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Ciudad de Córdoba, enero 27, 1691 No. 3485 Tema: Venta de un esclavo de Sebastián González al Maestre de Campo Don Pedro de Torres. Característica: Consta de 4 folios doble faz y uno simple. Detalla que al presente el esclavo se halla en contados vicios y enfermedades. Transcripción: “Un esclavo mio propio que le ube y compré con mis propios dineros, negro llamado Juan de hedad de veinte y cuatro años poco mas o menos (...) el cual lo vendo por precio y quantia de seiscientos pesos en Rsde plata(...)”/fl.17R/. Córdoba, junio 11, 1698 No. 3981 Tema: Otorga testimonio de la información producida sobre nobleza, méritos y limpieza de sangre del Alcalde de la Santa Hermandad Don Gabriel Ponce de León. Caraterística: documento de 26 folios doble faz, uno simple; Ponce de León era cura de naturales y de españoles; la causa demandó la presencia de numerosos testigos, todos con edades. Transcripción: “Theniente Pedro Baes de Salas defensor general de menores... es de edad de sinquenta y ocho años”/fl.5V/. Los Ranchos, Río Segundo, Córdoba, noviembre 1, 1704 No.3357 Tema: Encomienda de los indios de Soconcho. Característica: En un folio doble faz listado de 18 indios, con edades, algunas relaciones de parentesco, sin apellidos. Transcripción: “Primeramente Pedro de edad de catorse años y su hermana Ignacia, Huérfanos de Padre y ausente su madre. Itt. Otra hermana de los susodichos de edad de quatro años. Itt. Thomas Indio soltero de más de quarenta años (...)”. /fl.6R/ Nogolma, Río Segundo, Córdoba, noviembre 3, 1704 No.3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de Nogolma, Río Segundo, Córdoba. Característica: En dos folios doble faz listado de aproximadamente 9 familias con nombres, hombres y mujeres, edad en los hombres, estado civil, relaciones de parentesco, origen geográfico de los foráneos, enumeración de los que están ausentes, condición de “tasa” o “reservado”. Transcripción: “Primeramente Miguel de edad de cuarenta y seis años.
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Juana india mujer del referido - Tienen por hijos a Francisco de trese años = a Pedro de seis años = Esperanza y María____ Mateo hijo del antecedente de edad de diez y ocho años casado con María sin hijos_(...)/fl.7R/. Valle de Calamuchita, Córdoba, noviembre 8, 1704 No. 3357 Tema: Padrón de indios Calchaquíes del Capitán Don Sebastián de Carranza. Característica: Dos folios con listado de 6 familias, sin apellido, varones y mujeres, edad para los hombres, con estado civil, relaciones de parentesco y consignación de “tasa” o “reservado”.. Transcripción: “Primeramente Francisco casado con Francisca tienen por hijos Ablas de edad de ocho anueve añós______ Antonio casado con María tiene dicho Antonio de edad treinta y sinco años tienen por hijas amaría Antonia (...)/fl. 8R/ Valle de Calamuchita, Córdoba, noviembre 10, 1704 No. 3357 Tema: Padrón de Calchaquíes de la Encomienda de Don Francisco de Tejeda. Característica: un folio simple faz con listado de aproximadamente 6 familias, varones y mujeres, edad en los hombres, estado civil y relaciones de parentesco. Buen estado. Transcripción: “Primeramente Salbador de edad de treinta y sinco alpareser casado con Josefa tienen por hijo a Francisco de edad de año y medio Itt. Pedro de edad de treinta y sinco poco mas omenos al parecer casado con Antonia (...)”/fl.8V/ Córdoba, noviembre 9, 1704 No. 3357 Tema: Padrón de indios de encomienda del Alférez Lorenzo Alfonso Mexia. Característica: Un folio simple faz con listado de tipo familiar de 3 casos, adultos y párvulos, ambos sexos, edades en los hombrs. Buen estado. Transcripción: “Primeramente Bernabé de quarenta y sinco años Alparecer, casado con Maria sin hijos———Domingo hijo del antecedente de beinte años soltero——Joseph de diez a doce años guerfano—-(...)”/fl.10R/. Córdoba, noviembre 12, 1704 No. 3357 Tema: Padrón de los indios del Cap. Gerónimo Luján de Medina. Característica: Un folio sin numerar con listado de tipo familiar de 4 casos, ambos sexos, adultos y párvulos, edades en los hombres. Buen estado.
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Transcripción: “Primeramente Gerónimo que alparecer tendrá quarenta y cinco años Biudo y sin hijos. - Francisco alparecer de treinta y sinco años casado con Josepha tiene por hijos a Joseph de ocho años = Ia Francisca (...)”/fl.9V/. Paraje de Las Lagunas, Córdoba, noviembre 22, 1704 No. 3357 Tema: Padrón de indios calchaquíes de La Laguna. Característica: Un folio sin número con listado de 6 familias, ambos sexos, edades en los hombres, estado civil, algunas relaciones de parentesco. Transcripción: “Primeramente Andrés indio de más de sesenta años viudo—Itt Luis de más de sesenta años viudo—Itt Lorenzo de edad de treinta años casado con Catalina tienen por hijos a Gregorio = Roque = yDomingo dicho Gregorio es el maior y tiene diez años (...)”/fl.10V/. Ministalaló Viejo, Córdoba, noviembre 22, 1704 No. 3357 Tema: Padrón del pueblo de indios de la encomienda del Cap. Miguel Moyano Cornejo. Característica: Dos folios simple faz con listado familiar, ambos sexos, con edades en hombres, adultos y párvulos. Transcripción: “Primeramente Matias de edad de más de sinquenta años casado con Pascuala tiene por hijos los siguientes—— Antonio de edad de beinte y quatro años casado con Rosa India (...)”/fl.11V/. No.3357 Cañada del Tala, Córdoba, diciembre 20, 1704 Tema: Padrón de los Indios del Cap. Francisco de Molina Navarrete. Característica: Dos folios simple faz con listado de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades en hombres. Transcripción: “Primeramente Pascual de edad de más de setenta años viudo—Itt Lorenzo Amanquillo de edad de treinta años poco mas omenos casado con Lorenza India tienen por hijos a (...)”/fl.12V/. Pueblo de Cabinda, Córdoba, enero 30, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios de encomienda del Cap. Don Bartolomé Olmedo. Característica: Un folio con listado de 7 indios, ambos sexos, adultos y párvulos, algunos con edades y relaciones de parentesco.
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Transcripción: “Primeramente dicho Sebastián casado con bartholina natural de dicho pueblo tiene por hijos a Lorenzo de edad de beynte y dos años——Ya Roque hermano del anterior de diez y ocho años solteros ambos (...)”/fl.14V/. Estancia del Portezuelo, Córdoba, enero 29,1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de San Antonio de Nonsacate del Cap. Don Pedro Olmos. Característica: Dos folios doble faz con listado de 21 familias, ambos sexos, casi todos con edades, relaciones de parentesco y estado civil. Tienen nombre y apellido. Buen estado. Transcripción: “Primeramente Don Baltasar Melo Casique principal de dicho pueblo que tendrá sesenta años de edad y Doña Lucrecia su mujer que tendrá sincuenta y sinco años = sus hijos Don Martín Melo y Doña Michaela—(...)”/fl.15R/. Paraje del Portezuelo, Córdoba, enero 30, 1705 No.3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de Guazascate de Don Leandro Ponce. Característica: Un folio doble faz con listado de 14 unidades de tipo familiar, ambos sexos, con relaciones de parentesco, adultos y párvulos, algunos con apellidos y edades. Transcripción: “Primeramente el dicho Cazique llamado Don Antonio Chaparro y su mujer Doña Rufina tienen por hijos a Don Juan y a Bartholina de seis años y a Josefa de quatro años—- (...)”/fl.16R/. Pueblo de Ongamira, Córdoba, febrero 3, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de los indios del Sgto. Mayor Francisco de Ledesma. Característica: Un folio simple faz con listado de 5 indios, ambos sexos, algunos con edades e indicación de dónde se encuentran los ausentes. Transcripción: “Una India llamada Doña Fhelipa Lagual tendrá más de ochenta años y aesta le pregunté si ay Indios (...) y dixo que solo Don Ignacio Chocoa que era natural de dicho pueblo (...)”/fl.14R/. Paraje de Macha, El Portezuelo, Córdoba, febrero 3, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de Quilino de la encomienda del Cap. Don Diego de Torres y Salguero. Característica: Un folio doble faz con listado de aproximadamente 17 familias, ambos sexos, con estado civil y edad en hombres y niños.
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Transcripción: “Primeramente dicho Curaca y su mujer María—Itt Ambrosio que tendrá sesenta años Biudo que fue casado con Francisca difunta tienen por hijos a Ramón de más de beynte años soltero—-(...)”/fl.17R/. El Portezuelo de Macha, Córdoba, febrero 3, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios de encomienda del pueblo de las mazamorras de Don Alonso de Herrera. Característica: Un folio simple con listado de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, con estado civil, edades en hombres y niños. Transcripción: “Primeramente Don Gerónimo Mugas curaca prinsipal de dicho pueblo tiene por hijo a Don Garsia Mugas de quince a diez y seis años ausente en Salta——(...)”/fl.18V/. El Totoral, Córdoba, febrero 10, 1705 No.3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de Río Seco de Don Juan Zuarez de Cabrera. Característica: Un folio simple faz con listado de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, con estado civil, edades en hombres y niños. Transcripción: “Primeramente dicho Don Gerónimo Cocayan Curaca de dicho pueblo soltero—Itt Juan de treynta años casado con Luysa sin hijos—- (...)”/fl.19R/. Paraje de Santa Ana, Córdoba, febrero 12, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de San Xacinto del Cap. Xassinto Luján, Característica: Un folio simple faz con listado de 4 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con estado civil, edades en hombres y niños. Consigna el lugar donde se encuentran los ausentes. Buen estado. Transcripción: “Primeramente Bernabé de treynta años Biudo—- tiene por hijos a Francisco de siete años a Rufina de sinco años—Itt Sebastian de treynta y sinco años casado con María—- (...)”/fl.20R/. Cosquín, Córdoba, septiembre 10, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios de Cosquín. Característica: Un folio simple con faz con listado de 4 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con estado civil, edades en hombres y niños. Buen estado. Transcripción: “Don Sauiva de Sarua Curaca Prinzipal de dicho Pueblo y Don Juan de Sarua su hijo que tendrá según su aspecto beinte años = Itt Sebastian Indio de hedad de cuarenta años al parecer tiene una hija (...)”/fl.20V/.
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Cosquín, Pueblo de Pichana, septiembre 12, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de Pichana y otros “ladinos de otro pueblo”. Característica: Dos folios doble faz con listado de 29 unidades de tipo familiar, ambos sexos, adultos y niños, con estado civil y relaciones de parentesco, solteros y niños con edades. Transcripción: “Primeramente el dicho Curaca muy biejo biudo—Itt el dicho alcalde Juan Pulico casado con Josefha India tienen por hijos a Ramón de tasa Ia María Zosana de Pechos—- (...)”/fl.21R/. Valle de Cosquín, Pueblo de Soto, septiembre 14, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de Soto de Don Fernando Salguero de Cabrera. Característica: Tres folios simples con listado de tipo familiar, ambos sexos, algunos adultos y niños con edades, con estado civil y relaciones de parentesco. Hay agregados indios del Pueblo de Nono y Salsacate. Transcripción: “Primeramente Don Diego Ichimbo Curaca de dicho pueblo casado con Doña María tienen por hijos a Pedro de zinco años y a Juan de año y María—-(...)”/fl.23R/. Pueblo de San José del Cap. Cristóbal de Funes, septiembre 1705 No. 3357 Tema: Padrón de indios del Pueblo de San José. Característica: Folio doble faz, listado de tipo familiar con estado civil, ambos sexos, adultos y párvulos, casi exclusivamente edades en los niños. Transcripción: “Primeramente el Curaca de dicho pueblo Don Joseph de (...) viudo tiene un hijo llamado Don Joseph—Item María Viuda tiene 6 hijos—-(...)”/fl.25R/. Córdoba, 1705 No. 3357 Tema: Padrón de familias calchaquíes. Característica: Listado de familias, ambos sexos, algunas edades y relaciones de parentesco, con relatos intercalados. Transcripción: “(...) Itt Dionisio mulato de edad al pareser de beinte años según oficio del declarante y (...) hijo legitimo de Francisco negro esclabo del dicho besindario difunto y de Luysa su madre y (...)”. Folios: sin foliar.
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Ciudad de La Rioja, mayo 5, 1706 No. 3985 Tema: Padrón de indios Atiles. Característica: 2 folios sin numerar con listado por familia, aproximadamente 14, con estado civil, relaciones de parentesco, hombres y niños con edades. Consigna el lugar donde se encuentran los ausentes. Transcripción: “Primeramente dicho Casique Don diego su mujer Felizana tiene una hija llamada María de dos años y un hijo llamado José de pechos— Itt. José Bautista de sinquenta y seis años casado con Helena tiene por hijos a Bartolina de catorce años ya Beatriz de nueve años—”. Salta, noviembre 23, 1708 No. 12744 Tema: Carta del Gobernador Urízar informando de sujetos beneméritos en el clero. Característica: Documento mecanografiado, en A.G.de I. (E76-C1-L27) de nueve folios y medio simple faz. Eleva a S.M. vacantes con 16 propuestas, la mayoría con edades exactas. Transcripción: “Doctor D.Francisco de Vilchez Montoia y Texeda, por su virtual letras, celo y aplicación. Es natural de la ciudad de Córdoba de Tucumáan de edad de cinquenta y cinco años poco mas o menos (...)”/fl.1/. Pueblo de Ministalaló el Viejo, diciembre 6, 1714 No. 3367 Tema: Padrón de pueblo de indios. Característica: Un folio sin numerar con listado de personas, ambos sexos, adultos y párvulos con algunas edades, estado civil y algunas relaciones de parentesco. Transcripción: “Reservado- Primeramente el referido indio llamado Gerónimo que siendo preguntado dijo ser de edad de ochenta años. It. una india llama Rosa que siendo preguntada dijo ser de edad de treynta y ocho años (...)”. San Marcos, Córdoba, septiembre 20, 1719 No.728 Tema: Padrón de indios del Pueblo de San Marcos. Característica: Un folio y medio sin numerar con aproximadamente 10 agrupaciones familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con relaciones de parentesco. Transcripción: “Primeramente Don Sebastián de Ulloa de 38 años casado con María tiene por hijos a Marcos de 22 a y Josepha de 8. Itt. Domingo de 50 años casado con Antonia. Itt. María de 14 años sobrina del cacique (...)”
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Chichigasta, La Rioja, septiembre 1726 No. 456 Tema: Memoria de las sepulturas que deben a la Iglesia. Característica: 3 folios sin número con listado de nombres de 49 sepulturas con algunas relaciones de parentesco. Transcripción: “De la sepultura del Cap.Domingo pereira y de su Mujer Doña Petronila Gonzálezla sepultura del Cap.Frutus pereiraDebe el Cap.Francisco Romano de la sepultura de su mujer y de su hijo y de otro muchacho (...)”. Santiago del Estero, 1734 No.12094 Tema: Padrón de indios vilelas Característica: cuatro folios y medio doble faz con listados de adultos y párvulos, algunas relaciones de parentesco, sin edades. Transcripción:”Don Pedro Samagsagpa Casique Don Juan Samanita Antonio Benitata (...)”/fl. 14R/ Pueblo de San José, Santiago del Estero, 1734 a 1762 No.12094 Tema: Libro de Bautismos de indios vilelas. Característica: 32 folios doble faz (comienza en 53R) con Bautismos de naturales, alrededor de 250 partidas, de párvulos y adultos con edades. Transcripción: “1 Primerate Miguel Guaquinipuy que es actualmente alcalde de Dha Reducción”/fl.24R/. San José, Sgo. del Estero, septiembre 12,1736 No.12094 Tema: Padrón de indios vilelas Característica: Tres folios y medio dobles. Listado de 80 varones adultos, con estado civil y número de hijos; 47 mujeres adultas; 122 párvulos. Transcripción: “1.Cacique Don Pedro Samagsagpa viudo murió su mujer en esta reducción con el Santísimo Sacramento del baptismo tiene 5 hijos. 2.Don José Samagsagpa Ituarte hijo primogénito de dicho Samagsagpa soltero. 3.Don Miguel Nitinamanzagpa casado tiene una hija (...)”/fl. 18R/
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Santiago del Estero, septiembre 9, 1736 No.12094 Tema: Padrón de Yucunuampas adultos Característica: Dos folios simples con listado de 25 varones adultos, 44 mujeres adultas con estado civil y mención de hijos, y 27 párvulos. Transcripción: “1.Caudillo Francisco Benqueibajo, casado, tiene bastantes hijos. 2.Joaquín Garrapata, casado, tiene 1 hijo. 3.Miguel Tori, soltero tiene madre viuda (...)”/fl. 20V/ Pueblo de San José, Sgo. del Estero, septiembre 12, 1736 No. 3376 Tema: Padrón de indios de nación Vilela. Característica: Dos folios doble faz con listado de hombres, mujeres y párvulos, con relaciones de filiación, repite otro igual con diferencias en nombres y orden de los mismos. Transcripción: “1. Cazique Don Pedro Samagsapa viudo murió su mujer en esta reducción con el Santísimo Sacramento del Baptismo tiene sinco hijos. 2. Don José Samagzapa Ituarte hijo primogénito del dicho Cacique ya es cristiano. 3. Capitán Don Antonio Benitata Ponce de León. Casado tiene hijos (...)”/fl. 141R/. Pueblo de San José, Sgo.del Estero, septiembre 12, 1736 No. 3376 Tema: Padrón de Yucunuampas adultos y párvulos. Característica: Tres folios siples, repite otro con diferencias en nombres. Transcripción: “1. Caudillo Francisco Venqueybay casado tiene bastantes hijos. 2. Joaquín Garrapata casado tiene un hijo. 3. Miguel Tori soltero tiene madre viuda suegra del otro Joachín (...)”/fl. 143R/. San José de Chipión, mayo 12, 1739 No. 3376 Tema: Padrón de hombres y mujeres Vilelas en la fundación de las tierras de Chipión. Característica: Dos folios sin número con listado de 69 indios (hombres, mujeres y niños). Algunos con datos de filiación, con estado civil y edad de los niños (son los que quedaron después de la epidemia de viruela). Transcripción: “1. Primeramente Miguel Guaquinipuy, que es actualmente Alcalde de otra reducción. 2. Ana Oloquil su mujer del dicho Miguel Alcalde ambos Xptianos Baptizados. 3. Francisco Maclet, Baptizado y casado (...)”.
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San José de Chipión, mayo 23, 1739 No.12094 Tema: Padrón de indios Vilelas. Característica: Un folio y medio, doble faz, con listado de ambos sexos, adultos y párvulos, con estado civil y relaciones de parentesco, con edades sólo en los párvulos. Transcripción: “1.Primeramente Miguel Guaquimpuy, que es actualmente Alcalde de dicha reducción. 2. Ana Oloquil, su mujer del dicho Miguel Alcalde. Ambos Xptianos Baptizados. 3. Francisco Maclet Baptizado y casado (...)”/fl. 25R/. San José de Chipión, mayo 24, 1739 No.12094 Tema: Confirmación de indios Vilelas. Característica: Dos folios simple faz , listado de 53 adultos, ambos sexos. Transcripción:”1.Primeramente Don Nicolás Casique de dicha Reducción y nación de los Vilelas. 2.Doña Catalina 3.Rosa 4.Miguel (...)”/fl. 27R/. San José de Chipión, mayo 25, 1739 No.12094 Tema: Bautismos y confirmaciones de indios Vilelas. Característica: Dos folios simple faz con 13 bautismos de adultos y párvulos sin filiación ni relaciones de parentesco. Transcripción: “(...) baptizó y puso óleo y chrisma a Vicente Huychi de dicha reducción adulto (...)”/fl. 27V/. San José de Chipión, mayo 25, 1739 No.3376 Tema: Bautismos y confirmación de algunos indios Vilelas. Característica: Un folio sin numerar; consigna solamente el nombre del bautizado y el padrino. Transcripción: “Baptizó, puso óleo y chrisma a Vicente Huychi Indio de dicha Reducción adulto, fue su padrino el Dr. Don Juan Molina Cura. 2. Itt. Baptizó, puso óleo y chrisma a Gaspar Casulaquel (...)”. San José de Chipión, mayo 29, 1739 No.3376 Tema: Confirmación de personas de diversas castas y de indios. Característica: Un folio sin numerar, con listado de 55 personas de ambos sexos, algunos con apellido, sin edad ni estado civil.
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Transcripción: “1. Primeramente Don Nicolás Casique de la dicha Reducción y nación Villela. 2. Cathalina. 3. Rosa (...)”. Malligasta, La Rioja, diciembre 2, 1743 No. 3382 Tema: Padrón del Pueblo de Malligasta. Característica: Dos folios sin numerar, con listado de aproximadamente 25 casos entre grupos familiares y solteros, ambos sexos, adultos y párvulos, con edad en hombres y niños, estado civil y relaciones de parentesco. Transcripción: “=Primeramente el dicho Cazique Don Juan Lucas Silpitucla casado con Dona Lorenza Caliva tiene por hijos, a María y aestevan de un año—— Itt Juan Alberto Primogénito hijo del dicho Cazique de treinta y ocho años—(...)”. San Blas de Los Sauces, La Rioja, diciembre 13, 1743 No. 3382 Tema: Padrón del Pueblo de Los Sauces. Característica: Cuatro folios sin numerar. Padrón por parcialidad (Amangasta, Panxipas,Olcagasta). Aproximadamente 60 grupos familiares, ambos sexos, algunos con edades, estado civil y relaciones de parentesco. Transcripción: “=Primeramente dicho Don Bartolomé Caliva Casique casado con Doña Petronila, Nieto del Paraje de Chuqui desta (...)”. Pueblo de Pituil, La Rioja, diciembre 16, 1743 No. 3382 Tema: Padrón de indios del pueblo de Pituil. Característica: Dos folios sin número.Aproximadamente 25 grupos familiares, ambos sexos, algunos con edades, estado civil y relaciones de parentesco. Transcripción: “Primeramente el dicho cacique Don Francisco Jotaian de quarenta y 1 años casado con Doña Lorenza tiene por hija a Doña Josefa—Itt Ramón de quarenta y seis años casado con (...)”. Estancia de Caroya, Córdoba, 1754-1799 No. 12861 Tema: Libro de Bautismos, Casamientos y Entierros de esclavos y otros. Característica: Copia mecanografiada. La primera parte (hasta fl.31) corresponde a bautismos de esclavos. La segunda parte (hasta fl.70) contiene bautismos de libres y conchavados. Hasta 1791 el Acta de Bautismo consigna solamente el nombre del bautizado, de sus padres y padrinos, y la condición. A partir de entonces figura en algunos casos la fecha de nacimiento o la edad del bautizado, especial-



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 89



mente cuando se trata de párvulos. La tercera parte (hasta fl.98) contiene casamientos de esclavos y conchavados de la Estancia. Consigna cuando se trata de segundas nupcias, cuando hay consanguinidad (y el correspondiente grado) nombres de los contrayentes y de sus padres aclarando si han fallecido, condición de los contrayentes, y fecha del casamiento. La cuarta parte son entierros de esclavos y libres, especificando el nombre del muerto, edad aproximada y condición. La parte final advierte sobre la equivalencia del número de hojas entre el original y la copia. Transcripción: 1ra.parte “Thomas esclavo.Murió “ (margen izquierdo) “Primeramente bautise en su rancho a Thomas hijo de JOseph Francisco y de Maria de Moncerrate fue Madrina Petrona fue el Bautismo el día 6 de marzo” Firmado/fl.1R/. 3ra.parte “Pedro Angola con Estefanía, esclavos” (margen izquierdo) “A 14 de enero de 1754 aviendo precedido la Ciencia del Padre Rector y las amonestaciones case a Pedro Angola viudo con Estefanía de Esperanza viuda esclavos los dos, fueron padrinos (...)”/fl71R/. 4ta.parte “Esclavo Joseph Bartolo” (margen izquierdo). “A 12 de Henero de 1754 di sepultura eclesistica a Joseph Bartolo esclavo desta estancia que seria de edad 38, a 40 años (...)”/fl.99R. Córdoba, diciembre 9, 1767 No. 11372 Tema: Lista general de los Forasteros que se hallan en la ciudad. Característica: Dos folios sin numerar, con listado de 139 varones españoles de edad mayor que 15 años. Buen estado. Transcripción: “Capitán Don Francisco del Signo Teniente Don Martín García Reformado Don Juan López Cobo Item Don Bonifacio Aramburu(...)”. Monasterio de Santa Catalina, Córdoba, octubre 8, 1775 No. 3539 Tema: Un folio sin número con listado de deudores del Monasterio de Santa Catalina. Característica: listado de alrededor de 100 vecinos deudores, ambos sexos, adultos.
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Transcripción: “Don Francisco Cáceres Don Domingo Garay Don Fernando Arce (...)” Monasterio de Santa Catalina, Córdoba, octubre 8, 1775 No. 3539 Tema: Nómina de todas las religiosas seglares y criadas que intraclausura existen al presente en el Monasterio de Santa Catalina. Característica: Un folio con listado de 50 madres de consejos, 8 de velo blanco, 4 donadas, 19 seglares, agrupadas estas últimas en mayores de 50 años, mayores de 40, mayores de 30. 39 esclavas, 10 libres. No.3539 Monasterio de Santa Catalina, Córdoba, octubre 10, 1775 Tema: Nómina de los esclavos y esclavas que viven en las Rancherías del Monasterio. Característica: Un folio sin número con listado de 218 esclavos, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, con estado civil; algunos oficios. Transcripción: “(...) Gregorio tocador de chirimia casado con libre María Leona casada con libre. Manuela, Pedro y Marciana sus hijos. Felipe Sastre casado con libre Josefa (...)”. Córdoba, diciembre 8, 1777 No. 3144 Tema: Lista general de los vecinos españoles que se hallan en esta ciudad desde la edad de quince años hasta más de sesenta. Característica: En 6 folios doble faz listado de 368 personas, verones, la mayoría sin edades distribuídos según calles. Buen estado. Transcripción: “(...) Calle de la Merced de Este a Oueste Don Juan Ordóñez Juan de Irusta Don Marcelino Moyano (...)”/fl.1/. Córdoba, 1778 No. 3684 Tema: Censo de Córdoba (incompleto). Característica: 18 folios sin numerar, con listado de aproximadamente 700 personas, realizado por casa, con nombres y relaciones de parentesco, sin edades. Consigna el número de españoles, esclavos y libres, por casa.
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Transcripción: “Cassa de Doña María Gutiérrez Biuda=su madre Doña María Gutiérrez=una nieta llamada Petrona Fonseca=una esclava llamada María (...)”. Ciudad de Córdoba, noviembre 25, 1781 No. 5968 Tema: Confirmación de gente en las milicias. Característica: Dos folios doble faz con listado de Capitanes, Tenientes, Alférezes y Portaguiones con sus respectivas Compañías. Copia del original que en esa fecha queda en la Secretaría de la Intendencia. Transcripción: “Dn Agustín de Igarzábal .........1a (compañía) del 10 Escuadrón. Ciudad. Dn Antonio de Larrazabal .........4a del 20 Esc...... Chacra. Dn Josef de Alcazar...............7a del 30 Esc...... Falda (...)”/fl31R/. Aymogasta, La Rioja, mayo 14, 1783 No.3404 Tema: Cuaderno de Tributos de Pueblos de Indios. Característica: Un folio doble faz con listado de aproximadamente 15 hombres tributarios y referencias a personas que se encuentran fuera del lugar y de otras que murieron. Transcripción: “Primeramente el otro mandon Suspenzo Gregorio Icaño debe el corriente año de 83 cinco pesos que (...) = Domingo Chunvita por este año cinco pesos = Matias Chunvita debe (...)”./fl.2V/. San Blas de Los Sauces, La Rioja, mayo 28, 1783 No. 3404 Tema: Cobranza de tributos atrasados en pueblos de indios. Característica: Cuatro folios y medio, doble faz, con listado de todos los indios tributarios de cada una de las tres parcialidades que componen el pueblo, con nombre y apellido. Transcripción: “Primeramente Nicolás Ancalay deve los años 1781, 82 y 783 pesos 19= Itt Justo Catiba por enfermo una quebradura Dos años si hay lugar para (...)”/fl.4R/. Santo Domingo de Pituil, La Rioja, junio 3, 1783 No.3404 Tema: Tributos de pueblos de indios. Característica: Un folio simple con listado de todos los indios tributarios que componen el pueblo, con nombre y apellido. Transcripción: “Primeramente Blas Assanagua deve los años 81 y 782 y 83 pesos 19=
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-Itt Mariano Atencio debe los mismos tres años pesos 19= -Itt Juan Cocha deve (...)”/fl.8R/. San Pedro de Famatina, La Rioja, junio 9, 1783 No. 3404 Tema: Tributo de pueblos de indios. Característica: Un folio doble faz con listado de 6 hombres tributarios. Transcripción: “Primeramente Manuel Montaño deve desde el año pasado1 1779 hasta el corriente 1783 = 29 pesos Itt Antonio Millicai deve los mismos 9 años (...)”/fl.9R/. Malligasta, La Rioja, junio 13, 1783 No.3404 Tema: Tributo de pueblos de indios. Característica: Un folio doble faz con listado de 10 hombres de tributo. Transcripción: “Primeramente Manuel Silpitucla poco ha restituído al Pueblo pago 9 pesos en plata por el año pasado a 1778} pesos 9 It Ramon Casiba dio por fiados a Don Cristóbal Andrada y (...)”/fl.10R/. Sañogasta, La Rioja, junio 28, 1783 No.3404 Tema: Tributos de pueblos de indios. Característica: Un folio simple con listado de 15 hombres tributarios. Transcripción: “Primeramente Juan Alibe debe hasta esta fecha treinta pesos.....30= Ramón Alibe beinte y dos pesos.....22 (...)”/fl.11V/. San Buena Ventura y Vichigasta, La Rioja, julio 7, 1783 No.3404 Tema: Tributos de pueblos de indios. Característica: Dos folios simple faz con listado de 49 hombres de tributo. Transcripción: “Primeramente Mariano Ochocai deve 27 pesos 4 años por la cuenta...pesos 027— It Nicolás Ochocai muerto, digo Xavier Ochocai 6 años pesos 30—- (...)”/fl.13V/. Córdoba, 1792 No. 3411 Tema: Cuadernos de tributos de indios. Característica: 10 folios sin numerar con listado de hombres de tributo, solamente nombre y apellido. Pueblos de Pichana(52 hombres), La Toma(62), Quilino(51), Soto(82), Cosquín(17), San Antonio(11), San Jacinto(32), Nono(26).
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Transcripción: “Primeramente Cacique Don Josef Antonio de Cyqui...”0”0” Alcalde=Pedro Lopez...............................................”0”0” Bentura Rodrígues.....................”2”4” (...)”. Coro Conto, Mendoza, agosto 27, 1792 No. 3410 Tema: Lista de oficiales, sagrentos, cabos y soldados que salieron en defensa de los Pehuenches contra los Huiliches. Característica: 3 folios sin numerar con listado de 104 hombres, blancos y castas, con nombrs y discriminados en Militares, Veteranos y Milicianos. Se agrega al final 25 indios sin nombre. Transcripción: Capitán Comandante Don Francisco Barros.....1o Teniente Don Josef Leon Torres...........1o Subteniente Don Nicolás Barros...........1o (...)”. Córdoba, 1793 No. 3763 Tema: Copia de cuenta y resumen de los tributos de los ocho Pueblos de Indios con arreglo al Padrón y cotejo de Listas. Característica: Dos folios sin numerar con listado del número de indios presentes que han pagado tributo y los ausentes (presos, fugitivos,etc.). Consigna solamente algunos nombres. Son 412 indios en 8 pueblos (La Toma, Quilino, Soto, Pichana, Cosquín, San Antonio, San Jacinto, Nono). Transcripción: “...El Pueblo de La Toma consta por su Padrón de ochenta y nuebe indios tributarios; han satisfecho el Tributo sesenta y sinco indios que a veinte años importa ciento sesenta y dos pesos. Se agregan sinco que satisfiso Eusebio de Arcara y Segundo Balbuena que no constan en dicho padrón. Se agregan (...)”. Córdoba, agosto 6, 1793 No. 3413 Tema: Declaración y certificación de dos indios presos del pueblo de Pichana. Característica: 2 folios sin numerar. Personas con nombres, edades, ocupación y enfermedades que padecen. Transcripción: “(...) llamamos el uno Mariano Baquero y el otro Diego Moya, el primero consta en el padrón de treinta y ocho años, y este manifiesta estar baleado en muchas partes de los brazos, y el segundo consta su edad de quarenta y un años (...)”.
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Córdoba, 2do.semestre 1793 No. 3757 Tema: Copia de la cuenta de tributos de indios. Característica: Un folio sin número con listado del número de indios presentes que han pagado y los ausentes (presos, fugitivos,etc.). Consigna solamente algunos nombres. Son 443 indios en 8 pueblos (La Toma, Quilino, Soto, Pichana, Cosquín, San Antonio, San Jacinto, Nono). Transcripción: “(...) Del Pueblo de Quilino han satisfecho el tributo 50 indios a 20 “ años importan 129 pesos inclusive a indios que han entrado a tributar, que con diez pesos que han pagado de atrasado los Indios Jose Esteban Castilla, Jose Esteban Saias, Pasqual Cabrera y Jose Tadeo Juarez, hacen 139 pesos según consta (...)”. Mendoza, 1794 No.68 Tema: Padrón de la Villa de San Carlos. Característica: e folios doble faz con padrón de 68 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, con estado civil. Buen estado. En nota aparte los que sirven de soldados con sus familias; los que siembran, los conchabados en ganadería, así como listado de los que poseen casas concluídas o techadas, las no techadas y los sitios cercados. Transcripción: “Familia 1a. __Marcos Maturano __Josefa Urdinola Claudia Peralta...5 Buena Bentura ydd...5 Manuel ydd...5 Familia 2a.(...)”/fl.1R/. Córdoba, 1er.semestre 1794 No. 3758 Tema: Copia de la cuenta de tributos de indios. Característica: 2 folios sin numerar con listado del número de indios (323 en total). Los mismos 8 pueblos e iguales características que el Doc.No.3757. Transcripción: “Del Pueblo de Pichana han satisfecho el tributo 13 Indios a 20 años importan 137 pesos que con 30 años han pagado de atrasado los indios Geronimo Baquero y Jose Carrizo (...)”.
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Córdoba, 2do.semestre 1794 No. 3759 Tema: Copia de la cuenta de tributos de indios. Característica: un folio sin numerar . Documento con idénticas características que el No.3757, con un total de 479 indios. Transcripción: “(...) De este pueblo de La Toma se han recaudado ciento cinquenta y cinco pesos correspondientes al Tributo de 60 Indios, y el aumento resulta de haber pagado Pedro Perulero y José Luis Lopez, un semestre atrsado, como lo manifiesta el documento No 1..........155” (...)”. Córdoba, 1er.semestre 1795 No. 3760 Tema: Copia del comprobante de tributos de indios. Característica: Un folio sin numerar con un total de 464 indios de los ocho pueblos mencionados en el Doc.No.3757, y con las mismas características que éste último. Transcripción: “(...) De este pueblo de Quilino se han recaudado ciento cinquenta y dos pesos por quatro años correspondientes al tributo de quarenta y seis Indios, y el aumento resulta de haber pagado de atrasado Luis OLmos veinte años y Juan de la Cruz Cabrera diez pesos como lo acredita el documento No 4............”152”4” (...)”. Córdoba, 2do.semestre 1795 No. 3761 Tema: Copia de los comprobantes de tributos de indios. Característica: Un folio sin numerar con un total de 498 indios de los ocho pueblos mencionados en el Doc.No.3757, y con las mismas caraterísticas que este último. Sigue comentario sobre los defectos del padrón y la necesidad de hacer otro. Transcripción: “Pueblo de Soto De este pueblo se han recaudado 185 pesos correspondientes a tributos de 73 indios, y la demasia resulta de haver satisfecho una tasa atrasada el indio Ventura Ortega, como lo acredita el documento No 1........185” (...):. Córdoba, 2do.semestre 1796 No. 3762 Tema: Relación del número de indios que han treibutado de los ocho pueblos de la Jurisdicción. Característica: Un folio sin numerar con un total de 516 indios, con idénticas características que el Doc.No.3757. Transcripción: “Pueblo de Soto
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De este pueblo se han recaudado ciento noventa pesos correspondiente al tributo de setenta y seis Indios según se manifiesta del documento No1...190 “ (...)”. Ciudad de Córdoba, agosto 6, 1797 No. 5980 Tema: Revista de la 2da. Compañía del 1er. Escuadrón. Característica: 2 folios con listado de personas, sus cargos, consigna cuando se trata de voluntarios, extranjeros, enfermos, ancianos, ausentes con el lugar donde se encuentran; algunos oficios. Transcripción: “Capitán Dn Felipe Antonio Gonzalez Tte. Dn Gregorio Texerina Alferez Dn Josef Albino Fernandez Sargento 1o Dn Pedro Gerardi...........volutario (...)”/fl54/. Ciudad de Córdoba, agosto 6, 1797 No. 5981 Tema: Revista de la 1ra Compañía de Milicias de Caballería de la Ciudad. Característica: 2 folios con listado de hombres, con identificación y talla. Transcripción: “ Talla Pies Pulgadas Cap. D.Agustín de Igarzabal Tte. Dn Juan Manuel Perdriel Alf. Dn Juan Baudriz 1er Sargento D.Francisco Fernandez.................5 2 2do Sargento D.Juan Antonio Arellano...............5 6(...)”/fl.57R/ Agradecimientos: a Silvano Benito Moya, por facilitarnos el acceso a la clasificación del fondo documental mediante una base de datos informatizada.



ALGUNOS PROBLEMAS EN LA INTERPRETACIÓN DE LAS FUENTES DE LA HISTORIA DE LA POBLACIÓN DEL RÍO DE LA PLATA (SIGLO XVIII)



César A. GARCÍA BELSUNCE Academia Nacional de Historia - Argentina Creo necesario aclarar el alcance de esta ponencia que figura en el programa con un título excesivamente genérico. Mi propósito es exponer algunos problemas de interpretación que presentan las fuentes para la historia de la población en el siglo XVIII con relación a la región que hoy se denomina pampa húmeda: la provincia de Buenos Aires -en los límites estrechos en que estaba poblada en esa época-, sur de Santa Fe y sudeste de Córdoba. Las variantes culturales, sociales y económicas producidas desde entonces han generado cambios en el significado de los términos empleados en las fuentes, sean vitales o censales, que pueden inducir a errores en la interpretación. Comenzaré por el campo de las etnías, donde los problemas son menores, pero no deben ser subestimados. La noción de etnía ha remplazado progresivamente a la de raza, aunque todavía hay autores como R. Douglass Cope, que siguen utilizando los conceptos de “racial” y “raza”, si bien Cope lo hace, no a la manera tradicional, sino como mera “imagen somática” útil para captar las percepciones vigentes en el medio colonial1. Desde fines del siglo XVIII y a comienzos del siguiente, un criollo es un español americano, pero en los siglos XVII y XVIII era un mestizo, lo que en los comienzos de la conquista de nuestro país se llamó “mancebo de la tierra”. Así, cuando en el padrón de 1744 de Magdalena se menciona a Lorenzo Cano como “criollo del Paraguay” y a Gabriel Aragón como “criollo del Tucumán”, se lo hace con la connotación de mestizo. Esta calificación se aplica tanto a los hijos de blanco e india como a los hijos de ambos padres mestizos, pues en esta región no se distinguieron subcategorías entre ellos, como parece haber sido el caso del Ecuador, según Minchum2.
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En toda Hispanoamérica el fruto de blanco y negra -muy rara vez fue a la inversa- se denominó mulato. Pero en Buenos Aires fue frecuente que se le denominara pardo, desplazando al anterior apelativo que progresivamente adquirió un carácter despectivo. En el padrón de 1726 prima el concepto de pardo, excepto en el padrón de Magdalena donde se usa exclusivamente el término mulato. En 1744 se emplean ambos términos en esta jurisdicción y sólo el de pardo en las otras. Cuando en 1806 se crean los cuerpos armados para rechazar la invasión británica, el nuevo regimiento de negros y mulatos, va a ser denominado “de Pardos y Morenos”. Cuando se trata de mezclas de color, los registros parroquiales y los padrones son inciertos. En los registros de bautismos se denomina al bautizado pardo cuando es hijo de pardos o de blanco y negra, pero resulta también asentado como pardo un niño cuyo padre era negro y su madre india, cuando en realidad era un zambo, conforme a la nomenclatura del lugar. Mayor oscuridad se da en las mezclas de segundo grado, donde concurren tres o cuatro etnías. La cruza de pardo e indio, daba lugar al chino. Pocas veces se anota así en los documentos vitales o en los padrones, pero la denominación surge en diversos documentos y subsiste durante todo el siglo XIX, no siempre con precisión. Mansilla denomina “chinas” a las mujeres indias3, pero ya en su época, último tercio del XIX y a principios del XX, la denominación, y sus variantes “achinado” y “chinazo”,tomaron un sesgo genérico y peyorativo, referido a personas cuyos rasgos y color demostraban que poco tenían de blancas y pertenecían a sectores sociales inferiores. El diminutivo “chinita” se aplicó a las criadas y al personal doméstico femenino. Si el investigador se limita a consignar lo que el documento censal o parroquial dice, sin proceder a una investigación mayor, sus resultados estadísticos serán diferentes de los que obtenga aquel otro que indague en las mismas o en otras fuentes la ratificación o rectificación de aquellas informaciones. Así, la correlación entre libros de bautismo y libros de matrimonios puede arrojar mucha luz, no sólo para corregir datos étnicos, sino para proveer información cuando ésta falta. Lo mismo ocurrirá cuando se comparen los datos de los padrones con los de los libros parroquiales. Aun dentro de un mismo libro parroquial se encontrarán diferencias. Por ejemplo, en Quilmes, vivían en legítimo matrimonio José Jobiano Arroyo, pardo, y María Josefa Guantos, india. En el bautismo de sus cuatro hijos consta correctamente la etnía de los padres en el primero y en el último bautismo, pero en el segundo figuran sin especificación alguna, como si fueran españoles y en el tercero como si ambos fueran indios4. Por supuesto, el investigador se expone a muchas perplejidades. Pasemos ahora a la actividad ocupacional de los pobladores. Aquí los problemas terminológicos son mayores. Cuando los historiadores de nuestro termi-
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nal siglo veinte nos ocupamos de clasificar y de calificar las actividades productivas y laborales de aquella época, corremos el riesgo de transferir conceptos derivados de nuestros modelos contemporáneos a situaciones diferentes propias de una sociedad no sólo muy distinta en sus modos de producción y de ordenamiento social, sino también en sus maneras de pensar, en sus categorías mentales, que se reflejan en su manera de nominar y de adjetivar. Esto no quiere decir que haya que adoptar una actitud de rechazo a los modelos y a las teorías que los sustentan, rechazo que empobrecería el análisis y la discusión histórica. Pero la aplicación de cualquier modelo de análisis, explícito o implícito, para obtener resultados verosímiles, debe ser precedido de una clara especificación conceptual de sus categorías y de sus objetos de aplicación. Al hablar de la población rural de esa época, algunos autores argentinos utilizan la categoría campesinos. Esta categoría no era utilizada en el Río de la Plata, ni siquiera por Félix de Azara, que llegaba de España donde el vocablo era corriente y que recorrió ampliamente nuestros campos. Sería absurdo negar la existencia de un campesinado, pero ¿qué era? El término debe ser definido en función de la realidad local, como lo hace Calva para México5. Este autor los define como pequeños productores rurales, habitualmente no propietarios de la tierra que trabajan y cuyo producto destinan tanto al autoconsumo como a diferentes mercados, y cuya fuerza de trabajo surge de su grupo familiar. Esta definición excluye como campesinos a todos aquellos que viviendo en el campo trabajan para otros, con salario en moneda o en especie, o sin ningún salario, y también aquellos que a la vez trabajan para un patrón y producen para sí mismos, caso muy corriente en el Río de la Plata. Sin discutir la validez de la definición citada par el medio mexicano, me pregunto si es válida para nuestro país y la respuesta me parece dudosa. Creo que un camino más seguro es utilizar la terminología de la época, adecuadamente explicada y definida, ya que, además de variada, ha sufrido cambios a través del tiempo, y al no tomar nota de ellos se puede caer en el anacronismo. Veamos el caso del estanciero. En el siglo XIX se designaba así a un propietario ganadero que poseía amplias extensiones de tierras, bien pobladas de ganado. Los precios en alza de la carne, los cueros y otros derivados le aseguraban solvencia económica y una buena cuota de poder político. Pero esta situación comienza, en términos generales, hacia 1820 y no antes. Durante los siglos XVII y XVIII la tierra valía poco y nada y el ganado no mucho más. Los repartimientos de campos que hizo Juan de Garay en 1580 y que fueron renovados cincuenta años más tarde por el otorgamiento de nuevas mercedes que no siempre se basaban en la distribución originaria, no condujeron a poblar las estancias, así llamadas desde entonces, sino a fundar en esos títulos y en el de descendientes de los primeros
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pobladores los derechos para obtener permisos de salir a campo abierto a matar ganado alzado, sin dueño ni marca, a fin de vender sus cueros. Esto resultó un buen negocio hasta que ese ganado se agotó por el exceso de las matanzas, las sequías y la competencia de los indios. Hacia la primera o segunda década del siglo XVIII, se hizo necesario comenzar a criar ganado, hacer rodeo y marcar, y por ende, a ocupar los campos, situación que generó una avalancha de pleitos para determinar a quién pertenecían las tierras y cuáles eran los límites entre uno y otro propietario. Fue entonces cuando la estancia responde a su sentido semántico: lugar donde se está. No siempre residía allí su propietario, pero lo reemplazaba un capataz, peones o esclavos, que levantaban vivienda y cuidaban el o los rodeos. Otras veces la tierra era arrendada a terceros encargados de explotarla. Surge así una nueva categoría que figura en todos los documentos: el hacendado, criador de ganados vacunos, yeguarizos u ovinos y que, excepcionalmente, hacía algo de agricultura. El hacendado propietario encabezó desde entonces la escala social rural, pero ello no significa que pueda ser asimilado a los ricos. La tierra valía poquísimo. Si su precio era bajísimo a mediados del 16006, no había mejorado mucho cien años después: una propiedad de 6 kms. de frente por 35 de fondo, o sea unas 21.000 has., ubicada 13kms al sudeste de Buenos Aires, fue tasada en 1756 en 976 pesos o sea 116 pesos por legua cuadrada7. El Dr. Norberto Ras ha hecho una cuidadosa estimación del rendimiento de una estancia ganadera colonial, en torno al padrón de hacendados de 1789. Allí surge que una estancia que tenía de 800 a 1000 cabezas de ganado obtenía un ingreso bruto anual entre 192 y 240 pesos de a 8 reales. El mismo autor señala que en 1777 un capitán en actividad ganaba 800 pesos anuales, un soldado 180 pesos y un marinero 168 pesos. Es decir que un hacendado de cierta importancia, pues no todos tenían 1000 vacunos, superaba por muy poco los ingresos de un soldado regular y dificilmente entraba en la categoría de los hombres adinerados8. Por eso toda referencia a ellos en esta época como terratenientes con poder social y político es errónea y los estudiosos de la población deben estar alertas en este punto. El labrador no presenta problemas terminológicos, pero aquí todavía es más difícil sacar conclusiones socio-económicas, porque, como lo expuse hace unos años9, si bien la mayoría de los labradores vivía en condiciones miserables, trabajando tierras ajenas y cambiando con los años de un lugar a otro, también existían otras especies de agricultores. En Magdalena, en 1744, de 68 labradores sólo uno era propietario, pero en cuanto a nivel de vida, frente a 60 que habitaban en ranchos, 8 vivían en casas, de las cuales una estaba techada con tejas. En 1796, en el partido de San Pedro existían 56 labriegos y el 48% de ellos tenían por lo menos 22 años de permanencia en el partido, lo que exige morigerar la creen-
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cia de los labradores deambulantes; de estos 56 eran pobres 39, que producían menos de 50 fanegas de trigo cada uno, 13 eran algo menos pobres y producían entre 50 y 100 fanegas, y 4 tenían un buen pasar, produciendo más de 100 fanegas y entre los 4 lograban el 26% de la cosecha local. Otro ejemplo para concluir de matizar la situación: en 1778, según el padrón de la ciudad de Buenos Aires, 104 personas declararon ser labradores; de ellos 50 tenían casa propia, 20 vivían en la casa de sus padres, 1 en la de un tío y sólo 33 en casa ajena, como inquilinos o comodatarios. Estos datos nos obligan a ser prudentes al interpretar la condición del labrador según las fuentes de la época. También existía una categoría mixta de labradores-hacendados, cuyas explotaciones eran en general de cortas dimensiones y que parecen haber constituído un nivel intermedio entre los simples labradores y los hacendados. En efecto, para seguir con el ejemplo de Magdalena, el 40% de estos explotadores mixtos eran propietarios, en tanto que entre los hacendados lo eran el 50%. Muchos son los padrones y documentos que mencionan a los agregados, término que ha hecho correr mucha tinta entre los historiadores. Samuel Amaral los define como personas que realizaban actividades productivas independientes en tierras ajenas o realengas10. Si bien esta definición sería válida para quienes trabajaban campos de terceros en ciertas condiciones, no se ve como podría aplicarse a los terrenos realengos, pues es obvio que en estos casos no había convenio con los representantes de la Corona. La palabra “agregado”, como se verá, hace referencia a un vínculo con otra persona a quien “se agrega” este trabajador, elemento que falta en las tierras realengas. Carlos Mayo se aproxima mucho más a la realidad cuando dice que el agregado conviene con el hacendado realizar una serie de trabajos personales a cambio de tierra para su producción independiente11. Ricardo Zorraquín Becú expresó, ya en 1968, un concepto muy parecido12. Pero aquí, nuevamente, hay que hacer distinciones. Como insinué antes, el agregado era una persona, sola o con familia, incorporada a la vivienda de un hacendado o chacarero. Podía vivir bajo el mismo techo o en algún rancho o cobertizo vecino, excepcionalmente en un puesto del establecimiento. Pero bajo la condición común de agregados, se dan situaciones distintas: los agregados por razones económicas: un techo y una tierra a cambio de de ciertas labores para el propietario, como dicen Zorraquín Becú y Mayo, pero otros se agregaban por causa del parentesco: hermanos solteros, sobrinos, etc., sin que esto excluya totalmente los intereses laborales de las dos partes; por fin, otras agregaciones se fundaban sobre todo en la caridad: niños huérfanos, recogidos y aún inválidos.Esto lo vió claramente José Luis Moreno quien , además, y tal vez por su familiaridad con los padrones de la época, señaló la relación entre los agregados y las propias unidades fa-
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miliares13, como vengo sosteniendo.En resumen, prefiero definir al agregado como un poblador, incorporado a la vivienda o propiedad de un productor que le provee techo, comida y a veces parcelas para su uso propio, a cambio de su trabajo, a veces de tiempo parcial, y sin otra remuneración. También existían los trabajadores a jornal o sueldo que los padrones denominan peones, conchabados o simplemente asistentes, cuya categoría superior y más estable era el capataz, que habitualmente tenía a sus órdenes, peones, esclavos, e incluso agregados. Sobre este punto no hay problemas, salvo los que se han planteado sobre la durabilidad de estos empleos, que no es materia de esta exposición. Como es obvio, completaban la fuerza laboral los esclavos, fueran éstos negros o pardos, bozales o ladinos. Aquí no hay problemas de interpretación, pero quisiera explicar los casos en que en los padrones se lee “un esclavo indio”, en flagrante contradicción con las leyes de Indias. Estos no son esclavos sino cautivos de guerra: indios menores de edad capturados durante alguna entrada armada a tierra de indios, que eran repartidos a los pobladores -rurales o urbanos- para ser asimilados y cristianizados y prestar al mismo tiempo servicios a sus “amos”. Estos indios no podían ser vendidos y si el “amo” -más bien habría que llamarlo curador- debía devolverlo a la tribu por algún convenio de paz u otro motivo, no recibía ninguna compensación. Sobre los expósitos, huérfanos e hijos naturales no me explayaré por cuanto no ofrecen peculiaridades regionales. Prefiero hacer una referencia circunstancial a las viviendas. La casa urbana no presenta problemas. Sólo se mencionan la casa común y la casa de esquina. De unas y otras no se puede medir su importancia, salvo en algún padrón -v.gr.1738- que da la longitud de los frentes o la cantidad de piezas de alquiler que tiene su exterior.En los arrabales, se alternan las casas y los ranchos. En 1738 uno de los empadronadores dice: “Hasta aquí pudo llevarse orden en las cuadras. Lo que sigue son los ranchos...”14. Si me dirigiera a un público exclusivamente argentino no tendría nada que aclarar sobre los ranchos, pero aquí debo señalar que nuestro rancho, propio de los arrabales y de la campaña, no es un fundo de explotación como en la región andina, ni una propiedad similar a nuestra estancia como en el sud de los Estados Unidos, sino que es una humilde vivienda techada de paja, de construcción primitiva. Pero tampoco es unívoco el vocablo. El más primitivo de todos es el descripto por Manuel Belgrano: el rancho de cueros por paredes, más apropiado para guardar granos que para albergar a seres humanos15; después está el rancho con paredes de barro crudo mezclado con paja, sostenidas por palos verticales y por lonjas de cuero horizontales; su techo era de paja, las puertas eran trozos de cuero y no era blanqueado, práctica que fue muy posterior. Este era el rancho más común. Mucho menos
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frecuente era el rancho de “tapia francesa”, citado en algún documento16, hecho de panes de adobe crudo y probablemente, dado que la cita corresponde a una zona costera rica en caleras, mezclando el adobe con cal o conchillas, como en el caso de la “tapia real”. Para finalizar con los problemas de interpretación de las fuentes, cuando hacemos historia de la población, diré que, como no podemos omitir la geografía donde se asentaban esos pobladores, conviene hacer algunas aclaraciones sobre nuestra región pampeana. La cañada ha sido y es tradicionalmente un arroyo cuyo curso ha tallado profundamente la llanura y presenta altos y bien delineados albardones, pero en el siglo XVIII también se denomina cañada a un extenso bañado de uno o varios kilómetros de ancho, limitados por suaves lomadas que requieren ojos expertos que las distingan17. Tal es el caso de la Cañada de Arregui, en la provinvia de Buenos Aires. Por añadidura, esa u otras lomadas recibían el nombre de Arregui, en la provincia de Buenos Aires. Por añadidura, esa u otras lomadas recibían el nombre de islas, que generalmente tenían arboledas naturales: isla del Tigre, del Trigo, del Gato, del Tordillo, etc. Se trata probablemente de un caso de transposición del léxico marítimo propio de una población en la que abundaron los descendientes de habitantes de las costas españolas: andaluces, vascos y gallegos, favorecido por la inmensidad de la llanura. Lo mismo puede decirse del vocablo “costa” aplicado, no a una ribera fluvial o marítima, sino a los lindes de una propiedad rural. Los casos aquí reseñados, y que no pretenden ser los únicos, confluyen para demostrar que el estudioso de la historia de la población, además de disponer de un buen bagaje demográfico y estadístico, debe tener finos conocimientos históricos para interpretar los datos que le ofrecen las fuentes, primarias y complementarias. Éstas son frecuentemente imperfectas y deben ser interrelacionadas para aclarar sus puntos oscuros, para corregir sus defectos y, mediante un cuidadoso examen, descubrir que quisieron decir sus autores cuando usaron tal o cual vocablo que hoy ha caído en desuso o que ha cambiado su significado. Bibliografía Dada la naturaleza de esta ponencia, solamente se incluye la bibliografía expresamente utilizada en su redacción. Actas del extinguido Cabildo de Buenos Aires. Series III y IV, Buenos Aires, Archivo General de la Nación,
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MANUEL BELGRANO, “Memoria del Real Consulado de 1797”, en LUIS ROQUE GONLas ideas económicas de Manuel Belgrano, Buenos Aires, Universidad de Buenos Aires, 1923, p.178 AGN, 9-41-8-7, exp. nº 1 AGN, 9-41-9-3, exp. nº 24



DRA,



16 17



FUENTES DOCUMENTALES UTILES PARA ESTUDIOS DE LA POBLACIÓN CORDOBESA DURANTE EL SIGLO XVIII EXISTENTES EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, ARGENTINA



Dora E. CELTON CONICET - Universidad Nacional de Córdoba Este trabajo se inscribe en el proyecto del Grupo de Trabajo para la Historia de la población que la Academia Nacional de la Historia de Argentina lleva a cabo, destinado a realizar un estudio de la evolución de la población argentina, a través del relevamiento general de fuentes y una metodología de análisis común a todo el Grupo. En ese marco, se relevaron las fuentes documentales útiles para estudios de población, correspondientes al siglo XVIII, existentes en el Archivo Histórico de la Provincia de Córdoba. Este repositorio, resulta fuente principal en la Provincia y quizás en el país, por la calidad y cantidad de su acervo documental. Entre las series existentes en el Archivo, válidas para nuestros estudios, se destacan las de Escribanías, Gobierno, Hacienda y Protocolos. En ellas encontramos abundante información sobre la situación y características demográficas de los pueblos indígenas y españoles, de las familias que en ellas habitaban, su número y constitución. A través de ellas podemos vislumbrar la forma de organización social y económica, destacando aspectos sobre discriminación racial y social, diferentes posibilidades de acceso a la propiedad de la tierra, tipo de actividad productiva, dependencia económica, régimen de esclavatura, mestizaje e ilegitimidad, entre otros. A continuación, enumero los principales expedientes sobre aspectos poblacionales, particularmente los padrones u otra información que permita individualizar las características demográficas de las personas mencionadas en la fuente.
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1. 1-10-1716. Repositorio: Características: Transcripción:



2. 26-10-1710. Repositorio: Características:



Transcripción:



3. 11-9-1718.



Repositorio: Características: Transcripción:



4. 29-7-1726. Repositorio:



Córdoba. Razón de los indios del pueblo de Ministalaló vaco que fue del Cap. Miguel Moyano Cornejo. A.H.C., Esc.2, leg.75, exp.11, sin foliar contiene alrededor de 30 personas en grupos familiares. De 1 y medio folio de extensión. Buen estado. “Primeramente Matías Indio de edad de setenta años viudo tiene por hijos a Felipe de edad de veinte y quatro años cassado con micaela Yndia de edad de dies y ocho años sin ijos (...)” Córdoba. Padrón de indios de la encomienda del Cap. D. Juan Suárez de Cabrera difunto. A.H.C., Esc.2, leg.82, exp.16, sin foliar padrón de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Con 3 folios de extensión. En traslado. Buen estado. “Primeramente. Don Jeronimo casique de edad de veinte y siete años ausente Ytem Felis de hedad de quarenta años casado con Isavel de hedad de treinta y ocho años tiene por hijo a Juan de Hedad de dies y seis años (...)” Córdoba. Padrón de los indios que vacaron por muerte de Don Joaquín (sic) Moyano Oscaris en el paraje del Mte. Cpo. D. Gil Moyano Cornejo. A.H.C., Esc.2, leg.13, tomo 3, fol. 6v-8r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En buen estado. “Primeramente El Casique Don Jeronimo de edad de treynta años el qual a tiempo de dose años falta de este pueblo y ay notisia se alla en Salta Ytt. Isabel India de edad al parser de quarenta años = esta tiene por Ijo a Juan de dies o dosse años más o menos (...)”/fol.6v/ Córdoba. Memoria del Dr. D. Roque de Tejeda Guzmán de lo recibido en concepto de aranceles eclesiásticos. A.H.C., Esc. 1, leg.272, exp.2, fol.26r.
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Características: Transcripción:



5. 20-4-1728. Repositorio: Características: Transcripción:



6. 8-1733. Repositorio: Características: Transcripción:



7. 11-11-1738.



Repositorio: Características:



Transcripción:



listado de aranceles eclesiásticos por entierros y defunciones. Buen estado. “Primeramente quinse pesos del entierro de la hija de Juan Paes del Río Segundo.....15$ Itt. el mismo año dose pessos del entierro de Da. Isabel Machado mujer que fue de Francisco Peralta...12$ (fol.26r) Córdoba. Memoria de las armas que se han repartido a la gente del Río Segundo. A.H.C., Esc.2, leg.19, exp.3, fol.23r-v listado de 29 varones vecinos adultos, sin edades. “Primeramente el Cap. D. Domingo de Castro, caravina El Capitan Roque Hidalgo; caravina El ayudante general Pedro Devia; caravina(...)”/fol.23r/ Córdoba. Padrón de indios encomendados tributarios. A.H.C., Esc.2, leg.20, exp.17, fols 163r-167v; 173v-179v; 180v-185v; 186v-188r; 189r-206r extenso padrón de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, faltan algunas edades. “Primeramente Santos Labaera gobernador nombrado al dicho pueblo por el Sr. Gral. Don Juan de Almanza (...) Maria madalena mujer del dicho Santos Labaeta Gob. del pueblo de edad este de vinte ocho años (...)”/fol.163r/ Córdoba. Padrón de indios del pueblo de Mistalalo encomienda que fue del Mte. Cpo. D. Gil Moyano Cornejo difunto. A.H.C., Esc.2, leg.75, exp.11, s/foliar consta de alrededor 17 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades y relaciones de parentesco. “Iten. maria India hermana de Juan Antonio Villegas y de Vernacha casada la dicha maria con Jose Indio natural de la jurisdiccíon por no pertenecer al feudo los cuales tienen por Ijos a manuel de tres años y a maria Iten Maria Ingrasia Yndia casada con Joseph mulato zambo foraneo (...)”
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8. 14-4-1739.



Repositorio: Características: Transcripción:



9. 25-8-1740. Repositorio: Características: Transcripción:



10. 15-7-1749. Repositorio: Características:



Transcripción:



11. 16-7-1749. Repositorio:



Córdoba. Memoria y lista de personas de Tulumba y Río Seco que han fallado en contribuir el donativo para la reedificación del Palacio Real de Madrid. A.H.C., Sección Gobierno, exp.73, fols. 498v-500v listado de alrededor 96 varones vecinos adultos. “Itt. el Cap. Don Vicente Villarroel, fallo en seis pesos Itt. Don Francisco Sesar por ocho pesos de derrama dio diez mulas de año Itt. Bartolome Villarreal por veinte pesos dio seis vacas (...)”/fol.498r/ Córdoba. Donativo que hace la Compañía de Forasteros para la guerra contra los indios. A.H.C., Sección Gobierno, Caja 3, exp.82, fol.515r listado de 25 varones adultos. “Primeramente El Capitan de forasteros Don Vicente Piñero ofrecio 25 pesos Don Martín de Aguinaga treinta pesos Don Manuel de Losa dies pesos(...)”/fol.515r Córdoba. Padrón del Pueblo de Indios de Soto vaco por muerte de D. Pedro Salguero. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar padrón de alrededor 50 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. De 8 folios de extensión, en buen estado. En traslado. “Primeramente dicho Don Juan Santiago Chimbo de hedad al pareser de treinta y ocho años y Doña Luisa Chanquia su mujer de hedad de treinta años y Don Lazaro chimbo su hijo de legitimo de hedad de catorse años = Yten. Hernando Dias Alcalde de dicho Pueblo de hedad al pareser de quarenta y cinco años y francisca Salguero su mujer (...)” Córdoba. Razón de los indios del Pueblo de San Jacinto vacos por muerte de D. Justo Quijano. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar.
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Características:



Transcripción:



12. 24-7-1749. Repositorio: Características:



Transcripción:



13. 2-8-1749. Repositorio: Características:



Transcripción;



14. 4-8-1749. Repositorio: Características:



Transcripción:



padrón de alrededor 12 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Extendión de 2 folios, en traslado. En regular estado. “Primeramente Don Manuel Ochonga Cacique principal de hedad de treinta y cinco años casado con Rosa de hedad de veinte y nueve años tienen por hijos a Maria de nueve años, a Joseph de quatro años, y a Jose Asencio de dos años = Itten Pablo de hedad de treinta y cinco años casado con (...)” Córdoba. Padrón de indios del pueblo de Nono vaco por muerte de D. Pedro Salguero. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar. padrón de alrededor 30 familias, ambos sexos, adultos y párvulo, con edades. En regular estado. Extensión de 4 folios, en traslado. “(...) Itten Roque de hedad de veinte y cinco años aucente y casado con mulata libre del servicio de Don Francisco Garay = Iten. Francisco de veinte y quatro años = (...)” Córdoba. Padrón de indios del Pueblo de Quilino encomienda del Sgto. My. D. Carlos de Olmos. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar. padrón de alrededor 40 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y relaciones de parentesco. En regular estado. Extensión de 7 folios, en traslado. “(...) Yten. Pascual de hedad de treinta años, Juana mestiza su mujer de veinte y ocho, tienen por hijo a Jose Celestino de hedad de dos años = Yten. Isabel viuda hermana de dicho Pascual de hedad de quarenta y cino años = (...)” Córdoba. Padrón del pueblo de Ministalaló encomendado en el Mte. Cpo. D. José Moyano Oscaris. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp. 25, sin foliar. padrón de alrededor 12 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En regular estado. Extensión de 4 folios en regular estado. “(...) Yten. Juana Rosa de hedad de mas de veinte años casada con esclavo de Doña Maria Cabanillas = Yten Maria de
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15. 8-8-1749. Repositorio: Características:



Transcripción:



16. 23-8-1749. Repositorio: Características:



Transcripción:



17. 2-9-1749. Repositorio: Características:



Transcripción:



hedad de diez años huerfana de Padres = Iten Maria Mercedes de hedad de ocho años y Victoria de siete años, huerfana de Madre,(...)” Córdoba. Padrón de indios del pueblo de Guayascate vaco por muerte de Don Alejo Ponce de León. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar. padrón de alrededor 21 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En regular estado. Extensión de 5 folios en traslado. “Primeramente dicho D. Sebastian fabian curaca de hedad de mas ochenta años y Marcela Martinez su mujer de veinte y quatro años, y Maria Dominga su hija de hedad de tres años = (...)” Córdoba. Padrón de indios del pueblo de Pichana vaco por muerte de Don Juan Quijano vecino de la Rioja. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar. padrón de alrededor 40 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y relaciones de parentesco. En regular estado. Extensión de 7 folios en traslado. “Primeramente dicho Don Sebastian Chanquia de hedad de ochenta y sinco años, y Doña Juana su mujer de hedad de cinquenta años quienes tienen por hijo a Ramon de hedad de treinta años aucente de dicho Pueblo a mas tiempo de quinze años y no se sabe donde para = (...)” Córdoba. Padrón de indios del pueblo de las Mazamorras vacos por ausencia de Don Bernardo de Herrera. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar. padrón de alrededor 13 familias, ambos sexos, aduultos y párvulos, con edades y relaciones de parentesco. En regular estado. Extensión de 3 folios en traslado. “Primeramente Pascual Mugas de hedad de mas de treinta años, hijo maior de Marcos Mugas curaca que fue de dicho Pueblo difunto casado con Bartolina Angulo de la mesma hedad y sin hijos, (...)”
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18. 10-10-1749. Repositorio: Características:



Transcripción:



Córdoba. Padrón de indios del pueblo de San Antonio encomendados en el Sgto. My. D. Nicolás Ponce. A.H.C., Esc.2, leg.23, exp.25, sin foliar. padrón de alrededor 8 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En regular estado. Extensión de 3 folios, en traslado. “Primeramente dicho Don Martin Melo, curaca de hedad de mas de sesenta años y Doña Rosa Brisuela su mujer de hedad de quarenta y sinco años y Antonio de hedad de quinse años y Juan de catorce años sus hijos =(...)”



19. 1750-1756. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Información sobre importación de botijas. A.H.C., Esc. 3, leg.1, exp.9, sin foliar. documento de tipo fiscal con una extensión de 96 folios. “(...) En la ciudad de Cordova a primero dia del mes de octubre de mil setecientos cinquenta y uno nos parecio presente Marcelo Barrios e hijo manifestacion de diez y nueve odres de vino y no firmo (...)”



20. 1751-1769.



Córdoba. Libro de Bautismos e inventario de las alhajas de la Iglesia de San Francisco de Asís de indios Pampas instruidos en la Fe Católica y su principio de conversión. A.H.C., Esc.3, leg.22, exp.9, sin foliar. bautismos de los años 1751, 1752, 1753, 1754, 1758, 1762, 1768, 1769. “Día 2 de Agosto bautisó el Illmo. Sr.Dr. Dn. Pedro Miguel de Argandoña al Indio Diego Padrino el Sr. Dean. tambien bautiso al Indio Agustin. Padrino Don Diego Salguero. Dia 8 del mesmo mes bautiso en la Iglesia de N. P. San Francisco el Sr. Prov. Don Diego Salguero al Indio Pedro Pastor (...)”



Repositorio: Características: Transcripción:



21. 1757-1758.



Repositorio: Características:



Córdoba. Pagos en concepto de Media Anata, composición de Pulperías, Alcabalas, decomisos y oficios vendibles, tributos de indios de encomienda, Vacantes eclesiásticas, etc. A.H.C., Esc.2, leg.28, exp.2, fols.3v-23v pagos que realizan alrededor de 100 tributarios. En buen estado.
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Transcripción:



“(...)en este dia me hago cargo de treinta pesos que me que ha entregado Don Mariano de la Llana, por un año que ha corrido su pulpería en los quartos del difunto Melgarejo(...)”



22. 1759-1769. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Derechos de Sisa. A.H.C, Sección Hacienda, libro 2, fols.1r-60r asiento de alrededor 500 pagos. Buen estado. “ oy 2 de Diciembre de 759 entró a esta plaza de la ciudad de San Juan Don Pablo Diaz con tres cargas de aguardiente de que puso registro su fletero (...)/fol.1r/



23. 1760-1764. Repositorio:



Córdoba. Derechos de Sisa. A.H.C., Sección Hacienda, libro 4, fols.2v-10v; 15v-19r; 23r27r; 27r-29v; 30v-33r asiento de 137 pagos. Buen estado. “(...) Itt. Se le hizo cargo de seis pesos y seis reales que en veinte y quatro de Maio enteró D. Antonio Millan por siete tercios de Yerva y Uno de tabaco (...)”/fol.16r/



Característícas: Transcripción:



24. 4-5-1765. Repositorio: Características: Transcripción:



25. 1767-1768. Repositorio: Características:



Córdoba. Tasación de los esclavos del Dr. D. Diego Salguero de Cabrera, Obispo de Arequipa. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.1, fols. 59r-67r tasación de 111 esclavos, con edades, con algunos oficios. En buen estado. “Iten Un negro Esclavo llamado Vicente Maestro de Sastrería que tasamos en seiscientos pesos que es de edad de veinte y cuatro años......$600 Iten un mulato llamado Joseph Javier de edad de veinte y seis años Maestro de Albañil y sastre que tasamos en seiscientos pesos.......$600 (...)”/fol.59r/ Córdoba. Recepción de Alcabalas del Partido del Río Tercero, Río Segundo, Punilla, Calamuchita, Ciudad de Córdoba. A.H.C., Sección Hacienda, libro 7, fols. 83v-105r pagos de alrededor 70 contribuyentes adultos, incluye algunas mujeres.
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Transcripción:



“(...)Partido del Río Segundo me hago cargo de dos pesos que este día entregó D. Juan Ferreira que adeudó de Alcavala por la venta que hizo de veinte mulas a Don Jose Antonio Theran al precio de cinco pesos(...)” /fol.86r/



26. 21-10-1767.



Córdoba. Inventario de los esclavos de la estancia de la Candelaria. A.H.C., Esc.2, leg.46, exp.8, fols. 23r-25r listado de alrededor 100 varones adultos y párvulos, con edades. Regular estado. En traslado. “Primeramente Simon negro de edad de sincuenta y seis años. Iten. otro llamado Ilario de sincuenta años. Iten otro llamado Javier de sesenta años (...)”/fol.33r/



Repositorio: Características: Transcripción:



27. 22-10-1767. Repositorio: Características: Transcripción:



28. 1769. Repositorio: Características: Transcripción:



29. 1769. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Inventario de las negras esclavas y párvulos de la estancia de la Candelaria. A.H.C, Esc.2, leg.46, exp.8 fols. 25v-28r listado de alrededor 45 esclavas casadas y alrededor 40 solteras y los párvulos. Buen estado. En traslado. “Primeramente una Negra llamada Maria de Pedro de sesenta años. Iten otra llamada Pascuala de sesenta y quatro años (...)”/fol.25v/ Córdoba. Cargo por cuenta del Ramo de Pulperías. A.H.C., Sección Hacienda, libro 8 fols 37r-51v; 80r-81v; 83r84r listado de alrededor 90 pagos. “(...) me hago cargo de siette pesos quatro reales que estte dia enttero en estta Real Caja Don Jose Motta Botello por seis meses que ha tenido avierta su Pulperia (...)”/fol.37r/ Córdoba. Cargo de Alcabalas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 8, fols.3r-25r; 53r-59r alrededor de 70 cobranzas, varones adultos y algunas mujeres, algunas relaciones de parentesco. “(...) me hago cargo de dos pesos que estte dia enttero en esta Real Caja Pedro Amador de Zevallos que adeudo de alca-
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vala por la venta de un retazo de tierras en el Valle de la Punilla que ha hecho Da. Jacinta Heredia (...)”/fol.54v/ 30. 1769-1770. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Recepción del Pago de Alcabalas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 10, fols.42r-64v pagos que realizan varones adultos y algunas mujeres; algunas relaciones de parentesco. “(...) yo Juana Cordoba viuda pague la Alcabala de Treinta y seis mulas (...)”/fol.44r-v/



31. 5-1-1769. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Notificaciones. A.H.C., Sección Hacienda, libro 7, fols.78r-79r listado de notificaciones a alrededor 40 varones adultos. “(...) Hice una notificación a D. Marcos Benavides Item Hice otro notificación a Henrrique Bera (...)”/fol.78r/



32. 15-5-1769.



Córdoba. Avalúo de los esclavos pertenecientes a la estancia de la Candelaria. A.H.C., Esc.2, leg.46, exp.8, fols. 53r-64r listado de alrededor 190 esclavos entre varones, mujeres y recién nacidos. Sólo éstos con relación de parentesco. Buen estado. En traslado. “Primeramente Simon de edad de 58 años se tazo en setenta pesos...................................................070 (...)”/fol.63r/



Repositorio: Características:



Transcripción:



33. 1770. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo de las Pulperías. A.H.C., Sección Hacienda, libro 10, fols. 20v-32r listado de 71 vecinos varones pulperos. “(...) me hago cargo de cinco pesos que este dia enteró en Real Caja Don Luis Antonio Bieira por cuatro meses que ha tenido habierta su Pulperia (...)”/fol.20v/



34. 1771-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



Listado de esclavos nacidos de la Compañía de Jesús A.H.C., Sección Hacienda, libro 10 bis, fol.51r listado de 13 recién nacidos con filiación. “En ocho de julio de setenta y un años nacio una hija de Fco. Paula y de Ana Faustina y le pusieron por nombre Petrona (...)”/fol.51r/
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35. 1771-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



36. 1771-1773. Repositorio: Características: Transcripción:



37. 19-4-1771. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Razón de los esclavos muertos pertenecientes a la Ranchería de esta ciudad de la Compañía de Jesús. A.H.C., Sección Hacienda, libro 9, fol.12r listado de 9 esclavos, adultos y párvulos, sin edades, algunas filiaciones. “familia 83, En 23 de octubre murio Manuela hija de Francisco Carreta = familia 92. Maria Clara hija de Francisco Javier sapatero murio en 29 del dicho (...)”/fol.12r/ Esclavos muertos pertenecientes a la Compañía de Jesús. A.H.C., Sección Hacienda, libro 10 bis, fol.75r listado de 14 esclavos muertos, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades. “En veinte y uno de Maio de setenta y uno murio Jose Mariano Adan En tres de Junio de dicho año murio Jeronima (...)”/fol.75r/ Córdoba. Manifestación de los esclavos de la estancia de Jesús María. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fols.51v-54v; fols.76r-77v padrón de 58 familias con una población de 252 almas, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. “Nº1 Marcos casado Peon 30 años, Maria su mujer 30, hijos 3: Fermin como de 5 (...)”/fol.51v/



38. (No conta la fecha). Córdoba. Nómina de los esclavos que son precisos queden en la estancia de Jesús María por sus particulares oficios. Repositorio: A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fol. 104r-v Características: listado de alrededor 30 familias, sólo jefes de familia. En buen estado. Transcripción: “Primeramente Marcos de Pedro con su familia por ser el que compone las pipas de la Bodega son todos cinco por familia.......05
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Iten. Issidro de Baltazar que ayuda a este en las obras de la Bodega son cinco de familia el uno de trabajo y los dos pequeños......05 (...)”/fol.104r/ 39. 30-4-1771. Repositorio: Características: Transcripción:



40. 8-5-1771. Repositorio: Características:



Transcripción:



41. 8-5-1771. Repositorio: Características: Transcripción:



42. 11-5-1771. Repositorio:



Córdoba. Razón de los esclavas y esclavos residentes en el Puesto del Potrerillo de la estancia de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fol. 569r-v padrón de 5 familias ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. “Primeramente Jose Antonio capataz de edad de quarenta y cinco años Iten Maria Antonia su mujer de edad de treinta y cinco años (...)” /fol.569r/ Córdoba. Razón de los esclavos del puesto de San Antonio pertenecientes a la estancia de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fol. 573v padrón de 4 grupos fliares., ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades y algunas relaciones de parentesco. En buen estado. “(...) Domingo Ignacio de edad de diez y ocho años soltero, hijo de Pedro Itten Jose Joaquin de dies y ocho años casado con Encarnacion, ambos de Alta Gracia (...)”/fol.573v/ Córdoba. Razón de los esclavos residentes en el puesto de San Ignacio de la estancia de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fols. 571v-572r padrón de 4 familias, ambos sexos, con edades. “Primeramente Francisco Antonio de edad de beinte i ocho años Itt Francisca su mujer de beinte y seis años Itt Juan de Dios de seis años, Itt Maria de quatro años (...)”/fol.571v/ Córdoba. Inventarios de los esclavos residentes en el puesto del Potrero de la estancia de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fols.575v-576v
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Características: Transcripción:



43. 13-5-1771. Repositorio: Características: Transcripción:



44. 23-5-1771. Repositorio: Características: Transcripción:



45. 23-5-1771. Repositorio: Características: Transcripción:



46. 1-6-1771. Repositorio:



padrón de 10 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Buen estado. “(...) Iten Salvador de veinte y seis años casado. Iten Maria Tomasina su mujer de dies i ocho años. Sin hijos (...)”/fol.576r/ Córdoba. Inventario de los esclavos residentes en el Puesto de Santiago de la estancia de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fol.578r padrón de 6 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Buen estado. “(...) Mariano de veinte y cuatro años casado con Geromita que esta en Alta Gracia. Itten Policarpo de ocho años hijo de Maria Josefa viuda que esta en Alta Gracia (...)”/fol.578r Córdoba. Manifiesto de las piezas de esclavos de la Hacienda de la Candelaria. A.H.C., Esc. 2, leg.44, exp.15, fols 267v-273r padrón de 95 flias., ambos sexos, con edades. En buen estado. “Casados Jerónimo de 49, Lorenza del Transito su mujer de 50 (...)”/fol.267v/ Córdoba. Razón de los esclavos residentes en el Puesto de Achala de la estancia de Alta Gracia. A.H.C., Esc. 2, leg.43, exp.12, fol.580r-v padrón de 14 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades, algunas relaciones de parentesco. “(...)Iten Pedro Ignacio de veinte años casado con Maria Francisca que esta en Alta Gracia Itt. Mariano de dose años hijo de Agustina viuda (...)”/fol.580r Córdoba. Inspección de los esclavos de la estancia de Alta Gracia. A.H.C., Esc. 2, leg.43, exp.12, fols.586v-593r
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Características: Transcripción:



47. 21-7-1771. Repositorio: Características: Transcripción:



48. 15-10-1771. Repositorio: Características:



Transcripción:



49. 18-10-1771. Repositorio: Características:



Transcripción:



50. 18-10-1771.



padrón de 76 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, oficios y estado civil. Buen estado. Itten. Francisco calumingo de edad de sesenta años de oficio carpintero casado Itten Petrona Andala de edad de treinta y cuatro años mujer de dicho Francisco, tienen por hijos los siguientes = Itten Maria Fulgencia de dies años (...)”/fol. 586v/ Córdoba. Tasación de los esclavos de la hacienda de Jesús María de Su Magestad. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fol.138v-145r listado de alrededor 130 esclavos, ambos sexos, algunas relaciones de parentesco, con edades y precios. En buen estado. (...)”It. Josepha como de dos años que tasamos en setenta pesos.....0070 Itt. Ignacio Lorenzo de treinta y cinco años tasado en ciento y veinte pesos el que retasamos en ciento y quarenta...0140 (...)”/fol.138v/ Córdoba. Entrega de esclavos de la hacienda de Jesús María. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fols.180v-186r padrón de alrededor 43 esclavos en grupos familiares, ambos sexos, sin edades, sólo los adultos identificados, párvulos sin identificar y sin edades. En buen estado. “Primeramente Juancho negro mulato y su mujer Cecilia de Pº con tres hijos cinco de familia (...)”/fol.180v/ Córdoba. Listado de mujeres depositadas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 9, fol.44r listado de 23 mujeres la mayoría adultas, algunos párvulos, con algunas edades y algunas relaciones de parentesco. En buen estado. “(...) Juana viuda en Casa de Da. Ana Pereira Nicolas Mariano su hijo de 10 años en Da. Mariana (...)”/fol.44r/ Córdoba. Tabla de los esclavos recibidos y entregados por D. Fernando Fabro a la Junta General Municipal.
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Repositorio: Características:



A.H.C., Sección Hacienda, libro 9, fols.2r-11r padrón de 107 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En buen estado.



Transcripción: “Nº1. Juana viuda de edad de 30 Baja de muertos y bendidos Maria Josepha su hija 16, Nicolas Mariano 11 Bendida esta familia en 5-12-72 a M. Urtubey” /fol.2r/ 51. 1772. Repositorio: Característica: Transcripción:



Córdoba. Cargo del ramo de Pulperías. A.H.C., Sección Hacienda, libro 11, fols. 11r-16v pagos que realizan alrededor de 45 pulperos, vecinos, adultos. “(...) enteró en esta Real Caja de mi cargo Don Marcos Infantye Diez y siette pesos quatro reales por compostura de su Pulperia(...)”/fol.11r/



52. 1772. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Recepturía del Ramo de Alcabalas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 11, fols.31r-37r pagos de 24 contribuyentes, incluye algunas mujeres. “(...) entregó en esta rezepturia D. Francisco Baigorri por la venta que hizo a Da. Maria Martinez de una mulata llamada Dionisa de veinte y ocho a treinta años en cantidad de quatrocientos pesos a Da. María Jacinta Olivera(...)”/fol.31r/



53. 1772.



Listado de esclavos criados nacidos y de criados muertos en la estancia de Santa Catalina en septiembre de 1772. A.H.C., Esc.2, leg.77, exp.1, fol.12r listado de 10 nacidos y de 6 muertos con filiaciones. En buen estado. “En 4 de noviembre de 72 (sic) nacio Carlos hijo de Manuel Ortelano y Catalina Lauriano su mujer (...)”/fol.12r/



Repositorio: Características: Transcripción:



54. 14-3-1772. Repositorio: Características:



Córdoba. Lista de esclavos que se han de sacar. Confeccionada por su administrador D. Miguel Caldevilla. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.3, fol.150r-v padrón de 18 familias de esclavos, y 20 esclavos sueltos. Ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. En buen estado.
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Transcripción:



”Nº1. Manuel sapatero, de 36 a María de la Cruz su mujer de 32 (...)”/fol.150r/



55. 24-4-1772.



Córdoba. Lista de los negros de la Hacienda de Jesús María de Su Magestad no necesarios para su administración y su venta a distintas personas. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fols.158r-163r Listado de 113 esclavos vendidos con sus precios y edades, algunos grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos.



Repositorio: Características: Transcripción:



“(...) Jorge Maleina de treinta y sinco años en $ 160 Leocadia su mujer en $50 (...)”/fol.160r/ 56. 26-4-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



57. 9-5-1772.



Repositorio: Características: Transcripción:



58. 24-5-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Razón de los esclavos de Jesús María que ha recibido Don Bernabé Antonio Moyano para su adminstración. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8 fol.134r-v padrón de 33 esclavos distribuídos en 9 familias, adultos y párvulos, ambos sexos, sin edades. “Primeramente Eugenio Roque, Juana Maria su mujer, Jorge su hijo, Ursula iden’ Rosa iden (...)”/fol.134r/ Córdoba. Nómina de los esclavos pertenecientes a la Hacienda de Alta Gracia que se vendieron en pública almoneda de D. Gaspar de Salcedo. A.H.C., Esc.2, leg. 43, exp.12, fols.617r-618v Listado de grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos con edades y sus precios. “(...) Nº2 Maria Fulgencia de quinze años hija de Francisco Calomingo en siento y ochenta pesos...$180 (...)”/fol.617r-v/ Córdoba. Esclavos de la Estancia de la Candelaria A.H.C., Esc.2, leg.59, exp.4, sin foliar padrón de 74 esclavos distribuídos en 21 familias , ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, más 4 huérfanos. “Thomas de Achala, de hedad de 36, Bictoria su mujer de 30 Maria Nicolasa su hija de 11, Maria de la Ascenssion de 7 (...)”
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59. 10-6-1772.



Repositorio: Características: Transcripción:



60. 11-6-1772.



Repositorio: Características: Transcripción:



61. 13-6-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



62. 13-6-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



63. 13-6-1772.



Córdoba. Inspección de los esclavos que existen en la hacienda de Alta Gracia hecha por el Sgto My. D. Antonio de Gigena. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fols. 623r-627r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En buen estado. “familias Nº 7. Miguel Ignacio de 60 años, su mujer Maria Francisca 45, Estanislao su hijo 18, Luis Faustino de 8 (...)”/fol.623r/ Córdoba. Razón de los esclavos sobrantes que sacó Don Gaspar de Salcedo de la hacienda de Jesús María de los cuales se hizo entrega por D. Bernabé Moyano. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fols 193r-194v listado de varias familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades. Familia Nº Marcos Leon, Juana Pomuseno su mujer Nº Joseph Angola, Estefania su mujer (...)”/fol.193r/ Córdoba. Gente de Alta Gracia entregada por Don Bernabé Moyano a la sobrante que sacó Don Gaspar de Salcedo. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fols.620r-621v padrón de 25 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado. “(...) Francisco Calumingo...60, Petrona su mujer...34, Juan ignacio...4, Lucas...2 (...)”/fol.620r/ Córdoba. Razón de los esclavos de la hacienda de Alta Gracia sacados por el Sgto. My. D. Antonio de Gigena. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fols. 628r-629r listado de esclavos, ambos sexos, adultos y párvulos con edades, algunas relaciones de parentescos. “(...) Ana Maria de 8 años Thomas de 6 años hijos de Luis de los Santos (...)”/fol.628r/ Córdoba. Razón de los esclavos de la Ranchería de Sta. Catalina pertenecientes a la Real Hacienda de la que sacó D. Cristóbal de Arellano.
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Repositorio: Características:



A.H.C., Sección Hacienda, libro 9, fols. 48r-51v padrón de 25 familias con 53 esclavos, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y algunas relaciones de parentesco. Buen estado.



Transcripción: “Abra nacidos Nº36 Baja muertos y bendidos Miguel Angola 45 2 Maria su mujer 35 (...)”/fol.48r



64. 13-6-1772.



Repositorio: Características:



Córdoba. Razón de los esclavos pertenecientes a la Ranchería de Alta Gracia perteneciente a la Real Hacienda que entregó D. Bernabé Moyano a Don Juan Alberro su administrador. A.H.C., Sección Hacienda, libro 9, fols.52r-55r padrón de 110 esclavos distribuidos en 40 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado.



Transcripción: “Nº1 Valeriano capataz 40 Francisca su mujer 30 (...)”/fol.52r 65. 14-6-1772.



Repositorio Características:



Córdoba. Razón de los esclavos pertenecientes a la Ranchería de la Candelaria perteneciente a la Real Hacienda que entrega D. Bernabé Moyano a su administrador D. Juan Alberro. A.H.C., Sección Hacienda, libro 9 fols.44r-47v 98 esclavos repartidos en 24 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado.



Transcripción: “Familia Nº9 Baja muertos y vendidos Tomas Achala 36 vendidos a D. Francisco Javier Usandivara Victoria su mujer 30 en 21 julio de 72 Maria Nicolasa 11 (...)”/fol.44r/ 66. 14-6-1772. Repositorio:



Córdoba. Esclavos de la estancia de la Candelaria recibidos por D. Bernabé Moyano. A.H.C., Esc.2, leg.44, exp.15, fols. 300r-301v
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Características:



22 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, algunas relaciones de parentesco. En buen estado.



Transcripción: Nº14 “(...) Juan Agustín hijo de Juan Basilio 12, Felis hijo del dicho 12, Padro Ignacio 10 (...)”/fol.300r/ 67. 15-6-1772. Repositorio: Características: Transcripción: 68. 19-6-1772.



Repositorio: Características: Transcripción: 69. 26-7-1772. Repositorio: Características:



Transcripción:



70. 3-8-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Razón de los esclavos de la Ranchería de la Calera pertenecientes a la Real Hacienda. A.H.C., Sección Hacienda, libro 9, fol.57r 2 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado. Nº1 Francisco peon 50, Maria del Rosario 50 (...)”/fol.57r Córdoba. Razón de la gente de la hacienda de Santa Catalina perteneciente a la Real Hacienda traída por Don Diego de Olmos. A.H.C, Sección Hacienda, libro 9, fol 50r-51v padrón de 25 familias, con 64 esclavos, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades. Buen estado. “Nº 69 Inocencio carpintero, Maria Elena, (...)”/fol.50r/ Córdoba. Tasación de los esclavos de Alta Gracia, Santa Catalina, Jesús Mjaría y Candelaria, del Colegio de Montserrat. A.H.C., Esc.2, leg.50, exp.4, sin foliar. padrón de 379 esclavos agrupados en familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, ocupaciones y enfermedades. Buen estado. “Negros pertenecientes a este Colegio Nº3. Estanislado de sesenta años quebrado de las Ingles el que tazamos en quinse pesos Rosa de sinquenta y sinco años su mujer en sinquenta pesos” Córdoba. Entrega de esclavos de la hacienda de Jesús María. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fol.194r padrón por familias, ambos sexos, con edades. En buen estado. “(...) Nº26 Benito albañil de quarenta años Pabla su mujer de treinta y dos años (...)”/fol.194r/



128 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



71. 5-8-1772. Repositorio: Características:



Transcripción:



72. (sin fecha). Repositorio: Características: Transcripción:



73. 28-8-1772.



Repositorio: Características: Transcripción:



74. 12-9-1772. Repositorio: Características: Transcripción:



75. 9-10-1772.



Córdoba. Entrega de los esclavos administrados por D. Juan de Alberro a poder de D. Antonio Gigena. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fols.630r-631v alrededor de 40 esclavos agrupados por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y algunos oficios. Buen estado. “(...) Nº85. Francisco Javier mudo de treinta años Juana su mujer de treinta y tres años (...)”/fol.631v/ Córdoba. Traspaso de los esclavos de Alta Gracia al actual administrador D. Antonio Gigena. A.H.C., Esc.2, leg.43, exp.12, fols.633r/634r 24 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Falta cabeza. En buen estado. “(...) Nº27 Fermin Antonio Ana su mujer de veinte y cinco Maria Candelaria id. de pechos (...)/fol.633r/ Córdoba. Alta Gracia. Familias útiles para los cultivos y demás faenas segregadas las familias de viejos y enfermos e inservibles según inventario anterior ( se refiere al inventario del 13-6-1771). A.H.C., Esc.2, leg. 43, exp.12, fol.609v padrón de alrededor 25 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, y algunos oficios. En buen estado. “(...) Nº2. Francisco Calumingo carpintero de 60 años Petrona Andala su mujer de 34 años Maria Fulgencia de 10 (...)”/fol.609v/ Córdoba. Tasación de los esclavos de Jesús María. A.H.C., Esc.2, leg.42, exp.8, fol.135r-v tasación de 14 esclavos ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, algunas relaciones de parentesco. “Primeramente Juana de catorze años hija de Isidro en ciento noventa pesos...190(...)”/fol.135r-v/ Córdoba. Razón de los esclavos que llevó Don Domingo Deza.
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Repositorio: Características: Transcripción: 76. 1773. Repositorio: Características: Transcripción:



A.H.C., Esc.2, leg. 59, exp.4, sin foliar. padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y algunas relaciones de parentesco. Extensión: 1 folio. “Ventura de edad de 28 años, Maria Juana su mujer 25 (...)” Córdoba. Cargos del Ramo de Alcabalas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 13, fols.5v-12v pagos que realizan 45 vecinos varones y algunas mujeres, algunas relaciones de parentesco. “(...) 41. en dicho dia entero en esta Real Caja de mi cargo D. Bruno Martínez cinco pesos tres reales por el real derecho de alcavala que adeudó en la venta o compra de una suerte de tierras de dos cuadras pobladas con casa y huerta citas en el rio Segundo que compró a (...)/fol. 10v/



77. 1773. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo del Ramo de Pulperías. A.H.C., Sección Hacienda, libro 13, fol.14r-16r cargos a 22 pulperos varones. “(...) en dicho dia enteró (...) D. Francisco Losa diez pesos por la compostura de 6 meses (...)” /fol.14r/



78. 1-2-1773. Repositorio: Características:



Córdoba. Minuta de los esclavos de la estancia de Olaen. A.H.C., Esc.2, leg.45, exp.7, fol.270r-v listado de 18 esclavos, sin edades, ambos sexos, algunas relaciones de parentesco. Buen estado. “Primeramente los que trasladaron de la dicha estancia a San Buena Ventura, el capataz Antonio, It. su mujer Maria de ojos grandes It. un hijo llamado Lucas, It. otro hijo llamado Benito (...)”/fol.270r-v/



Transcripción:



79. 2-3-1773. Repositorio: Características:



Córdoba. Relación de los Negros, Mulatos, Negras y Mulatas que fueron del Dr. D. Diego de Salguero y Cabrera. A.H.C., Esc.2, leg.45, exp.7, fol.283r-v; repetido a fol. 289r-v listado de 113 esclavos, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, sin relaciones de parentesco. Buen estado.
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Transcricpión:



“Negros Un negro llamado Vicente de 24 años, Joseph de la de 36 años (...)”/fol.283r/



80. 5-3-1773. Repositorio: Características:



Córdoba. Esclavos de la estancia de Olaen. A.H.C., Esc.2, leg.45, exp.7, fol.286r listado de 16 esclavos, ambos sexos, con edades, sin relaciones de parentesco. Buen estado. “Joaquin al parecer de edad de treinta años (...)”/fol.286r/



Transcripción: 81. 6-3-1773. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Entrega de esclavos del Hospital de Betlemitas. A.H.C., Esc.2, leg.45, exp.7, fol.292r listado de esclavos, ambos sexos, con edades. Buen estado. “Primeramente Pablo de hedad al pareser de cinquenta años It. Juan Capitan de quarenta y dos años al pareser (...)”/fol.292r/



82. 15-5-1773.



Córdoba. Retasación y Avalúo de los esclavos de la estancia de la Candelaria. A.H.C., Esc.2, leg.46, exp.9, fols 22v-26r; en traslado en el exp.8, fols.82v-85v alrededor de 73 personas distribuidas en 21 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y precios. En buen estado. “(...) Familia 5ª It.Francisco de Borja de edad de cuarenta y cinco años, quebrado el tobillo derecho que retasaron en ciento diez pesos...$0110 (...)”/fol.22v/



Repositorio: Características:



Transcripción:



83. 20-8-1773.



Repositorio: Características:



Transcripción:



Córdoba. Comunicación sobre los esclavos fallecidos de la estancia de la Candelaria durante la administración de D. Justo Roque Funes. A.H.C., Esc.2, leg.46, exp.8, fols.85v-86r; en traslado en el exp.9, fols 133v-134v listado de difuntos, párvulos, ambos sexos, algunas relaciones de parentesco, sin edades. En buen estado. Se encuentra casi al final del expediente que está mal foliado. “Itt. esclavos que se han muerto en mi tiempo chicos.
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Itt. Murio Antonia hija de Maria de la Soledad soltera Itt. Murio Juana hija de Juan Angola y de Rosalia (...)”/fol.85v/ 84. 1774. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo de Alcabalas. A.H.C., Sección Hacienda, fols.6r-17r listado de 67 contribuyentes, ambos sexos. En buen estado. “(...) entero en esta Real Caja de mi cargo Da. Tomasina Martinez cinco reales por el 2% del real derecho de Alcavala (...)”/fol.8v/



85. 1774. Repositorio: Características:



Córdoba. Cargo de las Pulperías. A.H.C., Hacienda, libro 12, fols.17v-19v; fols.30r.32v listado de 20 cargos y 20 notificaciones a vecinos varones. Buen estado. “(...) entero en esta Real Caja de mi cargo D. Eusenio Villarroel diez pesos de pulpero (...)”/fol.18v/



Transcripción:



86. 8-3-1774.



Repositorio: Características: Transcripción:



87. 15-5-1774.



Repositorio: Características:



Córdoba. Padrón de indios tributarios de los Pueblos de Cosquín, La Toma, Quilino, Los Ranchos, San Jacinto, Nono, San Antonio o Nonsacate, Salsacate, Soto y Pichana. A.H.C., Esc.3, leg.25, exp.7, fols.556v-572r padrón por familias con una población de alrededor 950 personas, ambos sexos. Buen estado. “(...)Mateo Ledesma Alcalde, casado. Tiene cinco hijos, tres barones el maior de diez años, y las otras dos mugeres, (...)”/fol.556v/ Córdoba. Esclavos a cargo de D. Fernando Fabro pertenecientes al Colegio Máximo, la Quinta de Santa Ana y la Calera, a los cuales van agregados los nacidos después de la expulsión de los Jesuitas. A.H.C., Esc.2, leg.49, exp.4, fols.559r-566v 115 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades y con las defunciones ocurridas respecto del inventario anterior. Buen estado.



132 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



Transcripción:



“(...) Número 6 entrega 25 Joseph Antonio carpintero, Urusula su mujer, Toribio....muerto 1ª data (...)”/fol.559v/



88. 1-10-1774.



Córdoba. Entrega de esclavos de la estancia de la Candelaria al Mte. Cpo. D. José de Isasa. A.H.C., Esc.2, leg.46, exp.9, sin foliar. padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado, con extensión de 4 folios. En traslado. “Primeramente Jacinto capataz como de edad de treinta y seis años = Josepha su mujer como de treinta y quatro años = (...)”



Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Esclavos enfermos de la hacienda de la Candelaria que rechazó D. José de Isasa en nombre de su poderdante D. Fsco. Pérez y Salcedo. Repositorio: A.H.C., Esc.2, leg.46, exp.9, sin foliar; y en exp.9 sin foliar. Características: listado de los esclavos enfermos, con relaciones de parentesco, algunos grupos familiares. En traslado. Buen estado. Transcripción: “(...) Antonio por enfermo de apostema y otros achaques = Lucas, Pabla su mujer, Phelipa, Maria del Transito, Justa Rufina, y Marcos sus hijos assimismo por enfermos y berruges (...)” 89. 6-12-1774.



90. 17-12-1774. Repositorio: Características:



Transcripción:



91. (No consta fecha).



Repositorio:



Córdoba. Reconocimiento y tasación de las piezas de esclavos que están en el Hospicio de los Padres Betlemitas. A.H.C., Esc.2, leg.56, exp.1, fol.15v-21r listado de esclavos, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, precios y algunas relaciones de parentesco. En buen estado. “Primeramente un negrito nombrado Mariano hijo de Felis negro como de quatro años ...sano que tasamos en sien pesos....100$ (...)”/fol.15v/



Córdoba. Jornales de esclavos. Cargo a D. José Bejarano a cargo de los esclavos pertenecientes al Hospital de Betlemitas. A.H.C., Esc.2, leg.56, exp.1, fol.74r
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Características: Transcripción: 92. 18-1-1775. Repositorio: Características: Transcripción:



93. 14-4-1775. Repositorio: Características: Transcripción:



94. 7-4-1776. Repositorio: Características: Transcripción:



95. 30-6-1779.



Características: Transcripción:



listado de esclavos varones, algunas edades, algunas relaciones de parentesco. “Vicente mulato.....1, Luis negro......1,(...)”/fol.74r/ Córdoba. Tasación de los esclavos del Hospicio de Betlemitas. A.H.C., Esc.2, leg.56, exp.1, fol.66r tasación de alrededor 15 esclavos, ambos sexos, con edades y características físicas. “Primeramente una mulata llamada Maria del Carmen como de veinte y dos años de vuena presencia y sana al parezer que tassamos en trescientos veinte y sinco pesos (...)”/fol.66r/ Córdoba. Esclavos nacidos según libro de colecturía pertenecientes a Santa Catalina. A.H.C, Esc.2, leg.77, exp.1, fol.86r-v listado de nacidos con su filiación. Buen estado. “Adrian Bernardo = hijo de Julian y Antonio Miguel Jeronimo hijo de Mariano y de Maria (...)”/fol.86r/ Buenos Aires. Listado de portugueses expulsados de Buenos Aires conducidos a Córdoba. A.H.C., Esc.3, leg.27, exp.10, sin foliar listado de 68 varones adultos, sin edades. Buen estado. “(...) Manuel Antonio Pimentel. Jose Luis Fretes. Paso tras la sierra con el librero Manuel Ferreyra. Juan Rodriguez Penna (...)”



Córdoba. Nuevo Impuesto para la construcción de los Fuertes de los Parajes de Saladillo y las Tunas y pagas a los oficiales y soldados. Repositorio: A.H.C, Sección Hacienda, libro 14, fols.2r-39r pagos que efectúan 149 contribuyentes varones. “(...) entero Don Juan Francisco Quiros cinco pesos cuatro reales por razón del nuevo impuesto de onse cargas de algodon (...)”/fol.36r/



134 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



96. 1778-79. Características:



Transcripción:



97. 1781. Repositorio: Características: Transcripción:



98. 1782. Repositorio: Características: Transcripción:



99. 1782-1783 Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Padrón del Curato Rector de Córdoba y su jurisdicción Repositorio: A.H.C., Sección Gobierno, cajas 18 y 19 población de 43511, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y relaciones de parentesco. Clasificados en religiosos y religiosas, españoles, indios; mulatos, zambos y negros libres; mulatos, zambos y negros esclavos. Buen estado. “(...) Casa de D. Juan Bauptista de Isasi de 46, Da. Juana Luisa de Hechenique su esposa de 39, Ramon su Hijo de 16 (...)”/fol.305r/ Córdoba. Cargo de las partidas recaudadas por el Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 17, fols.8r-26r listado de 139 contribuyentes varones adultos. Buen estado. “(...) entero Ramon Olmedo siete pesos importe de catorze cargas de vino que entró en esta plaza (...)”/fol.9r/ Córdoba. Cargo del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 17, fols.27r-39r; 51r. listado de 145 contribuyentes varones adultos. “(...) enteró D. Jacobo Alvarez siete pesos 4 reales importe de treinta fardos de ponchos que a remitido a Bs. As. (...)”/fol.40r/ Córdoba. Sueldos del Fuerte de Santa Catalina A.H.C., Sección Hacienda, Libro 32, fols. 37v-38v; fol. 40rv; fols.42r-43v y 44v-45v listados de sueldos a comandantes y soldados. “(...) Soldados. Bernardo Montiel 048, Santiago Fierro 048 Pedro Martinez 048 (...)”/fol.38r/



100. 1782-1783-1785. Listado de los individuos que guarnecen el Presidio y Frontera del Sauce. Repositorio: A.H.C.,Hacienda, Libro 32, fols.29r-30r; 32r; fols. 34r y 35v36r Características: listado de varones adultos. Transcripción: “Comandante el Mte. Cpo. D. Bentura Echeverria 300 Capellan Rev. Padre Francisco Javier Pinto 100, Subteniente (...)”/fol.29v/
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101. 1783. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Pases y permisos para viajar. A.H.C., Sección Hacienda, libro 19, fols.7r-14r listado de 51 varones adultos. “(...) Pasó por esta Guardia del Dia treinta del dicho mes Ignacio Sarmiento de la de San Juan para la de Buenos Aires conduciendo quarenta y ocho cargas de aguardiente (...)”/fol. 10r/



102. 1783-1784-1785. Córdoba. Recaudación de Impuesto en el Paraje de Achiras. Repositorio: A.H.C.Hacienda, libro 19, fols.16v-24r; 26r-30r; 31v-36r; 37v-48r Características: listado de 337 pagos que realizan contribuyentes varones. Transcripción: “(...) pagó Juan Antonio Serna nuebe carretas y media que conducia cargada para la de Buenos Aires de vino, ropa y cobre (...)”/fol.16v/ 103. 1783-1785. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Pagos a la guarnición del Presidio de San Carlos. A.H.C., Sección Hacienda, libro 32, fol.48r listado de oficiales y soldados. “Comandante Mte. Cpo. Don Juan de Sosa 192 Soldados Leandro Almada 48, Agustin Aguirre 48 (...)”/fol.48r/



104. 1783-85.



Córdoba. Cargo para el cobro de la Sisa por introducción de aguardiente y yerba del Paraguay. A.H.C., Esc.2, leg.64, tomo 2, exp.34, fol.105r-v listado de alrededor 55 varones adultos españoles de diferentes ciudades. “Ciudad de Sta. Fe. Guias no se sita. Nombres D. Esteban Pringles fecha no se sita, cargas 7 derechos de sissa 84 San Juan Guia nº79. Don Jose Tadeo Cano (...)”/fol.105r/



Repositorio: Características: Transcripción:



105. 1783-84-85-86. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 17, fols.52r-89v listado de alrededor 500 cargos. “(...) enteró Don Berissimo Araujo veinte y seis reales importe de ocho fardos de ponchos y cinco petacas de javon (...)”/fol.52r/
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106. 17-11-1784. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Rio Cuarto. Listado de los individuos que residen bajo del Comando del presente Fuerte. A.H.C., Sección Gobierno, caja 20, exp.1, fol.17r padrón de tipo familiar, sólo cabezas de familia, con el número de hijos que tienen. “Primeramente Don Joseph Balmaceda con dos hijos capitan reformado. Domingo Nuñez con una hija. (...)”/fol.17r/



107. 1785. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo de Pulperías. A.H.C., Sección Hacienda, libro 34, fol.8r-26v listado de pulperos. “(...) ha enterado D. Manuel Gutierrez por el derecho de composicion de la Pulperia que ha tenido abierta (...)”/fol.15r/



108. 1785.



Córdoba. Ramo de Tributos de Indios de los pueblos de esta jurisdicción. A.H.C., Sección Hacienda, libro 34, fols.28r-29v número de indios tributarios por pueblo. “(...) ha enterado en esta Thesoreria Gral. el Cap. Recaudador D. Antonio Bustos por la tasa de ocho indios pertenecientes al Pueblo de Cosquin (...)”/fol.28r/



Repositorio: Características: Transcripción:



109. 1785. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargos de Alcabalas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 22, fols.13r-47r listado de vecinos contribuyentes. “(...) ha enterado en esta Thesoreria General D. Juan Francisco Uriarte por el 4% de Alcabala que importó la venta que hizo a su hermano D. Franjcisco Uriarte de un mulato llamado Damasio (...)”/fol.15r/



110. 1785. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo de Alcabalas. Partido del Sauce. A.H.C., Sección Hacienda, libro 31, fols. 2r-8v pagos que realizan los vecinos del Sauce. “(...) pagó el Theniente Don Joseph Ignacio Serrano 4 pesos de alcabala prosedidos de 26 arrobas de yerba de quatro tercios (...)”/fol.2r/
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111. 1785. Repositorio: Características: Transcripción:



112. 3-10-1785.



Repositorio: Características:



Transcripción:



113. 6-11-1785.



Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Data y salida de los pesos corrientes que se pagan por cuenta de víveres y provisiones. A.H.C., Sección Hacienda, libro 32, fols.12r-19r listado de pagos realizados a varones y algunas mujeres para las tropas de los Fuertes. “(...) Itt. Treinta y ocho pesos pagados a Da. María Basualdo, importe de diez y nueve Reses al precio de dos pesos que dió para la tropa del Fuerte del Sauce (...)”/fol.12r/ Córdoba. Padrón del Pueblo de Quilino, San Antonio de Nonsacate, San Jacinto, Soto, Pichana, Salsacate, Nono, Cosquin, La Toma. A.H.C., Esc.2, leg.64, tomo 2, exp.36, fols.226v-283r extenso padrón con 1713 habitantes distribuidos en familias, ambos sexos, con edades y sus condiciones de indios originarios y forasteros, mestizos, mulatos, y algunos españoles. Incluye una descripción del lugar, sus construcciones, sus cultivos, etc. Para los pueblos de San Jacinto, Soto y Pichana hay un resumen de registros vitales el último quinquenio. En buen estado. “Originario y Forasteros con tierras en comun Don Pablo Martinez actual alcalde de este Pueblo, de 26 años casado con Da. Catalina Garay, mestiza de 30 años, natural de esta jurisdicción tienen tres hijos, Jose Manuel de 8 años,(...)” /fol.226v/ Córdoba. Indios tributarios de Quilino, San Antonio de Nonsacate, San Jacinto, Soto, Pichana, Salsacate, Nono, Cosquín, La Toma. A.H.C., Sección Gobierno, caja 7, exp.29, fol.287r resumen de los indios tributarios, ausentes y próximos. Tributos Ausentes Proximos “1. Quilino 42 8 9



114. 6-11-1785.



(...)”/fol.287r/



Córdoba. Padrón de los pueblos de indios de San Jacinto y San Antonio de Nonsacate.



138 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



Repositorio: Características:



Transcripción:



A.H.C., Esc.2, leg.65, tomo 1, exp.28, fols.263r-264v población de 64 personas, en familias, sólo varones adultos, con edades, clasificados en indios originarios, forasteros, mulatos y negros. “Don Francisco Julian Alcalde actual de 43 años casado hijos Jose Antonio de 13 años (...)”/fol.263r/



115. 1785-1798. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo de Alcabalas del Partido de Las Lajas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 20, fols.2r-33v listado de pagos efectuados por los vecinos. “(...) entregó en esta administración Don Graciliano Dominguez ocho pesos por la Alcavala de una esclava (...)”/fol.2r/



116. 1785-1798. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo de Alcabalas de Calamuchita. A.H.C., Sección Hacienda, libro 21, fols.2r-9v listado de alrededor 65 varones y mujeres. “Entregó en esta Administracion Juan Gregorio Carrizo seis pesos y seis reales por la venta de cinquenta y seis arrobas de algodon a 3 pesos arroba (...)”/fol.2r/



117. 1785-1795. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramon de Alcabalas del Río Segundo. A.H.C., Sección Hacienda, libro 25, fols. 2r-11r listado de alrededor 50 personas. “Entrego Don Juan Diego Luque seis pesos de alcavala produsidos de ochenta mulas (...)”/fol.2r/



118. 1785-1795. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo de Alcabalas del Río Tercero. A.H.C., Sección Hacienda, libro 26, fols. 2r-33r listado que incluye mujeres. “(...) Recibi de Da. Francisca Rodríguez doce pesos que dicha Sra. adeudaba al Ramo de Alcabala producido de una esclaba que dicha Sra. vendio (...)”/fol.2r/



119. 1785-1798. Repositorio: Características:



Córdoba. Ramo de Alcabalas del partido de Punilla. A.H.C., Sección Hacienda, libro 27, fols.2r-10r listado de pagos efectuados
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Transcripción:



“Resivi dos pesos (digo un peso) en plata del Cap. Don Josef Phelipe Zapata de la alcavala de diez mulas mansas que vendio al precio de sinco pesos cada mula (...)”/fol.2r/



120. 1785-1798. Córdoba. Ramo de Alcablas del Partido del Río Seco. Repositorio: A.H.C., Sección Hacienda, libro 28, fols.2r-25v Características: listado de contribuyentes. Transcripción: “(...) recibí de mano de la viuda Dionisa Bustamante y de Teresa Villarreal quatro pesos que adeudaron de (...)”/fol.2r/ 121. 1785-1797. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo de Alcabalas de toda la jurisdicción. A.H.C., Sección Hacienda, libro 33, fols.2r-33v listado de contribuyentes ambos sexos. “Pocho y marzo 24 de 1793. Hen dicho dia mes y año me hice cargo de diez y ocho pesos pertenecientes a siento y sinquenta mulas que vendio Don Josef Santos Calderon al presio de seis pesos (...)”/fol.2r/



122. 1785-1790. Repositorio: Características: Transcripición:



Córdoba. Cargo de Alcabalas del Partido del Río Segundo. A.H.C., Sección Hacienda, libro 35, fols. 2r-5v listado de contribuyentes. “(...) pagó Da. Petrona Luque un peso por benta de beinta y sinco terneras (...)” /fol.5v/



123. 1786-1787.



Córdoba. Listado de las Compañías en los Partidos de Traslasierra, Punilla, Río de los Sauces, Pocho, Coro, Ischilín. A.H.C., Sección Hacienda, libro 39, fols. 1r-84r listado de 209 personas que han contribuido y de las que no lo han hecho. “Compañía del Partido de San Javier Sgto. Cayetano Castellanos. Jose Carballo. (...)”/fol.2r/



Repositorio: Características: Transcripción:



124. 1787. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 16, fols.29r-36v listado de alrededor de 100 pagos. “(...)son cargo de treynta pesos que pagó Don Roque Galindez según la partida (...)”/fol.33r/



140 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



125. 1787. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo de Sisa. A.H.C., Sección Hacienda, libro 42, fol.2r-42r; fols.43r-67r listado de 449 cargos. “(...) a pagado Nicolas Gil por enterrada de las dos chiguas de Chanique y una de sebo (...)”/fol.27r/



126. 1787. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo de Alcabalas. A.H.C, Sección Hacienda, libro 40, fols.1r-10r y fols.11r-33v listado de 134 cargos. “(...) entero D. Ilario Lascano doscientos treinta y ocho pesos por el 4% de alcabala (...)”/fol.7r/



127. 1787.



Córdoba. Ramo del Nuevo Impuesto para la dotación de los Fuertes, Presidios de las Tunas y Saladillo. A.H.C., Sección Hacienda, libro 43, fol.1r-26r listado de 158 varones contribuyentes. “(...) entero Don Manuel Josef Cardoso sesenta y tres pesos impuesto de 107 piezas de Castilla (...)”/fol.1r/



Repositorio: Características: Transcripción:



128. 10-10-1787. Repositorio: Características: Transcripción:



129. 1787-1788. Repositorio: Características: Transcripción:



130. 1788. Repositorio: Características:



Córdoba. Tasación de los esclavos de Alta Gracia de la sucesión de D. José Rodríguez. A.H.C., Esc.2, leg.92, exp.26, fols.47r-50r listado de alrededor 90 esclavos ambos sexos, con edades y algunas relaciones de parentesco. En traslado. Buen estado. “Esclavos Item. Thomasina viuda de cinquenta años en ciento ochenta y cinco pesos digo veinte y cinco...125 (...)”/fol.47r/ Córdoba. Pagamento mensuales de la Guarnición de Las Tunas. Fuerte Ntra. Sra. de la Asención de las Tunas. A.H.C., Sección Hacienda, libro 16, fol.55v-73v listado de alrededor 35 individuos. “Comandante D. Ventura de Montoya. Capellán fray Miguel Medina(...)”/fol.55v/ Córdoba. Ramon del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Gobierno, Hacienda, libro 43, fols.27r-104r listado de 104 contribuyentes. Buen estado.
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Transcripción:



“(...) enteró D. Ignacio Gordillo veinte y tres pesos quatro reales por (...)”/fol.27r/



131. 1788.



Córdoba. Cargo del 4% de Alcabala por efectos de Castilla que se expenden en esta ciudad y su jurisdicción. A.H.C., Sección Hacienda, libro 44, fols.1r-9v y 10r-35v; 37v-40r listado de 155 contribuyentes, incluye algunas mujeres. Buen estado. “D. Phelipe Antonio Gonzalez dosientos setenta y ocho pesos D. Tiburcio Baleriano Olmos diez y ocho pesos (...)”/fol.1r/



Repositorio: Características: Transcripción:



132. 1788. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo de Sisa. A.H.C., Hacienda, libro 48,fols.2r-5r; 6r-8r; 13r-14v; 16r-19r listado de cargos. Buen estado. “(...) Nob. 14 Nos hacemos cargo de seis pessos que ha enterado el receptor del Ramo de Sisa del Partido del Río 3º, (...)”



133. 1789. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 43, fols.46r-62r listado de 97 contribuyentes. Buen estado. “(...) entero Bernardo Barrionuevo trese pesos quatro reales por quatro carretas de suelas y (...)”/fol.46r/



134. 1789. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 50, fols.2r-18v listado de 97 cargos. Buen estado. “(...) En 25 de dicho Pago D. Santiago Torres sinco pesos importe de dies cargas de vino que entro en esta plaza (...)”/fol.10v/



135. 1790. Repositorio: Características:



Córdoba. Ramon del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 43, fols.63r-76v listado de 79 contribuyentes.
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Transcripción:



(...) enteró D. Antonio Benito Fragueiro veinte y seis pesos dos reales importe de veinte carretadas de cueros y veinte (...)”/fol.63r/



136. 27-9-1790. Repositorio: Características:



Córdoba. Padrón de las familias del Paraje de los Ranchos. A.H.C., Esc.2, leg.76, exp.6, fols.10r-11r padrón por familias, ambos sexos, sólo adultos, con edades, clase y condición. Alrededor de 40 personas. Buen estado. “(...)It. a Juan Basquez y dijeron ser Indio; pero no oriundo de este lugar. Su mujer que es mulata, y su edad de veinte años(...)”/fol.10v/



Transcripción:



137. 1791. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo del Nuevo Impuesto. A.H.C., Sección Hacienda, libro 43, fols.78r-88r listado de 59 contribuyentes. “(...) entero Josef Antonio Palacios diez y siete pesos quatro reales por 14 carretadas de suelas (...)”/fol.78r/



130. 17-10-1791.



Córdoba. Eximición de pago de tributos a indios de Pichana. A.H.C., Esc.2, leg.80, exp.1, sin foliar. 2 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado. Extensión de 2 folios. “Andres Rivadero alcalde actual de quarenta y quatro años casado con Ilaria Oliva de quarenta años Española natural de la Toma de esta jurisdicción tiene ocho hijos Francisco de diez y siete (...)”



Repositorio: Características: Transcripción:



139. 1792. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo de Arbitrios para la defensa de la Frontera. A.H.C., Sección Hacienda, libro 53, fols.3r-27r; 28r-44v listado de 420 cargos. Buen estado. “(...) entero Pedro Labal seis pesos quatro reales por la entrada de trece carretas de Buenos Ayres (...)”/fol.3r/



140. 9-10-1792.



Córdoba. Padrón de indios tributarios del Pueblo de la Toma, Quilino, Soto, Pichana, Cosquín, San Antonio, San Jacinto. A.H.C., Esc.4, leg.5, exp.25, fols.514r-533r



Repositorio:
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Características:



Transcripción:



141. 10-11-1792. Repositorio: Características:



padrón de tipo familiar, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Población de alrededor 530 individuos. Buen estado. “(...) Jose Gregorio Derqui de 47, casado con Maria Canelo, Pedro Antonio de 19 huerfano,(...)”/(fol.515r/ Córdoba. Padrón de los vecinos del Pueblo de San Bernardo. A.H.C., Sección Gobierno, caja 20, exp.1, fols.18r-19r; y en Esc.3, leg.52, exp.7, fols.6v-7v padrón de 192 hbtes., por casas, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, identificados sólo los jefes de familia. Buen estado. Transcripción: “Nombre de los Padres hijos hijas esclavos agregados suma viuda Da. Isabel de Garay 3 4 15 7 30 Bentura Bengolea y su mujer Catalina Rodriguez 1 1 4 (...)”



142. 1793. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo del 4% de Alcabala. A.H.C., Sección Hacienda, libro 55, fols.2r-30r listado de alrededor 65 cargos. Buen estado. “(...) Nos hacemos cargo de seis pesos que ha enterado D. Phelipe Gonzalez por el derecho de alcabala al 4% sobre (...)”/fol.14r/



143. 1793. Repositorio: Características:



Córdoba. Padrón de la Villa de la Carlota. A.H.C., Esc.3, leg.53, exp.16, fols.5r-15r padrón de 76 familias con un total de 737 personas, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, incluye criados y agregados. “Don Justo Jurado 32, su mujer Da. Isidora Gaona 24, hijos Tomás 6(...)”/fol. 7v/



Transcripción:



144. 1794. Repositorio: Características:



Córdoba. Padrón de la Villa de la Carlota A.H.C., leg.53, exp.16, fols.16v-18v padrón de 27 familias con un total de 104 personas, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades, incluye condiciones.
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Transcripción:



“(...) 6. Don Miguel Arroyo, su mujer Serafina Ledesma. Hijos: Gregoria Arroyo, Mariana, Francisco. Esclavo: Juan Pablo(...)”/fol.17v



145. 1794. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Cargo del 4% de Alcabala. A.H.C., Sección Hacienda, libro 56, fols.1r-33v listado de alrededor 70 cargos. Buen estado. “(...) ha enterado Don Juan Manuel Ramayo a nombre y como Apoderado de D. Ramon Peralta del finado Don Juan Jose de Sosa por el derecho de Alcavala al 4% sobre el principal de 935$ (...)”/fol.20r/



146. 15-7-1794.



Córdoba. Padrón de la Villa de la Concepción del Río Cuarto. A.H.C., Sección Gobierno, caja 20, exp.1, fols.11r-13r; y en Esc.3, leg.52, exp.7, fols.3v-5r padrón de 17 familias, ambos sexos, sólo el jefe de familia y su mujer identificados, sin edades.



Repositorio: Características: Transcripción:



147. 31-12-1794. Repositorio: Características: Transcripción:



148. 27-1-1795. Repositorio: Características:



Transcripción:



8 sitios Don Andres Angel Acosta, su mujer Da. Josefa Arias(...)” Córdoba. Plano de la Villa de la Concepción del Río Cuarto. A.H.C., Esc.3, leg.52, exp.7 plano de 50 manzanas con los nombres de las cabezas de familia “(...) 26ª. Cap. D. Antonio Frias y Cavrera cassa del Sr. Vicario D. Santiago de Arias Don Jose Francisco Tisera (...)” Córdoba. Padrón de Villa del Rosario. A.H.C., Esc.4, leg.15, exp.14, fols.29r-30v; repetido a f_40r41r padrón de 38 jefes de familias españoles y 49 jefes de familias de naturales, sólo varones identificados, incluye algunas mujeres identificadas, número de hijos según sexos, y número de esclavos. Buen estado. “Padron de los vecinos pobladores estado su mujer hijos hijas esclabos
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D. Francisco Perez casado 1 D. Domingo Varela casado 1 149. 10-5-1795. Repositorio: Características: Transcripción:



150. 13-8-1795. Repositorio: Características: Transcripción:



4



2 3



9 3



3(...)”



Córdoba. Esclavos existentes en la hacienda de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.92, exp.26, fol.138r-v listado de 98 esclavos de ambos sexos, adultos y párvulos con edades y algunas relaciones de parentesco. Buen estado. “Primeramente Thomasina viuda de sincuenta y ocho años Itt. Santiago su hijo de treinta años de oficio albañil(...)”/fol.138r/ Córdoba. Retasación de los esclavos existentes en la hacienda de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.92, exp.26, fols.143v-147v listado de alredor 100 esclavos de ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y algunas relaciones de parentesco. “Primeramente Tomasina viuda de edad de cinquenta y ocho años en cien pesos...$100. It. Juana, hija de la susodicha de veinte y dos años en Doscientos noventa pesos...$290 (...)”/fol.144r/



151. 1796. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Ramo de Alcabala. A.H.C., Sección Hacienda, libro 60, fols.2r-26v listado de alrededor 150 cargos. Buen estado. “Febrero 13. Nos hacemos cargo de ciento setenta y dos pesos seis reales que ha enterado D. Francisco Antonio Letamendi(...)”/fol.2r/



152. 1-3-1796. Repositorio:



Córdoba. Esclavos de la Hacienda de Alta Gracia. A.H.C., Esc.2, leg.92, exp.9, fols. 29r-31r; repetido en Esc.2, leg.97., exp.4, fols.7v-10r en traslado. listado de alrededor 90 a 100 esclavos de ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades y algunas relaciones de parentesco. Buen estado. En traslado. Repetido a fols. 70r72r “Iten. Thomasina viuda enferma de colica y de la madre de edad de sesenta años. Item Santiago hijo de la antecedente



Características:



Transcripción:
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aprendiendo a albañil que existe en Cordova de treinta y cino años. (...)/fol.29r/ 153. 10-7-1796. Repositorio: Características:



Transcripción:



154. 12-1796. Repositorio: Características: Transcripción:



155. 1798. Repositorio: Características: Transcripción:



Córdoba. Esclavos de la estancia de Alta Gracia que ha recibido D. Antonio de Arredondo. A.H.C., Esc.2, leg.92, exp.9, fols.87r-88r listado de 46 esclavos de ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y algunas relaciones de parentesco. En buen estado. “Edad 58 años Tomasina viuda den cien pesos Edad 22 años Juana hija de la susodicha doscientos noventa(...)”/fol.87r/ Córdoba. Censo de la Villa de la Carlota. A.H.C., Sección Gobierno, caja 17, exp.9, fols.105r-116v padrón de alrededor 125 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado. “Antonio Lira 40, Da. Gregoria su mujer 30. Hijos: Jose Mariano 12, Gregorio 7, Ramon 5 (...)”/fol.105v/ Córdoba. Sueldos y consignacions. A.H.C., Sección Hacienda, libro 63, fols. 36r-39r; 40r-42v listado de alredor 40 pagos “(...) ponemos en data treinta y tres pesos dos y medio reales pagados al oficial segundo Don Felix Almiron (...)”/fol. 38r/



ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE LAS FUENTES PARA EL ESTUDIO HISTÓRICO-DEMOGRÁFICO DEL PAGO DE LOS ARROYOS, PROVINCIA DE SANTA FE, ARGENTINA, SIGLO XVIII



Dra. Lía Claudia GARCIA CONICET- Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre Población Rosario - Argentina



Introducción Los representantes de la corona española y la Iglesia, se convirtieron, durante la progresiva expansión de las áreas conquistadas, colonizadas y evangelizadas, en los legítimos autores de los acervos documentales existentes para toda Hispanoamérica. Sin embargo, cada una de las regiones que la componen presentan ciertas diferencias, entre otros aspectos, en cuanto a la calidad, modos de conservación, cantidad, dispersión de las fuentes necesarias para recrear la historia de su población. En este caso se indicarán los rasgos más sobresalientes de los documentos dejados por esos funcionarios reales y clérigos que permiten examinar a los pobladores que optaron asentarse al sur de la actual Provincia de Santa Fe, en el siglo XVIII. Dicha región fue conocida, durante el período virreinal, como el Pago o Partido de los Arroyos, que abarcaba una superficie más o menos extensa, pero que dependía de los avances y retrocesos de su frontera interior por la amenaza que generaba la presencia de los aborígenes siempre en pié de guerra, al mismo tiempo que la superposición de las jurisdicciones de las ciudades de Santa Fe, Buenos Aires y Córdoba sobre las tierras en cuestión, originaron una serie de pleitos que recién concluirán durante la etapa independiente. Los Arroyos incluía el territorio comprendido entre los ríos Paraná al este y el Carcarañá que conformaba la línea divisoria del sector norte. Después de un
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prolongado litigio culminó con la firma de un acuerdo, en 1721, a través del cual se deslindaban las jurisdicciones de Santa Fe y Buenos Aires en el Arroyo del Medio, que marcaría la división entre ambas ciudades. Pero todavía quedaban muchas dudas sobre la cuestión limítrofe, durante el transcurso de esta centuria, ya que no se había delimitado una extensa superficie al oeste del área bajo estudio, que se circunscribía entre Mercedes, Melincué y la Esquina, en donde también se interponían las aspiraciones cordobesas.1) A pesar de las controversias existentes por la falta de una demarcación precisa, el Pago de los Arroyos se incluyó dentro de la jurisdicción de Santa Fe, ciudad subalterna del gobierno de Buenos Aires -que a su vez dependió del Virreinato del Perú hasta 1776 al crearse el del Río de la Plata-, estaba regida por un Teniente Gobernador y el Cabildo, constituyendo las autoridades máximas de toda la población que se asentaba en la misma. Las tierras que la componían habían sido entregadas a modo de mercedes reales, en el siglo XVII, no obstante su ocupación efectiva se llevó a cabo durante las primeras décadas de la centuria siguiente, cuando los habitantes de la ciudad de Santa Fe y zonas circunvecinas, iniciaron el éxodo hacia el distrito rural del sur, por las permanentes incursiones de los aborígenes del Chaco. Este hecho indujo a los funcionarios a designar, en 1725, al primer Alcalde de la Santa Hermandad con jurisdicción sobre los Arroyos, cuyos límites partían desde el norte de lo que más tarde sería Coronda hasta las cercanías de las Hermanas.2) La confusión existente en cuanto a la delimitación del área de incumbencia de aquellos aún perduraba y se hace más evidente en este caso, ya que el sector comprendido entre el Arroyo del Medio y las Hermanas se había deslindado del resto, en el año 1721, desde entonces sus autoridades dependían directamente del gobierno de Buenos Aires. En cuanto a la asistencia religiosa, los escasos habitantes del Pago dependían del Curato de Santa Fe, fue en la década de 1710, cuando se creó el primer oratorio en uno de los tres establecimientos rurales ubicados en el área. La actividad desarrollada por estos clérigos era completada a su vez por los regulares de las distintas órdenes que impartían sus prédicas, mientras tanto la labor desarrollada se vigorizó en el momento que los jesuitas, en 1719, compraron una amplia superficie de tierras que se extendía entre la margen sur del Carcarañá y el arroyo Salinas, la cual se conoció como la estancia San Miguel del Carcarañal y fue donde se emplazó el segundo oratorio de la región. El incremento del volumen poblacional de los Arroyos fue motivo suficiente para que se iniciaran los trámites, durante los años 1730 y 1731, entre el gobernador Bruno Mauricio de Zabala, en calidad de Vicepatrono de la Iglesia de la circunscripción de Buenos Aires, junto a los miembros de la Sede Vacante del Ca-
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bildo Eclesiástico, y los curas Rectores de Santa Fe, de igual manera que las autoridades laicas con asiento en dicha ciudad, que concluyeron con la erección del Curato de los Arroyos y la Parroquia de Nuestra Señora del Rosario como centro convergente de la feligresía de la región. Respecto de los límites se especificó que incluía a toda la población asentada sobre la superficie que se extendía desde las Hermanas hasta la margen norte del Carcarañá. En 1749, se producirá el primer desmembramiento con la creación del Curato de San Jerónimo de Coronda, que comprendía el territorio ubicado entre las riberas norte del Carcarañá y la sur del río Salado, el motivo de esta división coincidió con la repoblación que se estaba llevando a cabo en el área que, tiempo atrás, había sido desbastada por los aborígenes. En el curso de ese año se instauró la Vice Parroquia de San Nicolás, que dependió del Curato de los Arroyos; pero cinco años después, el Obispo Cayetano Marcellano y Agramont, con motivo de los numerosos litigios surgidos entre los rematadores de los diezmos de granos de las distintas jurisdicciones de la campaña por la inexactitud de sus límites, resolvió que el sector que se extendía entre la orilla norte del Arroyo del Medio y las Hermanas dependerían del curato de Arrecifes. El objetivo de esta breve reseña sobre la configuración espacial del Pago y el Curato de los Arroyos ejemplifica, en parte, la falta de conocimiento que tenían las autoridades virreinales y eclesiásticas sobre los límites de sus respectivas jurisdicciones, por cierto que en la práctica esa confusión era aún mayor y así lo manifestaron los propios protagonistas en diferentes documentos de la época. Por lo tanto, este hecho se relaciona, en forma directa, con las dificultades que tienen los investigadores hoy en día para hallar e interpretar los acervos documentales correspondientes al siglo XVIII en el área bajo estudio. 1. Fuentes cuantitativas En cuanto a las series estadísticas del Pago o Partido de los Arroyos, para el período que se está examinando, presenta ciertas limitaciones que se vinculan a su inexistencia o la falta de información completa -a diferencia de otras áreas del país o Latinoamérica-, lo cual deberá asociarse a las circunstancias históricas que afectaron a la población afincada en esa extensa superficie y a la producción de fuentes; a ello se le sumaba una delimitación espacial confusa y que a la vez dependía del criterio adoptado por los clérigos y funcionarios civiles locales, ya que los primeros fueron los únicos responsables de la confección de los libros y expedientes parroquiales, y los segundos contribuyeron con el empadronamiento de los súbditos y sus bienes.
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Desde una perspectiva formal o jurídica el archivo parroquial surgió con el Concilio de Trento, en cuyos capítulos se ordenaba a los párrocos llevar libros donde quedase asentada su actividad ministerial.3) En España esas prescripciones comenzaron a difundirse hacia el año 1564, en especial aquellas normas que se referían a la inscripción de bautismos y matrimonios.4)Poco tiempo después, la Corona en unión con la Iglesia, a través de las “Ordenanzas e Instrucciones Reales de 1573”, comenzaron a transferir dichas disposiciones a los territorios americanos, anotando todos los actos sacramentales -nacimientos, casamientos y muertes-, junto a las confirmaciones, expedientes de soltura y libertad, de fábrica, entre otros documentos- que realizaban los feligreses, de esa forma la clerecía se convirtió, desde entonces, en la única responsable de registrar tales eventos. De acuerdo a esos preceptos, el estado le imponía al clero secular un modelo de partida para cada acontecimiento, el cual se cumplió con algunas variantes, por ejemplo en ninguno de los casos se mencionaba el origen étnico, la condición social o el lugar de nacimiento de los fieles, ni tampoco la edad de los bautizados, es decir que los encargados de la confección de los registros ampliaron la información según las órdenes que les asignaban sus máximas autoridades, las cuales emanaban casi siempre de los cánones establecidos en los Concilios y Sínodos. 5) El crecimiento demográfico y la amplitud del territorio que conformaba la jurisdicción del Río de la Plata, demostró a la Iglesia, al comenzar el siglo XVIII, la necesidad de efectuar una nueva división con respecto a la circunscripción de los Curatos y la erección de más Parroquias para subsanar las dificultades inherentes al culto, conforme a los requisitos impuestos en Trento. Sobre este tema se ha trabajado en base a los documentos transcriptos por Francisco Actis que corresponden al Cabildo Eclesiástico de Buenos Aires, el cual formaba parte del archivo de la Catedral de Buenos Aires compuesto de más de dos mil legajos de valor incalculable e irreemplazable para la historia del país y que fue incendiado en 1955.6) Sin embargo, las medidas aplicadas por el clero secular resolvieron en parte el problema, ya que la falta de conocimiento -por ejemplo de qué manera debían anotar a sus hijos-, las costumbres impuestas por los mismos habitantes -tales como las uniones extramatrimoniales- y por último el ocultamiento de ciertas acciones que la religión y la sociedad condenaban -en el caso de los hijos ilegítimos y sus distintas variantes: adulterinos, bastardos, incestuosos, sacrílegos, entre otros-, todos estos factores se agravaban por el aislamiento y la carencia de medios que imposibilitaban el acceso al registro parroquial más próximo para asentar los bautismos, casamientos y decesos; es de suponer que, por las razones ya enumeradas, la confección de los libros estaba afectada por subregistros que de-
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berán estimarse según cada caso en particular. De allí parte la inexistencia de información general sobre algunos pobladores, lo cual se unió a la omisión de datos que los mismos clérigos realizaron al redactar las partidas porque muchos de ellos no entendieron cómo debían efectuarlas. Además de las cuestiones apuntadas hasta ahora, conviene señalar que cuanto mayor era la extensión que le correspondía a cada parroquia se acentuaban aun más las irregularidades respecto de la identidad de sus habitantes. De manera que el Pago de los Arroyos y su centro convergente, la Capilla de Nuestra Señora del Rosario, no constituyeron la excepción y también se vieron afectados, porque las fuentes eclesiásticas consultadas, para el lapso que transcurre entre los años 1731 y 1799, evidencian o permiten inferir que se elaboraron con subregistro.7) La información que contenían los libros parroquiales de la Capilla del Rosario era escasa en cuanto a las referencias de filiación de los feligreses inscriptos, ello se vinculaba con las disposiciones eclesiásticas que, sin duda, determinaban que las actas fueran uniformes; pese a que las normas vigentes siempre se obedecieron, se hallaron ciertas diferencias donde se resalta la insuficiencia de datos, entre los años 1743 y 1744, y que coinciden con la enfermedad y muerte del cura párroco Ambrosio de Alsugaray y la falta de conocimiento de quienes lo substituyeron antes y después de su deceso. Un rasgo distintivo del material hallado en esta Capilla ha sido que no existieron libros diferentes que marcaran la desigualdad respecto del origen étnico o casta de los habitantes, como en la mayoría de las parroquias americanas donde tales grupos estaban representados cuantitativamente y en forma proporcional con el resto de la feligresía, si bien las disposiciones de los Concilios exigían la práctica de registros separados. También fue habitual hallar las actas en que se anotaban los eventos de los negros, mulatos e indios sin sus correspondientes apellidos, sólo contaban con el nombre y la información relativa a quién actuaba en calidad de amo, este hecho implica en línea general la imposibilidad de constatar cualquier filiación biológica. Los libros de bautismos han sido los que menos omisiones presentaban, entre las razones que se pueden enunciar se halla la importancia que le dio la Iglesia a este sacramento, ya que significaba por entonces el ingreso y ubicación de cada recién nacido en la comunidad. Pero esa confiabilidad se vio afectada cuando se constató, que en gran parte de las actas relevadas, el evento se postergaba durante varios meses después del nacimiento, alcanzando como edad límite los 10 años; por lo tanto es de suponer que además debe haber existido algunas veces la adulteración, deliberada o inconsciente, de la fecha real del alumbramiento por parte de los padres o de los responsables de aquellos bautizados que desconocían
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quiénes eran sus progenitores. A partir del segundo Sínodo de Buenos Aires, de 1655, se había dispuesto que a los curas que tenían licencia para bautizar se les prohibía asistir a los párvulos sin permiso de sus progenitores o de las personas encargadas de su cuidado, para este último caso se ignora la actitud escogida por los párrocos de los Arroyos, ya que en los registros de los expósitos no se hace ninguna mención al respecto. La información que se dispone de las partidas locales es la que a continuación se detalla: -



Fecha del nacimiento y el evento. Nombre y apellido del recién nacido. Grado de legitimidad. Nombre y apellido de los progenitores. Condición social de los progenitores. Origen étnico de los progenitores. Lugar de nacimiento de los progenitores: en el caso de no haber nacido en la jurisdicción del Curato. Nombre y apellido de los padrinos.



La conformación de la familia fue una de las preocupaciones que más interés demostró tener la Iglesia y la Corona en América, por la alta tendencia que presentó siempre la sociedad nativa a las uniones consensuales o temporales, es decir sin sanción religiosa de las parejas, ya que bastaba sólo con la aprobación de la comunidad o grupo de pertenencia. La atención que prestó a este tema fue constatado en el tercer Concilio Límense cuando se impuso la idea de aplicar las amonestaciones e informaciones y de castigar con la excomunión a las uniones que presentaban aquellos rasgos. Sin embargo, ha sido uno de los registros, que evidentemente, tenían un alto grado de omisión, a ello se le sumaba la falta de información necesaria producto del descuido de quienes estaban encargados de la confección de las actas o por diversos factores como se ha señalado con anterioridad. Los datos que suministran las actas matrimoniales son los siguientes: -



Fecha del evento. Nombre y apellido de los cónyuges. Condición social. Origen étnico. Lugar de nacimiento: en el caso de no haber nacido en la jurisdicción del Curato. Estado civil: en el caso de los viudos. Nombre y apellido de los padrinos.
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En el Pago de los Arroyos como en el resto de la América virreinal, los libros de defunciones de adultos y de párvulos, han sido los registros vitales que mantuvieron siempre un alto índice de subregistro. Las anomalías se generaron cuando mayor era la distancia que existía respecto de la Capilla, si bien a través de los primeros Concilios se había dispuesto que los curas párrocos debían recorrer su jurisdicción hasta siete veces al año para impartir los sacramentos, sin embargo, es evidente, que a los difuntos sólo los anotaban en el momento que algún allegado recordara la fecha de su deceso; mientras tanto la situación se agravaba aun cuando los grupos unifamiliares dispersos por la campaña eran totalmente aniquilados durante los frecuentes ataques de los aborígenes y gente de mal vivir. Otro hecho frecuente, para este período, ha sido la falta de información sobre la mortalidad infantil, porque los progenitores, en general, no llegaban a bautizar ni a inscribir en los libros de entierros a su descendencia cuando tenía poco tiempo de vida; de manera que este caso, como en el resto de las situaciones indicadas, hacen suponer que el desconocimiento sobre la identidad de la población afectada, en el área bajo estudio, alcanzó niveles superiores a los que se podrían imaginar. Las referencias con que se cuenta para estudiar las defunciones de adultos son: -



Fecha del evento. Nombre y apellido del difunto. Condición social. Origen étnico. Lugar de nacimiento: en el caso de no haber nacido en la jurisdicción del Curato. En algunos casos se especificaba el grado de legitimidad, el nombre y apellido de los progenitores o del cónyuge. Causa de muerte: en el caso de no haber recibido los sacramentos. Coste de la ceremonia y características de la misma.



En cambio las actas que contienen las defunciones de los párvulos presentan la siguiente información: -



Fecha del evento. Nombre y apellido del difunto. Grado de legitimidad. Nombre y apellido de los progenitores.
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-



Condición social de los progenitores. Origen étnico de los progenitores. Coste de la ceremonia y características de la misma.



Entre los obstáculos que se deben enfrentar al trabajar la información que contiene este material los mismos se relacionan, con el lugar de residencia de las personas registradas, ya que habitualmente se hacía la siguiente referencia “...vecino de este Partido...” o tan sólo “...vecino...”, esa imprecisión ocasiona la dificultad de ubicar a cada efectivo dentro de los distritos de campaña que estaban incluidos en el Curato, otro aspecto que no se detalla es la edad de los efectivos a excepción de los bautizados.8) Mediante la lectura de los libros sacramentales se puede observar que en el curso de esa centuria, existen una serie de informes redactados en los distintos libros sacramentales, que corresponden a las Visitas efectuadas por los Obispos de Buenos Aires, y que se refieren al accionar de quien ostentaba el cargo de cura párroco de Rosario. Entre estas Visitas se halló la correspondiente al mes de noviembre de 1764, efectuada por el Obispo Manuel Antonio de la Torre, donde se detallan las modificaciones que debían realizarse, desde ese momento y en lo sucesivo, para la confección de los asientos. A partir de entonces las fórmulas empleadas para elaborar las actas fueron, substancialmente, innovadas por otras más extensas, sin embargo no incorporaron demasiados datos de los que ya ofrecían las anteriores. Por ejemplo en las actas de bautismos se comenzó a detallar con precisión el lugar de nacimiento de los padres y los padrinos, además de indicar el estado civil, junto al nombre y apellido de los cónyuges o progenitores de los mencionados en último término. El cambio más significativo se llevó a cabo en los asientos de matrimonios con la inserción del nombre y apellido de los padres de cada uno de los contrayentes y la inclusión de una nueva categoría que fue la de los testigos. En el caso de las defunciones, comenzaron a anotar en forma indistinta a los adultos y párvulos dentro del mismo libro, en todos los registros se especificaba, a modo de obligación, el estado civil del fallecido, el nombre y apellido de los padres o cónyuges; además se agregó el requisito de presentar dos testigos, también si había dejado testamento escrito y capellanías. Sobre los registros matrimoniales existe una información complementaria de los mismos que son los expedientes de Soltura y Libertad, donde el párroco reunía todos las pesquisas necesaria de los cónyuges a través de una serie de testigos que conocían algunos detalles de la vida de quienes aspiraban a la unión canónica. Los datos que brindan no mantienen una cierta uniformidad, de cualquier manera posee gran valor para el estudio de la nupcialidad como para perfeccio-
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nar los anotaciones de los libros de casamientos o bien para un análisis cualitativo de este evento. El inconveniente que presentan estos legajos ha sido que no se han hallado en su totalidad -de acuerdo a la confrontación que se efectuó con los asientos matrimoniales- y los que se consultaron para el siglo XVIII están en muy mal estado de conservación, lo cual dificulta, en parte, su lectura.9) Otra fuente eclesiástica importante, desde una perspectiva cuantitativa, han sido los listados del pago del diezmo. Para los Arroyos se tiene noticia de la existencia de una de estas nóminas que corresponderían a los años 1757-1758; a ello se refiere el historiador local, Juan Alvarez, que a través de su obra hace una descripción general sobre la cantidad de chacras, las actividades de cada uno de los habitantes, cómo eran sus viviendas, el número de ganado y la diversidad de cultivos. Mientras tanto el documento original no se ha encontrado en ninguno de los archivos examinados hasta el presente.10) Es evidente que la Iglesia, a través de los detalles que se les solicitaban a los feligreses registrados, demostró su verdadero interés en obtener los rasgos más sobresalientes de quienes vivían en la zona de influencia de las parroquias. Esa misma propensión fue empleada por la Corona española mediante el empadronamiento de los súbditos que se hallaban en sus posesiones de ultramar. Dichos inventarios, salvo algunas excepciones, se hacían para cumplimentar dos propósitos esenciales: el impositivo y el del servicio de armas. El primero que se conoce, fue un listado que se circunscribió a la campaña de Buenos Aires, según el auto del gobernador Bruno Mauricio de Zabala, con el objetivo de hacer un reconocimiento de todos sus habitantes, a fin de proponerles a los que no poseían bienes su traslado a la nueva población de Montevideo, otorgándoles a su vez los privilegios que las Leyes de Indias les conferían a los fundadores.11) Para llevar a cabo esa tarea se designó a Francisco Miguel de Ugarte, vecino de los Arroyos, quien efectuó un inventario en el que se describe cómo estaban conformados los 92 hogares allí existentes. Los datos consignados son los siguientes: -



Nombre y apellido del jefe del hogar. Estado civil. Cónyuge femenino: no especifica nombre y apellido. Cantidad de hijos diferenciados por sexo. Procedencia: se especificaba el lugar de origen cuando no pertenecía a la jurisdicción de Santa Fe. Origen étnico.
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-



Otros integrantes del grupo familiar: hermano/a, suegro/a, cuñado/a, entenado/a. A excepción de algunos casos, en general no se detallan nombres y apellidos.



En 1738 se realizó el segundo empadronamiento, a cargo de los Sargentos Mayores José de Benegas y Francisco de Frías, ambos pobladores de los Arroyos, para cumplir con el propósito de las autoridades virreinales, encabezada por el gobernador Zabala, de recoger los tributos que los súbditos podían suministrar acorde a los bienes que poseían cada uno de ellos, para la construcción del Palacio Real. 1212)Este material contiene la información relativa a 121 estancias y 140 personas que se hallaron en calidad de propietarios o colaboradores de aquellos establecimientos, de acuerdo al siguiente orden: -



Nombre y apellido del estanciero. Grado militar. Origen étnico. Nombre y apellido del encargado o agregado. Existencia de ganado mayor y menor. (sin mencionar la cantidad y la mayoría de las veces tampoco la especie) Existencia de vivienda y corral. Otras actividades que desempeñaban (se hace referencia a los labrantíos y al tráfico de carretas)



El tercer relevamiento se llevó a cabo, entre los años 1743-1744, por orden del Gobernador del Río de la Plata, Domingo Ortíz de Rosas, y el encargado de practicarlo en los Arroyos fue Bernardino del Pozo, quien en vez de hacer un listado con la información relativa de los pobladores afincados en la jurisdicción de Santa Fe, únicamente se limitó a realizar recuentos totales para cada una de las áreas que la conformaban, fue así que los efectivos hallados en los distritos de campaña de la región bajo estudio sumaban 248.13) En el Archivo General de la Nación se halló un registro que enumera un total de 28 extranjeros residentes en la Capilla del Rosario en 1771, el cual fue confeccionado por orden de las autoridades de Buenos Aires, con el objetivo de identificar a cada uno de estos efectivos de acuerdo a los siguientes datos: 14) -



Nombre y apellido Procedencia Edad
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-



Estado civil y número de hijos Profesión Tipo de vivienda que habitaba Lugar de residencia (se detalla el distrito rural o la distancia -en leguasque lo separaba de la Capilla del Rosario)



Un padrón de gran importancia para el estudio de la población es el que corresponde al año 1778, el cual fue encomendado por la Corona, el 10 de noviembre de 1776, para que lo practicaran los virreyes y gobernadores de América y Filipinas. Pero la dispersión de toda la documentación concerniente al mismo, ocasionó serios inconvenientes a los estudiosos de la población durante el período hispano, algunos lograron hallarlo entre el material relativo al Indiferente General en Sevilla, otros en los archivos argentinos -nacionales o provinciales-, en el caso específico de Santa Fe todavía no se ha encontrado ningún rastro que permita confirmar que este material se ha conservado después de dos siglos desde que se llevó a cabo. Entre tanto y teniendo en cuanta la movilidad espacial de los habitantes, de igual manera que la falta de una demarcación precisa de los límites provinciales, se ha examinado el padrón correspondiente a Río Tercero, en la jurisdicción de Córdoba, donde se han detectado algunas familias que con el correr de los años se establecieron, en forma efectiva, en el sector noroeste de los Arroyos, así se completaría, parcialmente, los datos recogidos del archivo eclesiástico y los listados que se mencionan en esta exposición. La información que contiene es la siguiente:15) -



Nombre y apellido del jefe de familia, estado civil, edad, etnia y condición social. Nombre y apellido de la esposa, edad, etnia y condición social. Nombres de los hijos y edades. Nombre de los agregados, estado civil, edad, etnia y condición social.



En la sección Comandancias de Fronteras, del Archivo General de la Nación, se han encontrado diversos padrones relativos a la población que residía en las cercanías de los fuertes, por ejemplo Guardia de la Esquina, India Muerta o Melincué, junto a esos listados parciales también se detallaban los bienes que poseían y otros aspectos que permiten comprender cómo era la vida cotidiana en los confines del área conquistada y colonizada por el español. Los dados que proporcionan en general son: 16)
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-



Nombre y apellido del jefe de familia Nombre y apellido del cónyuge Número de hijos



Respecto de los listados en que se indicaba la producción de los establecimientos lindantes con los fuertes se especificaba: -



Nombre y apellido del productor Cantidad de ganado que poseía (desagregado de acuerdo a las especies existentes)



Cabe añadir por último que respecto de los habitantes que estaban asentados en la estancia San Miguel del Carcarañal, propiedad de la Compañía de Jesús, no se halló ninguna documentación oficial o eclesiástica que contribuya a la identificación de los mismos. Tampoco se han encontrado las actas parroquiales -salvo algunas excepciones- que certifiquen la consumación de los bautismos, desposorios y entierros de los componentes que integraban dicha empresa. Recién en el año 1767, con la expulsión de la Orden religiosa, la Junta de Temporalidades de Santa Fe elaboró un inventario donde se detallaban, además de los bienes, todas las familias integradas por negros esclavos, pero no se hace mención del resto de la población que colaboraba en las tareas agrícolas. En un repositorio local se ha ubicado un expediente relativo a las propiedades que estaban en venta por la Junta de Temporalidades y el listado de los jesuitas escogidos en Buenos Aires, Montevideo, Córdoba, Santa Fe, Corrientes y Salto en el que constaba sus filiaciones, embarcaciones en las que debían enviarlos, con las órdenes para cada uno de los encargados de su transporte.17) 2. Otras evidencias escritas Sin duda que los relatos de viajeros o de antiguos pobladores de una región constituyen un valioso aporte documental para los estudios histórico-demográficos. Aunque las estimaciones un tanto vagas acerca de los habitantes que residían en los Arroyos, hechas de manera casual por personas no capacitadas para tal menester, son sin embargo las únicas cifras que se poseen. Ejemplos de ello son las obras de Félix de Azara y Pedro de Tuella, que no sólo brindan recuentos aproximados de los efectivos en los años 1797 y 1801 respectivamente, sino que a la vez permiten conocer las particularidades distintivas de esta sociedad rural, cuáles eran las actividades que desarrollaban, cómo actuaban los miembros de las dife-
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rentes etnias entre sí o bien como en el caso de Florián Paucke y Concolorcorvo que se limitaron a realizar una descripción del paisaje al atravesar gran parte de la campaña, explicando las características del terreno, el clima, la flora y fauna autóctona.18) Otras relaciones de viajes, realizadas según las prescripciones fijadas en las Ordenanzas Reales de 1573, y que no fueron publicadas, se las puede ubicar entre los informes que los clérigos debían enviar a las autoridades peninsulares. Una de esas piezas se halló en el medio de la cuantiosa documentación que comprende la Colección Mata Linares, la cual se refiere a una minuciosa descripción de Santa Fe, efectuada por el Obispo Joseph de Peralta con motivo de remitirla a la Corona, a través de ese escrito hace mención a las causas que había tenido la población instalada en la única ciudad dentro de esa jurisdicción para iniciar el éxodo hacia los distritos rurales del sur en el año 1716, justificando todas sus afirmaciones ya que se basaba en testimonio de sus contemporáneos. 19) Los expedientes referidos a juicios, incluso, pueden ser una fuente inestimable para un estudio de esta índole. Modelo de ello es el pleito que tuvo lugar en la Capilla del Rosario en 1763, a través de las sucesivas fojas que lo componen se tiene una idea más o menos cabal de la identidad de los habitantes del reducido núcleo, cuáles eran los propietarios de cada lonja que conformaba el casco urbano y la fisonomía que presentaba este único centro que abastecía a la población de la vasta zona de influencia que estaba integrada a su jurisdicción.20) El material testamentario es una herramienta indiscutible que los estudiosos de los temas de la población no pueden dejar de consultar. Permite adentrarnos, así en la historia de la vida privada de cada una de las familias, cómo estaban compuestas, los bienes minuciosamente detallados que poseían -dinero, esclavos, tierras, viviendas, ganado, utensilios, prendas de vestir, alhajas, objetos propios de la época, etc-, a su vez se convierte en una de las fuentes necesarias para completar los datos que proporcionan las series estadísticas. Esta clase de documentos debían efectuarse con todas las solemnidades requeridas por el derecho, como ser unidad de contexto, presencia de testigos y tenían que ser escritos en el papel sellado correspondiente. Los testamentos hallados para los Arroyos, en general, se los puede ubicar por sus características dentro de los nuncupativos o cerrados eran aquellos que se otorgaban ante el escribano público y testigos, donde el testador, de viva voz, ordenaba las disposiciones e instituía herederos, y el notario a su vez los recogía por escrito. En menor cantidad se constató la existencia de otra categoría denominada por poder, el cual era realizado por personas gravemente enfermas para conferir un testamento largo, de esta manera el poderdantes se reservaba la designación del o de los albaceas, la
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de establecer quienes serían los herederos y la designación de tutores o curadores para sus hijos menores de edad. La información que suministran es la que a continuación se detalla: 21) -



-



Nombre y apellido del testador Procedencia y lugar de residencia habitual Nombre y apellido de los progenitores (en algunos casos dejan constancia de su lugar de residencia) Estado de salud Profesión de la fe católica Lugar de sepultura Elección de la mortaja Determinación de las exequias Estado civil Nombre y apellido del cónyuge Nombre y apellido de los hijos (en algunos casas también el de sus respectivos cónyuges) Estado patrimonial: bienes propios y/o gananciales. Reconocimiento de deudas o pleitos pendientes Designación de los herederos y los bienes que les corresponderían (además puede constar la entrega de bienes, antes que se llevara a cabo este acto, en calidad de dote) Nombre y apellido del desheredado y motivo de su exclusión Nombre y apellido del albaceas Nombre y apellido del tutor o curador para los hijos menores de edad Cláusulas revocatorias Nombre y apellido del escribano Lugar donde se llevó a cabo el acto Nombre y apellido de los testigos Fecha de su realización Grado de instrucción (que se puede comprobar a través de las firmas)



En cuanto a la cartografía de la época, esta se concentró en manos de los jesuitas que fueron los artífices de los planos correspondientes al Río de la Plata en los años 1726, 1728, 1732, 1735, 1760-1770 y 1793, que fueron publicados por Guillermo Furlong, a través de este material se pude probar el avance de la frontera interior y el desplazamiento de los colonizadores a lugares recién conquistados para construir nuevos poblaciones y erigir sus capillas.22)
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Sin embargo para poder determinar la división catastral de las diferentes lonjas de tierra en que se dividía los Arroyos la fuente más confiable es el expediente elaborado por el Agrimensor Julián de Bustinza y el Ingeniero Enrique Blyth entre los años 1856 y 1857, en el cual hicieron un breve comentario sobre cada uno de los propietarios de los terrenos existentes en el sur de Santa Fe mientras señalaban aquellos que aun no habían sido enajenados por el gobierno provincial, el mismo parte de la entrega de las primeras mercedes reales, en el siglo XVII, prosigue con la nómina de todos los propietarios de la centuria siguiente, para concluir en la fecha de su confección. A ese valioso documento se le adjunta los tres planos en que dividieron la región -es decir de acuerdo a las secciones norte, centro y sur-, que permitieron reconocer con mayor exactitud a los dueños de las lonjas de tierra y la superficie que comprendían cada una de ellas.23) Para completar la información que suministran las fuentes cartográficas, se puede trabajar con las escrituras de las propiedades existentes durante ese período, las mismas presentan ciertas limitaciones por los diferentes tipos de medidas empleadas, por ejemplo la cuerda; de cualquier manera al cotejar una y otra documentación se pueden reconstruir en forma gráfica los cambios registrados en torno a la división de la tierra en la región y determinar quiénes eran sus propietarios.24) Una fuente que permite perfeccionar la información que brinda tanto Bustinza y Blyth como las escrituras son los protocolos de escribanos del siglo XIX, que a través de la reconstrucción de todos los propietarios de la fracción de tierra que se adquiría, desde el más reciente hasta los primeros beneficiarios de las mercedes reales.25) Consideraciones generales A través de esta exposición se han enumerado una serie de documentos que son de muy diversa índole, pero que en definitiva se convierten en las herramientas necesarias para recrear la historia de la población del Pago de los Arroyos. Esto no quiere decir que los aquí mencionados son los únicos con los que se cuenta, sino que en este caso se optó por señalar las fuentes que hasta ahora se hallaron en los repositorios locales, provinciales, nacionales y extranjeros, de acuerdo a la temática abordada. No obstante es necesario aclarar que falta demasiado aún para concluir la búsqueda, inclusive en los archivos ya examinados anteriormente, porque la falta de índices completos impide actuar con cierta celeridad. La dispersión de las fuentes es otro problema que afecta a los estudiosos de este tema, hasta el presente se trabajó en los archivos de las ciudades de Rosario, Santa Fe, Buenos Aires, Córdoba, Madrid y Sevilla, sin embargo es posible que
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exista más material en Lima, Asunción del Paraguay, Santiago de Chile o en otros repositorios españoles. A todo ello se le debe adjuntar la inexperiencia y/o desinterés que demuestran los responsables de los archivos por la conservación de los documentos y su restauración, lo cual genera uno de los mayores inconvenientes con los que se deben enfrentar permanentemente los investigadores, al igual que la destrucción deliberada de una gran parte de los mismos. También se le tendrá que sumar el impedimento que ocasionan algunos de los encargados de custodiar estos acervos documentales, para que los historiadores no los puedan consultar. A pesar de las dificultades mencionadas, el Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre Población, del cual la autora de este trabajo es miembro activo, se ha propuesto como objetivo prioritario la ubicación y catalogación de gran parte de las fuentes relativas a la historia de la población de la Provincia de Santa Fe, tarea que se viene llevando a cabo desde hace varios años, estimándose que en lo sucesivo se iniciará la edición de la serie respectiva. Notas 1



2 3



4 5



5



La cuestión de límites entre Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires, respecto al sector que comprendía el sur santafesino, se reinició en el año 1865 y finalizó, el 18 de marzo de 1882, a través del laudo arbitral de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. En 1784 se creó el Pago de Coronda, de manera que a partir de ese año se le asignó su propio Alcalde de la Santa Hermandad. El Sacrosanto y Ecuménico Concilio de Trento. Traducido al castellano por Ignacio López de Ayala, según la edición auténtica publicada en 1564; segunda edición, Imprenta Real de Madrid. Madrid, 1785. Morales Padrón, Francisco: Catálogo de los Archivos Parroquiales de la Provincia de Sevilla. Banco Español de Crédito. Sevilla, 1992. Tomo I, pág.10. Torres Revello, José (Editor): Ordenanzas e instrucciones reales, relativas a las personas que estaban obligadas a hacer las relaciones que se solicitaban, materias sobre las que debían informarse y orden y forma cómo debían ejecutarse. En: Documentos Históricos y geográficos relativos a la conquista y colonización Rioplatense. Tomo I: Memorias y Relaciones Históricas y Geográficas. Comisión Oficial del IV Centenario de la Primera Fundación de Buenos Aires 1536-1936; Talleres Peuser. Buenos Aires, 1941. págs 35 a 43. Actis, Francisco: Actas y documentos del Cabildo Eclesiástico de Buenos Aires. Volumen III: Libro de Autos y Decretos; Municipalidad de San Isidro, Museo Regional “Br. Gral Juan de Pueyrredón”, Ediciones Paulinas. San Isidro, 1968.
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Archivo de la Catedral Metropolitana Nuestra Señora del Rosario: Libros de Bautismos, Matrimonios, Defunciones de Adultos y Párvulos, correspondientes a los años 1731-1799. Microfilmados por la Sociedad Genealógica de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días. El término “vecino” subraya la condición de habitante afincado en un área determinada de las tierras en posesión de la Corona española, lo cual implicaba la obtención de privilegios y derechos políticos y sociales, como también la obligación de contribuir con las cargas tributarias y la defensa armada de ese territorio. Archivo de la Catedral Metropolitana Nuestra Señora del Rosario: Expedientes de Solutura y Libertad, correspondiente al período 1731-1799. Alvarez, Juan: Historia de Rosario, 1689-1939. Universidad Nacional del Litoral, Primera reimpresión. Santa Fe, 1981. págs 89 a 91. Ravignani, Emilio: Documentos para la Historia Argentina. Padrones de la ciudad y campaña de Buenos Aires (1726-1810). Primera edición. Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires. Editorial Peusser. Buenos Aires, 1920-1950. Tomo X, págs 142 a 146. Archivo del Departamento de Estudios Etnográficos y Coloniales: Autos sobre el recojo de mil doscientos pesos para la fábrica del Palacio Real. Tomo de Expediente Civiles nº 25, Expte nº 179, fs 130/139v. Ministerio de Cultura, Archivo General de Indias, Sevilla - España: Charcas 215. Archivo General de la Nación: Padrón de extranjeros en la Capilla del Rosario. División Colonia, Bandos, Libro 3, Fojas 198. Archivo Histórico de Córdoba: Censo de 1778, Padrón de Río Tercero. Caja 18, Legajo 3, Fojas 13. Archivo General de la Nación: División Colonia, Sección Comandancia de Fronteras, Legajo 4, 1-4-4; Legajo 5, 1-4-5; Legajo 9, 1-5-3; Legajo 22, 1-7-4. Archivo General de la Nación, Buenos Aires: División Colonia, Sección Gobierno, Temporalidades de Santa Fe, 1767-1771, legajo nº 22.3.5. Archivo del Museo Etnográfico de Santa Fe: Expedientes Civiles, Tomo 22, 1720/6. legajo nº 121. Archivo del Museo Histórico Provincial de Rosario “Dr Julio Marc”: Archivo General de los Tribunales de la Provincia de Santa Fe, Segunda Circunscripción, Expedientes civiles y comerciales, Tomo I, 1771-1835. La nómina de los miembros de la Compañía de Jesús se clasificó como Documento nº 10280. Azara, Félix: Viajes por la América Meridional, 1781-1801; Tomo II; Madrid, 1923. Tuella, Pedro: Relación histórica del Rosario de los Arroyos, en el gobierno de Santa Fe, Provincia de Buenos Aires; Rosario, 1944. Paucke, Florian: Hacia allá y para acá -una estada entre los indios mocovíes, 1749 a 1767-; Tucumán-Buenos Aires, 1942. Real Academia de la Historia, Madrid, Colección Mata Linares: Informe que remite a S.M. católica el Sr. Don Fray Joseph de Peralta, Obispo de Buenos Aires, sobre la visita que hizo a todos los pueblos de las Misiones que están a cargo de los Padres Predi-
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cadores de la Compañía de Jesús y de otras ciudades y lugares de su Obispado; Buenos Aires, enero de 1743. Tomo LXVII, 17º parte. Archivo del Museo Histórico Provincial de Rosario “Dr Julio Marc”: Juicio seguido por varios vecinos de la Capilla del Rosario contra Manuel Neto Barriento por los perjuicios causados por una zanja. Archivo General de los Tribunales de la Provincia de Santa Fe, Tomo 30. Estas fuentes en su gran mayoría se encuentran en: Archivo del Museo Histórico Provincial de Rosario “Dr Julio Marc”: Tomos correspondientes a Testamentería del siglo XVIII. En menor cantidad e intercaladas con una vasta información de escrituras, pleitos y otras cuestiones legales, se las puede ubicar en: Archivo General de la Nación: División Colonia, Legajos: Escrituras Antiguas. Furlong, Guillermo: Cartografía Jesuítica del Río de la Plata. En: Gobierno de la Provincia de Santa Fe: Cuestiones de Límites entre las Provincias de Córdoba y Santa Fe, antecedentes presentados por el Instituto Geográfico Militar. Publicación Oficial. Santa Fe, 1945. Archivo del Departamento Topográfico, Dirección General de Catastro de la Provincia de Santa Fe, delegación Rosario: Informe de los terrenos de propiedad pública situados en el Departamento Rosario, realizado por Bustinza - Blyth entre 1856 y 1857, con planos en anexos F1, F2 y F3. Archivo Histórico Provincial “Dr Julio Marc”: Escrituras Originales, Tomo II: siglo XVIII. Archivo General de la Nación: División Colonia, Legajos: Escrituras Antiguas. Archivo de Protocolos de Escribanos de Rosario: Protocolos varios confeccionados en las Escribanías Munuce, Paganini, Llobet, entre otras, correspondientes a la segunda mitad del siglo XIX.



FUENTES PARA EL ESTUDIO DEMOGRÁFICO DEL ÁREA SUR DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, ARGENTINA DE 1730 A 1960



Dra. Hebe VIGLIONE Consejo de Investigaciones de Universidad Nacional de Rosario Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre Población Introducción Ante el interés por realizar estudios lo más completos posible del desenvolvimiento demográfico de la región en estudio, se impuso la realización de una búsqueda sistemática de testimonios que permitieran apreciar en su real magnitud las posibilidades ciertas de conocimiento de la evolución de la población del núcleo central, Rosario. Es así como en primer lugar se procedió a detectar y evaluar la existencia de testimonios que permitieran el análisis de la evolución demográfica del área que desde antiguo se conociera como “Pago de los Arroyos”, actual ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argentina, cuyo proceso de crecimiento va de la aldea de la primera mitad del siglo XVIII a la actual metrópoli.1 Con respecto a esta búsqueda de repositorios documentales, debe consignarse que la misma se realizó tanto en los Archivos de la ciudad como en otras Instituciones de la Capital provincial, la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, en la Capital Federal del país, ciudad de Buenos Aires, en Madrid, Sevilla y Roma, adjuntándose un listado completo de los Archivos revisados al final de esta Ponencia, intentando percibir el estado real de la documentación, la posibilidad de hallar series continuas y discontínuas, así también como evaluar los problemas de conservación, que se detallarán en cada caso.
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Se procedió, por tanto, a la reunión de las fuentes cuantitativas y cualitativas necesarias a una labor interpretativa global acerca de las fluctuaciones poblacionales registradas en el periodo de tiempo que comprende este trabajo, elaborándose una base de datos, tomados de bibliografía referida al tema, que por razones de espacio no se incluye aquí. El objetivo inicial que motivó este intento de clasificación de fuentes, fue establecer la conformación de la población del núcleo urbano-rural que en el periodo analizado pasa por profundos cambios, y que en todo momento se mantendrá ocupando un papel de preponderante importancia en la historia nacional y regional, planteando las características y la dinámica de una población ubicada en un medio en plena formación y en pleno poblamiento, resaltando en su momento el aporte inmigratorio, considerando la totalidad de los aspectos de la vida urbana y del área rural que la sustenta. El amplio espectro cronológico considerado abarca de 1730 a 1960, fechas elegidas por corresponder la primera a la creación del Curato e inicio casi inmediato del registro parroquial, y la segunda, a la realización del Censo Nacional en que por primera vez se adoptan las normas internacionales establecidas para América, así como la consolidación de Rosario como metrópoli, con más de medio millón de habitantes. A través de diversas publicaciones se ha logrado demostrar la característica original de Rosario, su poblamiento polinuclear a partir de algunas pocas viviendas dispersas iniciales en torno a la Parroquia, en un medio en formación, demográficamente resultante del accionar conjunto de grandes grupos humanos, europeo, africano y aborigen.2 En lo que hace a la justificación de la elección del sitio, puede decirse, además del lógico interés del historiador por el lugar en que vive, que, si bien la “Capilla de Nuestra Señora del Rosario de los Arroyos” -centro de la actividad de todo el Partido- no fue relevante por su magnitud en el conjunto de los asentamientos humanos del siglo XVIII, ha sido objeto de este particular estudio por constituir un modelo atípico que resultará finalmente en el establecimiento de una ciudad de significativa trascendencia en el espectro nacional, surgida a partir del asentamiento poblacional espontáneo, no fundada según las normas de la época, y que por lo tanto no posee documentación de origen, ni el interés por buscarla, duplicarla y centralizarla, al no contar con Archivo Histórico, pese a las infinitas gestiones iniciadas. Por lo tanto, al carecer de Cabildo y de otras reparticiones de índole administrativa, la mayoría de los datos deben buscarse fuera de ella.
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Asimismo, se ha formulado una periodización cuyas etapas son consideradas una instancia de afirmación de rasgos que confieren una tónica particular al lugar, con el objeto de determinar diferentes momentos en el poblamiento del área y está fundamentada en acontecimientos concretos, con base documental comprobada, a partir de los cuales es posible inferir cambios que permiten transitar de lo despoblado a lo diseminado y a lo compacto, avalados por fuentes que faciliten establecer dichos periodos con base cierta y comprobable históricamente.3 Periodización El primer periodo -1689 a 1714- es el comprendido entre el otorgamiento de la merced real a Luis Romero de Pineda y los desplazamientos iniciales por la zona de hacendados del norte, a consecuencia de las incursiones aborígenes a la ciudad de Santa Fe. El segundo periodo de poblamiento -1715 a 1729- se refiere a la llegada de pobladores de Santa Fe que huían de los ataques depredadores de los aborígenes del Chaco, al año previo al que, por nueva división eclesiástica de las jurisdicciones, se crea el “Curato del Partido de los Arroyos”, con capilla situada en el lugar en que aún actualmente se emplaza la Catedral Metropolitana. La tercera etapa -1730 a 1762- marca el inicio del funcionamiento del Curato de reciente creación, y su posterior evolución, a partir de la designación el 16 de marzo de 1731 del primer párroco y la habilitación de los libros parroquiales, concluyendo con la recopilación judicial que, por un conflicto local, permite conocer la población del lugar. El cuarto periodo -1763 a 1800- muestra que el pequeño poblado, formado irregularmente alrededor de la Capilla, se convierte en centro confluyente de la vida del Partido de los Arroyos, al mismo tiempo que va adquiriendo caracteres que perdurarán en su configuración.4 El quinto periodo considerado -1801 a 1858- demuestra, con la consulta de los trabajos de Pedro Tuella y del Censo Confederal que los comienzos del siglo XIX se presentan para Rosario con las mismas características señaladas a fines del siglo XVIII, y sólo las luchas, primero de la Independencia, más tarde las civiles, impactarán a pobladores urbanos y rurales por igual, desequilibrando su proceso casi secular de estabilidad y que, si bien el periodo fue de crecimiento, aunque moderado, ello se debió sobre todo a los efectos de la aplicación de la vacuna antivariólica.
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A partir de aquí, la periodización adopta las fechas de los censos, emanados de la localidad, la provincia y el país, correspondientes a 1869, 1887, 1895, 1900, 1906, 1910, 1914, 1925, 1947 y 1960, además de los correspondientes a características especiales.5 Primera parte: Tipos de cuadros posibles En el Cuadro 1, CLASIFICACIóN DE LAS FUENTES DEMOGRÁFICAS, se proporciona una tabla de clasificación de fuentes, incluyendo una serie de informaciones según el tipo de testimonios de que se trate, agregando a estos elementos la nómina de los años que contienen cada tipo de material. En el trabajo ampliado, en cada caso se anota la referencia, el Archivo del cual se han tomado las cifras, de los repositorios hasta aquí consultados. A título de advertencia debe dejarse establecido que este trabajo no se considera definitivo, por cuanto tiene el carácter de avance sobre el terreno de la demografía histórica en la zona, lo que permitirá incorporar los sucesivos hallazgos que tanto en la ciudad como en otros lugares del país y del extranjero pueden realizarse con el objeto de conformar un fondo documental lo más completo posible. Además, en el trabajo ampliado recién mencionado -y en las publicaciones de cada etapa investigativa cumplida, algunas de las cuáles se incluyen aquí como Notas- se han transcripto los datos generales del Archivo, a saber: • • • • • • • • • • •



Nombre del Archivo. Dependencia. Carácter: público o privado. Dirección. Horario de atención. Director. Temática general del Archivo. Secciones y temas particulares. Cantidad aproximada de documentos. Estado de organización. Estado de conservación.



Ello permite, por un lado, conocer las instituciones (religiosas, civiles, militares, industriales) que poseen documentación demográfica del área en estudio; y, por otro, elaborar el Cuadro 1 ya mencionado, lo que allanó el camino para iniciar otra etapa de la investigación, cumplimentada en parte, referida a la trans-
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cripción e informatización de los datos básicos (nacimientos, matrimonios, defunciones), a los efectos de establecer las series comparativas que permitan, mediante su tabulación e interpretación, detectar los movimientos vitales de la población. Como se ve en el Cuadro respectivo, es a partir de 1731, fecha de la creación del Curato de Rosario, que se conservan documentos eclesiásticos de carácter demográfico: actas de bautismos, matrimonios, defunciones y confirmaciones, visitas obispales, papeles de dispensa, etc., en los que se incluyen, además de las proclamas, los expedientes de “soltura y libertad”, indispensables para contraer matrimonio, básicos para aprehender en su real magnitud el impacto de la inmigración masiva europea a partir de mediados del siglo XIX. Si se toma en cuenta que recién a partir de 1899 comienzan a funcionar por ley nacional los registros civiles en la zona, se ve rápidamente la necesidad de prestar la debida atención a los Archivos parroquiales, ya que sin realizar previamente una minuciosa tarea de lectura y transcripción de dicha documentación, y dado el lógico deterioro de los mismos, no será posible lograr una visión dinámica de la evolución demográfica del núcleo en estudio. En este punto, es de destacar que no se han consultado cultos como el protestante y judío, de relevancia en una zona cuya población estuvo conformada en gran parte, a partir de la segunda mitad del siglo XIX por contingentes de toda Europa. A este primer intento de clasificación se sumó el de realizar el Cuadro 2 en el que desde 1731 a 1960 se viera la EVOLUCIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS, en el que se agruparon las fuentes por tipos y se elaboraron las series por años correlativos, destacándose los espacios vacíos hasta ahora. Aquí se percibe también la continuidad de los datos proporcionados por los registros parroquiales, lo que permite conocer información de gran valor, que cubre en su totalidad el periodo propuesto. También se han tenido en cuenta los años en que se realizó algún Padrón o Censo, ya sea éste municipal, provincial o nacional, para visualizar mejor la importancia que revisten para extraer a la documentación del periodo los elementos que permitan rehacer la estructura demográfica de la época, con sus alzas y bajas, sus movimientos bruscos y los más suaves e imperceptibles, para poder hablar con justicia de los caracteres reales de la conformación demográfica y su evolución. Por último, a través del Cuadro 3, EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA DE ROSARIO, pueden verse, en cifras, los niveles de crecimiento que paulatinamente van alcanzándose en el núcleo poblacional estudiado, así también como algu-
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nas diferencias en las cifras proporcionadas por distintas fuentes de información, y que están originadas, sobre todo, por el conocimiento parcial que cada uno de los autores tuvo, en su momento, de los documentos necesarios para realizar sus evaluaciones. Lo expresado hace evidente que la labor investigativa adquirió, en el tiempo, características cada vez más complejas e interrelacionadas con factores no estrictamente demográficos, situación que hace necesario, si se quiere llegar a una interpretación global de los procesos en estudio, tender a la integración de las investigaciones especializadas en distintos aspectos de la realidad histórica, a los efectos de lograr una visión estructurada, coherente y sintética de las fuentes sobre el pasado regional. Segunda parte: Probable clasificación de las fuentes Se expresa la conformación general de cada uno de los Cuadros elaborados, cuyo contenido está sólo referido a los fondos efectivamente consultados.



Cuadro 1: CLASIFICACIÓN DE LAS FUENTES DEMOGRÁFICAS ADMINISTRATIVAS



JUDICIALES



ECLESIÁSTICAS



SANITARIAS



ESTIMACIONES



Padrones Estados Generales Censos:



Escrituras y Protocolos Expedientes Fallos (Libros de Autos y Sentencias) Inscripción de Inmuebles Residencias



Padrones por Parroquia Estados Generales Registros parroquiales: Libros de Bautismos Matrimonios



Morbilidad Mortalidad



Periódicos Funcionarios



Generales Económicos Sanitarios Educativos



Confirmaciones Entierros y Defunciones



Varios Estadísticas: Municipales Provinciales Nacionales



Papeles de Dispensas Visitas Fábrica Colecturía Capellanías Órdenes Visitas Obispales (España) Visitas ad límine (Vaticano)



Administrativas Bibliografía Entrevistas Fotografías y Filmaciones Museos Cartas y Tarjetas Postales
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El Cuadro anterior debe desagregarse por Secciones, como se detalla a continuación, solamente en referencia a lo realmente investigado por este Grupo de Trabajo; ellos significa que posteriores investigaciones ampliarán este trabajo, completándolo. I. Fuentes administrativas 1. Padrones de población 2. Padrones fiscales, listas de armas, recuentos diversos 3. Censos generales • Municipales de Rosario. • Provinciales de Santa Fe. • Nacionales. 4. Económicos 5. Profesionales 6. Sanitarios 7. Educativos 8. Estadísticas • Municipales • Provinciales • Nacionales II. Fuentes judiciales 1. Escrituras y Protocolos Se conservan cinco Tomos de Escrituras Originales, desde el año 1689. En ellos se asentaron los actos notariales, cualquiera sea su tipo, registrados por los primeros Escribanos, conjuntamente, hasta que en 1900, con la creación de la Ley de Registros, cada Escribanía pasa a detentar su propio Protocolo, de acuerdo a su número de Registro. El Tomo I se encuentra en el Archivo del Museo Histórico Provincial de Rosario, y los restantes, como así también toda la documentación que en este apartado se mencionará, en el Archivo General de los Tribunales Provinciales de Rosario.
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2. Expedientes Divididos en Fueros: a. Judicial. b. Criminal. c. Civil y Comercial. d. Paz Letrado. e. Trabajo. f. Colegiado. g. Juicio Oral. h. Faltas. i. Menores. Archivados desde 1823, los más antiguos fueron agrupados por Legajos que contienen: • Legajos Comerciales, Testamentarias y Sucesorios • Legajos Comerciales, Actuaciones ante quienes ejercían funciones de Tribunal de Comercio 3. Fallos - Libros de Autos y Sentencias Se agrupan en Protocolos los Libros de Autos y Sentencias que al Archivo General de Tribunales de Rosario envían los Juzgados o Fueros, desde el año 1901. 4. Inscripción de Inmuebles Previo a la creación del Registro de Propiedades en 1895, todos los actos relacionados con inmuebles ( ventas, hipotecas, etc.) se inscribían en Protocolos, en el periodo comprendido entre 1865 y diciembre de 1894. III . Fuentes eclesiásticas Culto Católico Apostólico Romano Registros parroquiales Libros de: a. Bautismos. b. Matrimonios. c. Confirmaciones. d. Entierros y Defunciones. e. Papeles de Dispensa.
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Visitas a. Obispales en cada serie de Libros. b. Obispales del Archivo General de Indias. c. Visitas ad-límine del Vaticano. IV. Fuentes sanitarias Periodo comprendido: 1863 a 1960 Datos que contienen las Historias clínicas revisadas: • • • • • • • • • • • • • • • • • •



año tema nombre y apellido estado civil entrada nº de orden libro edad sexo nacionalidad procedencia o domicilio procedencia de los padres domicilio de los padres o si son difuntos diagnóstico sala cama salida: estado a la salida (muerto o curado) observaciones.



A partir de 1863 se cuenta con datos seriados sobre este aspecto, y la calidad y cantidad de los mismos ofrecen amplias posibilidades de análisis, dado el número de Instituciones Públicas, Privadas y Etnicas existentes. En este caso el análisis se refiere especialmente a los Archivos del Hospital Provincial de Rosario6,del Hospital Italiano “Garibaldi” de Rosario7, en el que actualmente se está realizando un exhaustivo análisis de su documentación, contando con las Series que se detallan en el trabajo ejecutado, del Hospital Provincial del Centenario (antes Nacional), del Hospital Provincial de Rosario (ex de Caridad) y del Hospital Español.
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V. Estimaciones Se refiere a datos obtenidos en el desarrollo del trabajo como complemento de la tarea exclusivamente cuantitativa, no excluyéndose la aparición de otras de valor para este punto. Cuadro 2: EVOLUCIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS 1. Características personales Sexo Edad Estado Nacionalidad Lugar de nacimiento Morbilidad Mortalidad



1730 - 1960 1730 - 1960 1730 - 1960 1730 - 1960 1730 - 1960 1863 - 1960 1730 - 1960



2. Unidad familiar Tamaño de la familia Relación con el Jefe



1726 - 1960 1726 - 1960



3. Educación Alfabetismo Asistencia escolar



1863 - 1960 1730 - 1960



4. Fecundidad Número de hijos habidos



1730 - 1960



5. Legitimidad Hijos legítimos Hijos ilegítimos Huérfanos Expósitos



1730 - 1960 1730 - 1960 1730 - 1960 1730 - 1960



6. Características económicas Población económicamente activa Ocupación, profesión u oficio Rama de actividad económica Propiedad



1730 - 1960 1730 - 1960 1865 - 1960 1730 - 1960



7. Distribución espacial Población rural-urbana Importancia demográfica de las localidades Densidad



1730 - 1960 1730 - 1960 1730 - 1960
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I - Años de registros poblacionales Padrones: 1726, 1738, 1743, 1757, 1778, 1815-16 Censos Municipales: 1900, 1906, 1910 y 1925. Censos Provinciales: 1858 y 1887. Censos Nacionales: 1869, 1895, 1914, 1947 y 1960. II. A simple vista este Cuadro da una idea de la factibilidad de elaborar series completas y correlativas de datos básicos, en largos periodos de tiempo, pero debe acotarse que en ciertos puntos, como en lo referente a Morbilidad, por ejemplo, la información puede faltar por destrucción de cierto número de Actas, lo que no afecta, de todas maneras, las líneas tendenciales. Se han remarcado además, en forma especial, tal como lo indican las referencias, aquellos años en que se conservan Censos Generales (municipales, provinciales y nacionales) además de las Estadísticas Vitales elaboradas en base a necesidades concretas de un determinado sector (sanitarias, educativas, etc.). Es decir que en este Cuadro constan las cifras proporcionadas por los Padrones y Censos generales y por otras fuentes, lo que permite visualizar de manera general, en grandes cortes y en una línea continuada, el proceso de crecimiento de la población analizada, al tiempo que confirma una hipótesis previa de estudio, relativa a la necesidad de trabajar activa y concienzudamente sobre los contenidos de los Archivos parroquiales, que son los que en última instancia proporcionan los elementos más valiosos, hasta la aparición, tardía por cierto en esta zona, del Registro Civil. Recientes publicaciones internacionales permiten avalar la significación de los registros parroquiales, como las obras referidas a provincias españolas, debiendo destacarse la necesidad de contar con investigaciones de este tipo para distintas áreas del país, a los efectos de poder concretar trabajos comparativos. Al Registro Civil, entretanto, por Ley, teóricamente, debían recurrir todos los ciudadanos en ciertas y determinadas circunstancias de su vida, aunque en realidad, en la primera etapa de su implantación, y confrontando los datos consignados en ambas instituciones, civil y religiosa, se ve claramente que la gran masa de población continúa dando mayor importancia a la inscripción religiosa de un recién nacido (bautismo), que a la inscripción en el Registro Civil, así también que son más fiables los datos consignados en el acta de bautismo, por ejemplo, fecha exacta del nacimiento, que las proporcionadas al Registro Civil, quizás por olvido de cumplimentar con el trámite de inscripción a su debido tiempo o por aco-
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gimiento a Leyes Especiales de moratorias, en que se inscriben masivamente familias completas, sin consignarse todos lo datos requeridos. En la práctica, es común que ante la búsqueda de un fallecido - italiano, para mencionar casos recientes - no se encuentre la inscripción en el cementerio, esto es , en el Registro civil, y sí se lo halle en la Iglesia y en el Hospital Italiano”Garibaldi”, que conserva minucioso registro de toda entrada desde el día de su puesta en uso en 1893. Cuadro 3: ESTIMACIÓN DEMOGRÁFICA DE ROSARIO Año 1725 1744 1750 1760 1763 1780 1790 1801 1815 1842 1851 1858 1869 1887 1895 1900 1901 1902 1903 1904 1905 1906



Número de habitantes “Fundación” 25 55 125 350 250 343 518 400 763 1500 3000 9785 23169 50914 91669 113168 112461 117410 121139 127040 129117 138000 131412 150845 150684



Fuente e d d d d a d d a-c a-e a-e a-e f g h i j b a a a a b a a b
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Año



Número de habitantes



1907 1908 1909 1910 1911 1912 1913 1914 1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1924 1926 1947 1960



152923 171523 176075 198781 208980 211607 223611 222592 230385 236851 240041 243709 246641 250730 260568 265015 294307 298872 407000 467937 671852



Fuente a a a l a a a m a a a a a a a a a a n o p



En esta tabla de población, correspondiente a la actual ciudad de Rosario, se han incluido las cifras proporcionadas por distintas fuentes, que se detallan en Referencias, con el objeto de hacer resaltar el problema que ocasiona la existencia de distintas datos para un mismo año, como en el caso del 1900, en que el Primer Censo Municipal revela la existencia de 113168 habitantes en la ciudad, en tanto que Gabriel Carrasco, en su obra Progresos demográficos y sanitarios de la ciudad del Rosario de Santa Fe, menciona, haciendo referencia a dicho Censo, 112461 habitantes. ¿A qué debe atribuirse tal duplicidad de cifras incomparables? Quizás al desconocimiento de los resultados definitivos de los Censos, a la carencia de técnicas de cuantificación adecuadas, lo que llevaba a los investigadores a valerse de distintos métodos, con los que presumiblemente llegaran también a resultados distintos. Otro problema, para la etapa más antigua, lo crea el hecho de no saber a ciencia cierta con qué criterio se censaba o empadronaba: si a todos los hombres,
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mujeres y niños, sin tomar en cuenta su situación social y económica - tal como se concibe un Censo desde mediados del siglo XX, de acuerdo a las disposiciones de la OEA, adoptadas en la década del 50 por la Argentina - si a los jefes de familia, sin inclusión de esclavos, indios y servidores; problemas todos estos que, confrontando los testimonios provenientes de distintas fuentes, con los resultados que se obtengan del análisis minucioso de los registros parroquiales, pueden ser relativamente factibles de resolver. Referencias a.



Pedro Piñero García, Estadística de morbilidad-mortalidad infecto contagiosa, años 1872 - 1924, Municipalidad de Rosario, Rosario, 1924. b. Gabriel Carrasco, Progresos demográficos y sanitarios de la ciudad del Rosario de Santa Fe,1887-1906, Buenos Aires, 1907. c. Pedro Tuella, Relación histórica del pueblo y jurisdicción del Rosario de los Arroyos, en el Gobierno de Santa Fe, Provincia de Buenos Aires, 1801, El Telégrafo Mercantil, Buenos Aires, 1801. d. Nicolás Besio Moreno, Cartografía de Rosario de Santa Fe, La Plata, 1943. e. Eudoro y Gabriel Carrasco, Anales de la ciudad del Rosario de Santa Fe, con datos generales sobre Historia Argentina ,1527-1865, Peuser, Buenos Aires, 1897. f. Santa Fe, Censo de la Provincia, 1858, Registro estadístico de la población de la Provincia de Santa Fe (Confederación Argentina), con sujeción al Censo Oficial levantado en abril de 1858 bajo la dirección de Juan José Gormaz y Carreras; copia manuscrita del original auténtico por Gabriel Carrasco, Buenos Aires, 1900. g. Primer Censo Nacional de la República Argentina, 1869, El Porvenir, Buenos Aires, 1872. h. Primer Censo General de la Provincia de Santa Fe, 1887, Peuser, Buenos Aires, 1888. i. Segundo Censo Nacional de la República Argentina, 1895, Taller Tipográfico de la Penitenciaria General, Buenos Aires, 1898. j. Primer Censo Municipal de Rosario, 1900, Rosario, 1902. k. Segundo Censo Municipal de Rosario, 1906, Rosario, 1908. l. Tercer Censo Municipal de Rosario, 1910, Rosario, 1910. m. Tercer Censo Nacional de la República Argentina, 1914,Talleres L. Rosso y Cia., Buenos Aires, 1916 - 1919.
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n. Cuarto Censo Municipal de Rosario, 1926, Facultad de Ciencias Económicas, Comerciales y Políticas, Rosario, 1935. o. Cuarto Censo General de la Nación, 1947, Dirección Nacional del Servicio Estadístico, Buenos Aires, 1947. p. Censo Nacional, 1960, Cifras provisionales de los Censos de población, vivienda y agropecuario referido a la Provincia de Santa Fe, Boletín de la Dirección General de Estadística y Censos, Imprenta Oficial, Santa Fe, 1961. REFERENCIAS SOBRE EL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y POSIBILIDADES DE CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN ANALIZADA I. Fuentes administrativas Muy bueno. Debe tenerse en cuenta que se trata de material impreso, con pocas excepciones, lo que ha permitido una mejor conservación que en el caso de manuscritos. Asimismo, el inicio de la documentación que aquí se consigna, 1858, se distancia en más de un siglo de otras categorías que principian a mediados del siglo XVIII. Posibilidades de consulta complejas, se requiere autorización especialmente gestionada. Las fuentes administrativas españolas consultadas y microfilmadas recientemente, también presentan un buen estado de conservación8 Posibilidades de consulta simples, previamente pactadas. II. Fuentes judiciales Bueno en general. En algunos casos, sobre todo en los documentos manuscritos, se hace difícil la lectura debido a la impregnación de la tinta en el anverso y reverso de las hojas, se ha mejorado la lectura con lámparas especiales. Algunos Tomos han sido atacados por insectos y humedad, lo que hace prácticamente ilegible el contenido de diversos folios. Posibilidades de consulta complejas, se requiere autorización previamente pactada.
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III. Fuentes religiosas Con respecto al Archivo de la Iglesia Catedral de Rosario,9 puede decirse que su estado de conservación es regular, ya que ha sido muy atacado por insectos, roedores y humedad, encontrándose prácticamente destruídos gran parte de los documentos que lo componen. En algunos casos, sobre todo en documentos del siglo XVIII, la tinta se ha desvaído de tal manera, por efectos del tiempo y la humedad, entre otros factores, que se hace imposible la lectura, de no contar con lámparas adecuadas a este tipo de inconveniente. Los documentos más afectados son los rotulados Papeles de Dispensa, siendo esta circunstancia particularmente lamentable, por ser en ellos donde se encuentra mayor cantidad de datos sobre los contrayentes y sus padrinos, que en las Actas de Matrimonio, en que se remite a la información consignada en las mencionadas Actas de Soltura y Libertad; asimismo, como no están encuadernadas, se hallan dispersas, habiéndose procedido a clasificarlas y ordenarlas cronológicamente, notándose que hay periodos en que faltan dispensas de matrimonios efectuados, consignados en los Libros de Matrimonios.10 Esto no quiere decir que no se exigiera la sustanciación de tal trámite, sino que, una vez realizado el matrimonio, los papeles de dispensa carecían de valor y no resultaba, aparentemente, necesaria su conservación. Debe agregarse que existe faltante de algunos libros completos, hallados en las Parroquias de San Lorenzo y San Nicolás de los Arroyos. Sin posibilidad de consulta para el investigador. Los inconvenientes mencionados se suplen en gran parte con la consulta de las series eclesiásticas microfilmadas por la Iglesia de los Santos de los Ultimos Días, según sus normas, con muy buenas facilidades para la consulta. La compulsa se completó con la consulta de las Visitas Obispales registradas en el Archivo General de Indias y las Visitas ad-límine en el Vaticano, que presentan muy buen estado de conservación, con la dificultad en el último caso del acceso a la consulta, que debe ser gestionada con mucho tiempo de antelación, debidamente justificada. IV. Fuentes sanitarias Bueno en general. En el caso del Hospital Provincial de Rosario la carencia de un local adecuado expone tan valioso material a la destrucción provocada por la acción de agentes destructores, humedad, roedores, polvo, insectos, condenándolo a la desaparición próxima de no paliarse la situación actual.
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Debe destacarse a este respecto la preocupación de la Sociedad de Beneficencia de Rosario, que ha hecho construir estanterías adecuadas, además de proceder a encuadernar los Tomos de Cartas, Historias Clínicas, entre otros, lo que debería tender a solucionar en parte el problema de conservación. No se cuenta con apoyo de las autoridades provinciales al respecto, hasta el momento. Las consultas deben ser gestionadas en cada caso, siendo difícil la obtención de autorización para ello, dependen de la voluntad del funcionario a cargo. En lo que respecta al Hospital Italiano “Garibaldi” de Rosario, se ha creado a instancias de la autora de esta comunicación el Centro de Documentación y Museo Hospitalario Italiano de Rosario, CE.DO.M.H.I., procediéndose a la concreción de un Inventario detallado de la documentación existente, que data de 1882,(11)y a la búsqueda en Italia de la papelería Consular referente al mismo, así como a la recuperación del material correspondiente a Museo, en proceso de reinstalación edilicia. La consulta debe solicitarse a la Presidencia de la Institución, y se estima posible, para acelerar el trámite, microfilmar el material para facilitar su compulsa, ya que las autoridades conocen el valor de la documentación para la mejor comprensión de la inmigración en la Historia local y regional. V. Estimaciones a . Periódicos Estado general bueno. se conservan colecciones completas de la mayoría de ellos, inclusive de los más antiguos, en Hemerotecas de la Biblioteca del Consejo de Mujeres; de la Biblioteca Argentina “Dr. Juan Alvarez” y del Museo Histórico Provincial de Rosario. Fácil acceso. b. Bibliografía. Buen estado de conservación. existen algunos trabajos puntuales sobre recopilación de Bibliografías temáticas12 Fácil acceso. Consideración final La permanente búsqueda de fuentes sobre el poblamiento y población de esta área en particular - que ya lleva por parte de la autora 30 años - permite con-
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cluir, inclusive porque así se ha expresado en documentación del siglo XVIII “ todo documento debe ser expedido por triplicado en épocas normales y por cuatriplicado en épocas de guerra”13,en que las mismas existen, ya sea en el país o en el extranjero, que se debe disponer de recursos económicos para hallarlas e incorporarlas al circuito científico. Pero también que debe existir un criterio fundador de un ente recopilador, contenedor de las mismas, sobre todo en la actualidad, en que los medios tecnológicos permiten hacerlo con poco costo: ya no debe Torre Revello14 copiar a mano los registros sevillanos, si puede - y lo ha hecho - la Iglesia de los Santos de los Ultimos Días o por medio de Internet, o quien disponga la sección de la IUSSP integrada por la doctora Celton, arbitrar los medios y la forma en que los investigadores envíen sus fuentes, una vez empleadas en la investigación respectiva, para construir un engranaje completo y complejo de los datos de la realidad pretérita que se conservan. En el convencimiento de la imposibilidad de conocer fehacientemente cualquier proceso poblacional sin las fuentes adecuadas, el CE.I.PO., Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre Población que preside la autora,en el marco del Grupo de Trabajo para el Estudio de la Población de la Academia Nacional de la Historia, ha iniciado el relevamiento, catalogación y edición de testimonios aptos para el estudio de la Historia de la población del ámbito aquí detallado, aun con reducidos medios y escaso apoyo institucional. NÓMINA DE ARCHIVOS CONSULTADOS Rosario, Argentina • • • • • • • • • • • •



Registro Civil, Archivo Departamental. Archivo General del Palacio de Tribunales, 2º Circunscripción. Hospital Provincial de Rosario. Hospital Provincial del Centenario. Hospital Italiano “Garibaldi” de Rosario. Hospital Español de Rosario. Archivo de la Iglesia Catedral de Rosario. Biblioteca Argentina “Dr. Juan Alvarez”. Archivo General de la Municipalidad de Rosario. Consulado General de Italia. Consulado General de España. Consulado General de Francia.
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• • • • •



Hogar de Ancianos “22 de Agosto”. Dirección General de Defunciones. Museo Histórico Provincial de Rosario “Dr. Julio Marc”. Museo de la Ciudad. Archivo del Honorable Concejo Deliberante.



Buenos Aires • • • • • • •



Archivo General de la Nación. Archivo del Congreso de la Nación. Biblioteca Nacional. Academia Nacional de la Historia. Biblioteca Mitre. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos.



Santa Fe • • • • •



Instituto Provincial de Estadísticas y Censos. Junta Provincial de Estudios Históricos. Archivo General de la Provincia. Museo Etnográfico Provincial. Archivo General de la Legislatura.



Madrid, España • • •



Biblioteca Nacional Archivo Histórico Nacional Real Academia de la Historia



Sevilla •



Archivo General de Indias



Roma, Italia • •



Biblioteca Vaticana Centro Studi Emigrazione
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•



Dipartimento Medicina Sperimentale, Sezione di Storia della Medicina, Universita degli Studi “La Sapienza”



Notas 1



2 3
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Hebe Viglione, Partido de los Arroyos. Unidad espacial espontánea, 1776-1785. Análisis de la variable demográfica, Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, 1982. - —-, Rosario, poblamiento y población, 1800-1850, Tesis de Doctorado inédita, Facultad de Humanidades y Artes, Universidad Nacional de Rosario, Rosario, 1981. - —-, Evolución poblacional de Rosario desde sus comienzos hasta mediados del siglo XIX, Boletín, Academia Nacional de la Historia, Vol. LXIV - LXV, Buenos Aires, 1991 - 1992. - —-, Partido de los Arroyos. Unidad espacial espontánea.... - —-, Censos de la Provincia de Santa Fe: Bibliografía cronológica comentada. Serie H, nº 1, Estadísticas Históricas, IPEC - COPRODE, Santa Fe, 1976. - —-, Estado sanitario de la población de la Provincia de Santa Fe, 1858 - 1900, La Semana Médica, Buenos Aires, 1970. - —- y Angel Valenta, 100 años del Hospital Italiano “Garibaldi” de Rosario, Edición bilingüe español - italiano, L_Italiano, Rosario, 1992. - —-, Catálogo de fuentes de los repositorios españoles sobre población de la Provincia de Santa Fe, siglos XVIII y XIX, Versión preliminar, CEIPO, Rosario, 1996. - —-, Fuentes para el estudio demográfico retrospectivo de Rosario, Estudios Monográficos, Departamento de Historia, Facultad de Filosofía, Universidad Nacional de Rosario, Rosario, 1970. - —- Directora, Importancia de los Archivos Parroquiales como indicadores demográficos en una población con estadísticas incompletas, II Jornadas de Historia del Litoral Fluvial Argentino, Paraná, Entre Ríos, 1971, inédito. - —-, Relevamiento documental, mueble y edilicio del patrimonio histórico del Hospital Italiano “Garibaldi” de Rosario, CEDOMHI, Informe preliminar, Rosario, 1996. - —- y Lía García, La inmigración en la Provincia de Santa Fe. Bibliografía para su estudio, I Encuentro Regional sobre inmigración y colonización del litoral fluvial argentino, Secretaría de Cultura de la Nación, CENEIN, Paraná, Entre Ríos, 1986 y Hebe Viglione, Población e inmigración: Producción historiográfica en la Provincia de Santa Fe, Argentina, Revista Interamericana de Bibliografía, Vol. XLII, nº 3, 1992. - Colección Mata Linares, Tomo LIV, Real Academia de la Historia, Madrid, España.
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- José Torre Revello, El Archivo General de Indias de Sevilla: Historia y clasificación de sus fondos, Facultad de Filosofía y Letras, Instituto de Investigaciones Históricas, nº 1, Peuser, Buenos Aires, 1929.



APORTES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE POBLACIÓN DE LA RIOJA, MENDOZA, SAN JUAN Y SAN LUIS (SIGLO XVIII)



Alejandro MOYANO ALIAGA Universidad Nacional de Córdoba - Argentina El extenso acervo documental del Archivo Histórico de la Provincia de Córdoba conserva intactos expedientes correspondientes a otras provincias argentinas, que históricamente han mantenido estrechos contactos políticos, sociales y económicos con Córdoba. Particular importancia revisten los pertenecientes a La Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis, durante el siglo XVIII. lo que significa un gran aporte para la historia de esas provincias. En el presente documento presentamos los expedientes correspondientes a padrones de pueblos de indios, fundación de villas, listados de familias y estadísticas parroquiales que nos permite conocer las características de la organización social y económica de los indios, procesos de mestización, contacto y asimilación de la nueva cultura, aislamiento, fugas y desnaturalización, evolución demográfica, etc. Los expedientes están ordenados cronológicamente, con mención de su fecha y la signatura del Archivo en que se encuentran. También se determina si se trata de listados o empadronamientos por familias, si presenta edades, razas, si sólo nombra adultos o incluye párvulos, etc. así como su estado de conservación. Por último se añade una pequeña transcripción del documento para facilitar la comprensión de su contenido. 1. 25-8-1700. Signatura:



Rioja. Padrón de Olcagasta, Amangasta y Pasiva, encomienda del Cap. Jose Carrizo de Andrada. Crimen Capital, Leg.2, exp.3, fol.60r-v
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Características: Transcripción:



2. 1-1-1713. Signatura: Características: Transcripción:



3. 5-7-1715.



Signatura: Características: Transcripción:



4. 21-1-1716.



Signatura:



padrón de alrededor 20 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. “(...) Jeronimo de edad de beintitres años casado con nicolasa tiene por hijo a Balerio de edad de dos años Francisco que por enfermo no paresia presente desen sera de quarenta años casado con Maria tienen por hijos a Juan de edad de dose años y a Blas de quatro y a Thomas de pechos y a Francisca (...)”/fol.60r/ Rioja. Hacienda de San Sebastián de Sañogasta. Padrón de la encomienda de Pituil de Felix Barrionuevo difunto. Esc.2, leg.13, tomo 3, exp.28, fol.2r-v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos con edades. En regular estado. “Don Domingo Banajas Calibe cassique Principal del pueblo de Pituil cassado con Da. Lenor tiene por hijos a Santos de dosse años y a Vicente de seis años y a Felipe de quatro y a Silvestre de tres años y a Rossa (...)”/fol.2r/ Rioja. Padrón de los indios de Sañogasta encomienda de Juan Clemente de Andrada de las familias calchaquíes de D. Juan Clemente de Baygorrí agregadas al dicho pueblo. Esc.2, leg.13, tomo 3, exp.31. fol.3r-v padrón de alrededor 14 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. “(...) Yten Jose Indio de tasa sujero del antesedente y segun su confesion dijo ser de la mesma encomienda, y que es casado con olalla sin hijos Yten. Santos Indio de tasa que dijo ser de la mesma parsialidad de los antesedentes, y tiene por mujer a Maria y en ella los hijos siguientes a Martin de siete años mas o menos, a Sebastian de tres años (...)”/fol.3r/ Rioja. Padrón del pueblo de Atiles. Información que brinda el Cap. Pedro Sánchez de Valderrama por ausencia de los indios. Esc.2, leg.13, tomo 3, exp.31. fol.5r
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Características: Transcripción:



5. 17-12-1723. Signatura: Características:



Transcripción:



6. 8-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



7. 10-5-1758.



listado de adultos y párvulos, con algunas edades. Buen estado. “Primeramente el curaca prinsipal de dicho pueblo se llama D. Diego que no se aquerda del Apellido cassado y tiene tres hijos tiernos. Martin viudo que asiste al Sgto. My. Juan Clemente Baygorri su encomendero que fue, que tendra treynta años (...)”/fol.5r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de Atiles, Pituil, Anguinán, y Vichigasta. Esc.2, leg.16, exp.5, fol 9v; 9r-11r; 11v-12v; 13v-14r padrones de alrededor 77 grupos entre familiares y solteros, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades. Buen estado. “Primeramente Don Diego Yacanto casique casado con Feliciana tiene Por hijos a Don Pedro sucesor a Juan de tasa, a Francisco menor; el dicho D. Pedro casado tiene por hijos a Francisco que no es de tasa ausente y Leonardo muchacho Itt. Inacio de tasa casado con teresa tiene por hijo a Gregorio de tres años (...)”/fol.9v/ Rioja. Padrón del Pueblo de Atiles en cabeza de Su Magestad. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.7r-8v padrón de 28 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En buen estado. “Primeramente Don Cristobal Yacanto Casique Prinsipal de dicho Pueblo de edad de treinta años casado con Da. Felipa de Abila mestisa sin hijos Iten Antonio de sinquenta y quatro años casado con Maria de dicho pueblo tienen por hijos a Lasaro de dies años a Juan de siete años y a Tiburcio de onse años y a Maria Josefa (...)” /fol.7r/ Rioja. Padrón del pueblo de indios de Machigasta y su agregado el pueblo de Aminga y familias Calchaquíes también
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Signatura: Características: Transcripción:



8. 11-5-1758.



Signatura: Características:



Transcripción:



9. 11-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



agregadas, encomendados en el Mte. Cpo. D. Ignacio Villafañe y Tejeda. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.9r-10r padrón de alrededor 30 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente el dicho Melchor Catibas Alcalde de dicho Pueblo por defecto del Mandon de ventiseis años casado con Angela mestisa tienen por hijos a Bartolome de seis años y a Maria Cruz y a Maria Martina Yten Mariana Catibas de Edad de treinta y nuebe años casado con Andrea del Pueblo del Fuerte de Andalagala ya difunta, tienen por hijos a Pedro Ignasio de dies años (...)”/fol.9r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de Vichigasta que fue encomienda del Gob. D. Luis Díaz en la ciudad del Tucumán ausente hace muchos años. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.11v-12v padrón de alrededor 25 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, algunas edades, algunas relaciones de parentesco. En buen estado. “Primeramente El dicho casique Don Bernardo Guanchicay casado con Da. Teresa tienen por hijos los siguientes y dicho casique es de edad de sinquenta y ocho años Iten. Don Francisco Guanchipay hijo primogénito casado con Francisca del Pueblo de Sañogasta tienen por Ijos a Rafael de un año, a Petrona y a Maria (...)”/fol.11v/ Rioja. Padrón de indios del Ayllu de Fiambalá. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.12v-14v padrón de alrededor 50 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulo, con algunas edades. “(...) Domingo de sinquenta y siete años casado con Andrea tienen por Ijos los siguientes Yten. Pedro de treinta y dos años casado con Margarita tiene por hijos a Ventura de quinse años a Fermin de trese años (...)” /fol.14r/
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10. 13-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



11. 15-5-1758. Signatura: Características:



Transcripción:



12. 17-5-1758.



Signatura: Características: Transcripción:



13. 19-5-1758. Signatura:



Rioja. Padrón de indios del pueblo de Anguinán encomendado en le Gral. D. Luis Díaz en la ciudad del Tucumán. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.15v-16v padrón de alrededor 15 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “(...) Iten Maria soltera tiene por Ija a Francisca soltera. Yten Juana soltera tiene por Ijos a Luis de dies y nuebe años a Pedro de dies y siete años solteros y a Clara soltera que tiene por Ija a Mariana soltera (...)” /fol.16r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de Anguinán encomendados en el Cap. D. Alvaro de Luna. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.17v padrón de 7 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente el dicho Don Lucas Ochoca de quarenta y dos años casado con Maria del Pueblo de Malligasta sin Ijos Yten. Francisco de sinquenta y un años casado con Ana del pueblo de Abaucan tienen por Ijos a Bonifacio de veinte años y a Lucas de nueve años a Juan Asencio de ocho años (...)”/fol.17v/ Rioja. Padrón de indios del Pueblo de Famatina en cabeza de Su Magestad más la parcialidad de Famatina y la parcialidad de Sanagasta. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.19r-20v padrón de 38 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente D. Pedro Lorenzo Piguaute casique prinsipal del Pueblo y Aillo de Anguielpasta de Edad de treinta y ocho años casado con Da. Ana Reinoso mestisa, tienen por Ijos a Don Ramon primogenito de ocho años a Felipe de sinco años a Inosensio de tres años (...)/fol.19r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de Sañogasta. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.20r-22v
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Características: Transcripción:



14. 20-5-1758.



Signatura: Características: Transcripción:



15. 22-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



16. 24-5-1758.



Signatura: Características: Transcripción:



padrón de alrededor 25 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente El dicho Don Ambrosio Millicai mandon de dicho Pueblo de sinquenta años casado con Da. Teresa tiene por Ijos los siguientes Yten. Santiago de treinta y cuatro años viudo y ausente en buenos aires tiene por Ijos a Marcos de catorse añso y a josepha solteros (...)”/fol.20r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de Olta más la parcialidad de Calchaquí y Mocovies agregados, encomendado en el Mte. Cpo. D. Santiago de Castro y Frías. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.23v-24v padrón de alrededor 15 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “(...) Yten Maria casada con Nicolas Bazan mestiso tienen tres Ijos a Pedro de siete años a Juan Antonio de seis años y a Catalina Yten. Isidro de treinta y tres años casado con (...)”/fol.24r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de San Blas de los Sauces encomendados en el Mte. Cpo. D. Luis de Villafañe Alf. Rl. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.25v-29v padrón de alrededor 100 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “(...) Angelina viuda sin hijos Yten Felipa viuda de Asensio Yten. Bartolome de ventitres años casado con Andrea sin hijos (...)”/fol.26r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de Pituil agregado a la encomienda de los Sauces del Mte. Cpo. D. Luis de Villafañe, Alf.Rl. Esc.2, leg.28, exp.1, fols.31r-32v padrón de alrededor 40 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “(...) Iten. Felisiana casada con Agustin Mocobi del Cap. D. Marcos de Abila sin Ijos
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Yten. Pablo de treinta y sinco años soltero Yten. Marcos de treinta y tres años ausente casado en Santa Maria jurisdicion de Catamarca no se sabe con quien ni que tenga Ijos (...)”/fol.32r/ 17. 26-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



18. 27-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



19. 29-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



Rioja. Padrón de indios del pueblo de Malligasta encomendado en el Mte. Cpo. D. Luis de Villafañe. Esc.2, leg. 28, exp.1, fols.33v-34v padrón de 22 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “(...) Iten. Mateo de treinta y seis años soltero y ausente en Santiago del Estero Yten Juana de quarenta y ocho años casado con Petrona tienen por Ijos a Bartolome de dies y seis años sordo y mudo, a Jose Julian de tres años a Cecilia y solteros (...)”/fol.34r/ Rioja. Padrón de indios del pueblo de Aimogasta encomienda del Cap. D. Nicolás de Villafañe. Esc.2, leg.28, exp. 1, fols. 35r-36r padrón de alrededor 32 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente D. Baltazar Chumbita casique Prinsipal de sesenta años casado con Da. Agustina tienen por Ijos los siguientes Iten. A Don Pedro primogenito casaco con Maria tienen por Ijos a Baltasar de onse años, a Asensio de dies años y a Alonso de tres años y a Andres de un año (...)”/fol.35r/ Rioja. Padrón del pueblo de Colosacan encomienda del Cap. D. Pascual Quintero. Esc.2. leg.28, exp.1, fol.37v padrón de 12 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente el dicho D. Pascual Mandon de sinquenta y cuatro años soltero Iten Marcos de treinta y nueve años casado con Esclava del Convento de Nuestra Sra. de Mercedes de esta ciudad (...)”/fol.37v/
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20. 30-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



21. 31-5-1758. Signatura: Características: Transcripción:



22. 1-6-1758. Signatura: Características: Transcripción:



23. 2-6-1758. Signatura: Características:



Rioja. Padrón del pueblo de indios de Capayán y Puluchán encomienda del Gral. D. Juan de Herrera y Paz. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.38v padrón de 4 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente Agustin de sinquenta y siete años ausente en San Juan casado alli con India de D. Jasinto Garramuño no se sabe si tiene Ijos Iten Bartolome de quarenta y un años soltero y ausente en dicho Sn Juan (...)”/fol.38v/ Rioja. Familias calchaquíes en la estancia de Pinchas del Cap. D. Domingo de la Fuente Rubia su administrador. Esc.2, leg.28, exp.1, fol. 40r padrón de 4 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. En buen estado. “Primeramente Ponsiano de sinquenta y sinco años casado con Paula parda libre del Valle de Calamuchita Jurisdicion de Cordoba donde vibe dicho Indio muchos años ausente tiene por hijos y no se sabe sus nombres ni edades Yten Francisco de treinta y sinco años casado con Anjelina del Pueblo de los Sauces tienen por Ijos a Basilio de dos años a Silvestre de tres años (...)”/fol.40r/ Rioja. Padrón de familias calchaquíes asitiadas en la estancia de Chuquis de Da. Juana Nieto su encomendera. Esc.2, leg.28, exp.1, fol. 41v padrón de 5 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Buen estado. “Primeramente Felipe de quarenta años casado con Prudensia mestisa de Utpinango tiene por Ijos a Pedro de dies años a Juan de seis años (...)”/fol.41v/ Rioja. Padrón de familias calchaquíes encomendadas en el Sgto. My. D. Tomás Gordillo. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.42v padrón de 7 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. Buen estado.
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Transcripción:



“(...) Jose de quarenta años casado con Juana del pueblo de Pisapanaco jurisdicion de Catamarca tienen por Ijos a Juan de ocho años a Esteban de quatro años a Fransisco de 2 años y a Maria Josepha solteros Iten Diego de treinta y sinco años ausente a muchos años en buenos aires soltero (...)”/fol.42v/



24. 3-6-1758.



Rioja. Padrón de familias calchaquíes encomendadas en el Sgto. My. D. Nicolás Dávila. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.44r padrón de 4 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente Domingo de sesenta años casado en segundo matrimonio con Maria india del Pueblo de los Sauces tienen por Ijos a Eusebio de dies y ocho años y a Juana solteros y a Ignasia (...)”/fol.44r/



Signatura: Características: Transcripción:



25. 4-6-1758.



Signatura: Características: Transcripción:



26. 5-6-1758. Signatura: Características: Transcripción:



Rioja. Padrón de familias calchaquíes asitiadas en esta ciudad encomendadas en Da. Francisca Brioso Quijano mujer del Cap. D. Juan Bravo de Zamora. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.45r padrón de 9 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente el dicho Pedro de treinta y sinco años casado con Esclava de D. Tomas Gordillo Iten. Esteban de treinta y un años casado con Esclava del Convento de N.Sra. de Mercedes de esta ciudad (...)”/fol.45r/ Rioja. Padrón de familias calchaquíes encomendadas en el Cap. Don José Mercado. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.46v padrón de 7 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente el dicho Vicente de ventisiete años casado con Maria parda libre tienen por Ijos a Maria soltera Yten Felipe de treinta y nube años casado con Francisca mestisa del Reyno de Chile sin Ijos (...)”/fol.46v/
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27. 6-6-1758. Signatura: Características:



Transcripción:



28. 6-6-1758. Signatura: Características: Transcripción:



29. 8-6-1758. Signatura: Características: Transcripción:



Rioja. Padrón de familias calchaquíes encomendadas en el Sgto. My. D. Bernardino de Villafañe. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.47v padrón de 7 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulo, con algunas edades, algunas relaciones de parentesco. En buen estado. “Iten. el dicho Lucas de treinta y un años casado con Parda libre sin Ijos Iten. Francisco de veintitres años soltero Iten. Francisco Javier de veinte años hermano de los antesedentes soltero (...)”/fol.47v/ Rioja. Padrón de familias calchaquíes encomendadas en Da. María Sánchez sitiadas en su pueblo de Anillaco. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.49r padrón de 12 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente el dicho Pedro de sinquenta y nuebe años casado con Antonia India del pueblo de Pituil de esta jurisdicion sin Ijos Iten. Nicolas de quarenta y tres años casado con Lorensa Casas mestisa sin Ijos Iten Juan Asencio de dies años guerfano y soltero (...)”/fol.49r/ Rioja. Familias yanaconas encomendadas en el Cap. D. Andrés Ortiz de Ocampo y Tejeda. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.50v padrón de 9 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos con algunas edades. En buen estado. “Primeramente Juan de quarenta y un años Ausente en la ciuda de San Jua muchos años casado con Ipoliga tienen por Ijos a Joseph de seis años a Pantaleon de quatro años y a Maria solteros Iten Maria casada con Marcos mestiso de la ciudad de Catamarca sin Ijos (...)”/fol.50v/
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30. 9-6-1758. Signatura: Características: Transcripción:



31. 14-7-1773.



Signatura: Características:



Transcripción:



32. 2-12-1778.



Signatura: Características:



Rioja. Familias calchaquíes encomendadas en el Cap. D. Ignacio de Arce asistentes en el paraje de Aminga. Esc.2, leg.28, exp.1, fol.51r padrón de 5 grupos familiares, ambos sexos, adultos y párvulos, con algunas edades. En buen estado. “Primeramente Domingo de treinta y ocho años soltero Iten Joseph de veintitres años soltero Iten Mariano de ventiun años soltero (...)”/fol.51r/ Rioja. Padrón general de los indios de Famatina, (?), Anguinán, Malligasta, Sañogasta y las parcialidades de Passipes, Amangasta, Olcagasta, Machigasta, Olta, Chuquis, Pituil, Anillaco, Calchaquíes, Atiles, Bichigasta, Anguinangasta, Aymogasta. Esc.2, leg.44, exp.1, fols.7v-63v padrón de alrededor 1500 indígenas, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y relaciones de parentesco. Deteriorado. “(...)Ignacio Moreno de hedad de beinte y seis años Phelipa su mujer Juan Antonio hijo de los dichos de quatro años Jose Maria hijo idem de tres años Phelipe hijo de los dichos de pechos Antonio Moreno soltero de beinte y dos años hermano del dicho Ignacio Francisco Borja Moreno hermano de los dichos de edad de dies y ocho años, y todos quatros son hijos de Andres Moreno y Francisca Milicai ya difuntos como tambien Manuel Moreno de hedad de beinte años soltero (...)”/fol.8r/ Mendoza. Razón de los óleos, velaciones, entierros que han habido en la ciudad de Mendoza en los años 1775-76-77 y 78. sección Gobierno, caja 6, exp.60 totales correspondientes a españoles, libres, indios y esclavos, asi como entierros realizados fuera de la parroquia. En 1 tabla. Totales óleos:1507, velaciones españoles: 160, mestizos y pardos libres 54, indios y esclavos 111; entierros en la
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Parroquia: españoles mayores 13, menores 105, mestizos y pardos libres 72, indios 74, esclavos 102. Fuera de la parroquia: Españoles mayores 59, menores 105; mestizos y pardos libres 34, indios 16, esclavos 47. 33. 2-9-1779.



Signatura: Características:



Transcripción:



34. 1782-1786.



Rioja. Padrón de indios de los pueblos de Olta, Vichigasta, Sañogasta, Malligasta, Anguinangasta, San Pedro de Famatina, Santo Domingo de Pituil, San Blas de los Sauces, Aymogasta, Nta. Sra. del Rosario de Machigasta, Sanagasta. Esc.2, leg.58, tomo 2, exp.9, fols 1r.32v padrón de tipo familiar, de alrededor 1220 individuos, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y algunas relaciones de parentesco. Falta pie. Buen estado. “Primeramente el Cazique D. Juan Aballay casado con Maria Cilvera mestiza It tienen por hijos a Bernardo Aballay de diez y ocho años primogenito It A Manuel Aballay de onze años de hedad It A Jose Narcisso Aballay de hedad de ocho años (...) (...) Simon Aballay de treinta y ocho años hermano de dicho cazique y es casado con Bernarda Barrera mestiza (...)”/fol.2r/



Transcripción:



San Juan. Derechos de entierros, Velorios y Oleos de los años 1782,83,84,85 y 86 de la Iglesia Matriz de San Juan. Sección Gobierno, caja 9, exp.8, fol.233r-v número de derechos cobrados a españoles, mestizos, libres, indios y esclavos por año. “Derechos de entierros 17 entierros mayores fuera de la Matriz a 13 pesos 229$ 7 dichos Idem en la Matriz a 9 pesos 63$ 56 dichos menores fuera de la Matriz a 4$ 22 dichos de mestizos en dicha y de esclavos fuera de ella a 18 reales 49.4 (...)”/fol.233r/



35. 28-4-1783. Signatura:



Rioja. Fundación de la Villa de Guandacol Esc.2, leg.86, exp.21, fols.6r-7r



Signatura: Características:
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Características:



Transcripción:



36. 1785. Signatura: Características:



Transcripción:



37. 14-8-1785. Signatura: Características:



Transcripción:



38. 3-12-1785. Signatura: Características:



padrón de 88 familias, con una población total de 464 habitantes, sólo jefes de familia identificados, sin edades. Buen estado. “Jeronimo Illanes, su mujer y tres hijos 05 Juan Ortiz, su mujer y onze hijos 13 Antonio Yañez, su mujer y sinco hijos 07 (...)”/fol.6r/ Rioja. Copia de las Familias Matriculadas en el padrón practicado en el año 1785. Esc.4, leg.6, exp.18, sin foliar padron por familias de una población de 1920 habitantes de ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, clasificados en tributarios, ausentes, próximos, niños, mandones, casadas, solteras, viudas, niñas y reservados. “Don Juan Aballay, viudo de Maria Sibera mestiza tiene ocho hijos Bernardo Aballay de 24 años, Manuel de 18 años, Jose Narciso de 16 años sacristan, Juan de la Rosa de 12 años, Maria de los Dolores soltera de 12 años, Dominga soltera de 16 años, Faustina soltera de 13 años y Francisca de 9 años (...)” Rioja. General Razón de las familias que existen en este valle de Guandacol. Esc.2, leg.86, exp.21, fol.27r-v listado de 82 familias, y 26 viudas, sólo adultos, sólo jefes de familia, sin edades. Confrontar con padrón 28-4-1783. Buen estado. “Don Jeronimo Illanes Don Juan Ortiz Don Jose Mateo Yañez (...)”/fol.27r/ Rioja. Cuenta de lo que deben los indios de la Jurisdicción por sus tributos hasta el fin del año 1784 y del año 1785. Sección Gobierno, caja 8, carpeta 2, exp.5, fols.133r-134v tabla resúmen para el año 1784 en que se identifican 9 pueblo y 3 parcialidades con el nombre de sus caciques y lo que han pagado. Total de la población tributaria 184 con 11 caciques.
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39. 1788. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Vecinos del Fuerte de San Carlos que ayudan a la fundación. Sección Gobierno, caja 10, carpeta 1, fols.64r-v y fols.71r73r listado de 45 familias, sólo los jefes varones, con 50 hijos y 43 hijas, 5 nietos y 4 sobrinos. Buen estado. “Don Juan Morel casado sin hijos D. Gonzalo Barroso casado 1 hija D. Eusebio Nieto soltero (...)”/fol.74r/



40. 1788. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Ramo de Arbitrios y Sisa. Sección Hacienda, libro 47, fols.3r-26r; 27r-37v listado de alrededor 285 cargos. Buen estado. “En 2 de Enero de 1788 nos hacemos cargo de dos pesos siete reales que entero Manuel Añasco por la salida de quarenta y seis cargas para Chile (...)/fol.3r/



41. 1788.



Mendoza. Sueldos, agasajos de Indios amigos, pagos de ganados y demas urgencias de la Frontera de San Carlos. Sección Hacienda, libro 47, fols.40r-49v “(...) En 7 de Enerode 1788. Nos datamos de ciento setenta pesos quatro reales pagados al Sgto. My. de Milicias D. Miguel Feliz importe del gasto causado en agasajar a varios caciques amigos que binieron de tierra adentro a rendir obediencia y ratificar su lealtad (...)”/fol.40r/



Signatura: Transcripción:



42. 1788. Signatura: Características: Transcripción:



San Juan. Ramo de Arbitrios. Sección Hacienda, libro 46, fols.2r-37r listado de alrededor 380 cargos. Buen estado. “en 2 de Henero de 1788 me hago cargo de dos pesos que en este dia a pagado de Ramo de Adbitrios Francisco Carrasco por entonada de treynta y dos carrozas de efectos de Chile para D. Antonio de Berastain (...)”/fol.2r/



43. 1-3-1788.



Mendoza. Lista de individuos o vecinos que concurrieron al Cabildo Ordinario y de lo que ofrecieron dar para la nueva Población de la Villa de San Carlos.
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Signatura: Características: Transcripción:



44. 4-4-1788.



Signatura: Características:



Transcripción:



45. 30-6-1788. Signatura: Características: Transcripción:



46. 28-9-1791. Signatura: Características: Transcripción:



Sección Gobierno, caja 10, carpeta 1, fols. 43r-v, fol. 45v, fols.47r-48v listado de alrededor 30 vecinos, sólo varones adultos. Acompaña una tabla con el nombre de los vecinos y sus entregas. “Don Mateo Contreras ofrecio dar once obejas, un carnero, dos anegas de Maiz, dos dichas de Trigo y media de porotos Don Javier Rozas entera la abilitación de (...)”/fol.43r/ San Juan. Razón de los sujetos a quienes se le han señalado sitio para habitaciones y tierras para sembradios en Valle Fertil. Esc.2, leg.73, exp.27, sin foliar. listado de alrededor 145 personas, ambos sexos, sólo adultos, sin edades ni relaciones de parentesco. Extensión: 5 folios y medio. “(...)Tomo sitio Juan Bautista Robledo It. Doña Ana Diaz tomo sitio It. Doña Francisca Diaz tomo sitio (...)” Mendoza. Razón de las familias que se remiten al Fuerte de San Carlos. Sección Gobierno, caja 10, carpeta 1, fols.66r-v padrón de 7 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sin edades. Buen estado. “Familias Juan Antonio Modon Maria Allayme su mujer Dionisia Modon su hija Maria Antonia Modon Iden(...)”/fol.66r/ Rioja. San Nicolás de Guandacol. Razón de los sujetos que han entregado efectos a D. Mateo Medina. Esc.2, leg.86, exp.21, fol.41r-v listado de 21 vecinos varones adultos y 3 mujeres, sin edades. Buen estado. “Primeramente Don Ramon Vallejos por una carga de barriles en siete pesos y un peso en platta...008 pesos 0 reales
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It. Don Esteban Corte dos reses de hasta que dise no las da a menos de seis pesos (...)”/fol.41r/ 47. 1792. Signatura: Características: Transcripción:



48. 1-1-1792. Signatura: Cracterísticas: Transcripción:



49. 28-6-1792.



Signatura: Características:



Transcripción:



San Luis. Mineral de San Antonio. Cuenta del dinero percibido de las posesiones dadas de las estacas. Sección Gobierno, caja 15, exp.nº2, fols.19r.-20r listado de 64 vecinos varones adultos. “Por una posesion tomada por Don Francisco Jose Gonzalez....2 Por otra Id. por D. Martin Correa...2 Por otra Id. por D. Pablo Fernandez...2 (...)”/fol.19r/ Mendoza. Fundación de la Villa de Coro Corto. Sección Gobierno, caja 13, exp.8, fols.249r-250v listado de 270 personas, sin edades, ambos sexos, distribuídos en 45 casas. En buen estado. “Casa nº1- el cura párroco D. Juan Manuel Obredon Maria Josefa Gomez Felipe Ledesma Marcos Alarcon Casa nº2 El Alcalde Pedano Jose Diaz Matea Jijon Maria Ignacia Diaz (...)”/fol.249r/ Rioja. Padrón de los indios de San Buenaventura de Vichigasta de la doctrina de San Pedro de Famatina, partido de Anguinán. Esc.4, leg.7, exp.19, fols.5v-8v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, solteras, casadas, tibutarios, ausentes, próximos, niños y mandones, con una población de 123 mujeres y 115 varones. En buen estado. “(...) Francisco Guanchicay de 66 años casado con Francisca Millicay tienen tres hijos solteros Nicolás de 25 años impedido por quebrado de una pierna, Apolinario de 18 y Maria soltera (...)”/fol.8v/
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50. 28-6-1792. Signatura: Características:



Transcripción:



51. 28-6-1792.



Signatura: Características:



Transcripción:



52. 5-7-1792. Signatura: Características:



Transcripción:



Rioja. Padrón de indios de la parcialidad de Chima. Esc.4, leg. 7, exp. 19, fols.8v-9v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 54 mujeres y 50 varones. En buen estado. “Blas Paz de 30 años casado con Victoria Baginay tienen una hija Maria Concepcion niña (...)”/fol.8v/ Rioja- Padrón de indios del pueblo de San Sebastián de Sañogasta, segundo repartimiento de las Doctrinas de San Pedro de Famatina. Esc.4, leg.4, exp.19, fols. 13v-14v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 49 mujeres y 47 varones. Buen estado. “(...) Pabla Villacortes chola viuda de Juan Ignacio Alibe tiene tres hijos Petrona niña, Ceferino de 9 años y Maximo de 1 año (...)”/fol.13v/ Rioja. Padrón de familias españolas y de indios de Anguinán. Esc.4, leg.7, exp.19, sin foliar listado de familias indígenas originarias, sólo los cónyuges con edades, con un total de 12 personas y padrón de 34 familias españolas sólo cabezas de familia, sin edades. Buen estado. Confrontar con matrículas del 15-7-1792, 12-1793 y 4-1794. “Originarios con tierras = Juan Leon Zapata de 42 años casado con Maria Maldonado española (...)” Lista de familias agregadas al pueblo de Anguinan El Sargento Juan Agüero su mujer, madre e hijos = y Hermanos = el cavo 1º de esquadra Padro Nolasco Navarro, su mujer e hijos, su madre y hermanos = (...)”
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53. 15-7-1792. Signatura: Características:



Transcripción:



54. 16-7-1792. Signatura: Características:



Transcripción:



55. 8-8-1792. Signatura: Características:



Rioja. Familias españolas e indígenas sitiadas en Anguinán. Esc.4, leg.7, exp. 19, fol.18v-r listado de 34 familias españolas de soldados agregados en el pueblo de Anguinán y 4 familias indígenas. Sólo el jefe de familia identificado, sin edades. Buen estado. “Lista de los Indios de Anguinan Juan Leon Zapata y su mujer española Ignacio Zapata y su mujer española (...) Lista de las Familias de soldados agregados en el Pueblo de Anguinan El Sgto. Juan Agüero su mujer madre e hijos el Cabo 1º de escuadra Pedro Nolasco Navarro su mujer e hijos, su madre y hermanas el Cabo Segundo Miguel Rieros con su mujer hijos y suegra (...)”/fol.18v/



Rioja. Pueblo indios de N. Sra. de la Concepción de Malligasta de la Doctrina de San Pedro de Famatina. Esc.4, leg.7, exp.19, fols. 22r-23r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 24 mujeres y 34 varones. Buen estado. “(...) Gabriel Silpitucla de 24 años casado con Petrona Herrera mestiza tiene dos hijos Pedro de 3 años y Gil de 7 meses (...)”/fol.22v/ Rioja. Padron de indios del Pueblo de San Pedro de Famatina. Esc.4, leg.7, exp.19, fols.32v-35r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 131 personas Se adjunta un listado de 4 familias originarias de Anguinán con tierras y casados con españolas, así como algunos solteros y solteras.
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Transcripción:



“Francisco Corso de 45 años, casado en segundas nupcias con Maria Catibas India del Pueblo de los Sauzes tiene el dicho de primer matrimonio con India de este Pueblo dos hijos Pedro Juan de 14 años y Cayetano de 12 años (...)”/fol.33v/



56. 29-11-1792.



Rioja. Padrón de indios del Pueblo de Pituil de la Doctrina de San Pedro de Famatina. Esc.4, leg.7, exp.19, fols.38r-40r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 115 mujeres y 114 varones. En buen estado. “(...)Blas Asanaga de 39 años casado con Juana Yaguala, tienen dos hijos, Juan Josef de 21 años ausente y Josefa niña, y una sobrina huerfana Manuela niña (...)”/fol.38v/



Signatura: Características:



Transcripción:



57. 3-12-1792. Signatura: Características:



Transcripción:



58. 4-12-1792. Signatura: Características:



Rioja. Padrón de indios del Pueblo de N. Sra. del Rosario de Machigasta, doctrina de San Blas de los Sauces. Esc. 4, leg. 7, exp.19, fols.43r-44r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 110 personas. Incluye los totales de bautizados, casados, enterrados adultos y enterrados párvulos del año 1785. Buen estado. “(...) Jacinto Moreno de 24 años viudo de Rosalia Catibas tiene una hija Maria Remigia niña (...)”/fol.44r/ Rioja. Padrón de indios del Pueblo de N. Sra. de la Concepción de Aimogasta, doctrina de San Blas de los Sauces. Esc.4, leg.7, exp.19, fols. 46r-47v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 111 personas. Buen estado.
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Transcripción:



59. 10-12-1792.



Signatura: Características:



Transcripción:



60. 23-2-1793. Signatura: Características: Transcripción:



61. 22-4-1793. Signatura: Características:



Transcripción:



Incluye los totales de bautizados, casados, enterrados adultos y enterrados párvulos en el año 1785. “Jose Francisco Chumbita de 23 años Mandon casado con Maria Ignacia Herrera mestiza tienen dos hijas Maria de los Remedios y Maria Justa niñas (...)”/fol.46v/ Rioja. Padrón de indios del Pueblo de N. Sra. de la Concepción de Aimogasta de la Doctrina de San Blas de los Sauces. Parcialidades de Amangasta, Paxsipaz y Olcagasta. Esc.4, leg.7, exp.19, fols.49v-53r padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, sólo los varones con edades, discriminados en reservados, niñas, viudas, solteras, casadas, tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población de 498 personas entre las tres parcialidades. Incluye los totales de bautizados, casados, enterrados adultos y enterrados párvulos del año 1785. En buen estado. “Lorenzo Atencio de 57 años Mandon y Alcalde casado con Bartolina Carrizo mestiza sin hijos (...)”/fol.49v/ Rioja. Padrón de indios del Pueblo de Olta. Esc.4, leg.7, exp.19, fols.55v-56v padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Población total 47 personas. Buen estado. “Familia de Don Simon Avallay el dicho de edad de quarenta y tres años su mujer Bernarda Barrera de treinta y siete años, Nicolas Tollentino de quatro años (...)”/fol.55v/



Rioja. Padrón de indios del Pueblo de Sanagasta. Esc.4, leg.7, exp.19, fol.58v padrón de varias familias con un total de 23 personas, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Incluye un resumen de los bautismos, matrimonios, enterrados adultos y enterrados párvulos durante el año 1785. En buen estado. “(...) Ambrosio Agüero de 52 años casado con Agustina Aballay tienen tres hijos Juliana soltera Narciso de 21 y Jero-
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nimo de 18, y dicha Juliana tiene dos hijos Juan Manuel de 6 años y Bartolina niña de 2 (...)”/fol.58v/ 62. 26-4-1793. Signatura: Características:



Rioja. Resumen General de visita de los Pueblos de Indios. Esc.4, leg.7, exp.19, fol.59r tabla resumen de 882 mujeres y 775 varones empadronados en la visita realizada durante 1792-1793.



63. 30-10-1793.



Rioja. Informe sobre el empadronamiento de indios efectuado en 1792-93, efectuado por el Mtro. Jose Felipe Medina. Esc.2, leg.7, exp.19, sin foliar listado de las personas faltantes en los distintos pueblos con sus nombres y edades así como errores en la clasificación de tributarios. Extensión de 2 y medio folios, en buen estado. “(...) En casa de Maria Magdalena Mejia falta Andres de 6 meses a Ignacio Navarro mestizo, no se pone por tributario por ser mestizo(...)”



Signatura: Características:



Transcripción:



64. 12-1793.



Signatura: Características:



Transcripción:



65. 1794.



Signatura:



Rioja. Matrícula especial de los pueblos de indios de las doctrinas de San Pedro de Famatina de la Parroquia de Anguinán. Esc.4, leg.7, exp.19, sin foliar padrón por familias, ambos sexos, adultos y párvulos con edades y relaciones de parentesco. En buen estado. Extensión de 2 y medio folios. Confrontar con matrícula 4-1794. “Casa 1ª Don Juan Leon Sapata hijo de Primogenito del finado Cacique Don Dmina Sapata c. chr. su edad 33 años su mujer Maria del Transito Maldonado c. su edad 38 años (...)” Rioja. Matrícula de los pueblos de indios de N. Sra. del Rosario de Machigasta, N. Sra. de la Concepción de Aimogasta y de San Blas de los Sauces, cofeccionado por rl Dr. D. Pedro Antonio de la Colina. Esc.4, leg.7, exp.10, sin foliar
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Características:



Transcripción:



66. 4-1794.



Signatura: Características:



Transcripción:



67. 15-4-1794. Signatura: Características: Transcripción:



68. 7-1794. Signatura:



empadronamiento de alrededor 130 familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Incluye un listado de difuntos/as con edades y fechas de entierros. Extensión de 6 folios, en buen estado. “casa de Francisca de 60 años Nieba sus hijos Juan Domingo de 30 años mujer de este Trinidad Reinoso de 25 hijo de esta Juan Ignacio de 2 (...)” Rioja. Matrícula de los pueblos de indios de Anguinán, Malligasta, Famatina, Pituil, Sañogasta, Vichigasta y parcialidad de Chima, confeccionada por el Mtro. D. José Nicolás Ocampo. Esc.4, leg.7, exp.19, sin foliar agrupación por familias de alrededor 1300 personas de comunión y confirmación, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades, y relaciones de parentesco. Extensión de 12 folios. Buen estado. “Pueblo de Anguinán D. Juan Leon Sapata hijo legitimo y primogenito del casique prinsipal Don Damian Sapata c. chr. 33 años= su mujer Maria del Transito Maldonado c 38 años casa 2ª (...)”/ Rioja. Matrícula de indios de los pueblos de Anguinan, Malligasta, Famatina, Pituil, Sañugasta, Vichigasta. Esc.4, leg.7, exp.19 padron por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades y sacramentos. Buen estado. Extensión: 11 folios. “Pueblo de Anguinan D. Juan Leon Sapata hijo legitimo y primogenito del casique principal Don Damian Sapata c. chr. 33 años su mujer Maria del Transito Maldonado c. 38 años casa 2ª (...)” Rioja. Matrícula de los pueblos de indios de Machigasta, Aimogasta y San Blas de los Saúces. Esc.4, leg.7, exp.9
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Características: Transcripción:



padron por familias, ambos sexos, adultos y párvulos, con edades. Buen estado. Extensión: 6 folios. “casa de Francisca de 60 años Nieba sus hijos Juan Domingo de 30 mujer de este Trinidad Reinoso de 25 hijo de esta Juan Ignacio de 2 Candelaria de 17 (...)”



69. 1796. Signatura: Características: Transcripción:



San Juan. Ramo de Arbitrios. Sección Hacienda, libro 58, fols.2r-47r listado de alrededor 350 cargos. Buen estado. “(...) En 7 de junio de 1796 manifestó D. Julian Silva de la Jurisdicción de Córdoba quarenta cavezas de ganados (...)/fol.16r/



70. 1796. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Ramo de Arbitrios y Sisa Sección Hacienda, libro 59, fols.4r-28r listado de alredor 300 cargos. Buen estado. “En dos de Enero entero Domingo Peralta doce pesos por la entrada de veinta y quatro carretas (...)”/fol.4r/



71. 8-3-1796.



Rioja. Extracto de los indios ausentes en el primer empadronamiento de los pueblos de la jurisdicción de la Rioja del año 1785 con las diferencias que se advierten en la revisita de 1792. Esc.4, leg.7, exp.19, sin foliar. listado de indio e indias ausentes con edades, estado civil y relaciones de parentesco. Extensión de 4 y medio folios. Buen estado “Pueblo de Olta en los LLanos en el que no se da ningun ausente Doctrina de San Blas de los Sauces partido de Arauco pueblo de Machigasta N. Sra. del Rosario Juan Ignacio Coello de 30 años ausente su mujer Maria Encaipa lo esta en el 2º en esta clave(...)”



Signatura: Características:



Transcripción:



72. 1797. Signatura:



San Juan. Ramo de Arbitrios Sección Hacienda, libro 61, fols.2r-39r
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Características: Transcripción:



73. 1797. Signatura: Características: Transcripción:



74. 1797. Signatura: Características: Transcripción:



75. 1797. Signatura: Características: Transcripción:



76. 1797. Signatura: Características: Transcripción:



listado de 255 pagos realizados por varones adultos. Buen estado. “En 22 de julio de 1797 extrajo D. Antonio Aberastain para la Candelaria jurisdicción de Córdoba dos cargas de vino (...)”/fol.22v/ San Juan. Ramo de Sisa Sección Hacienda, libro 61, fols. 40r-87v listado de 191 pagos efectuados por varones adultos incluye algunas mujeres. “En dos de Enero de 1797 extrajo Don Juan Rufino para Buenos Aires en Arrª de Jose Alvarez treinta y un cargas de Aguardiente (...)”/fol.40r/ Mendoza. Cargos por entrada de carretas. Sección Hacienda, libro 62, fols. 3r-7r listado de alrededor 80 pagos realizados por varones adultos. “Mateo Decima. en siete de Enero entero Mateo Decima tres pesos quatro reales por la entrada de siete carretas de Buenos Ayres (...)”/fol.3r/ Mendoza. Cargos por salida de carretas. Sección Hacienda, libro 62, fols. 5r-11v listado de alrededor 80 pagos realizados por varones adultos. “Don Feliz Moyano. En tres de Enero Don FDeliz Moyano siete pesos por la salida de catorce carretas para Buenos Ayres (...)” /fol.8r/ Mendoza. Cargos por la entrada de cargas. Sección Hacienda, libro 62, fols.13r-17r listado de alrededor 85 cobros a varones adultos. “Feliz Ferreyra. en once de Enero, entero Feliz Ferreyra dos pesos real y medio por la entrada de treinta y cinco cargas de Chile (...)”/fol.13r/
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77. 1797. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Cargos por la salida de cargas. Sección Hacienda, libro 62, fols. 18r-28r listado de alrededor 215 cobros a varones adultos. “Eusebio Hernandez. en dos de Enero entero Eusebio Hernandez dos pesos dos reales por la salida de treinta cargas para Chile (...)”/fol.18r/



78. 1797. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Ramo de sisa. Sección Hacienda, libro 62, fols. 29r-42r listado de alrededor 270 cobros a varones adultos. “Don Mariano Ribademar. En tres de Enero: Entero Don Mariano Ribademar seis reales por la Salida de seys piezas de vino para la Carolina (...)”/fol.29r/



79. 1797.



Mendoza. Pagos de la Tesorería por cuenta de los Arbitrios y Sisa. Sección Hacienda, libro 62, fols. 47r-53v listado de alrededor 25 pagos. “A Don Ignacio Pacheco- En trese de Enero de mil setecientos noventa y siete Nos datamos de Trescientos cinquenta y dos pesos cinco reales que en este dia se pagaron a Don Ignacio Pacheco importe a que vendiera los gastos causados a su ordinario como extraordinarios con los Casiques y Capitanes y demas Indios que en dos ocasiones bajaron a esta ciudad a tratar asunptos de la Frontera con el comandante D. Jose Francisco Amigorena (...)”/fol.47r/



Signatura: Características: Transcripción:



Signatura: Características:



Rioja. Padrón de indios de Olta, Anguinán, Aimogasta, Malligasta. Esc.2, leg.93, exp.3, sin foliar. resúmen general de indios tributarios, ausentes, próximos, niños y mandones. Población 477 individuos sin identificación.



81. 1798. Signatura: Características:



San Juan. Ramo de Arbitrios. Sección Hacienda, libro 64, fols. 2r-41r listado de 267 pagos a varones adultos.



80. 1-7-1797.
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Transcripción:



“(...) Don Jose Navarro extrajo para la ciudad de Cordoba veinte cargas de vino (...)”/fol.2r/



82. 1799. Signatura: Características: Transcripción:



San Juan. Ramo de Arbitrios Sección Hacienda, libro 66, fols.2r-36r listado de 257 pagos de varones adultos. “(...) Extrajo Jose Pantaleon Duran para Santa Fe cinco cargas de Aguardiente (...)”/fol.2r/



83. 1799. Signatura: Características: Transcripción:



San Juan. Ramo de Sisa. Sección Hacienda, libro 67, fols. 38r-64v listado de 195 pagos realizados por varones adultos “(...) extrajo Jose Pantaleon Duran para Santa Fe cinco cargas de Aguardiente (...)”/fol.38r/



84. 1799. Signatura: Características:



Mendoza. Cargos por la entrada de carretas. Sección Hacienda, libro 68, fols.4r-10r listado de alrededor de 100 pagos hechos por varones adultos. “(...) entero Don Fernando Baldivieso seis pesos por la entrada de doce carretas de Buenos Ayres (...)”/fol.4r/



Transcripción:



85. 1799. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Cargos por la salida de carretas. Sección Hacienda, libro 68, fols. 11r-16v listado de alredor 84 pagos hechos por varones adultos. “(...) entero Justo Albarado quatro pesos quatro reales por la salida de nueve carretas para Buenos Ayres (...)”/fol.11r/



86. 1799. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Cargos por la entrada de carretas. Sección Hacienda, libro 68, fols. 17r-24r listado de 98 pagos realizados por varones adultos. “(...) entero Domingo Brito un peso cinco reales por la Entrada de veinte y seis cargas de Chile (...)”/fol.17r/



87. 1799. Signatura: Características:



Mendoza. Cargos por salida de cargas Sección Hacienda, libro 67, fols.25r-39r listado de alrededor 240 pagos hechos por varones adultos.
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Transcripción:



“(...) entero Manuel Silba, tres pesos, tres reales por la salida de cinquenta y cuatro cargas para Chile (...)”/fol.25r/



88. 1799. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Ramo de Sisa Sección Hacienda, libro 68, fols.40r-58r listado de 288 pagos efectuados por varones adultos. “(...) entero D. Jose Ferrari un peso por las salidas de ocho barriles de vino (...)”/fol.40r



89. 1799. Signatura: Características: Transcripción:



Mendoza. Arbitrios y Sisa Sección Hacienda, libro 68, fols.61r-67r 16 pagos efectuados a varones adultos. “(...) nos datamos de ciento veinte y cinco pesos que en este dia se entregaron a D. Pedro Nolasco Correas pertenecientes al sueldo de D. Juan Manuel Lopez ingeniero voluntario de esta provincia (...)” /fol.61r/



Abreviaturas Esc.: Escribanía Exp.: Expediente Fol.: Folio Folr.: Folio recto Folvo.: Folio vuelto Leg.: Legajo



LISTAS NOMINATIVAS Y ESTADISTICAS VITALES COMO FUENTES PARA EL ESTUDIO DE LOS COMPORTAMIENTOS SOCIALES



Lic. Cristina LOPEZ de ALBORNOZ IEG (Univ.Nacional de Tucumán) CONICET (Argentina) Abreviaturas utilizadas en el texto AHT: Archivo Histórico de Tucumán SA: Sección Administrativa SAC: Sección Administrativa Complementaria AGN: Archivo General de la Nación La presente comunicación tiene por objeto informar sobre algunos aspectos de la investigación que estuve desarrollando en los últimos meses sobre la población del curato de Los Juarez (hoy departamento Leales) en la jurisdicción de la ciudad de San Miguel de Tucumán (Argentina).1 El análisis se ubica temporalmente en las dos últimas décadas del siglo del siglo XVIII y la primera del XIX, cuando el territorio correspondía a una de las ocho intendencias que incluía el Virreinato del Río de la Plata: Salta del Tucumán. Ello me dio oportunidad de estudiar las características de la información pre-censal conservada sobre la población tucumana de los siglos XVIII/XIX, y su utilidad en los estudios sobre comportamientos demográficos de la sociedades de antiguo régimen. Esta información sirve para comprender el conjunto de decisiones personales y grupales que permiten la producción y reproducción social de cada grupo doméstico. Por eso he dividido el trabajo en dos partes claramente diferenciadas: la primera se limita a indicar las fuentes que, para el estudio demográfico histórico, es posible localizar en y para la jurisdicción de San Miguel durante el extenso lapso comprendido por el período colonial y la primera mitad del siglo XIX; y la se-
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gunda parte, de corte metodológico, se limita al uso de las fuentes de Los Juarez en la investigación sobre los comportamientos familiares desde el punto de vista de la producción y reproducción social. Tucumán y las fuentes demográficas Como región histórica, el Tucumán colonial había actuado como una doble frontera en el espacio imperial español: como frontera política y económica, y como frontera de guerra frente a los ataques de las poblaciones nativas valliserranas del oeste y chaqueñas del este, lo que en gran medida condicionaba la sobrevivencia de los pobladores librados a su suerte. Por ello la ocupación del espacio fue lenta, y en muchos casos, más nominal que efectiva. La marginalidad del espacio, derivada de su propia condición fronteriza, también se refleja en las fuentes: poco celo en el registro de la gente y sus recursos, y poco control de los responsables en hacerlo. Durante el período que hemos estudiado, la ciudad de San Miguel de Tucumán y su hinterland había sufrido importantes cambios desde el punto de vista del espacio que comprendía, como en el reordenamiento interno de sus curatos y departamentos. Integró la gobernación del Tucumán hasta 1782 en que el antiguo territorio fue dividido en dos intendencias con cabeceras en Salta y en Córdoba: Tucumán quedó bajo la órbita de la primera. Pasó a ser capital de intendencia, a su vez, a partir de 1814, cuando se separó de Salta, conservando autoridad sobre las jurisdicciones de las actuales provincias de Santiago del Estero y Catamarca. De ellas se separó recién entre 1821 y 1822, respectivamente, cuando Tucumán quedó con las características territoriales que hoy presenta. Con respecto a su organización interna, de suma importancia a la hora de hacer estimaciones de densidad y composición de la población por regiones, la jurisdicción de la ciudad de San Miguel se extendía sobre tres curatos rurales hasta 1796, cuando la campaña se reorganizó en seis curatos (además del Rectoral), que persistieron hasta 1832,en que se sumó uno más, y en 1843, otros dos.2 El análisis de las fuentes censales (en realidad pre-censales) se limita aquí al período comprendido por la colonia y la primera mitad del siglo XIX, antes del período censal propiamente dicho, que en Argentina se inicia en 1869. Con anterioridad al primer censo nacional, no existen recuentos totales de la población del país y tampoco de la actual región del Noroeste argentino, cuyos límites y extensión se acercaban bastante a la antigua gobernación del Tucumán colonial.3 Hubo algunos registros de la población durante ese período, sin duda,
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pero fueron de carácter puntual, esporádicos y muy sesgados desde el punto de vista de la realidad que representaban. Recién a partir del último tercio del siglo XVIII, los datos y las fuentes censales que se disponen permiten una visión más o menos aproximada de la historia demográfica de la región. Pero aún así, presentan marcadas diferencias en calidad y cantidad para cada una de las jurisdicciones. Sabemos por estudios de otros investigadores que para Catamarca4, Jujuy5 y Córdoba6, se han conservado registros censales bastante completos y secuenciales para fines del siglo XVIII y comienzos del XIX, mientras que para la Rioja, Salta y Tucumán, prácticamente este tipo de fuentes no existen, salvo algunos fragmentos. Las fuentes precensales, en general, adolecen de serias deficiencias para estudios demográficos estadísticos, que ya han sido discutidas por los demógrafos en especial. Esas deficiencias son de dos tipos: 1) por un lado, instrumental, es decir, estado de conservación, continuidad temporal, extensión espacial y precisión con que ha sido levantado el registro. En este último caso hay errores y omisiones, especialmente en las fechas de nacimientos, subregistro de la población de niños y mujeres, identificación socioétnica, profesiones, etc. En las fuentes parroquiales las omisiones más comunes son: edades de los registrados (tanto en bautismos, matrimonios como defunciones), causas de muerte, apellidos de los cónyuges entre los naturales, nombres de padres o cónyuges en los matrimonios y defunciones, nombre de los padrinos, según los casos. 2) por otro lado, las deficiencias que hacen a la representatividad de la fuente respecto al fenómeno estudiado son de mayor importancia y cuidado En las actas vitales, por ejemplo, entre las personas bautizadas, todos aquellos párvulos fallecidos antes, no fueron asentados, tampoco en el caso de decesos que, por razones de distancia fueron enterrados fuera de campo santo. Esto afecta directamente a los estudios sobre la fertilidad y sobre la estacionalidad de las concepciones. Los registros por lo tanto han quedado limitados a los registros asentados y que de ningún modo representan la totalidad del universo social en cuestión. En el caso de las listas nominativas, la representatividad de la fuente se identifica con el objetivo con el que fue levantado el censo: en el caso de los militares hay un evidente subregistro de las mujeres; en los censos fiscales, los niños
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no son importantes. Y en general, las mayores impresiciones pasan por el modo de percibir la edad y los criterios socioétnicos. A pesar de que las deficiencias mencionadas, las listas nominativas y los registros vitales constituyen fuentes de inapreciable valor e insustituibles, al menos, para observar tendencias y procesos históricos. Por otro lado, son instrumentos sujetos a verificación por otras fuentes documentales. Clasificación de las fuentes demográficas del período colonial en la jurisdicción de San Miguel de Tucumán 1. Padrones Listas nominativas de la población india, de carácter fiscal, y listas nominativas generales, para ambos sexos y todas las edades: Entre las primeras, es decir, las fiscales, que involucraban a la población india sujeta a capitación, se han conservado un conjunto de padrones que, lamentablemente, no guardan la riqueza de las áreas nucleares de la América colonial, pero resultan de utilidad para mensurar a la población aborigen de la jurisdicción.7 Los padrones generales sobre la población india, encomendada, de Tucumán nos remite a fines del siglo XVII y se extienden hasta mitad del XVIII: -



-



-



padrones de indios encomendados en la jurisdicción de San Miguel de Tucumán, realizados de acuerdo a disposiciones del Rey y mandato del Gobernador. 1688.8 expediente sobre cobranza de tributos, padrones de indios de la Jurisdicción de San Miguel de Tucumán y encomiendas otorgadas sobre ellos, 1703-1705.9 padrón de indios de la jurisdicción de San Miguel de Tucumán, realizado entre 1711 y 1718, por mandato del gobernador Urízar y Arespacochaga.10 visita del oidor don Antonio Martínez Luján de Vargas a las encomiendas de indios del Tucumán.11



A fines del siglo XVIII aparecen las revisitas de pueblos indios del actual NOA12, cuyo propósito inicial era el de que se confeccionaran cada cinco años, pero se cumplió parcialmente. En el caso de Tucumán se conservan los registros
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de los años 1786, 1791 y 1806. Los totales se han conservado en el AHT13, mientras que los parciales se encuentran en el AGN.14 Las listas nominativas generales o censos, según la categoría histórica, han sido menos frecuentes y en muchos casos bastante parciales. Para la jurisdicción se conservan: Censo de 1777-78 y Censo de 1799: Los padrones corresponden a sendos censos que debieron levantarse para toda la jurisdicción tucumana. Lo único que se ha conservado de ellos son los fragmentos correspondientes a los totales de la población tucumana o a los parciales de algunos curatos de la campaña. El censo ordenado por Carlos III, para todo el espacio comprendido por el dominio de la Corona española de mediados del siglo XVIII ha sido localizado, para algunas jurisdicciones del NOA, en el AGI o en los archivos locales (tal es el caso del de Jujuy, conservado en el Archivo Capitular), pero lamentablemente, no ha ocurrido lo mismo con el de Tucumán, que infructuosamente ha sido buscado por los investigadores de este lado y el otro del Atlántico. El padrón de 1799 en cambio, es uno de tantos censos efectuados en la jurisdicción, con propósitos evidentemente fiscales y de control de la población, y que se ha conservado, fragmentado, para dos curatos de los seis que integraban entonces la campaña tucumana. Se conserva en el A.H.T. para los partidos de Trancas15 y Los Juarez, y se habrían llevado a cabo entre los meses de julio y agosto del mismo año. Figuran catalogados bajo la denominación de “Padrones del río del Tala”. También se conservó un folio del censo del curato de Burruyacu, que se habría inciado en el mes de marzo.16 En todos los casos las listas han sido confeccionadas por “casa” y contienen datos muy valiosos en relación a las referencias a los cabeza de hogar, los integrantes de cada grupo, identificando su condición de parentesco o dependencia respecto al jefe, las edades, calificación étnica, e incluso, algo muy especial para este tipo de fuentes: los bienes del conjunto (cabezas de ganado, diferenciado por tipo y cantidad, sementeras, tipo y cantidad, tierras, si las tienen). Para el siglo XIX los primeros padrones fiscales de la población aborigen desaparecen, mientras que los últimos se multiplican, especialmente por razones militares (levas para constituir los ejércitos libertadores) y políticas (elecciones para los diputados de las diferentes asambleas constitucionales del período independiente).
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Censo de 1812 El censo de 1812, a diferencia del anterior, respondía fundamentalmente a razones militares, originadas en la guerra desencadenada por los sucesos del 25 de mayo de 1810. Desde la ciudad de Buenos Aires, el Primer Triunvirato dispuso la realización de un censo de los habitantes de las “provincias” del virreinato, con el propósito de proceder a las levas de la población masculina para la reorganización del ejército. Ello se refleja en los datos consignados por el censista, donde el subregistro de la información se observa en el grupo de las mujeres : no se consignan en muchos casos sus edades, oficios que desempeñan, estado civil. Otro aspecto que nos indica un criterio diferente del amanuense del 12, para el curato de Los Juarez, es la poca importancia que le dio a la categoría socioétnica de los censados. Salvo en los casos que usó el apelativo “don” o “doña” -que evidentemente se puede asociar al grupo blanco, especialmente español-, el resto de los habitantes sólo se identificó como “libres” o “esclavos”. La comparación con otros censos coetaneos nos hace pensar que fue descuido del censista.17 Este censo presenta similares deficiencias desde el punto de vista instrumental y de representatividad que el de 1799 : sólo se han conservado los registros completos de dos curatos (o partidos rurales): Los Juarez y Río Chico, junto a una parroquia de Burruyacu y sólo la mitad de los cuarteles que correspondían a la ciudad (dos de los cuatro). Se localizan en el archivo histórico local, bajo la denominación de “Padrón que manifiesta el número de habitantes de Los Juarez” y similar para Río Chico.18 Pero mientras el primero está relevado por “casa”, encabezado por el jefe de hogar (masculino o femenino), seguido de todos los integrantes del hogar, el restante está confeccionado por categoría étnica, separado por sexos, tales como tales como “americanos españoles”, “indios americanos” “mulatos americanos”, “negros esclavos”. Censo de 1816 Efectuado con propósitos políticos: la elección de diputados al Congreso General que se reunió en Tucumán. Las características que presenta reflejan claramente ese objetivo. Las listas por cuarteles y curatos se confeccionaron indicando únicamente el nombre del jefe de hogar y adicionando, al lado, el número de personas que integraban el grupo, sin más detalles. Al final de cada padrón fue registrado el total de los habitantes. Tampoco, en este caso, las listas cubren todo el
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espacio tucumano. Sólo se conservaron dos cuarteles de la ciudad, y los curatos rurales de Monteros, Chiquiligasta y Los Juarez.19 Censo de 1845 Fue efectuado durante el gobierno de Celedonio Gutiérrez. Sólo se conservan los totales por departamentos (diez en ese entonces) y la distribución de la población por sexos.En cuanto a la edad sólo se clasificó a los menores de 14 años y a los mayores de esa edad. No se han conservado los detalles del padrón. El censo está incluido en la publicación del A.H.T, SA, tomo 63, fol. 385.20 Censo de 1858 Ordenado por el gobierno de la Confederación Argentina y realizado bajo el gobierno del Dr. Marcos Paz. Fue publicado en el Nacional Argentino del 10 de noviembre del citado año.21Contiene datos discriminados sobre hombres, mujeres, niños (sin diferenciación de sexos) y extranjeros, distribuidos por departamentos y distritos. Además, en la Sección Administrativa del archivo histórico local, se han conservado padrones de reclutas para el ejército, especialmente a partir de 1811 y empadronamientos de profesionales, como el relevamiento de los gremios de artesanos de Tucumán, que se llevó a cabo en 1806.22 Fuentes religiosas: Registros parroquiales, para el siglo XVIII separados, en algunos casos, en libros de españoles y naturales, y luego, para el siglo XIX, en conjunto. Se conservan, microfilmados: Registros vitales de Graneros (1785-1875); Leales (1780-1930); Catedral (1727-1930); Concepción (1781-1860); Monteros (1780-1860); Medinas (18211890) a. Libros de bautismos Para la Iglesia Matriz: 1727-1721; 1782-1815 Graneros: 1785-1834 Leales: 1780-1815; 1821-1844 Concepción: 1793-1851(españoles) y 1801-1860 (naturales) Monteros: 1780-1804 (españoles); 1792-1817 (naturales); 1808-1819
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b.



Libros de matrimonios Para la Iglesia Matriz, junto con el de entierros: 17 Graneros: 1785-1849 Leales: 1780-1815; 1821-1873 Concepción: 1781-1792; 1781-1860 Monteros: 1780-1818; 1797-1859 c. Libros de entierros Graneros: 1785-1849 Leales: 1780-1800; 1821-1879 Concepción:1785-1847; 1801-1859 Monteros: 1780-1814; 1793-1840



Desde la fundación de la ciudad en 1565, hasta 1727, no se han conservado libros parroquiales para la jurisdicción. La marginalidad del territorio, la falta de control, provocaron que, el poco cuidado puesto en llevar los libros de actas vitales por parte de los curas párrocos, y su posterior conservación permitiera su desaparición. Ello ocurrió tanto en la Iglesia Matriz (Catedral), como en los demás curatos rurales, que hasta esa fecha eran sólo tres: Choromoros, Chiquiligasta y Marapa. Por las visitas pastorales consignadas en el libro II de la Iglesia Matriz, tenemos referencias de que existían registros anteriores a 1727, fecha en la que comienza el citado libro. También sabemos por esas visitas, en especial la del Obispo Dr. Dn. Juan de Sarricolea y Olea que, en 1726, los libros que se llevaban no guardaban el rigor necesario, por la omisión de datos tan precisos como el origen de cónyuges, estado civil de los mismos, edad de los difuntos, causas de su muerte, etc. Por otro lado, como se puede observar en el listado precedente, períodos muy amplios han sido omitidos, de acuerdo a las referencias de los obispos, como ocurrió, por ejemplo con los matrimonios realizados entre 1765 y 1782 para la catedral.23 Los archivos que se han conservado para la parroquia de La Candelaria, doctrina del Río Grande, partido de Los Juarez (que son los que hemos trabajado personalmente) son muy dispares. Las partidas de bautismo han sido registradas con bastante meticulosidad en libros de españoles, por un lado, y de naturales por otro, desde 1780. La conservación es óptima, por lo que se transforman en fuentes de alta calidad. No ocurre lo mismo con las partidas de matrimonios, de las que se perdieron las correspondientes a los años comprendidos entre 1794 y mediados de 1798 y las de varios meses de 1801, 1802, 1809 y 1810. Y finalmente las
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partidas de defunciones son las más incompletas : sólo se han conservado algunos registros de españoles comprendidos entre los años 1791 y 1801, y de naturales, desde 1791 hasta 1798, a partir de entonces, y hasta 1821 hay un período de vacío absoluto en los registros. Finalmente también podemos mencionar las fuentes judiciales, menos frecuentes, muy puntuales y sesgadas desde el punto de vista de la realidad que analizan y particularmente útiles para los siglos XVI y XVII cuando no hay otro tipo de fuentes. El uso de listas nominativas y registros vitales en el análisis de los comportamientos sociodemográficos. Un estudio de caso Aclaro desde ya que me limitaré en este apartado a comentar algunos resultados de la investigación realizada, con el propósito de destacar los aspectos metodológicos y las posibilidades de las fuentes utilizadas. Por ello he dejado de lado todo lo relacionado con cifras y datos puntuales, que se han reducido a su mínima expresión a los efectos ilustrativos. El estudio se ha centrado sobre dos fuentes de naturaleza diversa: los padrones o listas nominativas de 1799, 1812 y 1816., que ofrecen una visión estática de la población; y los libros parroquiales que proveen la dimensión dinámica del fenómeno. El objetivo era cruzar los datos de ambas fuentes para obtener un panorama más completo de la complejidad del proceso sociodemográfico en la región. Los Juarez constituía una frontera interna de la jurisdicción de Tucumán, es decir, era uno de esos espacios de tardía colonización efectiva -aunque no nominal-, pues varias mercedes de tierras se habían concedido desde el siglo XVI. Razones variadas, entre ellas, la abundancia de fértiles tierras al oeste del río Salí (que atraviesa la provincia de norte a sur) y las distancias hasta la ciudad, mantuvieron la zona prácticamente despoblada hasta comienzos del XVIII. Considerando las deficiencias de tipo instrumental que se pueden observar en la documentación (diferencias en la extensión espacial censada en las dos fechas, además de la relativa precisión con que se efectuaron algunos registros), he descartado la posibilidad de hacer un análisis comparativo entre las cifras totales de los dos censos.24 Ese tipo de análisis ha quedado circunscripto al comportamiento interno de algunos de los grupos domésticos empadronados, es decir, a estructuras familiares en sí mismas, lo que a su vez, resulta indicativo de una tendencia. Sin embargo, y a pesar de las diferencias advertidas anteriormente, los dos censos ofrecen información muy rica, no sólo para analizar los aspectos demográ-
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ficos del período, sino especialmente para observar los coportamientos sociales y económicos de los habitantes de la región. En el primer caso fueron censadas 261 familias y 1368 personas, registradas en los partidos o parajes de Los Juarez (cabecera del curato), Los Herrera, Los Romano y Pozo de la Iglesia, aunque por otras fuentes he podido comprobar que esta simplificación es arbitraria25. En el censo de 1812 se registraron 424 unidades censales, 2542 personas y no se especificaron los parajes de los habitantes. Esta última omisión la he podido subsanar mediante el cotejo de un empadronamiento fiscal de los vecinos de Los Juarez, que se llevó a cabo en el mes de abril del mismo año26 y el listado de los reclutas para el ejército27. La relación cruzada de los datos del primer censo y del registro fiscal, me permitió la ubicación espacial de un alto porcentaje de las familias. Considerando las dimensiones del curato y las cifras de las listas nominativas del siglo XIX, la densidad demográfica en aquella época era de 0.70 hab/km2, acorde a la tardía ocupación del espacio estudiado. Pero si consideramos únicamente a los espacios efectivamente ocupados, el índice se eleva a más de 1 hab/km2, especialmente sobre la ribera del Salí, donde se concentra la mayor cantidad de pueblos.28 Cualquier población puede crecer por dos razones: crecimiento natural o vegetativo (con lo que los nacimientos deben superar a las defunciones) o las migraciones. Creemos que ambos fenómenos se dieron en Los Juarez para permitir el crecimiento de su población en las décadas estudiadas. El crecimiento intercensal de 1799 a 1812 es extremadamente elevado. Ese fue el primer indicio que nos hizo pensar en que el primer padrón no había cubierto todo el espacio comprendido por el curato. Otros elementos, como la ubicación de la gente en sus localidades, nos confirmó la hipótesis. No sabemos exactamente por qué razón el censista del 99 dejó sin registrar toda la región al este del arroyo Mista, que, aunque no cuenta con muchos parajes habitados, concentra la mayor proporción de “criadores”, según indica el censo del 12.. Se procedió luego, a la observación de la distribución étnica de la población en estos padrones, advirtiendo que este agrupamiento está íntimamente vinculado a la “mirada” del censista, es decir, dependía de su criterio de clasificación de la población que empadronaba. Para agruparla he respetado las categorizaciones utilizadas por los oficiales empadronadores. En cuanto a la distribución de la población censada según su sexo, se detectaba un porcentaje levemente superior de las mujeres sobre los hombres (94/100), fenómeno que se mantendrá a lo largo del período estudiado. Para las fechas posteriores a 1810 este índice se condice con los sucesos contemporáneos,



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 225



es decir, las levas ocasionadas por la guerra de la independencia y la conformación del ejército Auxiliar del Perú, especialmente. Para otras regiones de la jurisdicción, como es el caso de Trancas, que también se pudo estimar para 1799, la relación es inversa: 114/100, y la única diferencia notoria en las actividades y organización social del espacio es la presencia mayoritaria de grandes estancieros y grandes estancias, a diferencia de la generalizada de agricultores en Los Juarez También se advierte que los grupos más afectados por la falta de hombres son los mestizos y afromestizos, a su vez, con menores posibilidades de acceso a la tierra. Ello les impulsaría a migrar en busca de trabajo estacional, o para radicarse, aunque fuera temporalmente, fuera del curato.29 La relativa estabilidad de los varones españoles e indios tiene que ver con sus ventajas como propietarios: individual o en condomino como ocurría con las tierras comunales de los pueblos de indios.30 Estudiando la edad de la población se advertía que el conjunto era mayoritariamente joven, pues el grueso de los habitantes censados corresponden a los grupos comprendidos entre 0 y 19 años (61%). Los adultos (20-59 años) alcanzan al 35%; la población anciana llega apenas al 0.9%.31 La retracción de los hombres se observa desde la columna etaria de los 20 años, acusándose más entre los 30 y 40 años. Lo más probable es que se tratara, en este caso, de migraciones interzonales, e incluso relacionada al creciente desplazamiento de los habitantes del interior, especialmente del Tucumán, hacia las zonas del Litoral y Buenos Aires. Es importante aclarar que en el caso de las fuentes utilizadas, para estudiar el estado civil de la población, la condición legítima del matrimonio es relativa: no siempre las parejas que convivían bajo el mismo techo y procreaban hijos estaban efectivamente casadas. Algo similar ocurre con los imputados “solteros”, y, especialmente, “solteras”. Muchas de las mujeres adultas que se encontraban solas, podían estar casadas o convivir con un hombre, ausente al momento del censo. Con el número de hijos ocurre otro tanto: en los padrones no se diferencian hijos habidos, cohabitantes y adoptivos. Me limitaré, en todos los casos, a considerar los registros como los ha volcado el censista, dejando abierta la posibilidad que su criterio no siempre haya sido el cierto, sino más bien fruto de su apreciación subjetiva. En el caso de la viudez, la relación se ha marcado aún más en detrimento de las mujeres en el mercado matrimonial32, considerando fundamentalmente, una vez más, el fenómeno de la guerra. La primera leva de hombres jóvenes destinados a integrar las milicias revolucionarias, de enero de 1811, afectó al 9.5% del
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total de la población masculina del curato.33 Una cifra bastante significativa si tomamos en cuenta que ya la relación del grupo masculino era muy dispar. Esa misma desproporción explica otro dato de valor que se refleja en los matrimonios registrados en el archivo parroquial: el alto porcentaje de “dispensas matrimoniales” otorgadas por los obispos tucumanos a los vecinos del curato. Por otro lado nos sitúa ante una tendencia a la endogamia local entre las familias más importantes de la zona, entre las que se verifica una densa red de parentescos, como veremos despúes. Desde el punto de vista de la estructura familiar se observan ciertos cambios, entre ambos censos, que merecen atención. Para comenzar, se observa un mayor número relativo de individuos por unidad censal en 1812, pero no un mayor número de hijos por hogar, pues el promedio registrado en 1799 es de 2.9 hijos y el del 12 es de 2.7. Evidentemente el aumento se produjo entre los agregados domésticos que se registran en cada unidad, que, a su vez, podían o no tener vínculos de parentesco o afinidad con el jefe de hogar. En 1799 la población censada en Los Juarez manifestaba una clara superioridad de grupos domésticos nucleares (82%), frente a una fracción reducida de hogares extendidos o compuestos(18%).34 En el censo de 1812 la relación en la composición de los hogares ofrece otras características. Casi el 57% de los hogares censados presentan una estructura nuclear, con un 1% de hogares unipersonales y el 43% restante son hogares extensos y compuestos. Estos últimos, es decir los compuestos, constituyen el 26.5% del total censado. Me he preguntado en qué medida el fraccionamiento del censo de 1799, que no ha registrado los hogares que habitaban en la región más oriental del curato pudo haber incidido en las cifras tan dispares de la composición familiar. Creo que, aún cuando eso pudiera ser así, no alteraría la tendencia que se observa en los otros parajes. La edad de los cabeza de hogares demuestra que, a diferencia de lo que se pudiera pensar respecto a que a mayor edad de los jefes, mayor número de miembros del hogar que lidera, la concentración de miembros por hogar se produce en la franja etaria de los 40-49 años, en la plenitud de la vida, con numerosos hijos, sirvientes y agregados. La presencia de pocos jefes de familia que superen los 60 años en 1799, con lo recaudos del caso, considerando la relativa fiabilidad de estos datos, nos permite una nueva presunción sobre la tardía ocupación efectiva del espacio, al menos, de algunos parajes censados en ambas fechas. Una referencia más al respecto: los hombres y mujeres más viejos se localizan en Los Juarez, Los Gramajos, Los Puestos... localidades de antigua colonización
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El conjunto de las mujeres jefas de familia, en ambas fechas, es muy inferior respecto a los hombres y su relación con las franjas etarias vinculadas a los 30 y 50 años confirma su vinculación con el estado de viudez de la mayoría de ellas. El número de solteras a cargo de las jefaturas de hogar es muy bajo: sólo 10, que representan el 2.3%; y mujeres cuyos maridos están ausentes, otras 10, aunque en estos casos, salvo en un hogar, sigue siendo el hombre el empadronado como cabeza de familia. La relación que se advierte en el crecimiento de dependientes en los hogares de 1812 incluye a unidades cuyos jefes eran portadores del título de “don”, como de otros que no lo tenían, incluso los había entre indios, mestizos y castas libres, con lo que se confirma que la presencia de agregados parentales y extraparentales no estaba relacionada únicamente con el status social o la riqueza, algo que sí se asocia casi directamente con los jefes de familia con esclavos. En este caso, en su mayoría son portadores del título honorífico. Y digo en su mayoría porque, a pesar de lo que se supone al respecto y se ha comprobado para otras regiones, en los dos censos de los Juarez se han registrado dueños de esclavos sin el apelativo “don”: una mestiza en 1799 y dos hombres y una mujer en 1812. Pero volviendo al resto de los agregados, su condición, evidentemente , tiene directa vinculación con la situación de inseguridad e inestabilidad que se vivía como efecto de la guerra. Para analizar el fenómeno migratorio en el curato de Los Juarez, sería necesario tomar dos aspectos: el de inmigración y el de la emigración. Estos a su vez, en sus relaciones temporales o estacionales o definitivos. En el primer caso significaría estudiar el papel de los transeúntes en el desarrollo histórico de la región y en el segundo, el de los propiamente migrantes. Considerando las fuentes con las que contamos, sólo podremos referirnos a la inmigración definitiva. Las fuentes demográficas del período colonial rara vez registran el origen de los censados, pero tenemos suficientes referencias en los archivos judiciales y en las órdenes del Cabildo, que pretende evitar la llegada de forasteros que no estén conchabados, que nos indican que el fenómeno de la migración es una realidad patente. Y no es para sorprenderse: Tucumán era zona de tránsito en la “carrera al Perú”, asiento del monopolio del transporte carretero que controlaban las principales familias de vecinos tucumanos, y plaza de comercialización y redistribución de mercancías de importación y exportación para todo el Tucumán colonial y las “provincias de arriba”.35 Su privilegiada situación, unida a un control más flexible de parte de los oficiales de la Corona que se radicaban en Salta, atraía mucha gente... pero detrás de ello, también numerosos problemas para las autoridades locales.36 El estudio de la movilidad geográfica en las regiones “fronteri-
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zas” es tema de amplio debate. En realidad, todos los espacios de la América colonial eran zonas caracterizadas por su movilidad. La necesidad de transportar las cosas obligaba a transportarse a la gente. 37 Algunos sólo lo hacían temporalmente, otros lo hacían tratando de obtener tierras y algunos otros bienes. Y esa diferencia también se refleja en las fuentes, pues aquellas personas que genéricamente se denominaban “transeúntes” e indicaban diversos grados de residencia temporal, no siempre aparecen registrados: sólo que, casualmente, fueran censados en determinada localidad o dieran lugar a algún “evento demográfico”, una vez que el transeúnte se radica, se casa, tiene hijos. Volviendo a nuestro curato, la pregunta obligada en el análisis del fenómeno migratorio era, de dónde procedían estas nuevas familias, jóvenes en su mayoría, que avanzaban sobre la frontera interna de la jurisdicción? La pregunta no es fácil de responder pues hay una falta absoluta de indentificación del origen de la población censada, tanto en 1799 como en 1812. Ante ese problema hubo que acudir a las estadísticas vitales contenidas en los archivos parroquiales -especialmente las partidas de matrimonios-, que nos han servido para estimar el flujo y la intensidad de la migración hacia el curato de Los Juarez.38 Se nos escapa, obviamente, todo el universo constituido por las uniones consensuales, que constituye una realidad muy presente en la sociedad americana, y cuya importancia es imposible de mensurar. El 12% del total de los cónyuges registrados en las partidas de matrimonios de los 25 años estudiados son migrantes. Si descontáramos los individuos de los cuales no tenemos datos sobre su origen, el porcentaje se eleva al 16%. De esa cifra, el 86% son hombres. Al tomar en cuenta la posición del migrante en la escala social la migración aparece, en gran medida, como una alternativa en la búsqueda de movilidad social ascendente. El origen de los migrantes, como algunas zonas muy pobres de Santiago del Estero o Catamarca, donde el acceso a la tierra vuelve difícil la producción y la constitución de un hogar; o la distancia recorrida por los españoles, ávidos de lograr un matrimonio ventajoso con alguna hija de estanciero local, nos permiten considerarlo como motivo principal. Otros, evidentemente, fueron movilizados compulsivamente, como es el caso de los esclavos. Pero ese es otro aspecto del fenómeno migratorio, por otro lado, muy poco significtivo en la región de estudio. El hecho que los migrantes fueran mayoritariamente varones puede explicarse por el desequilibrio entre los sexos que se registra en Los Juarez: el mercado matrimonial ofrecía ventajas a los hombres.
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Los Juarez atraviesa, en el período aquí estudiado, momentos muy agitados: como zona de tránsito obligado desde el puerto de Buenos Aires hacia el Alto Perú fue un eslabón más para el comercio, durante la colonia, y para el movimiento de los ejércitos a partir de la segunda década del siglo XIX. Fue un espacio de tardía colonización, receptora de migrantes de las regiones vecinas al curato y de otras jurisdicciones. La oferta de tierras fue un fuerte factor de atracción, y, aunque buena parte de ellas tenían dueños, la falta de linderos fijos y el ausentismo de algunos de sus propietarios, permitieron el asentamiento de muchas familias. El predominio de la estructura familiar nuclear sugiere un fácil acceso por parte de los matrimonios para una vida indepediente de sus padres y hermanos. Desde el punto de vista metodológico, el cruzamiento de los datos de las listas nominales con los registros vitales, resulta de suma utilidad especialmente para cubrir las “lagunas” informativas de ambas fuentes. Esta metodología no es para nada novedosa, pero hasta el momento ha sido muy poco utilizada en la región que he abordado como estudio. Tucumán, Argentina, marzo de 1997 Notas 1
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La investigación desarrollada forma parte de la tesis para optar al título de la Maestría en Historia Latinoamericana, cursada en la Universidad Internacional de Andalucía, Sede Iberoamericana Santa María de La Rábida, Huelva, España. Los tres curatos rurales del siglo XVII eran, de norte a sur: Choromoros, Chiquiligasta y Marapa. Luego el de Choromoros se dividió en los de Trancas y Burruyacu; el de Chiquiligasta dio origen al curato homónimo, Monteros y Los Juarez; y el de Marapa se transformó en Río Chico. Finalmente, en la década del 30 del siglo XIX, el departamento de Graneros se desprendió de Río Chico y Los Juarez pasó a denominarse Leales. En 1843 Monteros se dividió en tres, con Famaillá y Encalilla (hoy Tafí). La antigua gobernación del Tucumán, luego dividida en dos intendencias comprendía los territorios de las actuales provincias de: Córdoba, Santiago del Estero, La Rioja, Catamarca, Tucumán, Salta y Jujuy. Exceptuando a Córdoba, que hoy se considera de la región central de la Argentina, las restantes provincias conforman el NOA (noroeste argentino). Para Catamarca existen, además de los informes sobre la población aborigen encomendada, listas nominativas y totales por curatos que cubren en forma casi completa la segunda mitad del siglo XVIII: total de habitantes por curatos, de 1768;
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censo de 1771 para justificar la erección de un convento; censo general dispuesto por Carlos III (totales publicados por el padre Larrouy ,Documentos del Archivo de Indias para la Historia del Tucumán. Siglo XVIII, tomo II, Tolosa, 1927: 380-382 y parciales trabajados por Comadrán Ruiz, “La población de la ciudad de Catamarca al crearse el Virreinato”, en Revista de historia americana y argentina, nº 3-4, Mendoza 1958-59: 125-144; censo inédito de 1780. También existen estimaciones de viajeros, incluyendo el más conocido y fiable del Obispo Angel Mariano Moscoso (1801),en Revista de Buenos Aires, tomo XXV, Buenos Aires, 1865:30-35, que comprende toda la jurisdicción de la gobernación del Tucumán. Pero para la mitad del siglo XIX, la jurisdicción de Catamarca sólo cuenta con el censo efectuado en 1812 (común a todo el territorio de las Provincias del Río de la Plata), y uno que otro informe parcial. Para mayores datos sobre estas fuentes se puede consultar E. Maeder, “El censo de 1812 en la Historia Demográfica de Catamarca”, en Anuario del Instituto de Investigaciones Históricas, nº 10, Rosario 1968-9: 217-248. Para la jurisdicción de Jujuy también existen, además de las visitas generales, matrículas de tributarios, visitas pastorales y registros parroquiales, algunas censos o listas nominativas, como el que se llevó a cabo bajo el reinado de Carlos III, cuyos registros parciales se encuentran publicados por el Archivo Capitular de Jujuy (1913). Durante el siglo XIX, los censos que se levantaron y que se conservan aún son los de 1812, 1823 y 1843. Confr. B. Rasini, “Estudio demográfico de Jujuy. Siglo XVIII”, en América Colonial, Población y Economía. Anuario de Rosario, nº 8, 1965: 119-150 y R.Gil Montero, “Los forasteros de Jujuy: Historia de Transeúntes y emigrados. Fines del siglo XVIII- principios del XIX” en Población y trabajo en el noroeste argentino, siglos XVIII y XIX, UNIHR, UNJU, 1995:59-94. Para Córdoba tenemos conocimiento que también se ha localizado los parciales del Censo ordenado por Carlos III, lo que ha permitido llegar a interesantes conclusiones sobre la estructura poblacional y familiar de la jurisdicción. Confr. E.Endrek, “El mestizaje en el Tucumán. Siglo XVIII. Demografía comparada”, en Publicación del Instituto de Estudios Americanistas, Universidad de Córdoba, nº XXXV, 1967 y D. Celton de Peranovich y E. Endrek, “Contribución al estudio de la estructura familiar de Córdoba a fines del siglo XVIII”, en Transferencia, nº 7, III, 1984, Córdoba. Aún cuando en el Tucumán colonial la población indígena nunca pagó la tributación correspondiente fijada por las Ordenanzas de Alfaro y de Abreu, estaban sujetos a contínuos empadronamientos que certificaban el pago que, por cada indio de “tasa”, debía efectuar el encomendero a las cajas reales. Incluso, al producirse una vacante de encomienda, se procedía también a censar a esta población, para fijar el pago de la media anata que corría por cuenta del “vecino feudatario” que había ganado la oposición. En el siglo XVIII se hicieron frecuentes las “Revisitas de Pueblos Indios”, que cubrían amplias extensiones territoriales, como medida más eficaz de control (Confr. A.M.Lorandi, “El servicio personal como agente de de-
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sestructuración enel Tucumán colonial”, en Revista Andina, 6 (1), 1988: 135-173, Cuzco, G.Doucet, “La encomienda de servicio personal en el Tucumán, bajo régimen legal: comentarios a las ordenanzas de Gonzalo de Abreu”, en El aborigen y el derecho en el pasado y el presente, Buenos Aires 1990: 141-244. Transcriptos en Documentos coloniales relativos a San Miguel de Tucumán y a la Gobernación de Tucumán, Serie Y, vol. V, documento IV. Tucumán, 1945. Transcriptos en Documentos coloniales relativos a San Miguel de Tucumán y a la Gobernación de Tucumán, Serie Y, vol. VI, documento VI, Tucumán, 1949. Transcriptos en Documentos coloniales relativos a San Miguel de Tucumán y a la Gobernación de Tucumán, Serie Y, vol. VI, documento XII, Tucumán, 1949. Publicado por Gabriel Doucet en “Introducción al estudio de la visita del oidor ....” Apartado del Boletín del Instituto de Historia Argentina y Americana “Dr. Emilio Ravignani”, nº 26, Buenos Aires, 1980. Para aquella época las pocas poblaciones indígenas sobrevivientes, sujetas al sistema de la encomienda, se concentraban en la antigua gobernación del Tucumán. Y así consta en los registros de Córdoba, Santiago del Estero, Salta, Jujuy y Tucumán (confr. A.I Punta “La tributación indígena en Córdoba en la segunda mitad del siglo XVIII”, en Andes, 6, Salta, 1994:49-78; S. Mata de López “Consideraciones acerca de la mano de obra rural en la jurisdicción de Salta a fines del siglo XVIII, en Andes, 6, Salta, 1994: 79-88; S.Palomeque, “Intercambios mercantiles y participación indígena en la “Puna de Jujuy” a fines del período colonial”, en Andes, 6, Salta, 1994:13-48; C.López de Albornoz “La población aborigen tributaria del partido de San Miguel de Tucumán en la segunda mitad del siglo XVIII”, Actas de las I Jornadas a 500 años de la Conquista,UNT, Tucumán, 1993:58-70. A.H.T. SA, vol.10, fs. 395 y ss. y vol. 11, fs. 414-422. AGN, Sala XIII, C 17-2-1 y Documentos diversos, leg. 32. A.H.T.SA. vol.9, fs. 61-83v, vol.9, fs.84-109 y S.A., vol.12, fs. 446 y v En un trabajo anterior hice un análisis comparativo de las dos listas nominativas que se conservaron para 1799, de Trancas y Los Juarez. (López de Albornoz, C. “Productores rurales de dos curatos de la campaña tucumana. 1799” , en prensa) Para el partido de Río Chico, los habitantes fueron agrupados por categorías socioétnicas tales como “americanos españoles”, “indios americanos” (como si hubiera otro!), “mulatos americanos”, “negros esclavos”... Para la provincia de Catamarca, de los 35 partidos que se han conservado, la información es abundante pero no todos los rubros igualmente registrados. Y especialmente son deficientes los que hacen a las ocupaciones y clases (confr. Maeder, 1968/9: 223) A.H.T, SA., vol.22, fs. 44 -91v y 418-461v. A.H.T., SA, vol. 25, fs. 109-111 y s/fo y SAC, Caja VII, expte. 4. El encabezamiento de la publicación lleva por título: Viva la Confederación Argentina!, mueran los Salvajes Unitarios! Noticias oficiales sobre la estadística, el territorio y productos de la provincia de Tucumán, 1845
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En: Memoria Histórica y Descriptiva de la provincia de Tucumán, Buenos Aires, 1882. A.H.T., S.A., vol.17, fs.234 y ss. Relación de la visita del obispo Fray José Antonio de San Alberto, 1783, consignada en el “Libro de Casamientos y velorios de esta ciudad de San Miguel de Tucumán y sus anexos, que corre desde este año de 1727”. Además de las limitaciones instrumentales propias de los censos del 99 y el 12, se suman las ya características deficiencias que ofrecen todas estas fuentes: subregistro de la población infantil y en muchos casos de las mujeres, subregistro de edades, especialmente de los dos grupos antes mencionados y redondeo de las mismas en torno a las cifras 0 y 5. Sin embargo, la proporción que he observado en ambos casos aquí estudiados no son significativas para alterar las tendencias generales. A ello se debe agregar el hecho que, en el censo de 1812 se omitió la condición socioétnica de los empadronados y la indicación de los parajes que habitaban. En parte esas omisiones pudieron ser subsanadas por otras fuentes alternativas. A través de otras listas nominativas como las recaudaciones para la construcción de la cárcel (AHT, SA, vol. 12, fs 125-132 de 1794), es posible pensar que se haya concentrado la gente para empadronarlas, pero se simplificó el espacio donde entran otros partidos, como por ejemplo Los Lunarejos, Los Díaz, Los Décima, Yalapa, Río Hondo. En esa lista nominativa se identificó el 70% de los jefes de hogar luego censados, y allí se consignó el paraje donde cada unidad censal se ubicaba. Su origen fue el acuerdo del Cabildo del 21 de marzo de 1812, que estableció bajo el título de “contribución patriótica” una contribución mensual de todos los vecinos de la ciudad y su jurisidcción “guardando proporción a sus caudales y haberes”, para solventar los gastos de la guerra que ya se había iniciado. El mayor porcentaje de cabezas de familia no registradas corresponde a las mujeres, que no eran obligadas a contribuir ni física ni pecuniariamente (A.H.T., S.A.vol.22, fs.143-146). Listas de voluntarios del Ejército de las diferentes compañías de caballería de Tucumán, A.H.T. S.A., vol.21., fs.1-13, enero 8 de 1811. En 1778, la densidad de los tres curatos rurales censados en aquella oportunidad era de 0.80 hab/km2, aunque es importante aclarar que grandes extensiones se mantenían con mucha menor densidad, e incluso, deshabitados. Entre las comunidades indígenas tucumanas que perviven bajo el sistema de la encomienda se advierte esta tendencia migratoria de fines del siglo XVIII y comienzos del XIX. El fenómeno afectaba a la población adulta más joven (entre los 20 y 30 años) que emigra hacia las regiones limítrofes de la jurisdicción (Salta, Santiago y Catamarca), y la población comprendida entre los 35 y 45 años, que se dirige hacia las campañas de Buenos Aires y Montevideo, generalmente con toda la familia. Este dato desvirtuaría nuestras hipótesis respecto a que la población india, usufructuria de tierras comunales o individuales, presentaría una estabilidad más mar-



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 233



30



31



32



33 34



cada. Pero en el caso de los grupos que estamos mencionando aquí la situación es diferente: son pueblos deencomienda, que deben tributar con servicio personal al encomendero o con 5 pesos anuales por “indio de tasa” (en dinero o especie) a la Corona. Esta situación -de diferencia jurídica y socioeconómica con los indios libres- generaba resistencias que en muchos casos se manifestó a través de las migraciones para evitar las pesadas cargas. El tema de la propiedad de la tierra es bastante complejo. Buena parte de esta investigación se ha centrado sobre ese asunto. Pero con respecto a las propiedades comunales de los pueblos de indios en Tucumán, pueden confrontarse mis trabajos “Pueblos indios de Colalao y Tolombón: identidad colectiva y articulación étnica y social” (en prensa) y “Naturales, bárbaros, miserables. El discurso liberal y el control de las tierras comunales en la primera mitad del siglo XIX”, En Actas del 1 Congreso de Investigación Social,UNT, Tucumán, 1996:412-419, que tratan sobre esa materia detenidamente. El porcentaje faltante de personas (3%), corresponde al subregistro de edades, cuyo promedio mayor pertenece a los hijos, así que suponemos que afecta principalmente a los primeros grupos de edad: los niños y jóvenes. Este es un concepto incorporado por la demografía y hace referencia a las posibilidades de la población para casarse, tomando en cuenta la “oferta” de candidatos. Mc. Caa (1988) prefiere utilizar la denominación de “feria nupcial” considerando la desigualdad entre oferta y demanda de los candidatos. Listas de voluntarios del Ejército de las diferentes compañías de caballería de Tucumán, A.H.T. S.A., vol.21., fs.1-13, enero 8 de 1811 La denominación de hogar -o en su defecto grupo doméstico- para cada unidad censal es más apropiado que el de familia, considerando que esta última categoría implica relaciones de parentesco sanguíneo o de matrimonio entre individuos, que muchas veces excede al ámbito físico de corresidencia. El hogar como categoría analítica es sinómino de “casa”, término utilizado por los censistas de los siglos pasados, e identifica como miembros integrantes a todos los que comparten la lumbre que se enciende para cocinar (Diccionario de la Real Academia, 1876).La CELADE (1976) define hogar como “la unidad económica y social constitutida por el conjunto de individuos que conviven habitualmente bajo el mismo techo y ocupan la misma vivienda. Esta definición corresponde al concepto hogar- unidad doméstica de Laslett (1972).Ello me ha permitido establecer las diferencias entre los miembros que están vinculados por sangre (hogares nucleares) y aquellos que además del grupo biológico incluyen otros parientes (hogares extensos), y/o miembros ajenos a la familia (esclavos, agregados, sirvientes), pero que conviven bajo el mismo techo (hogares compuestos) y comparten la reproducción material y biológica (Pantelides, 1976). El término familia lo he reservado aquí para identificar a todos los individuos relacionados por lazos de parentesco sanguíneo o ritual, que pueden o no compartir la corresidencia.
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Confr. López de Albornoz, sobre carreteros y sobre comercio El tema de los “forasteros” en la región está poco estudiado. No faltan aportes, de diferente calidad, sobre el aporte migrante de los españoles en la conformación de las principales familias tucumanas durante el período colonial. Pero un análisis de su conjunto, a su vez minucioso y tedioso, como el que se podría llevar a cabo con los exiguos repositorios de estadísticas vitales que se conservan en los archivos parroquiales de la región, todavía no se hizo. Un pequeño aporte, a partir de fuentes primarias éditas he presentado en un trabajo anterior Las preocupaciones de las autoridades locales sobre la presencia de los forasteros -que en muchos casoseran asociados a los “desórdenes de la jurisdicción”- quedan reflejados en los numeros Bandos de “buen Gobierno”, decretados por el Cabildo local. Ya hace más de dos décadas T. Halperín Donghi, en Revolución y Guerra, Buenos Aires (1972: 73) comentaba al respecto: “Contra lo que supone una imagen excesivamente esquemática de la sociedad tradicional, sus mismas insuficiencias técnicas imponen la existencia de un vasto sector de población itinerante: la dificultad de mover las cosas obliga a moverse a los hombres” Los registros matrimoniales son una fuente valiosa para el estudio de las migraciones y han sido utilizados con frecuencia por los estudios demográficos por el cuidado que ponían los curas párrocos en la identificación del origen de los contrayentes para verificar la inexistencia de algún matrimonio previo.



LAS FUENTES EN EL ESTUDIO DE LAS MIGRACIONES INTERNAS EN LA ÉPOCA COLONIAL: EL CASO DE BUENOS AIRES, 1744-1810



Marisa M. DIAZ Universidad Nacional de Luján - Argentina El objetivo del presente trabajo es plantear algunos problemas surgidos en el desarrollo de nuestra investigación, que intenta, en el contexto del crecimiento de la población de la ciudad de Buenos Aires entre 1744 y 1810, estudiar en particular la conformación de un grupo social al que hemos denominado plebe urbana, tal como llamaban las clases altas al conjunto de las clases bajas de las ciudades en la época colonial. En aquel trabajo, intentamos abordar el análisis de un segmento de la población, los migrantes, asociado al estudio de las clases subalternas. En toda América Latina colonial, las migraciones a los centros urbanos contribuyeron a la conformación de la plebe, lo que tuvo un fuerte efecto en las relaciones sociales dentro de la ciudad, y aún en el cambio social, vinculado especialmente a la promoción social y a las transformaciones en las características étnicas y, por ende, al mestizaje racial y cultural. En síntesis, abordamos el estudio de la población desde la perspectiva de un historiador social. Hace más de treinta años, Furet había expresado que la única forma de investigar la historia de los grupos sociales subalternos era por medio de la demografía y de la sociología. Hoy sabemos que es posible reconstruir las formas y expresiones culturales, y consideramos que el aspecto demográfico es absolutamente relevante. El trabajo de los demógrafos históricos ha brindado material a los historiadores de numerosas disciplinas. En el caso particular de las migraciones, fueron los demógrafos los primeros en reconocer que los movimientos de las poblaciones en el espacio era un elemento tan común como los nacimientos y las defunciones.Posteriormente, los historiadores (aunque no sólo ellos: también antropólogos, geógrafos y etnohistoriadores) retomaron esta problemá-
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tica en sus distintos aspectos, para concluir en la idea de considerar a las migraciones como un rasgo estructural en las sociedades coloniales, presentes a través de toda la historia de América. Creemos que el aspecto más relevante es el referido a su capacidad de producir cambios en la organización social. Buenos Aires a fines del período colonial Hacia fines del siglo XVII, Buenos Aires parecía ser un poblado más bien pequeño. No obstante, su puerto distaba mucho de ser inactivo. Se encontraba integrado a un espacio de circulación mercantil, formando parte de una ruta con Potosí, y constituyendo, de esta forma, una vía clandestina de escape a la plata altoperuana. Si bien Lima era el puerto legal, Buenos Aires representaba la conexión entre este conjunto con la economía atlántica. Las transformaciones operadas hacia fines del siglo XVIII, la liberalización del comercio, la importancia brindada a Buenos Aires como capital del reciente virreinato, en el contexto de la necesidad de la Corona por el control de sus colonias y el interés estratégico por el Río de la Plata- representaron un cambio notorio para la ciudad. Esto constituyó una inyección de riqueza y de vida, lo que se advirtió efectivamente en el espacio urbano. La Corona completó el crecimiento del área comercial de Buenos Aires con la prohibición de la extracción de metales por el puerto de Lima, al mismo tiempo que permitió la introducción hacia el Alto Perú de productos ingresados por Buenos Aires. El nuevo rol de Buenos Aires tuvo efectos en el crecimiento de grupos ligados a las actividades burocráticas y la consolidación de los sectores vinculados al comercio, dada la nueva importancia económica de la ciudad. El incremento de las fortunas de los grupos dedicados a estas actividades generó la demanda de una amplia gama de productos y servicios. Las mutaciones del cuerpo social acompañaron, como veremos, los profundos cambios en los órdenes económico y político-administrativo. Uno de los fenómenos que experimentó la ciudad fue el crecimiento demográfico. Entre 1744 y 1810, el número de habitantes se quintuplicó. Buenos Aires era una de las ciudades de más rápido crecimiento en Hispanoamérica durante la última etapa de período colonial. Se ha calculado que la tasa de crecimiento anual fue, en estos años, de un promedio de 2,2%. Se afirma que este incremento acelerado se debió fundamentalmente al aporte migratorio, tanto de contingentes de esclavos como de europeos y de individuos provenientes del interior.
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Los inmigrantes de España y otras naciones europeas (casi en su mayoría varones) se ocuparon, especialmente, en el comercio, las artesanías y las profesiones liberales, en tanto los migrantes varones del interior -de Salta, Jujuy, Córdoba, Santa Fe y Paraguay- eran trabajadores no calificados. Las mujeres del mismo origen comprendían un porcentaje elevado del total de mujeres, especialmente hacia el final del período. Algunos historiadores han pensado que este fenómeno estuvo relacionado a una tendencia de la población colonial americana a migrar en familia. La campaña de Buenos Aires también fue protagonista, en el mismo período, de un asombroso poblamiento, junto a un crecimiento de la frontera y a la ocupación más densa del espacio. Hacia 1744, la población rural era aproximadamente un tercio de la población de la ciudad, pero hacia 1815, el incremento demográfico de la campaña había elevado su población hasta equilibrarla con la de aquella. El aporte principal lo constituyó la inmigración, y la atracción principal del litoral rioplatense fue la abundancia de tierras. Para Garavaglia y Moreno, una parte substancial de estos migrantes internos estuvo constituida por campesinos de economías domésticas que, si bien provenían de variadas regiones, trataron de reproducir en la campaña sus propias economías. En la ciudad, el incremento demográfico generó un cambio en la densidad de la población y en la extensión física de la ciudad. La expansión de las zonas pobladas fue lenta, pero constante. A mediados del siglo XVIII, la ciudad de Buenos Aires tenía una superficie del 16 cuadras de norte a sur por 9 cuadras de este a oeste. Podían reconocerse una zona central que rodeaba a la plaza mayor, donde se localizaban la burocracia, los eclesiásticos y los comerciantes, los individuos provenientes de España y otras naciones europeas; los suburbios, en dos sectores, al norte y al sur del centro, que eran barrios suburbanos, y donde residían fundamentalmente los artesanos, los trabajadores menos especializados y los migrantes del interior; y las quintas, que era una franja de chacras y casas de veraneo que rodeaba la ciudad. La ciudad crecía sin extenderse demasiado, si bien la tendencia era más marcada hacia el sur que hacia el norte, lo que se debía, en parte, a la comunicación con el Riachuelo. La mayor densidad se dio en las manzanas ya ocupadas, según se observa por los datos del padrón de 1778. Johnson y Socolow sugieren que esta forma de crecimiento se produjo por un cambio de actividades más urbanas. Hacia 1810, la densidad por manzana había aumentado significativamente, y, en general, el patrón de asentamiento seguía siendo el mismo.
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La estructura demográfica y económica de este espacio tucumano rioplatense, que orientaba su economía hacia el norte, entró en crisis en el siglo XVIII, marcada por la decadencia del Alto Perú como centro argentífero, pero también por las consecuencias de la aparición de nuevas metrópolis económicas y financieras en Europa. En estas circunstancias, no todas las regiones pudieron adaptarse eficazmente al nuevo clima económico. Es así que las tierras costeras del Río de la Plata demostraron ser las más adecuadas para prosperar, y de hecho lo hicieron vertiginosamente, en relación al otro bloque, el Interior, cuya producción hallaba cada vez menos salida en el Alto Perú. El final del siglo XVIII fue la etapa de rápido avance del Litoral, y moderado y parcial del Interior, en particular para el comercio y la artesanía, en tanto crisis para su agricultura. Este desajuste fue el punto de partida de un proceso irreversible que a lo largo del siglo XIX iba a significar el ascenso de una Argentina litoral: el descenso de las regiones en la que por dos siglos y medio había estado el centro de la vida española en esta región. El interior se hacía cada vez más intermediario entre Perú y el puerto, de forma que la producción local era relegada a un segundo plano, aunque en parte dinamizara el comercio interregional. El comercio libre tenía efectos más duros en la agricultura, en especial en el sector occidental del Interior, las sierras y el pie de los Andes, donde se desarrollaban cultivos de tipo mediterráneo, que se encontraron en desventaja frente a los mismos productos provenientes de la metrópoli. Halperín ha señalado algunas de las áreas de presión demográfica que hoy es posible verificar como polos expulsores en los estudios de las migraciones, y que, de hecho, el trabajo de Garavaglia tiende a confirmar. Dentro de la jurisdicción de Tucumán, Santiago era extremadamente pobre, una suerte de “Galicia americana”, que, dentro del equilibrio demográfico rioplatense, actuaba como expulsora de emigrantes temporarios y definitivos para las actividades agrícolas de la campaña bonaerense. Hacia el sur, una porción del área cordobesa, la más fértil, se beneficiaba también, como el Litoral, del auge ganadero, pero, en cambio, la sierra era, como Santiago, tierra de emigración para muchos que partían hacia la campaña de Buenos Aires, en sus pueblos carreteros y también en sus pueblos agrícolas, mientras que las tejedoras subsistían pagando con su trabajo las ventas a crédito que les hacían los comerciantes intinerantes. Entre las regiones más perjudicadas por los cambios de fines del siglo XVIII, las sierras puntanas constituyeron zonas de emigración: la tejeduría doméstica, los reducidos cultivos de huerto eran insuficientes para soportar su población, que iba, de todas formas, en descenso. Mendoza, en la ruta entre Buenos Aires y Chile, era un centro comercial importante, por lo que resistía mejor que
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San Juan, menos afortunada en cuanto a su producción y más alejada del tráfico comercial. Por su parte, la población misionera se derrumbaba rápidamente: aunque el régimen jesuítico había asegurado una densidad demográfica relativamente alta, una vez expulsada la orden, el duro trato que recibían las aldeas empujaba a su población hacia las tierras ganaderas que iban abriéndose al sur de las Misiones, y aún a las tierras de la campaña porteña. Las migraciones internas a Buenos Aires Tal como hemos visto, el fenómeno del crecimiento demográfico de Buenos Aires está asociado a las migraciones que tuvieron lugar desde África, Europa y el mismo espacio peruano y rioplatense. Sin embargo, este proceso no ha sido estudiado en profundidad. En su artículo “Estimaciones de la población de Buenos Aires en 1744, 1778 y 1810”, Lyman Johnson afirma que, aunque la inmigración era la causa principal para el crecimiento demográfico porteño, asimismo sugerido por observaciones de contemporáneos al proceso, hasta el momento no había sido posible la medición del fenómeno, tanto en el número de migrantes como en las tasas de inmigración. Los documentos privilegiados en la mayor parte de los trabajos demográficos de las poblaciones del Buenos Aires colonial, y aún los de historia social, han sido los padrones, aunque los mismos no se encuentran casi en ningún caso completos1. Sin embargo, muchos historiadores han entendido que la información que brindaban estos recuentos reflejaban más ajustadamente que otras documentos el conjunto de la sociedad. De todas formas, los padrones han demostrado necesitar otras fuentes que los complementen, especialmente en lo relativo a ciertas categorías de información como son la ocupación, clase (etnía), y origen, que en la mayoría de los individuos no aparecen especificadas. El uso de los archivos parroquiales no ha sido frecuente. La excepción es el mismo artículo de Johnson, que trabaja con registros de bautismos y entierros, y que han demostrado, para el autor, ser una fuente rica para corregir y complementar los registros censales. Ha demostrado que los padrones de 1744, 1778 y 1810 han censado en menos a la población de la ciudad, al tiempo que sus cifras parecen estar de acuerdo con estimaciones más intuitivas de algunos observadores del período. La población libre de color era el sector que con menor exactitud está representada en el censo.
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Las restantes actas parroquiales, las de matrimonios, no han sido casi utilizadas. Sin embargo, este tipo de fuente puede permitir tener una visión aproximada -dependiendo de la calidad y la supervivencia de los documentos- de la presencia de personas de distintos orígenes en el mercado matrimonial. Debe, de todas formas, recordarse que una cantidad de uniones se formaban sin intervención de la Iglesia, especialmente en los grupos sociales más bajos2. No todos los libros han sobrevivido hasta nuestros días, por lo que las series no son completas. Sin embargo, nos permitirán tener una representación de los matrimonios de los migrantes en el total de uniones, y comparar los orígenes aquí consignados con la información contenida en los padrones. Lamentablemente, no nos ayudan a aproximarnos a otros aspectos, ya que las actas de matrimonios no consignan datos de edad ni de ocupación. Es más, no todas incluyen el dato de origen, aunque era de suma importancia, ya que el cura debía, al mismo tiempo, llevar adelante el Informe Matrimonial que aseguraba que el o la contrayente, proveniente de otros lugares y por tanto no conocido en la ciudad, estaba en condiciones de casarse. A pesar de esto, y especialmente hacia el inicio del período en estudio, el origen no estaba muchas veces especificado. Este déficit era particularmente frecuente en los enlaces de esclavos. Buenos Aires fue una de las ciudades de mayor crecimiento demográfico en Hispanoamérica durante la última época del período colonial. En términos relativos, su incremento fue mayor que los experimentados por México y Lima. En el caso de Buenos Aires, entre 1744 y 1810 la población se incrementó en un 392 %. Cuadro 1 Crecimiento de la población de Buenos Aires, 1744-1810 Año



Nº de habitantes



Período (en años)



Aumento Crecimiento absoluto anual (promedio)



% de crecimiento anual Promedio



1744



11.220(a)



1770



22.007(b)



26



10.787



415



2.6



1778



24.754(c)



8



2.747



343



1.5



1801



40.000(d)



23



15.243



663



2.7



1810



55.000(e)



9



15.000



1666



3.6
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(a) Padrón de 1744 (más estimaciones) (b) Cifra estimada por Concolorcorvo (un contemporáneo) (c ) Padrón de 1778 (más estimaciones) (d) Cifra estimada por Félix de Azara (un contemporáneo) (e) Cifra estimada por Manuel Moreno (un contemporáneo) Fuente: Elaboración propia según datos del Registro Estadístico del Estado de Buenos Aires. Año 1856. 2do. tomo Pág. 17.



Como señaláramos más arriba, los padrones no han ayudado mucho a estudiar las migraciones a una ciudad que crecía en función de ese mismo fenómeno. Tal vez por esta razón este aspecto del crecimiento no ha despertado el interés de demógrafos e historiadores. En efecto, los datos de 1744 y 1810 no parecen muy alentadores, teniendo en cuenta que de un alto porcentaje de individuos en ambos padrones se desconoce el origen (79,5 % en 1744 y 56,6% en 1810). Al mismo tiempo, el cuadro confirmaría la imagen de una ciudad cuyos nativos eran una minoría que tendía, de todas formas, a crecer hacia el final del período. Los americanos, entre los que hemos incluido los individuos provenientes del Virreinato del Río de la Plata y otras colonias españolas, objeto de estudio de este trabajo, tendieron a aumentar a lo largo de la etapa estudiada, aunque suponemos que muchos migrantes podían estar subregistrados, para lo que intentaremos, más adelante, analizar el contenido de las actas matrimoniales para obtener una imagen un poco más precisa de la magnitud del fenómeno. Cuadro 2 Procedencia de los habitantes de Buenos Aires según los padrones de 1744 y 1810 PROCEDENCIA



1744



1810



Nativos de Bs. As.



697



10.2



5766



18.4



España



253



3.7



2290



7.3



Portugal y colonias



40



0.6



283



0.9



Europa y Am. Norte



64



0.9



385



1.2



Nota: son cifras según aparecen en los padrones, sin agregados de estimaciones. Por tal razón puede haber diferencias con la bibliografía sobre el tema. Fuentes: Registro Estadístico del Estado de Buenos Aires. Año 1856. 2do. tomo. Registro Estadístico del Estado de Buenos Aires. Año 1858. 1er. tomo.
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GARCÍA BELSUNCE, César. Buenos Aires 1810-1830. Emecé, Bs. As., 1976. Tomo I: Su gente. RAVIGNANI, Emilio. Documentos para la Historia Argentina. Tomos X. Facultad de Filosofía y LetrasUBA. Bs. As., 1919. A.G.N. IX 10-7-7



A pesar de las limitaciones que presentan las fuentes censales, es posible especular sobre el origen de un importante número de habitantes porteños, en función de otros indicadores como eran la etnía y la condición (Cuadro 3 ). En primer lugar, un porcentaje apreciable de este grupo eran esclavos, por lo que no era extraño que no se consignara su origen. Asimismo, no se cuentan con datos para evaluar el ingreso de esclavos desde África, Brasil u otras colonias europeas, que nos permitan conocer la magnitud de la migración de origen africano. Cuadro 3 Población de origen ignorado 1810



1744 Libres



Esclavos



Blancos



2854



52.5



-



Negros



30



0.6



358



Pardos



437



8.0



164



Mestizos



298



5.5



-



Indios



154



2.8



-



Ignorado Total



Total -



Libres



Esclavos



2854



52.5



5666



32.0



-



6.6



388



7.1



285



1.6



3.0



601



11.0



458



-



298



5.5



111



-



154



2.8



Total -



5666



32.0



1683



9.5



1968



11.1



2.6



416



2.4



874



4.9



0.6



-



-



111



0.6



95



0.5



-



-



95



0.5



171



3.1



968



17.8



1139



21.0



3470



19.6



5511



31.1



8981



50.8



3944



72.6



1490



27.4



5434



100.0



10085



57.0



7610



43.0



17695



100.0



Fuentes: Ídem Cuadro 2.



La existencia de un intenso comercio ilegal hace difícil determinar cuantos esclavos ingresaron durante el período colonial. Buenos Aires era el puerto de recepción de la enorme región que se extendía hasta Chile y el Alto Perú, por lo que la mayoría de los africanos que llegaban a la ciudad permanecían en ella sólo por un breve período5. Sin embargo, de hecho, los esclavos dominaron y formaron parte importante de la fuerza laboral en una amplia variedad de ocupaciones. Estos datos nos permiten suponer que muchos de los individuos de color que residían en la ciudad de Buenos Aires eran de origen africano, tanto esclavos como libres. La tendencia parecía ir en aumento hacia 1810, si tenemos en cuenta que se incrementaba la proporción de esclavos (43%) y también la de negros (9.5%). Parece posible, por otra parte, imaginar que un grupo importante de los indios y mestizos, cuyo origen se ignora, eran, en realidad, migrantes del Interior,
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considerando la historia de la ciudad y de su población: su creación en un espacio sin población indígena sedentaria). Si bien estos grupos disminuyen hacia el final de la etapa, es válido marcar que aumenta el porcentaje de personas cuya calificación étnica se desconoce, y esto bien podría enmascarar algunos mestizos claros, o en proceso de blanqueamiento, fenómeno que afectaría particularmente a los migrantes6. Las migraciones a Buenos Aires según las Actas de matrimonio Intentamos, entonces, complementar la información elaborada a partir de los padrones. Del análisis de estos, se desprende que en 1744 sólo el 5% de la población de la ciudad eran migrantes internos, es decir, individuos que provenían del interior del Virreinato del Perú y otras colonias españolas; mientras que en 1810 esa proporción había aumentado a un 15,4%7 (Cuadro 2). Al mismo tiempo, se observa que el dato de origen se ignora en una gran parte de los individuos. La imagen que aportan estos recuentos es estática, por lo que no podemos saber cómo y en qué medida estas personas arribaban a la ciudad. Los registros de matrimonios ayudan a vislumbrar el fenómeno. Entre 1744 y 1810, llegaron y contrajeron matrimonio en la ciudad un número creciente de individuos, hombres y mujeres que representaron, en el total de cónyuges, una proporción importante y en aumento. De sólo un par de contrayentes a cerca de dos centenares en 1810 (Gráfico 4). Sabemos, por otra parte, que las series no están completas, ya que no han sobrevivido los libros de matrimonios de todas las parroquias, de todos los años. En cambio, en términos relativos, vemos que los migrantes significaban un porcentaje de consortes que fluctuaba entre el 5 y el 15, pero que, a partir de la década de 1790 se elevó y estabilizó entre el 20 y el 30 % (Gráfico 6). Esta imagen difiere de la ofrecida por los padrones acerca de la población migrante. Aún con los riesgos y límites que hemos advertido más arriba, si comparamos las curvas de los esposos y esposas migrantes con la del total de la población de Buenos Aires, resulta evidente que el aumento del número de migrantes acompañaba el incremento del conjunto de la población de la ciudad (Gráfico 5). Es decir: sería posible asociar la acentuación del ritmo de crecimiento de la población con el aumento del número de migrantes internos, especialmente hacia el final del período en estudio. La proporción de cónyuges migrantes variaba substancialmente en las distintas parroquias, y era particularmente mayor en aquellas que se ubicaban en los márgenes de la ciudad.
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De acuerdo con los registros que se han conservado hasta la actualidad, se llevaron a cabo 2583 matrimonios de los que por lo menos un cónyuge era migrante, y se distribuían entre las parroquias de la siguiente manera: PARROQUIA



FECHA



Nº Mat.



Catedral



1744-1810



719



Concepción



1754-1768 1770-1791 1801-1810



381



San Nicolás



1752-1765 1770-1786 1793-1810



548



Socorro



1783-1810



313



La Piedad



1770-1790 1792-1810



246



1770-1773 1794-1810



376



Monserrat



Fuente: Libro de matrimonios de las parroquias de Buenos Aires. Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (en adelante IJSUD) Hombres y mujeres migrantes Tradicionalmente, no se ha considerado demasiado el fenómeno de la migración femenina a la ciudad. Las únicas referencias al tema fueron hechas por Lyman Johnson y Susan Socolow. Tal vez porque este fenómeno era opacado por el elevado índice de masculinidad de la ciudad. Se ha calculado que en 1744, dicho índice era de 112, y en 1810 de 1088. Se afirma que en 1744, el 25 % de las mujeres blancas eran originarias de Hispanoamérica (exceptuando a Buenos Aires y sus alrededores), en tanto en 1810, lo eran el 43.6%9. Se observó el fenómeno, entonces, para el grupo blanco de mujeres, ya que la falta de datos de origen en los padrones afectaba, y especialmente, al resto de la población. Asimismo, estos mismos historiadores han sugerido que la migración femenina estaba relacionada con una tendencia de la población colonial a migrar en familia10.
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Los registros parroquiales La información que aportan los registros matrimoniales excluyen estos últimos casos, al menos la mayoría, considerando que algunas parejas pudieran haber oficializado en Buenos Aires sus uniones de hecho, previas al arribo a la ciudad. Hacia el comienzo del período, la mayor parte de los migrantes eran hombres. Cuando la migración decae generalizadamente en todas las parroquias, a comienzos de la década de 1760, los porcentajes de esposos y esposas provenientes del interior comienzan a ser más parejos, aunque la migración masculina continuaba siendo más numerosa que la femenina (Gráficos 6 y 7). Cuando las migraciones aumentan, hacia 1790, el porcentaje de mujeres migrantes supera al de hombres durante una década (promedios quinquenales). Si se analizan los datos anuales, notamos que la participación de las mujeres comienza claramente a disminuir hacia 1805 (Gráfico 6). No todas las parroquias recibían la misma proporción de hombres y mujeres migrantes. La Catedral y San Nicolás fueron las áreas donde durante varios quinquenios las cónyuges migrantes superaron numéricamente a los hombres. En el caso de la parroquia del centro, las décadas de 1770, y 1790 hasta 1810, las mujeres aventajaron ampliamente a los hombres. En San Nicolás, esto ocurrió en 1793-95, y 1798-1804). En las otras parroquias, las mujeres migrantes fueron más numerosas que sus pares varones en algunos años aislados, especialmente desde 1790. Si tenemos en cuenta las diferencias sociales en la organización del espacio, podríamos conjeturar que al menos una parte de estas mujeres constituirían miembros del servicio doméstico en las casas de los grupos sociales más pudientes que residían en el centro. Sin embargo, esta hipótesis debe ser confrontada con otros indicadores, como el origen, la etnía o la ocupación. Los padrones A partir de la información de los padrones, elaboramos la distribución de los migrantes por sexo y grupos de edad. Tenemos presente que la información tal vez más dudosa sea la edad, ya que se ignora si el empadronador interrogaba a los individuos al respecto, o si se limitaba a calcularla, o, aún, si los empadronados conocían efectivamente ese dato como para declararlo. De todas formas, y a pesar de sus limitaciones, consideramos que estas pirámides de la población exclusivamente migrante nos ayudan a reconstruir las características de los hombres y mujeres que arribaban a la ciudad.
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A juzgar por los gráficos, los migrantes eran en su gran mayoría hombres, pero si se complementa su lectura con los registros parroquiales, sabemos que durante algunos períodos las mujeres los superaban en número. Los que migraban, en su mayor parte, estaban en edad activa, y la tendencia hacia 1810 fue de personas más jóvenes (especialmente el grupo de edad 2029). Respecto al conjunto de la población de Buenos Aires, Johnson y Socolow sostienen que, al haberse perdido partes de los censos, “las tasas de sexos debe contemplarse con dudas”11. La mayoría de hombres no debía, de todos modos, extrañar, ya que recibía una migración sustancial de hombres adultos de todos los orígenes. Al menos los índices de masculinidad de 1744 y 1810 son coherentes con esta hipótesis, en tanto se sospecha que el de 1778, de 95 hombres por cada 100 mujeres, sea atribuible a un error de la fuente, o a un menor flujo de migración en aquellos años. Las pirámides, construidas a partir de los datos de los padrones, sugieren que la tendencia de la distribución por sexos de la población migrante experimentaba la misma tendencia observada en la población total, según la misma fuente. De todos modos, tal como dijimos más arriba, los registros matrimoniales muestran una proporción mucho mayor de mujeres migrantes.
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PARISH REGISTER RESEARCH POSSIBILITIES FOR BOLIVIAN RECORDS



Robert H. JACKSON Texas Southern University This brief paper examines the utility of parish registers (baptisms, burials, marriages) in historical research. My own research in Bolivia and Mexico has made extensive use of parish registers to document demographic patterns1 and definitions of race and status.2 My Bolivian research has also touched upon famine related mortality.3 I have worked with parish registers for nearly two decades, and have gained considerable experience in dealing with this type of record. This paper looks at two uses of parish registers: for demographic analysis, and to consider definitions of racial identity and status. The discussion of demographic analysis is framed in general terms, whereas the second topic is based on a case study from recent research. Demographic Research Parish registers contain a wealth of information that can be used to analyze patterns of fertility and mortality, but the researcher also must be cognizant of potential deficiencies in these records. Under registration of births or deaths is a common problem, and people had a variety of motives for not registering the birth of a child or the death of a family member. Perhaps the most important factor was economic: the fees charged by the priest to perform these rites, plus in the case of burials, the cost of a plot in the church cemetery. Migration was a second factor that could limit the long-term completeness of information on births, deaths, or marriages. Both during the colonial period and following Bolivian independence there was migration that makes it difficult to reconstruction the life history of families.
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The reconstruction of fertility and mortality patterns also relies on available censuses, that can be used to complete information absent in parish registers. However, censuses also have limitations caused by under registration. The purpose for counting the population could be a motivation for people to avoid being counted. Many censuses were compiled to serve as the basis for taxation, such as colonial and post-colonial Bolivian tribute rolls. Many individuals avoided being listed in the tribute rolls despite falling into one or another tribute category. Governments also prepared censuses to conscript men for military service. The Bolivian sacramental registers from selected Cochabamba parishes that I have worked with have several other potential weaknesses that researchers should be aware of. Priests, especially those assigned to corporate indigenous communities, generally maintained two sets of registers: one for the indigenous population, and one for the non-indigenous population. Both set of records have not always survived, which means that the complete record is not available for the entire population. Moreover, in some instances priests recorded entries in the wrong register, so that entries for individuals defined as being indios appeared in the register kept for the non-indigenous population. With these limitations in mind, parish registers are still the most accurate source for documenting demographic patterns. Family reconstitution is one methodology. Parish registers are used to reconstruct the life history of adults from marriage, reproduction, and death. The data collected is similar to a genealogical family reconstruction, and allows the establishment of fertility, age specific fertility, life expectancy, mortality patterns and the causes of mortality, and a number of other demographic variables. Inverse projection based on totals of births, deaths, and censuses that contain information on the age and gender structure of a population is a second methodology that can be used to calculate different demographic statistics such as crude birth and death rates, reproduction ratios, and mean life expectancy at birth. The calculation of demographic statistics provides a picture of how and why populations change over time, and the impact of periodic mortality crises such as epidemics or famine. This type of information also sheds further light on a variety of social and economic issues, and the consequences of government policies. For example, economic underdevelopment and poverty finds a parallel in demographic patterns, with higher mortality and particularly higher infant mortality rates among the poor. Information in the sacramental registers can also be used to examine social relations, such as compadrazgo and marriage patterns between communities. The study of demographic patterns can also be related to po-
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litics. Migration to Latin American cities in the early twentieth century, for example, changed the dynamic of local and national level politics.4 In recent years researchers have used parish registers, specifically the race terms used in the record books, to discuss the fundamental structure of colonial Spanish American society.5 Parish priests and census-takers identified most people by one or another race/caste term. The question that I have recently examined in my research focuses on the inconsistency in the use of race or caste terms in different sources, and particularly the idiosyncrasy of priests in assigning race identity and status. The following section summarizes the use of race terms in the baptismal registers of Passo parish in the Valle Bajo of Cochabamba. The Use of Racial Terms in Baptismal Registers I have taken nine five year samples of baptisms from extant Passo baptismal registers, five from the eighteenth century and four from the nineteenth century which add up to a total of 6,177 separate baptismal entries. The relative distribution of racial categories in the baptismal registers also reflected the elite perception of the racial structure of Cochabamba rural society. The samples show the long-term shift in the use of fiscal and race terms as well as the ways in which the preference of the individual priests could change the terms being used to describe the population of Passo. Several priests generally presided over baptisms in Passo: a curate who was in charge of the parish, as well as at least one or more lieutenant curates. The curate usually set the standard for the use of racial terms, and different curates stressed the use of different terms. The Spanish created a distinct fiscal status for the indigenous population in the Americas who paid tributo (a poll tax). Spanish officials used different terms to describe the tribute-paying population. The most common term used was indio, a generic term generally used by Spaniards to describe indigenous-folk. The people identified as indios generally established their own identity with their community of origin or residence. With migration in the Andean region in the sixteenth century a new group of tributaries emerged classified as forasteros or agregados, who were absent from their community of origin, had less secure access to land, and paid a lower rate of tribute. Community members who paid higher tribute rates and had full access to community lands were termed originarios. Another group were yanaconas who had no link to a community, and served Spaniards in different capacities. These terms described fiscal status, and not meaningful linguistic, cultural, or social differences.
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An examination of the use of two fiscal categories used to describe the indigenous population, forastero and agregado, illustrates the short-term shifts in the use of terms. In the 1727-1731 sample 34 children were identified as the offspring of forasteros. In the next sample 1737-1741 158 children were identified as the offspring of forasteros, 136 in the 1747-1751 sample, 68 in the 1757-1761 sample, and 33 in the 1767-1771 sample. The change in the frequency of use of forastero as a category in the parish registers reflected choices made by priests, and not the rise and decline in the number of forasteros. Similarly, a total of 92 children were identified as the offspring of agregados, a term first introduced in the 1747-1751 sample, but the number dropped to a mere eight in the 1757-1761 sample and twelve in the 1767-1771 sample.6 The terms used to identify the indigenous population changed over time, and in a number of cases a newly assigned priest at Passo introduced changes to the terms being used. In the 1720s and early 1730s priests identified the parcialidad (moiety-Urinsaya or Anansaya) of the parents of children, or else the place of residence of indios. In the 1730s and 1740s as already noted the terms forastero and agregado appeared frequently in the parish registers, and one priest named Casimiro Urquieta, who signed the baptismal register between 1747 and 1751, introduced the term indio originario to distinguish between the fiscal status of tributaries who paid full tribute or reduced tribute levels. In the late 1750s and 1760s the terms originario and indio were commonly used, and two priests in particular showed a preference for each of the terms. Melchor de Foronda who signed in 1757-1759 and again in 1761 showed a preference for originario, while Thomas de Severiche, identified as lieutenant curate, who signed in 1758, in 1760-1761, and 1767-1771, more frequently used the term indio. Yearly shifts in the use of originario can be attributed to one or other of the two priests who shared duties in Passo for all five years of the sample recording baptisms with greater frequency. For example, baptisms of children of originarios jumped from 19 in 1768 to 51 the following year, but then declined to 35 in 1770 and 23 in 1771.7 In the first half of the eighteenth century there was considerable variation and inconsistency in the terms used to categorize the indigenous population. It was not until the end of the colonial period that a single term, indio, became the standard. Much of the earlier variation resulted from the preferences shown by priests for different fiscal terms used to identify the indigenous population. Bolivian independence marked a watershed in the use of racial terms to identify indigenous-folk. In an early form of political correctness some priests dropped altogether the term indio which was intimately associated with the colonial order that had just ended. Instead the priests used the term indijena, which
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did not carry the loaded connotations of the Spanish caste system. The term indijena first appears in the Passo baptismal register in 1836 which also marked the beginning of the Peru-Bolivia Confederation headed by the mestizo Andres Santa Cruz.8 In neighboring SipeSipe priests began using the term indijena at about the same time.9 baptismal registers). The term indio reappears in the Passo baptismal registers two years later in 1838, and continued to be used well into the twentieth century.10 The terms used to categorize the non-indigenous population also changed over time, and the number of baptisms of mestizos relative to indios increased, especially in the nineteenth century. Priests stationed at Passo used different terms in the eighteenth century. The most common were espanol, which meant both individuals born in Spain and whites born in the Americas, and mestizo, the offspring of a union between individuals of European and indigenous ancestry. There was also a small population of peoples of African ancestry identified as pardos, mulatos, sambos, negro, and esclavo.11 Cholo (offspring of a mestizo and indio), one category frequently used today to describe the less-acculturated population of mixed ancestry in Bolivia, appears for only limited time in the Passo Parish register. Cholo first appeared in 1758, and there was a total of 38 baptisms of children categorized as cholos in the 17571761 sample. A mere 13 cholos were recorded in the next sample (1767-1771), and after that the term completely disappeared from use.12 Priests stationed at SipeSipe never used the term at all.13 The origins of the term cholo as used in Cochabamba today requires additional research, but the belief that cholos formed a significant part of the population of Cochabamba and other frontier regions can perhaps be traced to one colonial-era document, a report and censuses prepared in the late 1780s by intendant Francisco de Viedma. In his report Viedma recorded a population of 1,448 cholos in the Valle Bajo, including 78 in Passo and 218 in SipeSipe.14 Viedma hoped to collect tribute from indios who had escaped into mestizo status, by reclassifying the former indios as cholos subject to tribute payment. Priests stationed at Passo and SipeSipe, the officials most intimately acquainted with the population of the parishes, did not use cholo, and instead made use of the term mestizo. Bolivian independence also brought about some changes in the terms used to describe the non-indigenous population. The term espanol was replaced by the politically neutral term blanco or “white”. Priests stationed at Passo introduced the term blanco in 1836 at the time of the organization of the Peru-Bolivia confede-
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ration, but later abandoned it_s use.15 In SipeSipe, on the other hand, priests adopted the term blanco as early as 1827.16 The samples taken from the Passo Parish baptismal registers document an apparent shift in the racial composition of the population. In the late 1740s and late 1760s baptisms of children categorized as indios accounted for slightly more than 75 percent of the total, but this figure dropped over the next century to 48.5 percent in the late 1820s and 33.3 percent in the early 1870s. During the same period baptisms of children of parents identified as mestizos increased from 13.5 percent of the total in the late 1740s to 42.8 percent in the late 1820s and 59.6 percent in the early 1870s (see Table 1). The greatest change occurred between the 1767-1771 and 1824-1828 samples. Over some fifty years the relative percentage of baptisms of Indians dropped from 76.6 percent in the first sample to 48.5 percent in the second, while the percentage of mestizos increased from 17.2 percent to 42.8 percent. Superficially it would appear that mestizaje proceeded at a rapid rate in the late eighteenth century and last two decades of the nineteenth century. However, much of the shift can be attributed to changing definitions of racial status as priests categorized more new-born children as mestizos rather than indios. The race categories and the use of race categories in parish registers from Passo and neighboring corporate indigenous communities reflected an elite perception of colonial society, and were an artifact of colonialism. In categorizing common-folk by different race terms, colonial officials and priests asserted the contention that significant differences existed between individuals listed by one or another term. In practice the differences existed more on paper, but the life of the race terms has been perpetuated by some scholars who accept them at face value as being indicative of significant differences between individuals placed in one or another artificial category. Conclusions As scholars examine Bolivian history, parish registers offer considerable potential for social and demographic history. In particular, Bolivian demographic history is an open field that requires considerable research. The good news is that copies of parish registers are readily available outside of Bolivia. As a part of it_s ongoing program to acquire copies of records from different parts of the world, the Church of Latter Day Saints has extensively microfilmed Bolivian parish registers. From my own research in the LDS Family History Centers, I know that the microfilm holdings for Cochabamba parishes are extensive, and the LDS has also microfilmed similar records from other parts of Bolivia.
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Table 1: Frequency Distribution in Percentages of Baptisms of the Indigenous and Non-Indigenous Population of Passo Parish, by Racial Category



Category All Indigenous



17471751



17671771



18241828



18341838



18591863



18691873



75.8



76.6



48.5



40.3



42.5



33.3



Espanol



4.8



3.5



7.3



3.8



8.6



6.9



Mestizo



13.5



17.2



42.8



54.9



48.1



59.6



Cholo



-



2.1



-



-



-



-



Mulato



-



0.7



0.3



-



-



-



Not Given



5.9



-



1.2



0.9



0.8



0.1



Source: Passo Parish Baptismal Registers, Passo Parish Archive, Passo, Bolivia. Notes 1 2



3 4



5 6 7.



Robert H. Jackson, Indian Demographic Collapse: The Missions of Northwestern New Spain, 1687-1840 (Albuquerque, 1994). Robert H. Jackson, “Naissance et metamorphoses u savoir demographique: le mestizaje des communautes indigenes de la Valle Bajo de Cochabamba, en Bolivie,” Cahiers quebecois de demographie 25:1 (1996), 69-99. Robert H. Jackson, Regional Markets and Agrarian Transformation in Bolivia: Cochabamba, 1539-1960 (Albuquerque, 1994). For an example of a recent study that linked demographic patterns to political change in one Latin American country see Thomas Pearcy, “Panama_s Generation of 31: Patriots, Praetorians, and a Decade of Discord,” The Hispanic American Historical Review 76:4 (1996), 691-719. For a recent example of this type of study see R. Douglas Cope, The Limits of Racial Domination: Plebeian Society in Mexico City, 1660-1720 (Madison, 1994). Passo Baptismal Registers, Passo Parish Archive, Passo, Bolivia (hereinafter cited as PPA). Ibid.
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Ibid. SipeSipe Baptismal Registers, SipeSipe Parish Archive, SipeSipe, Bolivia (hereinafter cited as SPA). Passo Baptismal Registers, PPA. Ibid. Ibid. SipeSipe Baptismal Registers, SPA. Francisco de Viedma, Descripcion geografica y estadistica de la provincia de Santa Cruz de la Sierra (Cochabamba, 1969), 65-68. Passo Baptismal Registers, PPA. SipeSipe Baptismal Registers, SPA.



POBLACION Y VIDA COTIDIANA EN LAS COMUNIDADES AYMARAS EJERCICIO METODOLÓGICO COMPARATIVO EN FUENTES ANTROPÓLOGICAS E HISTÓRICAS, TRABAJO DE CAMPO Y EXPEDIENTES JUDICIALES



MARIA LUISA SOUX IEB. 1996 “...Si se quiere encontrar el rastro de la vida cotidiana de los marginados, no se debe ir a buscarlo en los textos legales ni en los periódicos, sino en la documentación de los tribunales, donde tal vez no aparezcan fielmente reflejados sus argumentos, pero sí sus conflictos”. (Josep Fontana. La Rábida. 1996.)



Introducción El pueblo aymara, debido a la riqueza que presenta, ha sido tema de una infinidad de trabajos de investigación. Los primeros interesados en develar la profundidad y las diversas dimensiones de esta cultura fueron los cronistas de los siglos XVI y XVII, quienes estudiaron a los aymaras con el fin de promover un amplio movimiento de catequización y controlar los intentos de resistencia1. Los cronistas describieron la vida y crencias de este pueblo tomando siempre como parámetro el pensamiento occidental y considerándolos como un pueblo atrasado e idólatra. A pesar de esto, las obras de los cronistas son fuentes valiosas para conocer la vida cotidiana y los valores que persistieron resistiendo el proceso de hispanización y cristianización. A lo largo de casi 500 años, el pueblo aymara siguió llamando la atención de los estudiosos. Así, por ejemplo, debemos citar los trabajos de los viajeros del siglo XIX que los describieron como un pueblo flojo que trabajaba únicamente obligado por el pago del tributo y que, desde el punto de vista económico era inutilizable para el progreso2. A fines del siglo XIX, misiones científicas como la Cre-
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qui Monfort realizaron mediciones antromórficas para establecer la inteligencia del aymara3. Las descripciones, casi sin excepción mostraban al aymara con valores como la resignación, la apatía o la seriedad, sólo rota en situaciones de fiesta y bajo el influjo del alcohol. La explicación a este comportamiento fue a veces el consumo de la coca, como lo comentaba la norteamericana María Robinson Wright a principios de este siglo (Robinson;1907). Si el conocimiento de la cultura aymara era limitado y prejuicioso, los estudios cuantitativos sobre su población, regiones de influencia, comportamiento demográfico, etc., eran prácticamente inexistentes. La población aymara era importante únicamente como población tributaria y los datos sobre estos pagos, expuestos en los padrones de indígenas, no contaban con mayores parámetros de exactitud. Por lo general existía una notoria subnumeración de mujeres, niños y ancianos, inútiles para los intereses fiscales. Los censos republicanos del siglo XIX no diferenciaban claramente a la población de origen aymara. El censo de 1900, a pesar de hacer una distinción según “razas”, comprendía en el mismo grupo de los “indígenas” tanto a los aymara hablantes como los quechua hablantes, sin diferenciación (Koester, Guerrit;1992:81). No fue sino en la década de 1960 cuando, en base a trabajos de campo, se empezó a conocer, de una manera menos prejuiciosa, la riqueza de la cultura aymara. Los trabajos pioneros de William Carter y posteriormente, de una serie de antropólogos empezaron a mostrarnos la otra cara de los aymaras. La persistencia de valores como la reciprocidad y la redistribución, la riqueza del mundo simbólico y ritual aymara y, tambión, la gran influencia que había tenido en la vida cotidiana de todos los bolivianos. Desde ese momento, se puede contar con una serie de trabajos valiosos que con base en un amplio conocimiento y larga vivencia entre los aymaras han descrito aspectos de la vida cotidiana, relaciones familiares, creencias, rituales, etc. que hacen hoy de los aymaras una cultura cada vez más viva. Desde la perspectiva demográfica, durante los últimos años se han realizado estudios más serios. Los censos nacionales de 1950, 1976 y 1992 dan datos más precisos sobre el tema. De acuerdo a los resultados de 1950 vivían en Bolivia 664.000 personas que en su vida cotidiana hablaban primordialmente el aymara (25% de la población del país). En 1976 el número había subido a 892.000 personas, aunque el porcentaje en relación al total había decrecido en -0,93%. (Koester:82). Sobre otros tópicos demográficos se ha podido establecer el alto porcentaje de migración, alta natalidad y mortalidad y un índice general de fertilidad que alcanza el 8,2% (Nuñez del Prado; 1984, cit por Koester:83). Estas fuentes demo-
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gráficas, tienen, sin embargo, un fuerte componente cultural, ya que se ha establecido como “aymara” a la persona que habla comunmente este idioma. Este dato nos lleva a pensar en la relatividad del dato estadístico en sí, si no se toman en cuenta muchos otros patrones culturales y de identidades. Tendremos que hablar, en este caso, únicamente de ciertos “aymaras” que usan el idioma aymara, pero olvidarnos de muchos otros “aymaras” que, a pesar de haber perdido el idioma, mantiene rasgos culturales, creencias, formas de vida que no se diferencian sustancialmente de los considerados aymaras por los censos. Un elemento fundamental que debe ser tomado en cuenta al estudiar la población aymara es que, sobretodo en los últimos años, esta visión ligada a la identidad ha sido reasumida por los propios aymaras, contando en la actualidad con trabajos escritos por los mismos protagonistas. Investigadores aymaras en varias disciplinas de las ciencias sociales han analizado diversos temas de su cultura, tales como su historia, tecnología, organización política y social, estrategias demográficas, creencias, rituales y filosofía4. De esta manera, el aymara ha asumido con voz propia la descripción y el análisis de su propia cultura. Si retornamos en el tiempo y buscamos esta voz en la historia, podemos encontrarnos con un Juan Santa Cruz Pachacuti para la época colonial, que podría hablarnos de un profundo universo simbólico y ritual, pero, para épocas posteriores encontramos un gran vacío historiográfico. Cómo conocer, por ejemplo, no sólo cuántos eran los aymaras, sino también los motivos por los cuales modificaban su número siguiendo estrategias de resistencia pasiva?, cómo saber algo sobre la vida cotidiana de las comunidades aymaras en los siglos XVIII y XIX? Esta preocupación ha sido la base y el motivo de la presente investigación. Si bien en un primer momento se empezó a trabajar con el objetivo de analizar a través de fuentes judiciales el tema del control social de la población comunaria, poco a poco se vio que los expedientes proporcionaban mucha riqueza de información en torno a la vida cotidiana del aymara, desde diversas perspectivas. Estas fuentes podían dar el componente cualitativo del comportamiento de la población aymara, ya analizada anteriormente en base a fuentes cuantitativas como padrones o registros parroquiales. Así, podíamos encotrar datos sobre la extensión de la propiedad, las diversas formas de tenencia, los principales productos, las relaciones familiares, el juego del poder, como también de aspectos mucho más ligados a la vida de cada día como los ciclos vitales -infancia, adolescencia, madurez, vejez-, los ritos de pasaje, los conceptos sobre salud o enfermedad, los valores comunales, la visión de la religión y muchos otros que hacen en su conjunto el universo del aymara. El trabajo, por lo tanto se ha circunscrito y determinar ciertos temas y abordarlos desde dos perspectivas; la primera, desde la perspectiva antropológica
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actual, basada en métodos específicos como son el trabajo de campo, encuestas demográficas, la participación comunitaria, etc y, posteriormente, analizar los alcances y límites de trabajo sobre los mismos temas en base a la utilización de fuentes y métodos históricos. En el caso presente se ha limitado el trabajo a dos tipos de fuentes donde el protagonista podría, a pesar de una serie de tamices de tipo legal o burocrático, inscribir algo de su propia vivencia. Estas fuentes son los expedientes de los juzgados provinciales de primera instancia y los registros notariales. Otras fuentes históricas, ligadas más directamente con la demografía, como son los padrones y los registros parroquiales fueron ya abordados en anteriores trabajos sobre reconstrucción de familias.5 Los fondos estudiados son amplios y el trabajo es minuciosos, ya que los datos se hallan diseminados por los expedientes. El tiempo no ha permitido que se trabaje con toda la documentación, por lo tanto, éste constituye sólo un primer avance y, como dice el título, un ejercicio de carácter metodológico que podrá servir a posteriores investigaciones sobre el tema. La población El trabajo se ha circunscrito fundamentalmente a tres regiones ecológicamente diversas del departamento de La Paz: la de Omasuyos, específicamente la primera sección, la del valle seco de Sapahaqui y, finalmente la del valle húmedo de los Yungas, el cantón Chulumani. Las tres regiones se caracterizan por ser zonas rodeadas de haciendas y con una población comunal minoritaria. Algunos datos demográficos generales sobre los tributarios de las comunidades nos dan los siguientes resultados: Primera sección de Omasuyos: CANTON Peñas Achacachi Pucarani Aigachi Collocollo Laja (Fuente: Ximena Medinaceli. p.96)



TRIBUTARIOS COMUNARIOS 320 1085 541 381 265 679
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Cantón Sapahaqui AYLLU TRIBUTARIOS Ilavi 39 orig. 66 forasteros Huchulliguanca 58 orig. 62 forasteros Est. Sacasaca 13 “ Est. Titichapi 10 “ Est. Guancuri 3 “ Est. Caloyo 7 “ Est. Casqueri 8 “ Est. Guarimarca 12 “ 10 “ Est. Guayllani Cata 61 orig. 76 forasteros 13 orig. Cuiviri (Fuente: ALP. Padrones republicanos. Sicasica. No. 1.1838) Cantón Chulumani AYLLU



TRIBUTARIOS



17 agregados 15 orig. Sanani 27 “ 41 “ Tultuchi Cuchumpaya 54 “ 45 “ 46 “ 26 “ Paruscato 43 “ 28 “ Sipsi Mitma 31 “ 48 “ 18 “ 41 “ Tajma (Fuente: ALP. Padrones republicanos. Yungas No. 1. 1829)



La posesión de la tierra La tierra es, indudablemente, la posesión de mayor valor en cualquier sociedad rural. Si se tiene la tierra, es posible pertenecer a la sociedad, ganar prestigio, así como asegurar el porvenir de toda la familia. Por este motivo, por lo general, los hombres con mayor acceso a la tierra poseen familias más numerosas. La falta de acceso a la misma plantea una situación de orfandad y miseria, no sólo desde la perspectiva económica, sino también social y política. Esta situación
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ha sido claramente identificada por los trabajos de campo realizados en la región andina. Carter y Mamani6 sostienen: En Irpa Chico hay buenas familias y las hay malas, hay ricos y pobres, jefes y seguidores; y sosteniendo y compenetrando todo está la facilidad o dificultad con que los irpachiqueños tienen acceso al recurso más estratégico de sus vidas: la tierra. (p.39)



Las fuentes judiciales nos proporcionan muchos datos sobre la importancia que tiene la tierra en la vida del aymara. Esta puede ser motivo de innumerables conflictos entre individuos de una misma comunidad, entre comunidades y haciendas, entre comunidades entre sí y entre éstas y el Estado. Gustavo Rodríguez7 ha trabajado esta problemática en el valle de Cochabamba. En el caso específico de los aymaras podemos citar los trabajos de Raúl Calderón y Ximena Medinaceli8. En ambos vemos que los indígenas sostuvieron muchísimos juicios en relación a la tenencia y posesión de la tierra. Un anterior trabajo nuestro9 ha analizado las mismas fuentes para ubicar los intentos por crear propiedad privada en las tierras comunales. En las fuentes consultadas son varios los discursos que plantean la importancia de tener acceso a la tierra para lograr no sólo la subsistencia familiar (y por ende, el número de hijos posibles), sino también para conseguir una posición estable dentro de la comunidad. Dentro de estos discursos queda claro el hecho de que la posesión de la tierra es un privilegio dentro de la comunidad y que este privilegio debe ser apoyado por una serie de obligaciones, tanto con los mismos comunarios como con el Estado. Los argumentos que se dan para explicar y defender la posesión cruzan todas las relaciones. Un caso esclarecedor es el juicio entablado por Francisco Ralde contra el ciudadano Dámaso Pacheco por una sayaña en el ayllu Cata del cantón Sapahaqui, Ralde utiliza diversos argumentos para sostener la posesión de la tierra. Entre éstos encontramos: ...Habiendo contraído matrimonio con María Llanos, hija legítima de Isidro Llanos, contribuyente originario, se me empadronó en clase de tal bajo la adjudicación de la sayaña nombrada Cata...(fs. 12)



Este argumento trata claramente del derecho sucesorio sobre las tierras y también sobre la obligación tributaria. La sucesión de la posesión sobre la tierra se muestra como uno de los derechos individuales más fuertes, aún en el caso de tierras que, finalmente, pertenecen a la comunidad.
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Un segundo argumento plantea la directa relación existente entre el tributo y la posesión de la tierra, lo que Tristan Platt ha denominado un Pacto de Reciprocidad. Este argumento fue utilizado repetidas veces por Ralde. Así, por ejemplo decía: ...las disposiciones promulgadas al respecto de la posesión de los terrenos de comunidad sólamente comprendían a los indígenas que por su situación y estado tienen la necesidad de contribuir... (fs. 12v). ...el terreno que alego es parte integrante de la sayaña, que desde tiempo inmemorial ha pertenecido a mis antecesores y por los que me ha venido en sucesión y en la que he estado en pacífica posesión por más de veinte años pagando la respectiva contribución y desempeñando las obligaciones de mi cargo. (fs.19v).



Un tercer argumento giraba en torno al trabajo puesto en la producción de la tierra. La tierra no tiene valor si no es a través del trabajo y del tiempo invertidos en ella. Ralde decía: En aquellos (los tablones en litigio) tengo establecidos mejoras considerables, plantaciones de todo corte, como árboles frutales, sauces, un tunal... los cercados respectivos, ya que según cómputo racional ascienden en su valor a cantidad mayor, pues no son plantas que la naturaleza produce espontáneamente y si al tamaño del trabajo del hombre y los gastos que le son consiguientes. (fs.12v)



Finalmente, un otro argumento habla de los perjuicios que podía ocasionar la pérdida de la tierra a toda su familia. Ralde sostenía: Perjuicios son estos por su naturaleza irreparables atendida la situación que me ocupa, rodeado de cinco hijos menores para cuya alimentación es necesario tocar los últimos restos de la industria, y si esto no eccita(sic) los principios de humanidad y beneficencia, al menos debe considerarse por V.G. que aquellos los educo para otros tantos servidores de la República. (fs.18)



La cita anterior nos da un último argumento, ligado a los anteriores y es el de la necesidad de recursos para la educación de buenos “servidores de la Patria”. Desde el análisis comparativo de las fuentes, encontramos que Francisco Ralde aparece en el padrón de 1838 efectivamente como orginario del ayllu Cata, pero no figuran sus hijos, que él mismo asegura en 1844, que son cinco ( de los cuales el mayor, Lino, menor de edad segón el expediente, debe empezar a tribu-
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tar por la posesión de la tierra. Comparando ambas fuentes se puede llegar a establecer la diferencia en el nacimiento de cada uno de los hijos o, por el contrario, preguntarse sobre la veracidad de la información en los padrones. Los ejemplos son numerosos. En todos los juicios referentes a problemas de linderos, sucesión y compraventa de tierras se encuentran discursos parecidos para mantener la posesión -y si es posible la propiedad- sobre la tierra. Tipos de propiedad y de tenencia Todos los estudios de campo realizados en comunidades andinas han establecido la existencia de dos formas de tenencia de la tierra, una de carácter familiar y la otra de carácter comunal, haciendo la aclaración que, en todos los casos, la tierra se determina como de propiedad de la misma comunidad y que el comunario posee la tierra siempre y en cuanto se mantenga como miembro de la comunidad. Simón Yampara10 describe de la siguiente manera la estructuración interna y los sistemas de tenencia: El uso de las tierras del ayllu está clasificado en varias formas. Entre ellas tenemos por una parte, la SAYAÑA y la SARAQA y, por otra, la AYNUQA y la QALLPA. Las primeras son formas de usufructo familiar,... La aynoqa y la qallpa pertenecen más al orden comunitario, pero tampoco dejan de ser del conjunto de las familias. Estas, a su vez, pueden ser agrícolas y de pastoreo. Casi normalmente el conjunto de las qallpas forma las aynoqas agrícolas... (p.158)



Carter y Mamani hacen también una relación bastante detallada de las sayañas y las aynoqas. En ella se establece, con trabajo de campo, que la sayaña tiene carácter familiar, pero añade que se tiene también títulos de propiedad que se remontan “por lo menos desde el último saneamiento de títulos en 187111”. Los autores citados describen para 1982 un proceso de división acelerada de las sayañas, de tal manera que los descendientes “sólo tienen porciones de los lotes originales” (p.23). Sobre las aynoqas hacen una clara distinción entre los pastizales, ubicados en tierras marginales y las aynoqas de carácter agrícola, cuyos derechos de acceso se remontan a muchas generaciones. Aunque los títulos e impuestos las toman como propiedad comunal, el gozo de sus beneficios es de carácter individual o familiar. “Las investigaciones hechas en Irpa Chico no han mostrado cómo se llegó a la propiedad privada en las aynoqas” (P.26).
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En las comunidades de valle, específicamente en las de los Yungas, la antropóloga Alison Spedding sostiene que a diferencia del altiplano, “Terrenos con cultivos permanentes (huertas, cafetales y cocales) representan la forma más importante del capital en los Yunkas” (p.42) y que la principal forma de adquisición de este derecho es el de la herencia. Sostiene tambión Spedding que, a diferencia de las zonas altas, las mujeres heredan la tierra al igual que los hombres. De todas maneras, el estudio de la sucesión en las comunidades actuales no ha sido aún estudiado con toda profundidad. Los dos temas tratados más arriba -formas de tenencia y de sucesión- aparecen como fuentes de conflicto permanente en los expedientes judiciales y testamentos del siglo XIX. Estos mismos plantean también formas estrategias demográficas claras, tanto para lograr mayor mano de obra en tierras extensas como para buscar la migración en casos de falta de tierra disponible. Los dos tipos de posesión están claramente definidos. En algunos casos, la extensión de las aynoqas parece ser bastante mayor que el de las sayañs, hecho común en muchas comunidades del altiplano, posiblemente debido a su carácter más ganadero que agrícola. En las comunidades del valle de Sapahaqui, por el contrario, sólo encontramos tierras de aynoqa en las zonas altas, mientras que las bajas, donde se encuentran cultivos perennes, están divididas en sayañas. Finalmente, tal como muestran los expedientes y testamentos, en la región de Yungas, las aynoqas son prácticamente inexistentes. La tierra se halla dividida en tablones o catos y el usufructo es enteramente comunal. Veamos algunos ejemplos: Fermín Oporto, agregado de la comunidad Chiripe del cantón Sagárnaga (Coroico) en la región de Yungas, dejaba en su testamento como bienes una sayaña llamada Haspiri con una mita (cosecha trimestral) de veinte cestos de coca. Pablo Mendoza, de la comunidad Pailala, ayllu Cuchumpaya en Chulumani poseía, según su testamento: las tierras de Paylalani, adquiridas por compra, otro terreno comprado en el mismo lugar de Miguel Paredes, varios catos de cocales que había entregado a sus hijos e hijas como bienes al momento de su matrimonio, una casa en Chulumani y otra en la misma ciudad de La Paz. Este originario, distaba bastante de ser un indígena pobre. El análisis de la posición de Mendoza nos remite a otro tema importante de analizar y es el de la acumulación de tierras en manos de un individuo o una familia. Citemos algunos casos: Oporto, el agregado de la región de Coroico establecía sobre la situación de sus sayañas:
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...pero ha venido a decaer en quince cestos con la ( ) de pagar el tributo de agregado de cinco pesos por año, pero como la sayaña dicha fueron dos pequeñas y se ha unido una, no embargante esto he tenido de pagar diez pesos y lo pongo para su constancia. (ALP/PN. caja 2)



La cita muestra no sólamente la existencia de sayañas en propiedad y con la posibilidad de dejar en herencia, sino tambión un nuevo proceso de concentración de tierras, que si comparamos con otras fuentes como los catastros de la década de 1880, podemos ver que fueron cosa común en los Yungas12 El tema de la concentración de tierras parece ser tambión común en los valles de Sapahaqui. En el juicio entre Ralde y Dámaso Pacheco, se puede encontrar el siguiente testimonio: Si el indígena Isidro Llanos (con quien también mantiene un juicio Ralde) posee en el ayllu Cata dos sayañas de originario de bastante capacidad llamadas la una también Cata y la otra Aguallamaya, en el ayllu Ilavi tres de igual clase y son Lacalasa, de Antonio Ortega que murió, Laicacota, y la otra conocida por la sayaña de Diego Flores. ...Si de igual modo posee el contrario dos sayañas de media tasa, la una Milloraya en el ayllu Cata que fue propia de Miguel Gonzales y Chucura que pertenecía a Manuel Junio en el ayllu Ilavi... (ALP/JL.1843.C.5.E.1. fs.70)



En el Altiplano, a pesar de la presencia de originarios ricos, no he encontrado casos tan espectaculares como los citados más arriba, y menos la posesión de sayañas en más de una comunidad. Una explicación de este fenómeno podría estar alrededor de la existencia de tierras comunales importantes, por un lado y, por el otro, la presencia de un mayor control social en las comunidades que impidiera una mayor diferenciación económica. El tema debe tratarse con mayor profundidad. En relación al número de hijos, es importante determinar con nuevas investigaciones la relación de causalidad entre el tamaño familiar y la posesión de la tierra. Relación que está, a su vez, relacionada con los principios andinos de la reciprocidad y la redistribución. Reciprocidad Estos dos principios se hallan presentes en todos los aspectos de la vida y, así como la vida se realiza en el trabajo, éstos se reflejan también en los diversos sistemas de trabajo comunal. Tal como lo establece Simón Yampara, “es evidente
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que no puede haber familias aisladas o separadas del conjunto de la comunidad” (Yampara;1992:232). Por lo tanto, si bien la base del trabajo rutinario puede ser la familia, tal como sostiene, por ejemplo, Thomas Garr para ciertas comunidades aymaras de la región de Puno13, entre los aymaras bolivianos, sean de puna o de valle, el trabajo comunitario o, en último caso, de una familia extendida, es fundamental en momentos especiales del trabajo agrícola como son el barbecho y la cosecha. Estudiosos de la cultura aymara como William Carter, Mauricio Mamani, Xavier Albó, Alison Spedding, Simón Yampara, y otros en Bolivia y un número aún mayor en el sur peruano han realizado investigaciones en torno al principio de reciprocidad y al trabajo comunitario. Yampara ha clasificado once formas distintas de cooperación e intercambio en el trabajo, cada una con sus propias características. Entre estas cabe citar: ayni, minka, jayma, chuqu, umaraca, yanapa, sataqa, waki. En los Yungas, los sistemas de trabajo recíproco predominantes son el ayni, la minka y la faena (Spedding:1994). No nos detendremos a establecer con precisión en qué consiste cada uno de estos sistemas, sino , más bien, quisiéramos resaltar el hecho de la persistencia de estas formas de trabajo frente a un proceso de fortalecimiento de sistemas asalariados o serviles de trabajo. Las fuentes judiciales nos dan, para la primera mitad del siglo XIX, varios datos sobre sistemas de trabajo. Estos son algunos ejemplos: En el juicio seguido por don Felipe Uría Illanes contra los comunarios del ayllu Collantaca de Laja14, el primero argumenta su acusación de despojo a través de testigos que describen cómo el 24 de marzo (de 1810) los indios de la comunidad del pueblo de Laja en tumulto entraron a barbechar con diez parejas de bueyes en tierras del ayjadero de Antacagua. De esta descripción debemos tomar en cuenta varios elementos: a) la acepción utilizada por los testigos “en tumulto”, podría significar en este caso no una acción agresiva o violenta, sino, más bien, la idea del trabajo en conjunto, ligada al principio de la faena. b) el barbecho con diez parejas de bueyes. Por la descripción se trata indudablemente de un trabajo colectivo en tierras también colectivas, posiblemente se trataba de una aynoqa, cuyas callpas entran todas al mismo tiempo en etapa de barbecho c)en tierras del ayjadero... Por fuentes posteriores15 se sabe que el ayjadero, debido a su mayor humedad, era la zona más privilegiada de las haciendas y, por lo tanto, era de uso privativo del hacendado, no es , por lo tanto, raro,que en este juicio fuera tierra cotizada por ambos bandos.
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En otro juicio seguido entre tres comunarios de Collantaca contra Andrés Velarde sobre un terreno donde construyó su vivienda16 , el acusado Velarde quien aparentemente había construído su casa en tierras de dotación (aynoqas), argumentaba: “ mis contenedores que son mis propios parientes, me ayudaron en la fábrica (de la casa) y luego me quieren echar de ella”. (subrayado nuestro). Este caso nos muestra otro de los elementos del trabajo cooperativo como es la ayuda en la construcción y el techado de la casa. Este tipo de trabajo se lo realiza más a nivel familiar que comunal17. Finalmente, una última cita que se encuentra en la tesis de Medinaceli y dice: Digo que dicho día estuve en compañía de mi sobrino Diego, mi hermano José María, mujeres y tres hijos cultivando los terrenos del primero y segundo, porque debió (sic) cumplir así con los compromisos que teníamos entre nosotros... (Comunidad Yayes) (Aygachi No. 241. 1863. fs.4v.)(resaltado en la cita).



El texto de la cita está describiendo sin lugar a dudas el sistema de ayni a nivel familiar. El ciclo de vida Los estudios de la población no pueden dejar de lado un aspecto tan importante como es el de la determinación del ciclo de vida, analizado también desde una perspectiva cultural, ya que si bien la demografía puede y debe tener parámetros claros sobre las distintas edades para realizar, por ejemplo, pirámides demográficas, no puede olvidar que los conceptos varían de acurdo a la época, la región y la sociedad que clasifica. Así, mientras los 18 años puede considerarse actualmente como juventud, para el aymara del siglo XIX podía significar el paso a la edad adulta a través del pago del tributo. Una de las fuentes antropológicas más completa sobre el ciclo de vida del hombre andino ha sido la publicación de la revista Allpanchis que dedica todo el Número 4 al ciclo vital en la familia andina. A pesar de que esta publicación data de la década de 1970 y algunos elementos descritos pudieran haber cambiado, tiene la riqueza de que todos los artículos están basados en trabajo de campo en las mismas comunidades. El ya clásico “Irpa Chico” de Carter y Mamani, responde también a un largo trabajo de campo en la comunidad. Otra fuente muy rica es el mimeógrafo publicado por el Ministerio de Asuntos Campesinos y Usaid titulado “Nuestros conocimientos” (1980) que, por el contrario, se basa en la elabora-
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ción de diarios de vida de los mismos campesinos participantes del proyecto. Con ambas metodologías, por lo tanto, se está trabajando con información de primera mano. Desde la demografía las fuentes más confiables son nuevamente los censos que han realizado un exhaustivo trabajo sobre las edades de la población censada. Nacimiento y niñez El nacimiento de un niño está marcado por una serie de costumbres y ritos que van desde cuidados especiales para la embarazada hasta ritos específicos con la placenta18. Igualmente, los problemas que pudieran presentarse en estos momentos son vistos como resultado de acciones irresponsables u errores de la madre, por lo que se cuida expresamente que la mujer no los haga19. Estos cuidados y ritos están relacionados directamente por la búsqueda de una seguridad para la madre y el niño, fundamental en una sociedad donde los índices de mortalidad materno infantil son aún muy altos. Al contrario del trabajo antropológico, las fuentes históricas son muy parcas, por no decir inexistentes sobre este aspecto fundamental de la vida del aymara. Los niños son desconocidos en un universo legal y conflictivo y aparecen únicamente cuando son motivo de alguna disputa, generalmente por la herencia. El problema de la mortalidad materno-infantil, por el contrario, aparece con bastante regularidad en los documentos judiciales, sobretodo en los testamentos. Marcelo Aguilar, comunario del pueblo de Laja, por ejemplo, indica en su testamento que es viudo de dos matrimonios, y que la hija del primer matrimonio había fallecido (ALP/JP C.4.L.41) Isidro Jarandilla, comunario del Ayllu Cata en Sapahaqui, también indicaba en su testamento ser viudo y que uno de los tres hijos de su primer matrimonio había muerto. (ALP/JL. C5.E2) Pablo Mendoza, del Ayllu Cuchumpaya en Chulumani decía en su testamento: Declaro que fui casado en primeras nupcias con Eulalia Quispe y durante este enlace procreamos cuatro hijos, los mismos que fallecieron muy tiernos, sin dejar ninguna sucesión... Así mismo declaro que segunda vez me casé ... con Francisca Pachatico... y durante el matrimonio procreamos un hijo nombrado Isidro Mendoza que en la época existe en Irupana...
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Que habiendo enviudado de la referida Francisca Pachatico pasé a terceras nupcias con Micaela Cuentas ...y durante este matrimonio hemos prcreado once hijos de los cuales han fallecido en tierna edad siete y existen cuatro de legítimo matrimonio...



El caso citado anteriormente es muy interesante para comparar diversas fuentes. Según el testamento anterior, Mendoza tiene 16 hijos, de los cuales cuatro están vivos. Una segunda fuente, la tributaria consigna a Mendoza de la siguiente manera: “Pablo Mendoza, reservado, mayor de 70 años, (paga) por la posesión. Casado con Micaela Cuentas, tiene 3 hijos: Melchor de 5 años, Santos de 3 y Bernarda de 14 años, soltera” (ALP. PR. Yungas 1. 1929). Finalmente, un seguimiento en los registros parroquiales dan a Pablo Mendoza 13 hijos entre vivos y fallecidos.(Registros de nacimientos de la Parroquia de Chulumani. AALP.) Como muestran los anteriores casos, la natalidad y la mortalidad infantil parecen ser menores en el Altiplano y valles secos que en los Yungas. Esta apreciación ha sido confirmada por algunos estudios de historia demográfica y reconstrucción de familias realizados en los ayllus Copagira (Laja) y Cuchumpaya (Chulumani)20 que muestran que se produce una especie de equilibrio natural entre natalidad y mortalidad. Por otro lado, todas las fuentes históricas nos hablan de la insalubridad yungueña y la necesidad constante de migración desde el Altiplano. El niño desde muy joven empieza a ayudar en las actividades familiares. El primer trabajo se lo realiza en el hogar (barrer, limpiar el chuño, traer agua) y posteriormente sale a cuidar el ganado (Carter-Mamani; 150). En Yungas, los niños van desde muy temprano al cocal. Alison Sppeding lo describe así: Las guaguas yungueñas van al cocal fajadas, colgadas en sus aguayos en el árbol de sikili. Cuando llegan a los cinco o los seis juegan haciendo wachu y masiendo con la chonta (Spedding; p.76)



En ambas regiones se da como un hecho que un niño a los ocho o diez años es lo suficientemente responsable para asumir, incluso, roles de adulto. Los padres educan a sus hijos para ser respetuosos y trabajadores y los peores defectos que pueden tener son el capricho y la flojera. Si bien la situación de responsabilidad de los niños no parece haber sido diferente en el siglo pasado, como se puede ver en las siguientes citas, ...estuve en compañía de mi sobrino Diego, mi hermano José María, mujeres y tres hijos cultivando...(cit. por Medinaceli)
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El dicho día me hallé con mis padres recogiendo piedras de nuestro terreno que labraba mi padre... (cit. por Medinaceli)



La situación legal de los niños como menores de edad limitan la riqueza de las fuentes. Los niños aparecen en las mismas cuando existe algún problema de herencia y forman parte de los argumentos esgrimidos para mantener la posesión de algún terreno. No son pocos los discursos que hablan de la necesidad de una sayaña para mantener a sus hijos menores de edad, o de la viuda que pide no se le quite la propiedad con que mantiene a sus hijos, como fue el caso de Manuela Limachi en el juicio contra Micaela Jarandilla, que decía: La miserable indígena Manuela Limachi, viuda del finado Manuel Jarandilla de la parcialidad de Hilabe, con mi mayor respeto ante la nueva justificación de U. me presento y digo: Que mi padre legítimo Esteban Limachi, inspirado del amor paterno, viéndome sumida en una total decadencia, cargada de dos hijos barones(sic) que me ha dejado mi recordado marido... (ALP/JL. C5.E2)



Los niños tenían una situación legal muy precaria en relación a la tenencia de la tierra, esto debido fundamentalemte a que no pagaban el tributo. Cuando el padre moría dejando hijos menores de edad, la situación de los menores se volvía muy inestable. Para solucionar este problema, los tutores o la madre hacían todo lo posible para inscribir a su hijo en la matrícula de contribuyentes aumentándole su edad real. En los padrones encontramos por este motivo muchos jóvenes que aparecen de 18 años, aunque en realidad tuvieran menos. Un caso que ilustra lo anterior es el de Francisco Ralde, contribuyente originario del ayllu Cata en Sapahaqui quien tuvo que empadronar a su hijo menor Lino Ralde para evitar que parte de su sayaña fuera entregada al vecino don Dámaso Pacheco en calidad de tierra sobrante21 (ALP/JL.C5.E1) El caso anterior ilustra nuevamente la limitación del uso de los padrones como una fuente segura de análisis demográfico. El cumplimiento de los deberes con los padres era sagrado. Si el hijo no ayudaba desde niño o si se iba de la casa, podía perder sus derechos a la tierra. Pablo Mendoza de Cuchumpaya, por ejemplo, desheredó prácticamente a su hijo del segundo matrimonio, Isidro Mendoza ...que se me huió(sic) desde tierna edad, y por más diligencias que he hecho para que esté bajo de mi abrigo, no he podido conseguir, ya que siempre se me ha ido a estar en la compañía de Dionisio Castro. Que por noticias únicamente se que se ha
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casado sin autoridad ni licencia mía, ni como hijo me ha respetado ni ayudado en cosa alguna de mi labranza... Mando al hijo que tengo Isidro Mendoza que está en Irupana de quien he hecho mención por su ingratitud veinte pesos que le entregarán mis albaceas. (ALP/PN. Caja 2)



La posible “huída” de Isidro, en este caso, podría deberse a su situación de huérfano y, si se puede leer entre líneas, a una franca discriminación por parte de la tercera mujer de Pablo Mendoza, Micaela Cuentas. El caso anterior nos acerca tambión a otro tema demográfico importante como es el de la migración. El matrimonio El aymara se realiza como persona no de una manera individual, sino en pareja. Dentro del principio de la dualidad andina, la unidad hombre-mujer, base de la sociedad, forma al jaqi o persona. El hombre y la mujer sólo pueden considerarse adultos y miembros plenos de la comunidad desde el momento que se casan. Los hombres solteros no se hallan completos, son chullas. Con el mismo principio, un vecino del pueblo o de la ciudad, sólo es “caballero” si está casado, si se es soltero, no importa la edad, seguirá siendo considerado “joven”; y lo mismo sucederá con las mujeres y el tratamiento de “doña”. Demográficamente, este concepto puede traducirse en un alto nivel de nupcialidad, ya sea de forma oficial o factual. Con estos principios y valores el matrimonio, por lo tanto, es un momento muy importante del ciclo vital del aymara y está rodeado de una serie de costumbres y ritos. Los gastos de matrimonio son, quizás los más altos en la vida de una familia. En las diversas ceremonias que rodean el acto matrimonial se pone en juego el poder y el prestigio de las dos familias, entre las que surge inevitablemente una competencia que termina a veces en conflictos y peleas. Los antropólogos han realizado innumerables trabajos de campo sobre el matrimonio en el área andina22. Todos coinciden en algunos aspectos comunes que podríamos resaltar: -



La vida sexual anterior de ambos jóvenes no es un impedimento para celebrar una unión duradera a través del matrimonio. El rito matrimonial puede comenzar de dos maneras diferentes, ya sea a través de una acción de hecho, -como el rapto de la joven (en el altiplano)
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-



-



-



-



-



o el encerrarse en una casa y hacer el amor aprovechando alguna fiesta (como en Yungas)- o una ceremonia familiar que consiste en la sart’a o sart’awa rimaykukuy o rimanacuy en quechua), es decir la petición por parte de la familia del novio al padre de la novia. Luego de la petición o de la aceptación del hecho consumado, la nueva pareja empieza a hacer vida marital, ya sea en casa de los padres del novio, como ocurre generalmente en el altiplano, o en casa de los de la joven, como ocurre muchas veces en Yungas. En esta época los jóvenes deben probar a sus respectivas familias políticas que son capaces de trabajar y de mantener una unión estable. Muchas veces los primeros hijos nacen durante este período. Luego de esta etapa que puede durar de unas semanas a varios años se celebra la boda. La ceremonia más importante es sin duda la del matrimonio religioso no importando mayormente la ceremonia civil. Para esta ceremonia deben ahorrar bastante ya que demanda muchos gastos necesarios e imprescindibles porque se encuentra en juego todo el prestigio y, por consiguiente, el futuro de la nueva pareja. Se debe tomar en cuenta todos los elementos y ritos necesarios ya que cualquier cambio en las costumbres podría traer serios problemas en las relaciones familiares y comunales. El ayni juega un papel muy importante en la ceremonia de matrimonio. Los regalos y el trabajo ofrecido por los familiares y amigos de los jóvenes serán cuidadosamente anotados y devueltos posteriormente. La competencia entre las dos familias se lleva a cabo en diversas esferas; desde el tipo de comida que se servirá el primer día de fiesta que corre por cuenta de la familia de la mujer, en comparación con la del segundo, que corre por cuenta de la del novio; hasta el tipo y el valor de los regalos que la pareja recibirá por parte de sus respectivas familias. El matrimonio termina de consolidarse recién en el momento en que la joven pareja logra construir una casa propia y tener sus propios terrenos de cultivo o, en Yungas, plantar su propio cocal.



Las fuentes históricas se han centrado, nuevamente, más en el aspecto legal, el de prestigio y en la posesión de bienes, que en los aspectos ceremoniales o rituales. En los documentos estudiados no he encontrado descripciones de ceremonias ni tampoco de las fiestas de matrimonio. Los datos, mas bien giran en torno al nivel social del contrayente, de los bienes entregados y, en un caso, de los gastos ocasionados. Analicemos con ejemplos los casos citados:
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Los juicios sobre herencias, llevados a cabo generalmente entre parientes, hacen hincapié en la necesidad de que el novio sea, por lo menos del mismo status que la novia. Los matrimonios “desiguales” son vistos o aprovechados por los otros parientes para negar el derecho a determinada tierra. En el caso de Micaela Jarandilla del aylu Cata, por ejemplo, se argumentaba que su hijo del primer matrimonio no tenía derecho a un terreno porque su padre había sido un forastero de los Yungas (ALP/JL, C5.E2). Este argumento podría no tener valor legal ya que el terreno en cuestión había sido heredado por el lado materno, pero el argumento servía en la esfera del control social. En la misma o peor situación se encontraban los hijos nacidos fuera del matrimonio, sea que se quedaran con la madre o con el padre. Si había algún heredero legítimo, el hijo natural perdía prácticamente todos sus derechos a la herencia, aunque podía ser considerado heredero si era único. Veamos algunos ejemplos: Salvador Fernández, tributario de la parroquia de San Sebastián que no había tenido hijos durante su matrimonio, dejó como herederos universales de sus bienes “...a mi hija natural María de los Santos Fernández y a Plácido Fernández o Illanes a quien lo tengo adoptado por hijo y lo he criado debajo de mi auspicio desde la edad de un año, el mismo que existe actualmente en mi compañía”. (ALP/PN. Caja 2. fs 62). En el problema de los bienes entregados a los recién casados, los documentos son mucho más explícitos, a través de la figura de la dote. Varios de los testamentos y expedientes estudiados tratan de la entrega de bienes, sobretodo ganado a las mujeres y el usufructo de la tierra a los hombres, aunque en los Yungas y en el valle de Sapahaqui se entregaba también tierras a la mujer. Si la situación económica del padre no permitía entregar tierras en propiedad, o si, debido al control social ejercido por la comunidad, no se permitía la posesión de tierras sin pago de un tributo de originario, aparecía la figura de la posesión precaria, hasta el momento en que el padre pasaba a reservado o el hijo conseguía un terreno propio a través de la subrogación, como ocurrió con el indígena del ayllu Pujri, Asencio Quino. (ALP/JP. C4.L34.) El costo de la fiesta y los gastos del matrimonio eran tambión tomados muy en cuenta. Mariano Aguilar, por ejemplo sostenía: Declaro que a José Manuel mi hijo sin tener presente sus malas acciones faltándome al respeto en repetidas ocasiones, no le hago cargo alguno de haber pagado los derechos de su matrimonio los que fueron treinta y tantos pesos como a español, los que los dono...
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Finalmente, si el matrimonio no resultaba, era posible la separación. Entre los expedientes estudiados, hemos encontrado casos de separación, aunque fueron más comunes en otros grupos sociales como vecinos o hacendados. En el caso de aymaras hemos encontrado un sólo caso, el de Salvador Fernández, de San Sebastián, quien declaraba: Declaro para lo que hace el fuero interno y externo de mi conciencia, que con mi mujer Pascuala Bozo he seguido pleitos en distintas oficinas a pedimento de mi propia mujer por distintas materias, de cuyas resultas he vivido separado de ella el espacio de ocho años, al menos desde que salí de la cárcel, donde me constituyó a fuerza de sus escritos, y con este motivo, por autoridad de la justicia he estado solo, y mi mujer de consiguiente con separación de viviendas y en distintos barrios... (ALP/PN. caja 2.f.61)



Este único caso de separación no significa, de ninguna manera que no existieran conflictos matrimoniales, e incluso crímenes y violencia familiar. Este fue el caso presentado en el juicio entre Cruz Mamani y Josefa Escalante, su suegra, por la posesión de una sayaña en el ayllu Cata de Sapahaqui. En el juicio, la Escalante argumentaba: Este hombre ha sido casado cinco años más o menos con mi citada hija en el día fallecida por unos golpes temerarios que continuamente le daba. Aun a mi me ha maltratado por tres ocasiones por haber defendido a mi pobre hija ya finada. (ALP/JP. C3.E1.)



Vejez y muerte El hogar alcanza su cumbre de riqueza y poder cuando los hijos se acercan a los veinte años y estrategias bien manejadas de matrimonio traen a la casa la mano de obra adicional del yerno (tullqa) o la nuera (Yuqch’a...)Padres afortunados pueden mantener este nivel quizás por una década... pero tarde o temprano los hijos se van, y los padres quedan solos con sus poderes físicos ya muy disminuidos. Los cocales que eran tan productivos, ya son, como sus dueños, awichas (abuelas en aymara) que dan muy poco, pero bastan para las necesidades de la unidad doméstica reducida (Spedding; 40)



La cita anterior da cuenta de cómo el ciclo vital va acabando tal como se había empezado. De una manera simbólica y real Alison Spedding va haciendo un paralelo entre el ciclo de vida de la coca y el de las personas. Este estudio es, qui-
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za, uno de los pocos que tratan con algo más de profundidad la situación de los viejos en la cultura aymara. Los otros estudios revisados hablan muy poco de esta etapa de la vida, hecho que nos hace pensar hasta qué punto el anciano pierde importancia en una sociedad donde la base de vida comunal y del prestigio es el trabajo. Mucho se ha especulado en el sentido de que son los ancianos los que mantienen la tradición y las costumbres, hecho que se manifiesta, por ejemplo en que los yatiris mantienen su posición hasta edad avanzada, sin embargo, en los últimos años (y muy posiblemente en todo momento de la historia), se han producido fricciones y enfrentamientos generacionales, sobretodo en relación a la tradición y al poder dentro de las comunidades. Los “abuelos” pueden ser considerados dentro de las familias, aunque han perdido aún ahí gran parte de la capacidad de decisión; pero, a nivel comunal, parecen haber perdido parte del prestigio ganado a lo largo de su vida. Carter-Mamani tratan específicamente el tema de los conflictos generacionales, aunque no profundizan en otros aspectos como el de la forma de vida y trabajo de los ancianos. Los otros estudios prácticamente ignoran el tema. Los motivos por los cuales la vejez parece ser dura entre los aymaras son explicados por Alison Spedding de la sieguiente manera: Cada hijo al casarse, recibe en usufructo una parte de los terrenos familiares, y la división final de los terrenos suele hacerse antes de la muerte de los padres, o al menos antes de que muera el sobreviviente de los dos. En sus últimos años los viejos están, en sentido práctico, sin tierras, y dependen de la caridad, no siempre muy confiable, de sus hijos.



Por contradictorio que parezca, las fuentes judiciales parecen ser más ricas que el trabajo de campo en el tema de la vejez. Y la causa se debe, sobre todo, a la situación tributaria. Las leyes coloniales y republicanas establecieron que entre los 18 y los 50 años el hombre debía tributar una cierta cantidad al Estado. Antes de esa edad, se los consideraba “próximos” y después pasaban a la categoría de “reservados”. El hombre de más de cincuenta años era considerado entonces como anciano. Esta situación tributaria, favorecía en los hechos la sucesión de la tierra inter vivos. Ya hemos visto que los padres entregaban a sus hijos ciertos bienes y terrenos al momento de su matrimonio, posteriormente, cuando el padre llegaba a los cioncuenta y se reservaba, debía entregar a uno de sus hijos, o a falta de estos, a un yerno, su categoría tributaria -ya sea de originario o de agregado- con la fi-
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gura de la subrogación. Desde ese momento el hijo que había recibido la subrogación pasaba a ser considerado el “jefe de familia” para la comunidad y el Estado y esta posición lo hacía acreedor de los derechos que antes había tenido el padre. Esta figura produjo una serie de conflictos de carácter intracomunal. Como bien dice Spedding, los ancianos no podían confiar plenamente en el cuidado y el respeto de sus hijos y, por otro lado, su situación legal se hallaba comprometida e inestable. Entre los documentos revisados se han encontrado bastantes que tratan de juicios sobre despojo de tierras de reservados. Esto se producía con mayor frecuencia cuando el anciano o anciana no había tenido hijos y su tierra era cotizada por otros parientes o vecinos. Veamos algunos ejemplos: Ximena Medinaceli cita un caso ocurrido en el cantón Collocollo en que se dice: ...el tumulto o asonada (donde) armados de chicotes y hondas han acometido la casa de Margarita Colque y le han dado de patadas y garrotazos porque como está en edad avanzada varios indígenas pretenden sucederle en la sayaña (ALP/JP. 1864. No. 302. f.34. cit por Medinaceli. p.120)



Otro caso sucedió en el Ayllu Collantaca de Laja, en el cual el abuelo, que ya había pasado a la categoría de reservado, con el fin de no perder la posesión de la tierra hizo inscribir en el padrón a su nieto quien había tenido que pagar el tributo desde niño. En este caso, el alcalde pedaneo de Laja hizo repartir nuevamente las tierras argumentando que ni el abuelo ni el nieto podían ser tributarios. (ALP/JP. 1827.E.8) Los conflictos eran tan numerosos que el Estado tuvo que tomar algunas medidas, entre ellas el determinar que, a pesar de que el Estado podía perder cierta cantidad de dinero, con el fin de evitar ancianos “mendigos”, se debía mantener a los reservado en la posición de sus tierras, respetando los hijos la propiedad del padre hasta su fallecimiento. Las fuentes antropológicas son muy ricas describiendo las ceremonias y ritos que se llevan a cabo en el momento de la muerte. Al ser uno de los momentos claves en que el hombre aymara se encuentra con sus ancestros y con sus divinidades, todo el paso de esta vida a la otra está regulada estrictamente. Si no se cumplen todos los ritos que establecen las costumbres, la situación del fallecido puede ser espantosa. Circulan muchos cuentos e historias sobre fantasmas y condenados que quedaron en esa situación porque no se cumplieron los ritos establecidos.
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En muchos aspectos, las ceremonias y rituales de la muerte han sido traspasados por elementos cristianos. Así, es común vestir al difunto o finado con hábito y a los niños con alas para que se puedan transformar en “angelitos”23. Los otros ritos presentan también mucha relación con las crencias cristianas. Así, por ejemplo, los rezos, que aunque son dirigidos por un anciano de la comunidad y en idioma aymara, están inspirados en las oraciones cristianas; los ritos de la misa de ocho días y de la fiesta de los difuntos, conjugan elementos cristianos y andinos muy entremezclados. Las fuentes judiciales y notariales han mantenido un fuerte tamiz para describir este tipo de ritos y ceremonias. Al formar parte del universo andino, hay poca información ; mas bien, por el contrario, éstas hacen hincapie en el aspecto religioso-cristiano. Los testamentos estudiados son clarísimos. Sin excepción todos empiezan con términos parecidos a los expresados en la siguiente cita: ...cristiano, apostólico, romano y como tal me huelgo haber vivido y protesto vivir y morir en la santa fé que he profesado desde mis antepasados...



Un discurso típico que salía de la tradición cristiana y de la mentalidad y las manos del notario. Muy probablemente, los ritos y ceremonias que se llevaban a cabo no fueron muy distintos a los descritos por los trabajos de campo. Puede deducirse esto de algunos otros juicios que hablan del alto consumo de alcohol durante los entierros y la fiesta de difuntos. Las fuentes demográficas tienen una alta subnumeración de la muerte. En primer lugar, la necesidad de una erogación para el sepelio y la simbiosis andinocristiana de los ritos pueden ser algunas de las causas por las cuales los registros de defunciones son muchos menores que los de bautizo. Conclusiones Somos concientes que los temas tratados en el presente trabajo apenas han sido esbozados, sin embargo, el fin del mismo no ha sido sino el presentar las posibilidades, alcances y límites de dos formas diversas de abordar la problemática de la población y la vida cotidiana del hombre aymara. Al comparar la metodología y las fuentes antropológicas e históricas y relacionar ambas con las fuentes cuantitativas propias de la demografía histórica, se ha pretendido únicamente abrir un espacio para nuevos estudios que profundicen un tema tan fundamental en el aymara de ayer y hoy: la visión de los estudios de población ligada a temas centrales de nuestra cultura como son la identidad y la vida cotidiana que día a
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día va acumulando bienes, enseñanzas y costumbres y que han permitido que la cultura aymara subsista pese a varios siglos de dominación. Notas 1



2 3 4



5



6 7 8



9



Sobre este tema ver el trabajo de Norbert Schiffers: “Cronistas del siglo XVI-XVII como fuentes de la investigación aymara”, en La Cosmovisión aymara. Hisbol. 1992 P. 17-57. En este artículo Schiffers analiza las diversas crónicas, las “visitas” y las “Relaciones” como fuentes para el estudio de los aymaras, profundizando en la obra de Cristóbal de Molina, Gonzalo Fernández de Oviedo, Juan de Betanzos, Polo de Ondegardo, Pedro Cieza de León, Pedro Sarmiento de Gamboa, Felipe Huamán Poma de Ayala y Garcilazo de la Vega. Ver, por ejemplo las apreciaciones de viajeros como Wiener o Bresson que visitaron nuestro país a fines del siglo XIX La misión Crequi Monfort realizó estudios sobre la cuenca del Titicaca, realizando una serie de investigaciones sobre la capacidad craneana de los aymaras. Ver, por ejemplo los trabajos de Roberto Choque y del grupo del Taller de Historia Oral Andina en historia, Víctor Hugo Cárdenas en educación, Mauricio Mamani en antropología, Simón Yampara en economía, Juan de Dios Yapita en lingüistica, Tomás Huanca en sociología, etc. En el presente caso los fondos utilizados se hallan en el Archivo de La Paz y son: Fondo judicial de Pucarani (Omasuyos), Fondo Judicial de Luribay (Sicasica) y Registros notariales de La Paz. No se han tomado en cuenta los Padrones Republicanos que se hallan en el mismo archivo. Próximos trabajos podrán ser encarados utilizando nuevas fuentes judiciales que se hallan actualmente en el archivo de La Paz: fondos judiciales de Corocoro (Pacajes), de Achacachi (Omasuyos) y de Puerto Acosta, antes Huaycho (Omasuyos), así como el fondo notarial de Sorata. Sobre la utilización de padrones y de los registros parroquiales del Arzobispado de La Paz ver María Luisa Soux: Demografía Histórica de Cuchumpaya (1989), Historia Generacional de Copagira (1989) y Altiplano y Yungas. Estrategias demográficas de resistencia 1825-1880. (1990). Inéditas. Irpa Chico. Individuo y comunidad en la cultura aymara. Editorial Juventud. La Paz, 1982. “Entre reformas y contrarreformas: las comunidades indígenas en el valle bajo cochabambino (1825-1900. Data 1. La Paz. “Conflictos sociales en el Altiplano paceño entre 1830 y 1860” Data 1. 1991. La Paz de Calderón y “Comunarios y yanaconas. Resistencia pacífica de los indios de Omasuyos (siglo XIX). Tesis inédita de Medinaceli. “El problema de la propiedad en las comunidades indígenas. Patrimonio y herencia”. Actas del Congreso el siglo XIX en Bolivia y Am’erica Latina. En prensa.
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Simón Yampara Huarachi: “Economía” comunitaria andina. en La Cosmovisión aymara. Hisbol/UCB. 1992 Parece ser que existe alguna contradicción con la fecha de 1871, ya que en ese año, precisamente, se devuelve las tierras comunales a los ayllus luego de los remates llevados a cabo por el gobierno de Melgarejo. Una fecha más coherente que coincide con un proceso de entrega de títulos sería 1881, en que se puso en ejecución la Ley de Exvinculación, entregándose títulos individuales a los llamados “excomunarios”. Sobre este tema ver María Luisa Soux: La coca liberal. Ed. Cid. 1992. Thomas Garr: “La familia campesina y el Cosmos sagrado” en revista Allpanchis No. 4. 2a edición. 1977. Archivo de La Paz. Juzgado de Pucarani. Caja 1 Ex. 6 Testimonio oral de Martha Nardin sobre las haciendas de la región de Comanche. en Rossana Barragán, Seemin Qayum, María Luisa Soux: De terratenientes a amas de casa. Mujeres de la élite de La Paz en el siglo XX. En prensa Archivo de La Paz, Juzgado dePucarani. 1828. C.1.E.9. Ver sobre el tema los trabajos de Simón Yampara y Xavier Albó sobre el mundo aymara, igualmente, sobre el mundo quechua el estudio completo de Juan M. Ossio sobre la comunidad de Andamarca. Carter-Mamani describen, por ejemplo, que durante los últimos meses de embarazo la mujer es ayudada por su esposo en los trabajos más pesados, que si el bebé está mal ubicado se realizan una serie de masajes o el mecer a la mujer sobre un aguayo o poncho, que la madre, luego del parto debe alimentarse sobretodo de cordero y otros alimentos considerados “calientes”, etc. Entre los ritos y creeencias relatan cómo los hombres, a excepción del esposo, no pueden entrar al parto porque retrasarían el trabajo, cómo la placenta debe ser lavada cuidadosamente por un anciano de la comunidad para que el niño no tenga defectos posteriormente o cómo se puede deshacer una maldición que podría hacer más difícil el trabajo de parto, hilando una lana negra hacia la izquierda. Entre estos errores podemos citar: el tejer o hilar, que puede provocar que el cordón umbilical se enrede, el preparar con antelación la ropa del niño, que podría hacer que éste muera a temprana edad, el presenciar la ceremonia del bautismo, que traería mala suerte al recién nacido. ( Carter-Mamani: Irpa Chico; p. 143-144; Allen-Albó: “Costumbres y ritos aymaras en la zona rural de Achacachi” en Allpanchis 4. p.67) María Luisa Soux: “Demografía histórica del ayllu Cuchumpaya”, “Historia generacional de Copagira” y “Estrategias demográficas de resistencia, estudio comparativo en Altipano y Yungas. 1825-1850” Trabajos de investigación inéditos. Como consecuencia de la llamada Ley de enfiteusis y que en realidad era una simple medida administrativa, el Estado se arogó el derecho de disponer de las tierras sobrantes de las comunidades, muchas veces sin tomar en cuenta que eran en realidad tierras en descanso que pertenecían a alguna sayaña. Frente al peligro de per-
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22



23



der parte de sus sayañas, algunos originarios optaron por pagar doble tributación, lo que convenía al Estado. Se puede ver sobre el tema entre otros: para el área quechua: Juan M. Ossio y varios trabajos sobre Andamarca, Zulma Zamalloa González “Ciclio vital en Sayllapata”, Carlos A. Vivanco Flores “El matrimonio indígena, Daisy Nuñez del Prado “La reciprocidad como ethos de la cultura quechua”, los tres últimos en la revista Allpanchis No. 4; para el área aymara: los trabajos de Xavier Albó, “Irpa Chico” de Carter y Mamani, “Wachu Wachu de Alison Spedding. Todos estos trabajos describen todas la ceremonias del matrimonio y el juego de intereses que se hallan detráas. Sobre el tema existen también documentales antropológicos y videos. Este mismo término de angelito fue utilizado el siglo pasado en los registros de bautizo para nombrar a los niños que habían muerto de pequeños y, muchas veces, sin recibir el bautismo.
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FUENTES EXISTENTES PARA EL ESTUDIO DE LA POBLACIÓN HONDUREÑA EN EL PASADO Y PRESENTE



Joaquín PAGAN SOLORZANO Instituto Hondureño de Antropología e Historia Tegucigalpa



I. Introducción



Existen diversos trabajos sobre la historia demográfica de Honduras, ya sea estudios especializados o formando parte de textos de contenido más amplio. La mayor parte de ellos han sido elaborados por autores extranjeros; entre los de habla inglesa, disponibles en traducciones al español, merecen destacarse a Linda Newson1, Murdo MacLeod2 para los siglos XVI y XVII y Lawrence H. Feldman3 para el siglo XIX; de los de habla castellana debemos considerar a Héctor Pérez Brignoli4 entre aquellos que más se han ocupado por escudriñar esta parte de nuestra historia. Algunos demógrafos y estudiosos de la población hondureños también han efectuado investigaciones sobre aspectos concretos en base a los censos y registros administrativos, sobre todo a partir de 1951, empleando enfoques propios. La Carrera de Historia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras hasta ahora ha privilegiado la historia económico-social y política en los trabajos de grado (bachillerato universitario y licenciatura), y cosa igual ha ocurrido
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con lss estudios de postgrado en el extranjero (maestría y doctorado), que por lo general se han orientado hacia las áreas apuntadas. Es hasta ahora que uno de nuestros jóvenes colegas, Kevin R. Avalos, ha elegido un tema vinculado a la historia demográfica para su tesis de maestría5. Por todo esto, la elaboración de este trabajo sobre las fuentes para los estudios históricos sobre la población nos dio la oportunidad de trabajar y presentar, aunque sea someramente, alguna de la documentación existente para el estudio del tema y tratar de establecer la composición de la población, su distribución espacial y la dinámica de su desarrollo en el curso de nuestra historia, para poder ir configurando una visión totalizante y coherente de nuestro pasado. De acuerdo a la tónica del evento hemos preparado una exposición descriptiva de las fuentes útiles para el estudio de la población hondureña a las cuales hemos tenido acceso inmediato, destacando las variables que se pueden abordar a partir de ellos. II. Tipos de fuentes Siguiendo la línea de pensamiento expuesta en algunos textos sobre historia demográfica6, clasificamos nuestras fuentes de acuerdo a un orden cronológico, las técnicas de recopilación de los datos y la presentación de la información en períodos preestadístico, protoestadístico y estadístico. Sobre el primer período basta decir que contamos con datos muy fragmentarios sobre la población durante la época precolombina, que son el producto de la labor de los arqueólogos y especialistas afines quienes, quienes partiendo de los estudios que efectúan sobre los restos materiales de las sociedades antiguas, han elaborado aproximaciones sobre la cantidad de sus habitantes y su ubicación dentro de un contexto geográfico y cultural. La más conocida de estas civilizaciones, la maya, desapareció siglos antes de la llegada de los españoles, pero los descubrimientos arqueológicos hechos hasta el momento han permitido iniciar los estudios para elaborar estimaciones sobre la población residente en los centros urbanos y las áreas aledañas a los mismos. Respecto a las poblaciones indígenas residentes en territorio hondureño en el momento de la conquista y colonización española: chorotegas, chortís, lencas, tolupanes, pech, tawakas, etc., si bien los restos materiales no tienen la grandeza de las ruinas de Copán, las exploraciones en los sitios arqueológicos han hecho posible establecer aproximaciones a la población existente en los mismos en diferentes épocas.
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De hecho, fue hasta la llegada de los conquistadores y colonizadores que se empezó a realizar un conteo registrado por escrito de las personas que residían en lo que hoy es el territorio de Honduras. Los primeros registros de población aparecieron, al igual que ocurrió en el resto de la América hispana, como respuesta a la necesidad de contar con datos precisos sobre la población indígena, con fines eminentemente fiscales: conocer la cantidad de tributarios existentes, tasar las contribuciones que pagarían y llevar un control de las recaudaciones. Así surgieron las listas de pueblos tributarios, las “tasaciones de indios”, las matrículas y los padrones de indígenas, que hoy constituyen material inapreciable para formarnos una idea de la población nativa en aquel tiempo. Finalmente, contamos con los documentos correspondientes al período propiamente estadístico que se inicia con la creación de lo que es hoy la Dirección General de Estadística y se extiende hasta nuestro tiempo. Entre la información con que contamos para esta etapa histórica están entre otros los censos de población, los registros administrativos y las encuestas por muestreo, que se han convertido en los medios más utilizados para obtener datos confiables y oportunos sobre la población. III. Periodo Colonial 1. Listas de tributarios, visitas y matrículas La fuentes informativas sobre la población de Honduras para el período colonial se encuentran fundamentalmente en el Archivo General de Centroamérica, en Guatemala, Archivo General de Indias, en Sevilla, Archivo Nacional de Honduras, Archivo Eclesiástico de Comayagua, archivos parroquiales, archivos municipales e Instituto Hondureño de Antropología e Historia, para solamente señalar aquellos que cuentan con mayor concentración de documentos. Los primeras fuentes en los cuales se habla de los indígenas hondureños son las actas de repartimiento y encomienda. El primer repartimento fue realizado por Pedro de Alvarado en 1534, distribuyendo 69 poblados indígenas entre 15 conquistadores, incluyendo al propio Adelantado y dos sacerdotes. Salvo en el caso de Alvarado no se da el número de tributarios (380) que habitaban dichos pueblos de indios7. En la medida en que el dominio colonial se extendió por la región occidental, centroriental y nororiental de Honduras8 más encomiendas (la forma nueva del repartimiento) fueron otorgados a los conquistadores, colonizadores y sus descendientes. De muchos de estos actos ha quedado constancia escrita, que
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hoy constituyen uno de los recursos documentales para tener una idea aproximada acerca de cómo estaba compuesta la población en aquel tiempo. Setenta años después de iniciada la conquista de Honduras, en 1594, se levantó un listado de pueblos tributarios de Honduras, en el cual figuran 9 jurisdicciones, 189 pueblos y 4,565 indios tributarios, o sea cabezas de familia. Los datos que podemos obtener de este tipo de documentos son los nombres de los pueblos tributarios, la cantidad de personas sujetas al pechaje y el monto de lo pagado. Esto nos proporciona un dato sobre el número de tributarios, pero no nos permite calcular la población del territorio en ese momento, porque el listado no incluye a los blancos y ladinos, que no tributaban, ni a los indígenas que no habían sido reducidos. En este documento tampoco se dan datos sobre los indios solteros, que no tributaban, ni se reportan los nacimientos, aunque sí se tienen datos de los tributarios muertos, trasladados o fugados, ya que esto si afectaba el monto del tributo recaudado por los alcaldes indígenas y alguaciles9. Su importancia reside en que es el primer documento del período colonial en el cual se hace relación de los pueblos de indios bajo el control español y nos proporciona una idea de la población nativa de aquellos años. Otras fuentes de las cuales se obtiene información útil para los estudios de población en el período colonial son los informes de “visitas de casas” o “visitas de desagravio”10. Se cuenta en el Fondo de Documentos Históricos del Instituto Hondureño de Antropología e Historia, con varios de estos informes sobre visitas a pueblos de indios efectuadas entre 1683 y 168711 en el área de lo que fue la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa (aproximadamente los actuales Departamentos de Francisco Morazán, El Paraíso, Choluteca y Valle), los cuales nos permiten conocer su finalidad y la forma como se realizaban estos actos. El procedimiento descrito para llevar a cabo estas visitas era el iguiente: el Alcalde Mayor mandaba convocar a todos los naturales del pueblo y mediante un pregón avisaba que cualquier persona que tuviera que pedir o demandar contra los alcaldes y regidores (de las alcaldías subordinadas), alguaciles mayores o menores por agravios que hubieran hecho o propiedades que les hubiesen quitado a los naturales, para que pidan y demanden que les sean restituidos o sean desagraviados, pidiendo además que se denunciaran a los indígenas, hechiceros e idólatras. A continuación las autoridades coloniales pedían el libro de cuentas de los bienes de la comunidad, de tasación y demás papeles relacionados con ellas, para que el encargado verificase las tasas, revisase los bienes de la comunidad y libros de cuentas que debían tener12. En los informes sobre las “visitas a casas” es posible obtener los datos siguientes: el nombre del cabeza de familia y su esposa (aunque a veces se excluye
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éste); lugar de origen (hay registrados casos de personas provenientes de Costa Rica y Segovia, Nicaragua), número de hijos, varones y hembras generalmente con sus nombres y edades. Otras personas residentes en la vivienda, con la condición siguiente: si un hijo u otro varón casado vivían con su esposa en la casa visitada, se les consideraba como una familia aparte y se les ordenaba construir vivienda independiente, so pena de la sanción respectiva13. Esto obedecía a la regla de que las familias eran la base de la tributación y por ello debían vivir en casa propia, para un mejor control hacendario. Las “visitas a las casas” tenían como finalidad principal comprobar si las familias tenían todo aquello que se ordenaba en las ordenanzas en vigencia; “...bulas, rosarios, santos, gallinas y todo lo demás...”14. Las gallinas tenían gran importancia desde el punto de vista hacendario, ya que a los indígenas se les exigía el pago del tributo en maíz, trigo y otras especies, pero los más pobres lo pagaban con gallinas. Además de los listados generales de tributarios y relaciones de “visitas” a pueblos de indígenas, que tienen un carácter más o menos general, también se cuenta con los registros de tributarios elaborados por jurisdicciones (alcaldías mayores u ordinarias), que ofrecen datos valiosos sobre la población local. Hay que señalar que en muchos casos en el documento no se da el número de indígenas sujetos al tributo y ese dato no se puede calcular porque el pago del tributo ya no se hacía exclusivamente en dinero, sino también en especie: gallinas, mantas, etc.)15. Una de las actividades a desarrollar en el marco de un proyecto de orientado a estudiar las fuentes para la historia de la población hondureña en el período colonial sería necesariamente la evaluación e interpretación de los medios utilizados para tasar el pago del tributo, las formas de recaudación y la legislación en que todo esto se fundamentaba, ya que constituyen piezas claves para poder entender la documentación relativa a los recuentos realizados en esa época y que es el único material disponible sobre el tema en la actualidad. Los padrones o matrículas de tributarios fueron otra forma de registrar a la población tributaria desde el siglo XVI a la década de los setenta del siglo XIX. En algunos casos, se han conservado documentos que presentan recuentos de población de un mismo pueblo con una diferencia de algunos años y esto permite conocer los cambios que se daban verificar tanto los cambios que se daban en la forma de levantar los padrones y registrar los pobladores. Los padrones fueron una de las bases del régimen tributario colonial, ya que el registro de los habitantes de un lugar (y de todo el territorio en su conjunto) era previo a la fijación de
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la tasa tributaria. Por ello es que ahora contamos, en algunos casos, con información limitada sobre defunciones o movimientos de pobladores para estos años. Por ejemplo, en Coloete, poblado de la jurisdicción de Gracias a Dios (hoy San Manuel de Colohete y Departamento de Lempira respectivamente), se realizaron padrones en 1705 y 1722. En el primero se consignan los nombres de los jefes de familia y de su cónyuge; así como los nombres, sexo, y edades de sus hijos; en notas marginales se anotan los nombres de los fallecidos y la fecha de su defunción en los últimos diez y seis años. En el padrón de 1722, en cambio, solamente se anotaron los nombres y edades del cabeza de familia y su cónyuge, así como de sus hijos, pero no hay ningún dato sobre los fallecimientos ocurridos en el tiempo transcurrido. En estos padrones se pueden hacer las observaciones siguientes: a) las mujeres aparecen como tributarias, algo que no ocurre con los registros de población anteriores (también puede deberse a que entonces no se daban los nombres y sexos de los tributarios); b) hay un listado de viudos, y c) también hay una relación de miembros de la comunidad residentes en otros pueblos, pero a quienes se les sigue considerando como parte de la población (tributaria) de Coloete. También se detalla que cuándo una mujer de otro lugar está casada con un varón de Coloete, se le sigue considerando como tributaria de su poblado de origen16. En el siglo XVIII los padrones se vuelven más detallados. En algunos casos, empezaron a darse los datos generales sobre las familias tributarias, además de consignar el monto de las contribuciones que pagaban. Por ello es posible observar modificaciones no sólo la forma de pago del tributo, ya se nota un evidente retorno al pago del mismo en efectivo17, sino también en lo referente a la consignación de datos sobre la composición de las familias y de las características de las poblaciones locales. Hemos encontrado otro tipo de documento, los “estados”, que también contienen información sobre la población por alcaldías mayores y menores o por pueblos de tributarios. A inicios del siglo XIX, en 1803 para ser más concretos, se elaboró El estado que manifiesta el numero de tributarios que existen en la Intendencia de Comayagua segun la ultima numeracion, los que habia en la anterior y el aumento y baxa que resulta de ambas”18, en el cual están registrados un total de 9 partidos, que tenían bajo su jurisdicción a 108 pueblos, con un total de 7,190 tributarios para dicho año. En el mismo “estado” se indica que los tributarios del año anterior fueron 7,055, lo cual significa un incremento igual a 135 tributarios en ese lapso. Esto ha permitido efectuar un cálculo de la tasa de crecimiento de la población. En base a este documento Lawrence H. Feldman estimó que para 1803 el total de la población era de 35,968 personas (solamente los tributarios y sus fa-
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milias concentrados en pueblos de indios o reducciones), con una media de 5.0 miembros por familia19. Todos las fuentes a que se ha hecho referencia, independientemente de su nombre, pueden englobarse en la categoría de listas de tributarios indígenas. Hasta el momento no hemos encontrado, pero debe de haberlos, listados de pobladores ladinos y blancos, aunque estos estaban exentos de tributar. Hasta ahora únicamente se ha hecho referencia a los registros civiles. Pero la Iglesia también llevaba un conteo de la población, para controlar el tributo (diezmos, doctrinas, etc.) de sus fieles. Al examinar estos documentos hay que tener en cuenta que la estructura administrativa eclesiástica no coincide con la civil. Por ejemplo, en un padrón correspondiente al Obispado de Comayagua (1748) se informa que los curatos tenían bajo su control varios pueblos de indios, así “...el pueblo de Cururu administra los pueblos de Tambla. Goaxiquiro. Cacaoterique, Similaton y Opatoro los cuales tienen 810 ochocientos diez individuos de ambos sexos tributarios...” y para todo el curato se contaba con 3,160 tributarios de ambos sexos20. En los archivos de las órdenes religiosas, especialmente el de la Merced, en Guatemala, hay documentación adicional sobre este tema que es necesario investigar con mayor detalle, para tener un cuadro completo del sistema de tributación civil y eclesiástica durante la Colonia. En las sedes de las parroquias más antiguas (Comayagua y Tegucigalpa) y en algunos de los curatos existen colecciones de documentos que son valiosas fuentes para los estudios históricos sobre la población hondureña. Estos archivos han sido trabajados tanto por historiadores hondureños como extranjeros, pero todavía falta mucho material por explotar en ellos. El Archivo Eclesiástico de Comayagua ha sido microfilmado y ello es una garantía para su preservación. 2. Los “censos” de Cadiñanos y Anguiano En las últimas décadas de la Colonia se llevaron a cabo dos enumeraciones de la población del país, llamados “censos” y como tales figuran en la recopilación Censos de población y vivienda levantados de 1791 a 197421, pero que son simples recuentos de habitantes. Como el uso ha legitimado esta denominación, la seguiremos usando. El primero fue elaborado por Fray Fernando de Cadiñanos, Obispo de la Diócesis de Comayagua, en 1791, y consiste en un registro de curatos, pueblos, cofradías, bienes y rentas, feligreses, etc., de la Provincia de Honduras. Da un total aproximado de 96,421 habitantes para la Provincia de Honduras, sin especificar sexo, edades y otra información general22.
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En 1801 Don Ramón de Anguiano, Gobernador e Intendente de la Provincia, dispuso el levantamiento de una “matrícula” de los habitantes, cuyos resultados dio a conocer en 1804 en un informe al Rey de España. En este padrón figura el número de familias españolas (1,512), familias ladinas (13,553) y solteros (8,194). De acuerdo al resumen, en la Provincia había un total de 128,453 personas, de las cuales 92,971 eran españoles y ladinos y 35,482 indios23. IV. De la Independencia a la Reforma Liberal El vínculo colonial con España quedó disuelto en 1821 y desde el nacimiento de la joven nación centroamericana se mostró un marcado interés por la obtención y difusión de la información estadística. Así, en 1823 el Poder Ejecutivo de las Provincias Unidas del Centro de América aprobó un Decreto instruyendo para que se elaborasen “cuatro tablas o formularios” para levantar un censo por sexo, edades. oficios y demás datos que interesaran y con ellos crear una estadística de los partidos en que estaban divididos los Estados federados24. Contamos con algunos padrones —de 1831— que pueden considerarse que fueron llevados a cabo siguiendo esta disposición federal. Catorce años después, en la víspera del final de la Federación, Justo José Herrera, Jefe Supremo del Estado de Honduras, sancionó un Decreto orientado a crear Juntas de Estadística en cada cabecera departamental, encabezadas por el Jefe Intendente o el alcalde 1o. en su defecto, para “formar las Estadísticas de sus departamentos, tan completas como pueda hacerse”25. El padrón, único encontrado hasta la fecha, de 1838 corresponde precisamente a esta Ley. Otro Decreto, de 1843, ordenaba a las municipalidades y curas párrocos remitir trimestralmente a los Jefes Políticos departamentales un estado de los nacimientos. matrimonios y defunciones ocurridos en sus jurisdicciones, en los casos de muertes se debía acompañar un informes sobre la enfermedad que había provocado los decesos26. Este fue el primer intento de formar un registro civil a nivel de cada departamento. Una constante de estas actividades era que los gobiernos centrales adoptaban las decisiones de efectuar los empadronamientos, pero eran los jefes departamentales y los alcaldes quienes tomaban las prácticas para llevarlas a la vida, de acuerdo a su mejor criterio. Esto afectó sin duda alguna la uniformidad en la recolección de la información en el campo, la organización de los datos y su procesamiento, que son los elementos básicos que garantizan la calidad de la información estadística: pero estas son las únicas fuentes que poseemos para poder realizar apreciaciones sobre la población de esa época, su distribución geográfica y la composición económica y social de la misma. Otro problema fue la falta de con-
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tinuidad de los esfuerzos estatales encargados de recopilar, procesar y divulgar las estadísticas. Un factor determinante en esto fue la inestabilidad política que privó en el primer siglo de vida independiente. El 30 de diciembre de 1859 el gobierno presidido por José Santos Guardiola aprobó La Ley XII contentiva del Decreto sobre la formación de la Estadística del Estado de Honduras, en el cual partiendo del enunciado de que “ningún país sin estadística puede fundar sobre bases sólidas un buen sistema de progreso” ordenaba a los Jefes Políticos que, a los ocho días después de aprobado el citado Decreto, “bajo su responsabilidad y según el modelo e instrucciones que les transmitirán, darán principio a la formación del cuadro estadístico de cada pueblo de los de su departamento; haciendo que en el mismo cuadro se comprendan no sólo los habitantes y objetos de cada población, sino los que correspondan a ella jurisdiccionalmente”. A continuación se señala que las Municipalidades, por medio de comisiones especiales, deberían elaborar el padrón de cada pueblo o pueblos “consignando con la mayor exactitud en las listas, el número de casas, habitantes, sexo, edad, el estado, profesión u oficio de cada individuo; si sabe leer y escribir”27. Acompañaba al texto del Decreto un modelo de formulario para elaborar los resúmenes de población: REPUBLICA DE HONDURAS Cuadro estadístico de tal pueblo o ciudad en el departamento de..........…………………………….........levantado de orden del Supremo Gobierno el año 18.... Ladinos



Indig.



Solt.



Casados



Viudos



Niños menores de 10 años



Hombres y Mujeres de 10 años ar.



Hombres



……



……



……



………



………



………



…………



Mujeres



……



……



……… ………



………



………



…………



Totales



……



……



……… ………



………



………



…………



El resultado fue que por cada pueblo —y los pueblos de su jurisdicción— se levantó un padrón y un cuadro estadístico o resumen de población, lo cual ha tenido buenos resultados para los estudiosos del pasado, ya que hay casos en los
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que se conservan ambos materiales, pero también hay muchos otros en los cuales se conserva el padrón o el cuadro estadística, lo que permite estudiar la información en uno u otro documento. En el Archivo Nacional de Honduras se cuenta actualmente con más de un centenar de estos materiales estadísticos, los cuales se encuentran en diferentes estados de conservación. Las variables que se pueden estudiar a través de estos padrones son: -



Total de la población por localidades. Sexo. Edad. Estado civil. Empleo. Profesión. Instrucción. Bienes o capital (en algunos casos). Raza (indígenas, ladinos y, en muy pocos casos, blancos).



Es interesante observar, por medio de estos documentos, que para ese momento de nuestra historia el proceso de mestizaje de la población estaba bien marcado. En el modelo de cuadro que reproducimos arriba y en los datos contenidos en los padrones consultados se tiene que cuando se habla de raza se dice: indígena o ladino, y solamente en el caso de Tegucigalpa se mencionan a los blancos; de igual manera, únicamente en Ocotepeque se tienen padrones separados para indios y ladinos. Aunque los padrones existentes no permiten hacer una apreciación de la población a nivel nacional, si es posible crear estimaciones a nivel local y regional (especialmente para los entonces Departamentos de Gracias, Copán, Santa Bárbara y Olancho). Hay que tomar en cuenta que los tres primeros eran los más poblados de entonces, situación que prevaleció hasta el traslado de la ciudad capital de la República de la ciudad de Comayagua a Tegucigalpa y a la creación del enclave bananero en el litoral caribeño. Uno los temas de investigación futura serían las causas de esta concentración de la población en el occidente del país en este período de nuestra historia28. Existen padrones posteriores a 1860, pero son materiales aislados, que permiten conocer la población en un determinado lugar, pero no facilitan los estudios de la población por regiones o departamentos. Sin lugar a dudas, los padrones —pese a los defectos que se pueden observar en ellos desde el punto de vista
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de su planificación y ejecución, incluyendo también los problemas de su conservación y a la falta de uniformidad de la información— son la fuente principal para conocer la población de Honduras en el período protoestadístico. En 1876 dio comienzo el proceso de modernización económica, institucional y política que conocemos como la “reforma liberal”, por seguir los lineamientos establecidos por gobiernos similares en México, Guatemala y El Salvador. En el contexto de la reorganización del Estado llevada a cabo se creó el Departamento de Estadística Nacional29, designándose como primer Director General de Estadística a D. Francisco Cruz30. Con esta institución. que ya en 1895 se llamaba Dirección General de Estadística, se dio estabilidad y continuidad a la recolección, procesamiento y publicación de información estadística sobre la población de nuestro país. El Primer Censo Nacional de Población de Honduras se realizó en 1881 y fue elaborado de acuerdo a lineamientos parecidos a los utilizados en los padrones: modelos de los cuadros, instrucciones amplias y claras para preguntar y anotar los datos, empadronamiento metódico y uniforme31. Los resultados así obtenidos proporcionan información sobre: -



Número de habitantes (total y por Departamento). Sexo. Grupos de edad. Profesiones y oficios. Educación. Estado civil. Capacidad política (ciudadanos electores, ciudadanos elegibles y empleados públicos). Inmigración. Importancia vecinal (área de residencia)32.



Seis años después, bajo la orientación de Antonio R. Vallejo, entonces Director General de Estadística, se llevó a cabo el Segundo Censo Nacional de Población. El relevamiento censal se hizo en base a cuadros impresos, listos para rellenarlos con loa datos proporcionados por los informantes, instrucciones minuciosas sobre como obtener y registrar la información y la organización de comisiones nombradas para realizar esta labor33. Por ello y otros aspectos de la metodología utilizada podemos considerar que éste fue el primer censo moderno de nuestra historia. El mismo contiene información sobre:
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-



Número de personas (total y poder departamento). Raza (ladinos e indígenas). Sexo. Grupos de edad. Estado civil. Nacionalidad. Instrucción. Minusválidez. Capacidad política (igual al anterior). Profesiones, artes e industrias. Nacimientos, matrimonios, defunciones, legitimaciones (legalización de la paternidad de un hijo nacido fuera matrimonio por medio del matrimonio con su madre) y reconocimientos (legalización de la paternidad sin matrimonio)34.



En 1895 se levantó el Tercer Censo Nacional de Población y el último del siglo anterior. Solamente contamos con un cuadro publicado del mismo, que nos permite apreciar el total de población con la diferencia entre hondureños o extranjeros, según sexo. V. Las fuentes sobre población en el Siglo 1. Los censos de población Durante la presente centuria se han realizado 13 censos de población. Entre 1901 y 1960 se realizaron 10 empadronamientos con un media de cinco años de entre ellos, salvo en el período 1916-1926 cuando, debido a la situación política interna, fue necesario dejar un lapso de 10 años entre los dos eventos censales. Después siguen los censos de 1961, 1974 y 1988 donde los espaciamientos entre ellos son más prolongados (trece y catorce años respectivamente). Contando los tres censos que se llevaron a cabo el siglo pasado, y los recuentos de población de Cadiñanos y Anguiano, Honduras cuenta con un total de 18 censos de población, lo cual proporciona una base bastante grande para realizar estudios sobre la población hondureña en sus múltiples variables, siempre y cuando las mismas estén incluidas en la información recopilada durante los levantamientos de campo. También hay que tener en cuenta que las publicaciones de los datos, salvo en el caso de los censos de 1974 y 1988, generalmente son resúmenes y por ello no siempre reflejan la riqueza de la información obtenida. A
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esto hay que sumar que, con excepción de los casos de 1961, 1974 y 1988, no hay respaldo electrónico de dichas investigaciones censales y por esta causa no se hace posible a los investigadores realizar otros cruces de variables para ampliar la información disponible en las publicaciones. En muchos casos —en 1881, 1887, 1910, 1916, 1930, 1935, 1961, 1974 y 1988— simultáneamente al censo de población se levantó un censo nacional de vivienda. En 1949, caso único, se llevó a cabo un censo de vivienda exclusivamente. Las variables que se pueden investigar por medio de los censos son: -



Total de la población a nivel nacional y departamental. Sexo. Edad. Estado civil. Composición de las familias. Características educativas de la población. Características económicas de la población.



2. Registros administrativos Los registros civiles constituyen en todas partes una fuente inapreciable de datos sobre población. En Honduras, hasta hace muy pocos años, no había un registro nacional de las personas, por lo cual las municipalidades tenían a su cargo llevar a cabo la inscripción de nacimientos, defunciones y matrimonios. Pero la inestabilidad política que azotó el país durante una centuria fue la causa de que muchos de estos fondos documentales hayan sido destruidos en el curso de las contiendas civiles que asolaron el territorio nacional. Alcanzado un período de estabilidad política, ha sido la ignorancia de las autoridades municipales la que ha contribuido a la destrucción de los archivos municipales. A partir de la creación de la Carrera de Historia, todas las promociones de bachilleres universitarios y licenciados hemos realizado nuestros talleres en diferentes comunidades en donde una de nuestras actividades ha sido la de seleccionar; organizar y preservar los archivos de las municipalidades. Pero los resultados de esta labor no han sido perdurables, ya que con cada cambio de corporaciones municipales después de las elecciones, los encargados que fueron capacitados son sustituidos y los archivos son trasladados a lugares donde la condiciones ambientales son pésimas o simplemente se ordena destrucción alegando falta de espacio.
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Una de las preocupaciones del Instituto Hondureño de Antropología e Historia ha sido el estado y la preservación de estos fondos documentales. En diferentes oportunidades los integrantes del Departamento de Investigaciones Históricas han realizado visitas a diferentes municipios del país para observar la situación en que se encuentran sus archivos, antigüedad de los mismos, ayudar a organizarlos y dar orientaciones sobre su manejo. Producto de esta labor es un grueso listado, donde está detallada la información contenida en los libros y documentos de las municipalidades. Pero estábamos conscientes de que esto no bastaba, y este año el Instituto inició, con la cooperación financiera de una agencia internacional, un proyecto para rescatar y conservar una parte de estos archivos mediante su microfilmación. Se seleccionó como objetivo de esta actividad los principales lugares poblados de lo que fue la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa. Se piensa que el año próximo se continuará con la realización de este proyecto. 3. Encuestas de hogares En septiembre de 1986 dio inicio un Programa de Encuestas de Hogares, orientado a obtener información intercensal sobre la población del país, especialmente en lo referente a las variables empleo y desempleo abierto. Dentro de dicho programa se realizaron 4 encuestas continuas sobre fuerza de trabajo y se han relevado 15 encuestas permanentes de hogares y propósitos múltiples (dos por año, como norma, aunque en 1993 y 1994 únicamente se llevó a cabo una investigación). Entre septiembre de 1988 y octubre de 1996 junto a las encuestas de hogares se aplicaron doce módulos temáticos anexos sobre materias tan diversas como consumo de granos básicos, consumo de café en los hogares, cultivos no tradicionales de exportación, investigaciones limitadas sobre las condiciones de vida en los hogares, distribución del tiempo por actividad de la mujer, etc.35 El diseño muestral original utilizado para la planificación de las encuestas data de 1985, y fue elaborado en base a los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda de 1974. Años más tarde, al contarse con la información correspondiente al Censo de 1988 fue necesario readecuar la muestra en vista de que, debido al incremento de la población y la infraestructura, se había producido una modificación en la relación entre las áreas urbana y rural, viéndose incrementada la primera. Con ello se provocó una pérdida de comparabilidad entre estos dos dominios de estudio, lo cual se aceptó para garantizar la comparabilidad entre los datos censales y los de las encuestas realizadas desde mayo de 1990. Adicionalmente, se han efectuado dos reacomodos de la muestra para modificar la cober-
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tura geográfica de la misma (originalmente dividida en siete regiones correspondientes a las de planificación y luego reducidas a cinco regiones), pero el más importante desde el punto de vista de los resultados a obtenerse, es el que permite obtener resultados a nivel de 16 de los 18 Departamentos en que está dividido el territorio nacional. Entre las variables que es posible estimar por medio de las encuestas de hogares están: -



Sexo. Edad. Nivel de instrucción. Empleo, desempleo y subempleo (visible e invisible), que son los temas sobre los cuales profundiza la investigación. Ocupación (principal y secundaria), rama de actividad económica y categoría ocupacional. Ingresos por trabajo (individuales y del hogar). Características de las viviendas (propiedad, materiales de construcción, dotación de servicios básicos, etc.).



Los resultados de las encuestas de hogares (que se publican por cinco áreas geográficas: la capital de la República, San Pedro Sula, total urbano, total rural y total nacional) son la fuente principal de información intercensal que los expertos en planificación nacionales y extranjeros utilizan para elaborar sus diagnósticos, preparar políticas gubernamentales y diseñar proyectos de desarrollo. 4. Otras investigaciones Las encuestas de hogares no son las únicas investigaciones por muestreo que se realizan en el país, ya que en los últimos años se han realizado gran cantidad de investigaciones sobre consumo de alimentos y nutrición, epidemiología, educación, etc., que son también fuentes de información especializadas sobre la población, especialmente para la época contemporánea.
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FUENTES PARA EL ESTUDIO DE LA POBLACIÓN DE NICARAGUA (1748-1867)



Mercedes MAULEÓN ISLA Departamento de Historia UNAN, MANAGUA, Nicaragua, C.A. I. Introducción Nicaragua no ha sido muy afortunada en la preservación de sus fuentes: clima, terremotos, volcanes, luchas internas dificultaron su conservación. Sin embargo, aunque dispersas, estas fuentes permiten aproximarnos a su historia demográfica. La zona de este estudio ha sido la Provincia de Nicaragua, colonia que formaba parte del Reino o Capitanía General de Guatemala y abarcaba parte de la actual república de Nicaragua. Su gobernación comprendía en 1778 cuatro partidos o jurisdicciones: León, Granada, Nueva Segovia y Nicaragua (Rivas) y cuatro corregimientos:Realejo, Subtiaba, Matagalpa y Nicoya. El trabajo es amplio en su extensión geográfica. González Saravia en 1823 (Chamorro, 1989:5) calculaba la extensión superficial de Nicaragua, incluyendo los lagos y el desierto de la costa del Norte en 6.255 leguas cuadradas de 25 en grado.De estas, según él, 4000 estaban habitadas. Y es amplio también en su cronología : Período proto-estadístico de la Historia demográfica de América Latina. Fundamentalmente, siguiendo a Borah, pensamos en un principio estudiar el segundo sub-período - 1770 - 1810 - teniendo en cuenta sus características, perfeccionamiento de la administración, aparición de los primeros censos y,asimismo, por el significado de esta etapa histórica. Sin embargo, en el curso del trabajo se ha visto la necesidad o conveniencia de abarcar la casi totalidad del período, ya muy próximos a la implantación del registro Civil en Nicaragua en el año 1879.
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La investigación tiene un doble objetivo: a. Realizar un estudio de carácter general, de base , que fuese útil. La demografía histórica apenas se ha iniciado en Nicaragua. No contamos con ningún estudio fundamental y este trabajo exige un rescate y análisis de fuentes que dejará como subproducto abundante documentación para elaboraciones futuras, b. Dar a conocer los recursos documentales, valorar su existencia, el interés de su preservación y ordenamiento que ayude a una política de conservación de fuentes antes que sea demasiado tarde. El trabajo se divide en dos partes a las que antecede una introducción sobre la historia demográfica en América Latina y fuentes para el período proto-estadístico en Nicaragua ya que parece constituir el primer paso encaminado a llamar la atención sobre las posibilidades de estudios de esta naturaleza. La primera parte : Estructura de la población, - estado cuantitativo y cualitativo -después de una breve ubicación de la provincia dentro del reino de Guatemala, se estudia en dos capítulos.En el primero: se trata de aproximarnos al total de población de la provincia de Nicaragua de 1748 a 1867. El segundo se ocupa de etnias, edad, sexo y estado, familias y hogares, población activa, profesiones. La segunda parte estudia la movilidad de la población: natalidad, nupcialidad y mortalidad. Las fuentes básicas son censos generales o parciales y registros parroquiales. Se utilizan también listas nominativas y relaciones de autores de la época. En cuanto a métodos se han utilizado, en su mayor parte, los desarrollados por los historiadores demógrafos europeos, adaptados a las características de la documentación de América Latina. Se ha tenido que acudir a métodos directos o indirectos asociando el método estadístico y problemática de la demografía a la crítica histórica de las fuentes. En cuanto a problemas fundamentales encontrados, citaremos: Fuentes dispersas y con bastante frecuencia de difícil acceso, destrucciones y pérdidas de fondos originales, deficiencia de información en los censos datos conjuntos y, sobre todo, carencia de edades tanto en censos generales como en registros parroquiales en gran parte de las fuentes utilizadas.



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 311



II. Descripción y análisis de fuentes Este trabajo se inicia con el estudio del censo o padrón de 1778 que a nivel de Latinoamérica, se puede decir, inicia la época proto-estadística. Con anterioridad a este estudio, además de referencias de cronistas de Indias, especialmente de Oviedo , relaciones de tasaciones de tributos y “Geografía y descripción de las Indias “ de Juan López de Velasco de 1571,se tienen dos documentos de gran interés: el censo de 1685 ( AGI, Contaduría 815) y la Relación de Navia Bolaño también del mismo año.(AGI, Guatemala 29). El censo de 1685, muy deteriorado, se conserva en el Archivo General de Indias. Presenta las relaciones de los habitantes de las localidades de los distintos departamentos o jurisdicciones. La relación de Navia Bolaño, más escueta, parece tomada del censo de 1685. Sus datos de población son los mismos . Puede ayudar al estudio del censo anterior. 1. Estructura de la población (1778-1867) 1.1.Aspectos cuantitativos: Las fuentes básicas son los censos de 1778, 1820, 1846 Y 1867. Censo de 1778: Se reconstruyó con los Extractos de la Bula de la Santa Cruzada y se calculó el sub-registro en base a autores de la época, tributos y “Anónimo” del reino de Guatemala del mismo año de 1778. De 1778 se llegó a la población de 1748 a través de las referencias de un censo realizado en este año y “Visita Apostólica de Morel Santa Cruz de 1751. Censos de 1820, 1846 y 1867 : Se completan los datos de los mismos, con censos parciales, autores de la época y registros de archivos parroquiales Los resultados se comparan con los de otros autores y a nivel centroamericano. A continuación la descripción y análisis de cada uno de ellos: - Censo de 1778: “Padrón de pobladores de las provincias sujetas a la Audiencia de Guatemala formulado en cumplimiento de la real Orden de 10 de noviembre de 1776”. (AGCA, A1,1-23-666)1 El empadronamiento de los territorios americanos que Carlos III mandó realizar en 1776 fue llevado a cabo en Centroamérica dos años después. Es de lamentar que gran parte de este Censo General del Reino de Guatemala se haya perdido y solo se han encontrado los datos originales correspondientes al obispado de Honduras (Barón Castro, 1942: 225-233). Queda, sin embargo la relación en-



312 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



viada por el Gobierno en 1795 a requerimiento del Gobernador y Capitán General del Reino. Relación que también aparece en la “Gaceta” de 1802 y por la que se conoce el número total de habitantes de cada uno de los 25 partidos del Reino y asimismo de los tres puestos militares . Respecto a Nicaragua, este censo o padrón, señala solamente cinco totales de la población: El de León - partidos de León, Granada, Segovia y villa de Nicaragua - y el de cada uno de los cuatro corregimientos: Matagalpa, Realejo, Subtiava y Nicoya. Un total de 106.926 habitantes de los 797.214 de la totalidad del Reino. - Extractos de la Bula de la Santa Cruzada ,1778. (AGCA, A3-1749-28130) Son las fuentes más completas para el estudio de la población en 1778. Se conserva la relación pormenorizada de cada uno de sus partidos y corregimientos con la población que por su edad debía tomar esta Bula, población de “ 7 años arriba” como lo estipulaba el derecho canónico ( Tít. XV, nª 1254), lo declara expresamente el corregimiento de Matagalpa ( fol. 146) e informa de su realización la parroquia de Estelí (fol. 209). A través de este sector de población se llega a la población total de Nicaragua en el año de 1778. La población de 7 años arriba constatada en la relación de la Bula de la Santa Cruzada supone un 65 % respecto a la población total excepto en Matagalpa de la que consta su notable sub-registro señalado ya en 1751 por Morel de Santa Cruz (1967,LXXXII,6), “los indios huyendo del pago de tributos, rehusaban el empadronarse”. Tomando como principio básico (Cook y Borah 1978: 63 ), la tendencia de las diversas razones de la población a permanecer constantes en el espacio y en el tiempo, es decir, que con respecto al total de la población o de categorías secundarias dentro de ella, la razón o proporción entre dos de sus componentes, o entre dos entidades espaciales, permanece relativamente constante durante un considerable espacio de tiempo podemos afirmar que los porcentajes de la población de siete años arriba respecto a la población total, son siempre notablemente congruentes, y serían necesarias pruebas muy poderosas para refutarlos. Se puede presentar, por lo tanto, un cálculo aproximado de la población de las ciudades, villas y pueblos de la provincia de Nicaragua según el censo de 1778. Y asimismo, el estado del mestizaje. Los partidos señalan número de españoles, mestizos, mulatos e indios. Los corregimientos: españoles, ladinos e indios Ahora bien, cual fue el sub-registro?. Se coincide con las estimaciones dadas en el Reino de Guatemala.La población era mayor.
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La confrontación del censo de 1778 con el Estado de la Bula de la Santa Cruzada hace ver ya un sub-registro en la zona de Matagalpa. Esta zona de la periferia no sólo tenía características para poder evadir el registro sino también para no poder ejercer su control. Por su amplitud y dificultad de caminos, movilidad por ataques de moscos y caribes, era la más fácil para vivir a margen de la ley. Morel de Santa Cruz (1957,LXXVI:22-26) hacia referencia a ello, “el extravío en que están y el ser fronteras de los caribes y moscos, han impedido en todos tiempos que mis antecesores los hayan visitado”. Se trató de verificar el sub- registro a través de Juarros, tributos y Anónimo del reino de Guatemala de 1778. - JUARROS: “Compendio de la historia del Reino de Guatemala (1500-1800)” Es ésta , una de las obras más importantes con que se cuenta en este fin de siglo. Sin embargo, su relación en lo que se refiere a Nicaragua ( 1981: 62-63) es incompleta.No presenta sino los datos de 18 parroquias de las 32 de la provincia.Los totales de partidos o corregimientos están tomados del censo. En los de las ciudades se encontró bastante similitud a lo reconstruido. No así en los pueblos.Junto a algunos de gran aproximación se observan otros visiblemente defectuosos. Cálculos muy reducidos o con notable aumento nada coherentes con recuentos anteriores y posteriores. Como él mismo afirma en su prólogo a pesar de su empeño, “no nos creemos exentos de erratas y equívocos: pues hay muchas causas que ocasionan falsedad en la relación de los hechos que no se han visto, y descripción de tierras que no se han pisado.Tales son la mala fe de los informantes, la poca explicación de los escritores, la ambigüedad de las palabras con que se expresan y la fiabilidad de la memoria”. Por otra parte no está clara la fecha en que se recogieron estos datos. En consecuencia, no son demasiado útiles para el análisis. - Relaciones de tributos de 1778, 1788 y 1793. (AGCA, A3.16-246-4912) Las relaciones de tributos no se han tomado como básicas para este estudio ya que solo registran la parte de la población india sujeta a tributo. Sin embargo, pueden servir de magnífico complemento para analizar el cálculo respecto a la población india, y en consecuencia al total de población. Se cuenta con relaciones generales y particulares de partidos y corregimientos de los años 1778, 1788 y 1793. A través de la relación de Subtiava se trató de llegar al cálculo total de población india.
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En la relación de 1778, el Corregimiento de Subtiava da los totales de la población india y tributaria. En la población india están los tributarios, los varones exentos y las mujeres de todas las edades. Tomando en consideración que debía de haber un equilibrio en la distribución por sexos y en base a los datos que proporcionan las relaciones estudiadas, se estableció la siguiente proporción: por cada 100 hombres de todas las edades 102 mujeres. Restando del total de población el porcentaje de mujeres nos queda el total de hombres. Exceptuando los tributarios, podemos llegar al número de varones exentos. Según ello, se tendría: tributarios de 18-50 años 20 % , varones exentos 30 %, mujeres de todas las edades 50 %. Este cálculo “señala ya un sub-registro . Sin embargo, el Estado de tributos de 1778 así como el de 1788 no parecen completos .Sus datos idénticos se repiten en el “Estado” de 1793. Tomando los tributarios la población india del”Estado” de 1793 se tiene un total muy semejante al señalado por Romero Vargas (1988:47) en su cálculo sobre la población india y que supone un sub-registro de 30 % . - Anónimo. Noticia de los frutos que produce el Reino de Guatemala, de los pueblos, habitantes y tributarios que tiene cuanto pagan al Rey: Año DE 1778. “Anales de la Academia de Geografía e Historia”, LXIV: 227-252. Se verificaron estos datos con un último testimonio: “Anónimo” del reino de Guatemala de 1778. En ella los totales de población son bastante parecidos a los del Censo de 1778. Sin embargo, estos datos proporcionan, a diferencia de los del Censo, la relación de los distintos grupos raciales.En este caso interesa de manera especial el número de indios. Según esta relación , el total de población india coincide con el cálculo realizado. Este número está muy en relación con el posible sub-registro del 30 % calculado para América latina en estos años y que es que se adoptó para este censo de 1778. A continuación, las fuentes de mediados de siglo ayudaran a valorar mejor la situación de la población en 1778. - Real Orden dirigida al señor Conde de Valdellano, secretario del Real y Supremo Consejo sobre la mejor administración del diezmo, la Cruzada y diligencias practicas 20-III-1776. (AGCA, A3.29-1749-28130) A este respecto, se tiene un documento de excepcional interés . Se trata de la “Real Orden” dirigida por el Sr Conde de Valdellano secretario del Real y Supremo Consejo sobre la mejor administración del ramo de Cruzada. En ella se ha-
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bla de posible descuido en la numeración ya que el cálculo formado el año de 1748 que fue hecho con arreglo a los Padrones de los curas de solo la provincia de Nicaragua y con exclusión de la de Nicoya y Costa Rica, resultaba llegar el número de personas de ambos sexos a 68.615, entre españoles, ladinos e indios, y era creíble el aumento de una tercera parte, mediante no haber experimentado mortandad ni pestilencia alguna, y hallarse los lugares más poblados y extensivos con cuyo motivo ascenderían a 91.562, de los que rebajada la mitad excluidas las que por sumamente pobres no podían costear la Bula y parte de los indios naturales, quedarían 45.786 personas útiles”.... Tiene dos cálculos de población. Uno formado el año 1748 con arreglo a los Padrones de las parroquias y otro , una estimación, hecha en el año de 1778 a propósito del pedimento de Bulas. El primero, además de dar la población de 1748, proporciona la posibilidad de calcular el aumento de 1748 a 1778. Ahora bien, estos 68.165 son personas capaces de tomar la Bula o cálculo total?. En el caso de ser población capaces de tomar la Bula, se tendría que añadir la población de hasta 7 años y el sub-registro. De ser población total habría que añadir solamente este último .Se verificaron las dos opciones. Para ello se recurrió a los datos que suministra Morel de Santa Cruz en su relación de 1751. Siendo las fuentes las mismas y la época tan cercana son datos muy valiosos y dignos de tenerse en cuenta por la precisión que los va registrando en su gira pastoral. - Visita apostólica, topográfica, histórica y estadística de todos los pueblos de Nicaragua y Costa Rica, hecha por el Ilustrísimo señor don Pedro Agustín Morel de Santa Cruz obispo de la diócesis en 1751 y elevada al conocimiento de S.M. católica Fernando VI el 8 de septiembre de 1752 “Revista Conservadora del Pensamiento Centroamericano”, 1967, LXXXII: 1-43. Morel en su recorrido por la diócesis va enumerando familias y número de personas. Señala en las familias tres categorías distintas : “personas”, “personas de todas las edades” y “personas de confesión y comunión”. Teniendo el número de familias y el número de personas de estas categorías se logró el acercamiento a la población de 1751. Para el cálculo del número de personas por familia, se tomaron las que incluían las “personas de todas las edades” Se llegó a la conclusión de que el dato de 68,615 se refiere a población total.Para este cálculo se sumó Nicoya y el mismo sub-registro.
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- Descripción del Reino de Guatemala de Luis Díez Navarro Año 1743. (AGI. Guatemala 423) Finalmente esta descripción en sus capítulos 21-27 nos da una visión de la provincia de Nicaragua a mediados de siglo. “ Explico - dice el autor - lo que he visto, y lo que no he visto por los informes que he tomado de los sujetos mas prácticos que he encontrado”. Descripción interesante en cuanto se refiere a población y situación defensiva frente a zambos y mosquitos. - Censo de 1820. “Estado que manifiesta la distribución de los seis partidos en que provisionalmente ha dividido su territorio la Excma Diputación provincial de Nicaragua y Costa Rica ... con expresión del número de almas de cada uno de los pueblos que la componen los partidos, según el censo que por curatos se formó el año del catorce, ínterin con datos más exactos se rectifica la expresada distribución...Audiencia de León 1820 (ANCR, Complementario colonial. Exp. 3205) Este Estado se refiere al Censo que la Audiencia de León publicó en 1820. “El exceso de vecindario que se advierte en la comparación de esta distribución y la del año de catorce consiste en que la Diputación se arregló en aquella época al cálculo aproximado de población y ahora se ha tenido presente el último censo del territorio sin embargo de considerarse muy diminuto”. Presenta varias dificultades para el cálculo y movimiento de su población. Su división administrativa es distinta. Los datos en referencia a cinco partidos: Dos corresponden a León. El resto lo conforman Granada, Segovia y Nicaragua (Rivas). Los corregimientos de Subtiava y Realejo están incluidos en los partidos de León, la casi totalidad de Matagalpa en el partido de Segovia, Nicoya ha pasado a tomar parte del Partido de Nicaragua (Rivas). Los datos de muchas de sus pueblos aparecen agrupados , y por otra parte, se ve, que muchos de ellos no son sino aproximativos.Por ejemplo: Aldea de la Trinidad, Matagalpa, Muy Muy, Sébaco, San Ramón, Camoapa. Comalapa: 12.000. A propósito de este Censo escribe González Saravia, último gobernador de Nicaragua bajo el régimen colonial
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- GONZALEZ SARAVIA: “Bosquejo político, estadístico de Nicaragua formado en 1823 por...general de Brigada”. ( Chamorro “La Prensa literaria” 16 de septiembre de 1989. Managua). El censo de 1813 dio una población de 149.751 habitantes.Pero este censo fue muy imperfecto por hallarse muy diseminada la población y ser los pobladores refractarios a dejarse contar temerosos de las contribuciones y de los servicios públicos. El Censo que se hizo en 1800 fue más correcto. Arrojó 159.000 habitantes.Pero todo indica que en 1800 y 1812 no hubo el descenso de población que indican los censos respectivos. Calcula que en 1823 la población en Nicaragua era de 174.000 habitantes, tomando como base el censo errado de 1813 y agregándole un quince por ciento, aprobado por los estadistas para cada diez años.(Chamorro 1989:5). - ZABALA: “Memorial sobre el río San Juan.... provincias y partidos que tiene el reino de Guatemala” (Revista Conservadora del Pensamiento Centroamericano. LVII,:45). En su memorial presenta la “Descripción por menor de la provincia de Nicaragua: partidos, habitantes y calidad o clases.Su total como señala González Saravia es de 159.000 habitantes. - GARCÍA JEREZ, obispo de Nicaragua y Costa Rica “Informe sobre el estado de su diócesis” . (Revista Nacional del Archivo Nacional de Costa Rica, año V, Nos 3.4. Págs 203-218). Este informe, realizado en 1815 da un total de 162.270 habitantes. Se tienen, por tanto, tres datos que dicen de un sub-registro .Efectivamente este censo se comprueba imperfecto. Los totales del Pacífico son más reales que los de la periferia.Concretamente en lo referente a Matagalpa. De 1778 a 1820 los nacidos en esta zona han registrado un gran aumento y la línea de tendencia entre nacimientos y población no guarda congruencia.Asimismo se tiene constancia de poblaciones nuevas.La población consignada en el Censo para 1820 queda también bastante atrás. Parece más real la proporcionada por García Jerez en 1815 y se sigue aceptando, la tónica general de un sub-registro del 30 %.
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- CENSO DE 1846 De nuevo en 1846 se encuentra una nueva división administrativa. Nicaragua se separó de la Federación de Centroamérica y la Constituyente en 1826 dividió el Estado en cuatro Departamentos con las denominaciones de Oriental (Granada y Chontales), Occidental ( León y Chinandega), Septentrión (Matagalpa) y Mediodía (Rivas). De este Censo no se tiene el original completo. Sin embargo. SQUIER y LEVY, entre otros autores, presentan los totales de la población de estos cuatro Departamentos y de algunas ciudades. - SQUIER: “NICARAGUA, SUS GENTES Y PAISAJES (1860).” Squier da la población de los departamentos meridional, oriental, occidental septentrional en números redondos y asimismo la población de las ciudades y pueblos principales del estado.Belly hace también relación a este censo. Levy además de dar estos datos hace un análisis del Censo. - LEVY : Notas geográficas y económicas sobre la república de Nicaragua, su historia, topografía, clima, producciones y riquezas, población y costumbres, gobierno, agricultura, industria, comercio. (1873). Revista Conservadora del Pensamiento centroamericano”, (LXI:112-113) Después de citar los totales del censo de 1778 y 1800, dejando aparte sus notas acerca del Censo de 1813 y 1820 habla del Censo de 1834 “no fue publicado por haberse reconocido que sus resultados eran demasiado inexactos” y del Censo de 1846, nos dice: “ En 1846 se publicaron los resultados siguientes de un censo levantado, parte en el mismo año y parte en el año anterior, y fueron admitidos en general como bastante exactos, a pesar de que un gran número de personas los consideraron como exagerados de intento, para compensar los olvidos causados por la negligencia de los agentes”. El Censo da un total de 257.000 personas.Se verificaron estos datos cara al departamento occidental de Nicaragua. - Estadística del Departamento Occidental de 1848, “Gaceta” 1-VII-1848 Esta estadística da el total de población pormenorizada para los distritos de León y Chinandega y asimismo especifica sexo, estado, ocupaciones, bienes en cada una de sus localidades. La suma, respecto a los datos del Censo supone un



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 319



sub-registro menor, de 22,12 %. lo que hace juzgar a este censo, el más acertado de todos, tal como ya fue catalogado en su época. - CENSO DE 1867 Se ha tratado de encontrar este Censo de extraordinaria importancia ya que por primera vez tenemos en Nicaragua un Censo general que además de datos to ales de población y especificación de sexo, estado, ocupaciones, bienes informa de la edad de los censados. De este censo general sólo se han podido localizar algunos censos parciales en los Archivos Colonial de León y Municipal de Granada que , al menos, dan una muestra concreta del Pacifico y de la zona de la periferia. Oi gamos de nuevo a Levy ( LXI, 113 -114): “En fin, en 1867, se levantó un censo cuyos materiales he tenido en mis manos: es una lista por cantones, de los habitantes de cada departamento, cada uno con su nombre y apellido, edad, sexo y profesión. He aquí los resultados de dicho Censo en cifras redondas: 153.000 personas...Probablemente que este total pareció irrisorio al gobierno, porque, apenas, habían sido centralizadas, en el Ministerio de Gobernación, las listas respectivas de cada prefecto, cuando la “Gaceta” oficial, publicó la estadística siguiente, en que los números anteriores aparecían singularmente exagerados: 258.000...Creo que pudiera tomarse, como un número muy aproximado a la verdad, el término medio entre los dos resultados anteriores”. El Censo de 1846 ayuda a la valoración del Censo de 1867. Los datos primeros del Censo 153.000 habitantes, la publicación oficial de la “Gaceta” 258.000 y mucho más la posición intermedia de 206.000 habitantes que señala LEVY han quedado muy atrás. La población habría quedado estacionaria y todos los datos de que se dispone aunque no en la misma proporción - censos locales, movimiento de población - señalan un aumento. - SONNENSTERN: “Geografía de Nicaragua” (1874). Revista Conservadora del Pensamiento Centroamericano. En esta obra que dedicó al presidente de Nicaragua presenta la población de cada uno de los Departamentos, calculando las ciudades, villas, pueblos, valles, haciendas y caseríos etc. en 310.000 incluyendo la Mosquitia. 1.2. Aspectos cualitativos: Como se ha señalado los censos de 1778 y 1820 no consignan estos datos. Del Censo de 1846 solamente se cuenta con lo referente a uno de sus cuatro departamentos, el occidental, aspectos cualitativos aun bas-
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tante incompletos. El censo original de 1867, el mas completo del período, parece perdido.Solo se han encontrado restos parciales. Se seguirá el estudio a nivel regional y local.Será una muestra representativa que ayudará a la valoración del período. Para ello se utilizará el “ Auto de El Realejo de 1740”, los fondos de los archivos de León y de Granada y ,de nuevo, serán útiles la obra de Levy y la “Estadística del Departamento occidental de 1848” ya mencionadas. - AÑO 1740 . Autos y relación jurada ejecutada por su merced el corregidor y teniente de capitán general de esta villa y puerto de el Realejo y pueblos de su jurisdicción; en virtud del despacho del muy ilustre señor Presidente y gobernador y capitán general de este Reino. AGCA, A1,17-210-5014 Se instruye que “por cuanto, deseando su majestad tener formales noticias de sus dominios de la América, para que en vista de ellas se pudiese establecer la mejor cuenta y razón de sus reales intereses, y puntual comprensión, y expedición de los negocios...manda se remitan por mano de su señoría, relaciones con la mayor exactitud posible de las ciudades, villas y pueblos de que consta cada provincia de los de este reino y que corregimientos o alcaldías mayores hay, sus nombres y el de sus pueblos de las respectivas jurisdicciones, expresando por clases el número de vecinos que hubiera en ellos; tanto de españoles como de mulatos, mestizos y negros”. Creemos que en respuesta a la Real Orden expedida en 28 de julio de 1739 se realizaría en los demás partidos y corregimientos. Es una de las fuentes mas importantes, quizá la principal, para el estudio de la población a mediados de siglo. Detalla el corregimiento entero: Villa y puerto de El Realejo, pueblos de El Viejo, Chinandega y Chichigalpa. Especifica nombre y etnia de cada uno de sus habitantes, familias, sexo y estado, número de hijos, hacienda.En cuanto a etnias es la relación más completa después de los “Extractos de la Bula de la Santa Cruzada de 1778” que también se conservan íntegros respecto a las restantes provincias del reino de Guatemala ( AGCA, A3- 174928130). Asimismo es una de las fuentes importantes para el estudio de los tipos de familia existentes a través del período. - Archivo Histórico Diocesano de León (AHD) Este archivo es el más importante para el estudio de la época colonial.Conserva la documentación original generada por la Curia diocesana desde las ultimas décadas del siglo XVII hasta mediados de este siglo y asimismo los documen-



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 321



tos producidos por la Municipalidad y Gobernación de León en los siglos XVIII y XIX. Después de amplias vicisitudes, incendio y saqueo de la ciudad de León en 1685, traslados en diversas ocasiones, abandono y deterioro, en 1986 la Misión Técnica del ICI (Instituto de Cooperación Iberoamericana) y personal del Archivo Nacional de Nicaragua se inició la recuperación documental de este archivo hoy aun en fase de reordenamiento. De los documentos de la Curia diocesana se ha podido analizar el fondo de padrones y censos: relaciones locales de los siglos XVII , XVIII y XIX. Asimismo numerosos registros de párrocos respecto a bautismos, matrimonios y defunciones. Del censo de 1867 lo mas completo es lo concerniente al Departamento de Estelí: villa, comarcas, valles y poblados . Datos útiles para comparase con la zona del Pacífico. El cuadro de clasificación de estos fondos de la Curia episcopal señala entre otros: relaciones de cabildos, diezmos , cuentas, ordenes, correspondencia, relaciones de cofradías, instituciones, visitas pastorales, testamentos, obras pías... - Archivo Municipal de Granada (AMG) Granada, - segunda ciudad nicaragüense en importancia histórica- al igual que León y Managua ha sido destruida en diversas ocasiones . En 1856 y como consecuencia de las invasión de Walker se quemó toda la producción documental colonial y de un cuarto de siglo posterior a la independencia. Es sin duda, el lugar donde se encuentran más relaciones de población a partir del año de 1858. Del Censo de 1867 existen numerosos censos locales, algunos en perfecto estado que hemos utilizado para este estudio : habitantes, sexo y estado, edad, población activa, ocupaciones... Ahora bien en este archivo solo se tiene lo concerniente a la Prefectura de Granada. - LEVY : Notas geográficas y económicas sobre la república de Nicaragua, su historia,topografía, clima, producciones y riquezas, población y costumbres, gobierno, agricultura, industria, comercio. (1873). “Revista Conservadora del Pensamiento centroamericano”. Año 1965, LIX -LXIII) Volvemos a hacer referencia a esta obra ya mencionada ampliamente. Con objeto de atraer inmigrantes, comisiones de los distintos departamentos acordaron escribir un cuaderno en que se hiciese una verdadera descripción del país.”No tengo mas pretensión –escribía– que la de ser útil, instructivo, conciso, có-
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modo para consultar, exacto dentro de los límites de lo posible, y de llenar, al menos en parte un vacío sensible respecto a aquella de las repúblicas centroamericanas, que tal vez es la más digna, bajo todos los conceptos, de atraer las miradas del mundo económico y científico”.( LIX:5). Con tal motivo , brinda una amplia información respecto a composición étnica, edades, sexo, estado, profesiones. Levy, sin duda, es el autor que ha dejado la noticia más completa sobre todo en lo que concierne al censo de 1867 ya que no solo lo describe sino que trata de hacer cálculos con los datos del censo. La edad, como se señalaba, es uno de las factores que mas han hecho falta. Con anterioridad a 1867 hay que llegar a este conocimiento de forma indirecta, a través de las categorías y grupos que pueden asociarse con las gamas de edad admitidas, aunque estos grupos se hayan establecido con propósitos civiles, fiscales o eclesiásticos. Así se tiene población de 7 años arriba a través de los datos de la Bula de la Santa Cruzada, de confesión y comunión en la relación de Morel de Santa Cruz, de población tributaria de las que ya se hizo mención en el aspecto cuantitativo. De este censo de 1867 dice: “Hubiera podido permitirnos establecer el cuadro de población por edades progresivas si hubiésemos encontrado en el Ministerio quien hiciese el análisis y los cálculos parciales”. El autor realiza su cálculo: población de 1 a 7 años, de 7 a 15; de 15 a 40 y arriba de 40 ( LXI:117). Comparando estos datos con los que se ha tenido ocasión de verificar se juzgan bastante acertados. Asimismo del extracto que hace del censo de 1867 da proporciones relativas a los tipos de población y una interesante clasificación y porcentajes de profesiones y oficios ( LXI: 118-119). - Estadística del Departamento Occidental de 1848, “Gaceta” 1-VII-1848 Esta estadística presenta una relación de masculinidad verdaderamente significativa. Porcentajes muy bajos en la región del Pacifico que revelan emigración masculina de estos lugares.Y que señalan una notable diferencia con la zona de la periferia, lugar receptivo de esta emigración. 2. Movilidad de la población Para el estudio de la dinámica de la población - bautismos, matrimonios y defunciones- disponemos de dos series de fuentes: “Registros de archivos parroquiales” y “Relaciones de párrocos” que a partir de 1822 mandaban con regulari-
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dad dichos párrocos a los distintos Departamentos o Prefecturas. Nos hallamos ante la situación más corriente hasta la aparición de los registros civiles, aquella en que los archivos parroquiales constituyen la fuente principal, si no la única, de los datos de la din ámica de la población del pasado. Como se señalaba, el registro civil no apareció en Nicaragua hasta el año 1879. 2.1.Archivos parroquiales Se señalaba entre las dificultades mayores lo disperso de las fuentes y el difícil acceso a muchas de ellas. Y en lo que se refiere a estos archivos este aspecto es relevante.Su falta de concentración y poca valoración que se da a los mismos, hacen difícil su estudio y preservación. Se quiso, en primer lugar, encontrar los más antiguos y acercarse lo más posible a 1778 que era el censo del cual parte básicamente esta investigación. Se eligieron poblaciones de la zona del Pacífico y de la periferia colonial , por sus características distintas y por encontrar en ellas secuencias posibles de estudio.Excepto Nicoya, se abarcaron en esta muestra, aproximadamente de un 50 %, todas las divisiones administrativas de la provincia de Nicaragua en 1778: León : Granada: Segovia: Rivas: Realejo: Subtiava: Matagalpa:



León, Metapa Granada, Masaya, Managua, Nandaime, Jinotepe, Niquinohomo, Diriamba, Nindirí, Masatepe, San Marcos. Totogalpa, Ciudad antigua de Segovia Rivas, San Jorge, Belén El Viejo, Chinandega, Chichigalpa, Realejo Subtiava, Posoltega Matagalpa, Sébaco, Muy Muy, Boaco, Juigalpa, Jinotega



En la zona del Pacífico, se concentra este estudio en distintos pueblos de origen pre-hispánico : Nandaime, Masaya, Niquinohomo, Jinotepe, Belén, El Viejo. Se trató de cubrir con esta muestra , el corredor vulcano-lacustre desde Rivas al golfo de Fonseca .Los curatos de esta zona administraban superficies pequeñas de población bastante estable y asimismo con poco número de haciendas de ganado mayor que permitían una localización de población fácil. En la periferia colonial, se estudió preferentemente el corregimiento de Matagalpa. Se tomó también Metapa del partido de León, Totogalpa y Ciudad Antigua de Segovia. Curatos de gran extensión, de población de frontera, menos estable y so metida a ataques de zambos y moscos. Asimismo con número de ha-
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ciendas mucho mayor, que mantenía más gente difícil de un control de población y que vivía más al margen. Población diseminada por valles y haciendas, población de mestizos de varias clases e indios. Los registros más antiguos que se han encontrado corresponden al corregimiento de Matagalpa .En esta ciudad, en su Archivo parroquial se hallan registros de Sébaco, Matagalpa, Muy Muy,a partir de 1726, 1746 y 1765 respectivamente. El conjunto resulta verdaderamente espléndido, aunque las pérdidas y deteriores son notables especialmente en lo que se refiere a Sébaco y Muy Muy. Estos primeros registros dan referencias muy escuetas. En las prevenciones dadas en la visita pastoral del obispo Juan Félix de Villegas obispo de Nicaragua y Costa Rica en el pueblo de Boaco a 20 de mayo de 1788 después de haber hecho la de Sébaco, Jinotega, Matagalpa, San Ramón y Muy Muy todos anexos señala que respecto a no haber en ninguna de las iglesias de dichos pueblos archivo formal, ni lugar destinado para la segura custodia de los libros de la Parroquia... se haga a costa de la fábrica de Matagalpa y en las demás cuando lo material de ellas ofrezca mas seguridad, un armario o alacena metida en la pared que divide la Iglesia de la sacristía”. Con tal motivo parece se recogieron en Matagalpa distintos libros parroquiales de Sébaco, Muy Muy y San Ramón. Después de estas fechas primeras se puede afirmar que la mayor parte de los registros de bautismos que se conservan se refieren a finales del siglo XVIII: Metapa (1769), Nandaime (1770), Jinotega (1776), Juigalpa (1781) Masaya (1784) y sobre todo a principios del siglo XIX: Jinotepe (1800), Niquinohomo León y Ciudad Antigua (1801),Subtiava (1804), Nindirí (1805), Belén (1810), Diriamba (1822). Y ya posteriores, Rivas (1837) Boaco (1841), El Viejo (1848).. Los libros de matrimonios y defunciones con frecuencia no son del mismo tiempo sino de fechas posteriores. Como rango máximo de sus registros , los bautismos señalan nombre y fecha del bautismo, nacimiento del bautizado, nombre y ubicación étnica de los padres, ser hijo legítimo o natural, origen o residencia de los padres, nombre de los padrinos . Los matrimonios, nombre y ubicación étnica de los contrayentes, procedencia de los mismos, nombre de los padrinos, fecha del acto. Las defunciones, fecha de la muerte y del entierro, nombre y relación familiar del fallecido, si es adulto o párvulo, etnia, residencia, cómo fue el entierro, si testó, si recibió o no los últimos sacramentos.
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2.2. Relaciones de párrocos En lo que concierne a relaciones de párrocos, se encuentran numerosas relaciones de bautismos, matrimonios y defunciones anuales y asimismo el registro del aumento de las distintas localidades. En las notas sobre “Estadística” que insertan en la Gaceta de 3 de abril de 1852 especifican “son numerosos los objetos de la Estadística y diversos métodos de formarla pero con respecto a nuestro país tiene la recomendación de haber sido uno de los primeros decretos del gobierno patrio, el de 15 de noviembre de 1823 expedido por el supremo poder ejecutivo de la República e impreso con las cuatro tablas que lo acompañan para servir de formularios”. El primero se refiere a censos de cada ciudad y cada pueblo y distinción de sexos, edades, estado y oficios. Con tal motivo aparte de documentos parciales de distintos pueblos, villas o ciudades, se tienen las relaciones completas de bautismos, matrimonios y defunciones en distintas fechas de distintos departamentos. De 1873 se tienen datos de todos los Departamentos según la administración de 1758 a excepción de los de la ciudad de Rivas. De estas relaciones además de las que se conservan en los Archivos de León y Granada se publicaron en la “Gaceta”. Se encuentran algunas a partir de 1848 y ha sido de gran utilidad la relación completa de 1873. Indudablemente unas y otras relaciones son igual de confiables,parten de la misma fuente aunque para el estudio de la población se tengan más datos en las primeros: origen, etnia, fechas etc. Sin embargo, son un magnífico complemento para verificar la situación a nivel nacional. III. Conclusiones En el estado actual del estudio, respecto a la estructura de la población y en base a las fuentes señaladas se han podido establecer totales de población de 1748 a 1867, aumento intercensal, crecimiento acumulativo anual, densidad de población. Se registra un crecimiento positivo en la segunda mitad del siglo XVIII , constatado ya en 1778 en referencia a la población de 1748 , aumento que seguirá registrándose en las primeras décadas del siglo. Se juzga la etapa de mayor crecimiento de población la de los años 1778 a 1820. Según el cálculo de 1740 a 1820 se duplicó la población.De 1820 a 1867, a pesar de desastres naturales, guerras y turbulencias de este período siguió el aumento aunque en menor proporción, notorio el descenso de 1820 a 1846.
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El crecimiento acumulativo anual se ha valorado de 1.15 de 1748 a 1815 y de 0.89 el de 1820 1867. Asimismo, la densidad de población teniendo solamente en cuenta la zona colonial- aproximadamente 40.000 km2 - aumentó de 2,49 a 9,21 habitantes por km2. Si tomamos la superficie actual - 141.000 km2 , excluidos lagos y lagunas se incrementa de 0,82 a 2,61 habitantes por km2. Este aumento de población tuvo significación diferente en los distintos Departamentos: continuo en Granada, vertiginoso en Matagalpa, algo posterior en la Segovia, y El Realejo. Asimismo se registra a través del período el descenso de León , Rivas, y Subtiava. Matagalpa se convierte en zona receptora mientras que la zona del Pacífico se transforma en zona de emigración. El frente colonizador se dirige hacia el Norte desde principios de siglo y a mediados sigue avanzando hacia el este. En 1778 el mestizaje en Nicaragua solo era aventajado por Costa Rica y Honduras.Los porcentajes de población mestiza, india y española suponían el 50.64, 44.67 y 4.69 respectivamente. Solamente 13 localidades son netamente indias. La población de más de siete años constituía el 65 % de la población. Respecto a la población de 1 a 40 años los censos de 1867 registran un 82 a 86 % , algo mayores en la zona de la periferia. Es bastante parecida la población de 1 a 15 años y de 15 a 40. En lo referente a sexo se señala la afluencia masculina a la región de la periferia en el período de guerras y disturbios. La “Estadística de 1848” respecto a estado registra en el distrito de León un 60 , 31 y 9 % de solteros, casados y viudos respectivamente. En Chinandega el porcentaje es algo distinto. 47 % de solteros, 40 de casados y 12 de viudos. Respecto a hogares en 1867 la mayor parte están constituidos por familias nucleares En menor número solitarios, sin estructura familiar, extensos o múltiples. Los extensos según las edades indican hijos de otros matrimonios o hermanos o hermanas solteros. Y en los hogares múltiples la composición común es de dos núcleos conyugales, en la mayoría de los casos hijos del matrimonio cabeza. En 1740 en el grupo de mulatos,negros y zambos es mayor el numero de hogares solitarios y sin estructura familiar. En el grupo español los hogares sin estructura familiar es casi igual a los nucleares. Las profesiones, la mayor parte en el sector agrícola o de servicios señalan porcentajes importantes en el trabajo de la mujer.Por ejemplo, en Santa Teresa, municipio de Granada en una población activa de un 55.46 %, el trabajo femenino supone un 31.64 rente al 23.82 masculino.
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En cuanto a la movilidad de la población, las fuentes actuales, respecto a natalidad han hecho posible el estudio de los bautismos según etnia y legitimidad, movimiento estacional de los mismos,tasas brutas. No se ha podido calcular tasas especificas con los datos disponibles. Siguiendo a Cook y Borah 1978 (II,285321) se agruparon alrededor de censos totales y parciales, las actas de registros parroquiales para obtener una idea razonable acerca del nivel de reproductividad en mas de un siglo. Se trató de ver posibles diferencias entre las distintas zonas, ciudades y pueblos, sectores económicos. Como en el resto de América son los más completos y bien llevados de la época. No hemos encontrado ningún libro con separación de castas. En relación a nupcialidad se obtienen tasas brutas, movimiento estacional, matrimonio entre las diferentes etnias. Se ha hecho énfasis, en lo concerniente a la edad del primer matrimonio y a la frecuencia del celibato. Se puede también afirmar que en Nicaragua de todos los registros son los más cuidadosamente llevados pero al mismo tiempo de altísima omisión. Finalmente, en mortalidad se estudian: Tasas, mortalidad infantil, posible baja de la mortalidad en algún período o zona , situación cara a epidemias y salubridad. Las tasas más que en base a defunciones y población ,siguiendo también a Cook y Borah (1988, 339-356)) se han obtenido comparando los registros de los bautismos con los de las defunciones. Así se ha podido verificar que en todos los Departamentos de finales del siglo XVIII a 1773 la relación entre bautismos y defunciones es cada vez menor, registran un decrecimiento en la mortalidad.La inmigraqción exterior tiene muy poca incidencia en el período estudiado. Con todo lo que pueda tener de aproximación o error, hay algo patente que nos dice de los avatares del siglo en los distintos Departamentos, de sus luchas y progresos, de su situación económica y política, de sus oportunidades y de sus tiempos más felices. IV. Recomendaciones Decíamos que Nicaragua no ha sido afortunada en la preservación de sus fuentes. En primer lugar son escasos los Archivos Históricos que reúnan documentación original .Como señala Calatayud (1991:94) “los principales focos generadores de documentación archivística, las instituciones públicas y privadas del país han sufrido a lo largo de la Historia de Nicaragua tal cantidad de vicisitudes que han llegado a nuestros días desprovistas de la documentación generada por ellas...En segundo lugar, debemos referirnos a la ausencia de una política archivís-
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tica nacional coherente y que sólo en la actualidad está respondiendo a las necesidades y reto planteado por las distintas demandas”. Más de una vez se ha señalado la importancia, antes de que sea demasiado tarde ( en algunos aspectos ya lo es), de una política de conservación de fuentes... Creo que en esta situación y este alerta estamos en Nicaragua. La labor del historiador, en este campo, queda muy limitada, ya que deben ser las entidades públicas, principalmente, las que realicen este perentorio cuidado. Sin embargo, el investigador puede, y debe, dar a conocer sus existencias, y exigir su preservación y ordenamiento. Creemos que últimamente en Nicaragua se ha avanzado en este aspecto. La iniciativa respecto al Archivo de León es un dato concreto del interés conjunto de la Iglesia y del Estado. Respecto a los archivos parroquiales se trabaja también cara a una concentración que facilite el conocimiento, conservación y utilización de estas fuentes. Concentración que se inició en la diócesis de León y en estos momentos trata de llevarse a cabo en Managua, Masaya y Carazo con posibilidad de realizarse en las demás diócesis. Vistas nuestras posibilidades y “que este Congreso es una ocasión propicia para obtener una mejor apreciación de las existencias de series de fuentes de diversa índole”,recomendaríamos 1. Ayuda e intercambio entre los diferentes países.Para ello, sería útil: a. Un Boletín informativo b. Una Comisión a nivel americano. V. Fuentes manuscritas 1. Archivo General de Centroamérica (AGCA) -



Padrón de pobladores de las provincias sujetas a la Audiencia de Guatemala formulado en cumplimiento de la Real Orden de 10 de noviembre de 1776.(A1.1-23 666)



BULA DE LA SANTA CRUZADA (A3.29- 1749-28130 ) -



Extractos del número de personas de todas las edades que se hallan capaces de tomar la Santa Bula de la Cruzada en las cuatro jurisdicciones de León, Granada, Segovia y Villa de Nicaragua de que se compone esta pro-
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vincia.El que se ha sacado según las noticias suministradas por los respectivos curas. (6-VI-1778) - Estado o plano de las personas que habitan en las poblaciones de la jurisdicción (de Granada) del gobierno de Nicaragua.Año 1778. - Padrón de ladinos, indios y mulatos residentes en la jurisdicción del curato de la villa de Nuestra Señora de la Concepción de Rivas, Nicaragua.(Villa de Nicaragua y su jurisdicción).Año 1778. - Estado que manifiesta los feligreses que comprenden los tres curatos del partido de Matagalpa de siete años arriba (24-IV- 1778). - Partido del Realejo.Estado que manifiesta los pueblos que comprende.Número de feligreses de ellos,según las certificaciones de los curas.Su administración de justicia a cargo de D.José de Plazaola. Pueblo de Nª Señora de el Viejo (1777) - Padrón de N.S. del Viejo.(24-XII-1776 - Individual razón de santa Ana de Chinandega.( 25-1-1777) - Padrones.Posoltega y su anexo Chichigalpa.(29-XII-1776) - Noticia de las almas que hay en este partido de Subtiava con distinción de castas y las que por su edad están capaces de tomar la Bula de la Santa Cruzada y los curatos de que se compone.Subtiava 8-3-1777 - Padrones de Santiago de Tepesomoto y sus anexos, jurisdicción de Nueva Segovia. Año de 1778 - Cuadrante del Padrón General de los cinco curatos que comprende la ciudad y jurisdicción de la Nueva Segovia, con la distinción de curatos, clases y doctrinas y el numero en cada uno de los referidos. - De las diligencias practicadas para la formación del plano de las personas capaces de Tomar Bula de la Santa Cruzada en el gobierno de Nicoya... 10-XII-1776 - Estado de las Bulas de la Santa Cruzada que se consideran precisas para este Reino según lo que producen los autos seguidos a consecuencia de la Real Orden del 20 de marzo de 1776, Contaduría Mayor de Guatemala (23VII-1779). - Real Orden dirigida por el señor Conde de Valdellano, secretario del Real y Supremo Consejo, sobre la mejor administración del diezmo,la Cruzada y diligencias la fotocopia que sacamos anteriormente. No existe en la actualidad).
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TRIBUTOS (AGCA, A3-246-4912) -



-



-



-



-



-



Plano General en que resumidos los 23 particulares de todo el Reino se demuestra el número de pueblos de cada partido. Los tributarios existentes.El tributo que pagan. Su aplicación a la Comunidad y al diezmo y su importancia en cada año .Tribunal de cuentas. 31 de mayo de 1788 Estado que demuestra el número de pueblos del Partido del Realejo y Subtiava, tributo que pagan sus naturales en cada tercio al rey, quebrado a la Comunidad, contribución al diezmo y primicias. Tribunal de cuentas 21IV-1788 Estado que demuestra el número de pueblos del Partido de Matagalpa.Tributo que pagan sus naturales en cada tercio al rey, quebrado a la Comunidad y contribución al diezmo.Tribunal de Cuentas 21-IV -1788 Estado que demuestra el número de pueblos del Partido de Segovia, tributo que pagan sus naturales en cada tercio al rey, quebrado de la comunidad y contribución al diezmo. Tribunal de cuentas 21-IV-1788. Estado que demuestra el número de pueblos del Partido de León: tributo que pagan sus naturales en cada tercio al Rey, quebrado a la Comunidad y contribución al diezmo. Tribunal de Cuenta 21- IV-1788 Intendencia de Nicaragua.Estado que manifiesta los Partidos en que se recaudan al presente los reales tributos.Pueblos que comprende cada Partido.Número de tributarios de cada pueblo.Cuota anual que satisfacen.Suma a que asciende tributo y diezmo que salen de dicha cuota y entra en cajas reales.Comunidad que se extrae igualmente de dicha cuota y entra en su caja particular bajo la custodia de los ministros principales de la Real Hacienda... del Auto de la Real Junta Superior del Reino de 20 de noviembre de 1787. León de Nicaragua 20- VII-1793



2. Archivo general de Indias (AGI) -



-



Contaduría 815. Censo de 1685 Guatemala 29 .Relación de vecinos del Ldo Antonio de Navia Bolaño oidor de la Audiencia de Guatemala y visitador de las reales cajas y provincia de Nicaragua Guatemala 423. Descripción del Reino de Guatemala de Luis Diez Navarro. Año de 1743 1778. Estado que manifiesta el número de provincias que comprende el Reino de Guatemala, apoderados fiscales que realizaron la última numera-
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ción de Tributarios de ellas, sus pueblos, tributarios naboríos, leguas que anduvieron, meses y días que gastaron, todo con arreglo a los padrones originales (BARON CASTRO, lo cita como existente en el Archivo General de Indias) 3. Archivo Nacional de Costa Rica (ANCR) Estado que manifiesta la distribución de los seis partidos en que provisionalmente ha dividido su territorio la Excma Diputación provincial de Nicaragua y Costa Rica para que se establezcan los juzgados de Letras de primera instancia, con expresión del número de almas de cada uno de los pueblos que la componen los partidos, según el censo que por curatos se formó el año del catorce, ínterin con datos más exactos se rectifica la expresada distribución , o se hace la conveniente división del territorio español prevenida en el artículo 11, capítulo 2º de la Constitución de la monarquía. Expediente nº3205. Complementario colonial.Audiencia de León 1820 GARCÍA JEREZ FRAY NICOLÁS. Obispo de Nicaragua y Costa Rica sobre el estado de su diócesis. Expediente nº 5290. Complementario colonial (Año 1815) 4. Archivo Histórico Diocesano (AHD) Padrones y censos: Empadronamiento de Posoltega (1689).Padrones y Censos 1781-800 . Pueblo de Niquinohomo 1800. Ciudad de León, San Juan, Laborío, San Felipe (1822) Padrones y Censos 1849-1853 : Acoyapa, Jinotepe, San Fernando, Nandaime, Nindirí (1849), Sébaco (1849), Tipitapa (1849), Nindirí (1849), Diriá (1849) Managua (1849), Boaco (1849), Comalapa (1849), Camoapa (1849), Masatepe (1850), Jinotega (1849), Metapa (1850), Niquinohomo(1850), San Marcos (1850), San Rafael del Norte (1850), Terrabona (1850). Padrones y Censos 1867: Cantón de la comarca. Villa de Estelí. Valle del Zapote, Valle nombrado la Joya, Potrero, Oseguera, Chácara, Terrerí, Espíritu Santo, Limón, Valle de la Calabaza. 5. Archivo Municipal Granada ( A.M.G ) Año 1856-1879. Estadísticas, padrones generales, listas de individuos calificados para el servicio militar. Año 1856. Colección de padrones generales preve-



332 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



nidos en el art. 3 del decreto gubernativo de 22 de noviembre de 1856: Masatepe, Masaya, San Marcos, Niquinohomo, Nindirí, Catarina, Jinotepe. Año 1858. Leg.10. Estadísticas de Jinotepe, Masatepe, San Marcos. Leg.15. Estadística de Nindirí. Leg.38. Estadística de San Juan de Oriente. Estadística del pueblo de Nandasmo. Año 1866. Leg. 170 Lista certificada de individuos calificados para el servicio militar practicada por la junta nombrada por la municipalidad conforme a la ley. Año 1867. Leg. 183 bis. Calificación de ciudadanos del pueblo de Nandaime. Estado demostrativo de los nacidos, muertos y casados: Parroquia de Granada, Diriomo, Diriá, Niquinohomo, Santa Catarina, San Juan, Jinotepe, Diriamba, Santa Teresa, El Rosario, La Paz, Nandaime. Año 1867. Leg. 186. Estadísticas de los pueblos de Santa Teresa, Diriamba y Nandaime. Leg. 190. Estadística de Jinotepe Leg. 192. Ciudad de Masaya, Monimbó y el lago. Diriomo. Año 1873. Leg. 290. Censo del departamento de Masaya. 6. Archivos Parroquiales Libros de bautismos, matrimonios y defunciones desde el inicio del fondo documental hasta 1879 de: León, Metapa,Granada, Masaya, Managua, Nandaime, Jinotepe, Niquinohomo, Diriamba, Nindirí, Masatepe, San Marcos, Totogalpa, Ciudad antigua, Rivas, San Jorge, Belén, el Viejo, Chinandega, Chichigalpa, Realejo, Subtiava, Matagalpa, Sébaco, Muy Muy, Boaco, Juigalpa, Jinotega.



VI. Fuentes impresas ANÓNIMO 1778



“Noticia de los frutos que produce el Reino de Guatemala, de los pueblos, habitantes y tributarios que tiene y cuanto pagan al rey: Año de 1778”, Anales de la Academia de Geografía e Historia de Guatemala, LXIV: 227252. BARON CASTRO, R. 1942 La población de El Salvador. Estudio de su desenvolvimiento desde la época prehispánica hasta nuestros días, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid. CALATAYUD, L. “Guía del Archivo diocesano de León”, Boletín nicaragüense de bibliografía 1991 y documentación. Nº 66. Págs 93-105. Banco Central de Nicaragua.
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COOK, S.,/ BORAH, W. 1977 Ensayos sobre historia de la población: México y el Caribe. Siglo XXI, Mexico. “Gaceta”, 1-VII1848 “Estadística del Departamento Occidental de Nicaragua”. Hemeroteca Nacional, Managua. CHAMORRO, P.J. 1989 “Bosquejo político, estadístico de Nicaragua formado en 1823 por Miguel González Saravia general de Brigada”. La Prensa literaria 16 de septiembre de 1989. El ejemplar que existe en la New York Public Library se conserva entre los libros raros en el cuarto nº 303. JUARROS, D. 1987 “Compendio de la Historia del reino de Guatemala (Chiapas, Guatemala, San Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica (1500-1800)”. Editorial Piedra Santa, Guatemala. LEVY, P. “Notas geográficas y económicas sobre la República de Nicaragua. Su his1873 toria, topografía, clima, producciones y riquezas, población y costumbres, gobierno, agricultura industria y comercio” Revista Conservadora del Pensamiento centroamericano, Año 1965, números 59,60,61,62 y 63. Managua NAVIA BOLAÑO, A. 1685 “Pesquisa sobre la provincia de Nicaragua”, Revista Mesoamérica (Antigua, Guatemala, nº 17, págs 169-183. ROMERO VARGAS, G. 1988 Las estructuras sociales de Nicaragua en el siglo XVIII. Editorial Vanguardia. Managua RUBIO M. 1975 Historia de El Realejo. Anexo nº 5, págas 657-732, Editorial Banco de América, Managua SQUIER, E. 1852 Nicaragua, sus gentes y paisajes, Editorial Nueva Nicaragua.Managua SONNENSTERN “Geografía de Nicaragua”. Revista Conservadora del Pensamiento centroa1874 mericano nº CXXXI, Libro del mes. Págs 1-28, Managua



334 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



ZABALA, J. 1800



” Memorial sobre el río San Juan ... provincias y partidos que tiene el reino de Guatemala”, Revista Conservadora del Pensamiento Centroamericano. nº LVII, págs 35-46, Managua.



Nota 1



Los documentos del Archivo General de Centroamérica se citarán de la siguiente forma: En primer lugar la signatura, que indica la sección del AGCA en que se encuentra el documento, A1, A2 o A3. Segundo, el número del legajo.Y tercero, el número del expediente.



ANALOGÍAS Y CONTRASTES EN LOS CENSOS DE POBLACIÓN EN CUBA DURANTE EL SIGLO XIX



Eduardo SAN MARFUL ORBIS Centro de Estudios Demográficos Universidad de La Habana. Cuba. Los censos son un instrumento del poder, y dentro de una sociedad colonial, del poder colonial. Los resultados de un censo, sus tablas, sus cuadros estadísticos, todo el instrumental que despliega en su concepción, brindan una ventana para el conocimiento del estado de una sociedad; observar una serie censal en su evolución entraña acceder objetivamente a la comprensión directa o indirecta de los fenómenos y contradicciones que mueven la maquinaria social y las proyecciones del hombre. Los ocho censos realizados en Cuba durante el siglo XIX (siete de los cuales fueron hechos en una época de dominación colonial española, y uno, el último, justamente cuando el país transitaba hacia una fase neocolonial, luego de la intervención norteamericana en nuestra Guerra de Independencia), no pueden comprenderse al margen de la evolución histórica de esa sociedad y, a la par, sus conclusiones sirven para otorgar razones al comportamiento de esa población. Este trabajo pretende, con la descripción y valoración sucintas de cada uno de esos censos, poner de relieve los aspectos más pertinentes que colaboren en ese conocimiento. Los censos se realizaron en 1817, 1827, 1841, 1846 y en 1861. Resulta significativo, desde el punto de vista histórico, las consideraciones de Juan Pérez de 1817 fue publicado en 1819 en una sola hoja de gran tamaño bajo el título “Estado general de la población de la Isla de Cuba”, y fue elaborado por la Comisión de Estadísticas de La Habana e Isla de Cuba. Presenta un total de 551 899 personas distribuidas por gobiernos, jurisdicciones, partidos y pueblos, tomando en cuenta las castas, sexos y edades.
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Este censo resulta mucho más confiable que las dos estimaciones anteriores, pero no está exento de errores en las partidas de detalles, según afirma Ramón de la Sagra. En efecto, hay que destacar el poco rigor de las cifras que ofrece, especialmente en el caso de estimaciones del Gobierno de Cuba o Intendencia de la provincia más al oriente de la Isla, pues parecen más bien redondeadas con dos o tres ceros. La fuente principal de los errores fue la ocultación por parte de muchos propietarios del verdadero número de sus esclavos, tal vez recelosos de un incremento de los impuestos. No obstante, el aumento de la población estuvo determinado fundamentalmente por la entrada de esclavos, los cuales componían el 36 por ciento del total. Una primera consecuencia de este censo, que señalaba el incremento de la población negra de la isla, fue el Decreto de Colonización Blanca, del 21 de octubre de 1817. Hay que tener en cuenta el horror de la población blanca colonialista ante los sucesos relativamente recientes en la vecina Haití. Así, por real orden se encargó el fomento de la población blanca, y se dispuso la formación de nuevos pueblos, como Nuevitas, Jagua y Guantánamo, entre otros, y se le dio libre entrada a todo extranjero. Censo de 1827 El Censo de 1827 se confeccionó bajo el mandato del Capitán General Don Francisco Dionisio Vives, y tuvo como principal propósito verificar el incremento de esclavos observado en el censo anterior, así como desechar las fuentes de errores posibles en aquel entonces. Recopiló una valiosa información por departamento sobre las edificaciones, las fincas, los productos de la agricultura, la densidad y la distribución urbana y rural de la población, entre otros aspectos. Este empadronamiento resulta sumamente importante al ser el primero en su clase que presenta la población y la riqueza de los tres departamentos en que estaba dividida la Isla, lo mismo que de las jurisdicciones, partidos, ciudades y pueblos. La población entonces se encontraba distribuida en 12 ciudades, 8 pueblos y 98 villas y lugares habitados. Le precede una introducción con datos sobre la geografía del país, las producciones, comercio y rentas; en ella aparece un cálculo provisional sobre el área de la isla, efectuado aun sin terminar la Carta de Vives o Carta de Barcelona - que fue levantada entre 1824 a 1831 y publicada en elogiado, de manera un tanto exagerada, este censo, pero tiene razón al considerar que sus resultados son los que más se acercan a la realidad (704 487 habitantes). A fi-
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nes de 1825, Alejandro de Humboldt había publicado su Ensayo político sobre la Isla de Cuba y allí calculaba una población total de 715 000 habitantes. Uno de los elementos que más alaba Pezuela es que su dirección no quiso imitar a los anteriores censos e hizo añadir estudios y noticias que mejoraran la pobreza de información de los anteriores, y concibió su levantamiento a cargo de una comisión compuesta de los jefes, oficiales y agrimensores que tuvieran un mayor conocimiento del país. A diferencia del anterior, en las Notas sobre Población correspondientes a la Memoria del censo, consta que se enviaron jefes y oficiales a los departamentos occidental y central, quienes se ocuparon de las estadísticas y recorrieron todos los pueblos y partidos rurales. Este censo salió a la luz pública en el año de 1829 con todos los datos referentes a la población y las riquezas de los tres departamentos en que estaba dividida Cuba (Occidental, Central y Oriental), y se mostraron, por primera vez, cuadros especiales por jurisdicciones, partidos y pueblos. Del total de residentes en la Isla, el 44 por ciento correspondía a la población blanca y el 56 restante, es decir más de la mitad, a la de color. Con respecto a la población blanca, hay un mayor número de varones gracias a la inmigración canaria, principalmente masculina, que vino a establecerse en las zonas rurales. Otro aspecto relevante es la información que se brinda con respecto a los edificios urbanos y rurales, establecimientos públicos y artísticos, no solamente en cuanto a su cuantía, sino también a los materiales con que fueron construidos. Con respecto a los datos económicos, el censo revela la existencia de un millar de ingenios, 2 000 cafetales y 5 500 vegas de tabacos, así como una estimación de sus producciones y algunas producciones industriales. Censo de 1841 Se realizó al iniciarse la crisis del sistema esclavista y luego de un período de notable progreso económico. Sus resultados fueron publicados en 1842. Arrojó un total de 1.007.624 habitantes. Este notable incremento poblacional tiene sus fundamentos en la migración de franceses y españoles procedentes de México debido a los conflictos bélicos en aquel país, el refuerzo de tropas enviadas por España a Cuba ante los aires emancipatorios d de la colonia, ocurrido entre 1774 (cuando se registraron 44 333 esclavos) y 1841. Mientras que el censo de 1827 clasificó a la población en blancos, libres de color y esclavos, este de 1841 estimó a la población no considerada blanca dividida en pardos (mulatos) y morenos (negros), libres y esclavos, lo cual denota la significación social que ya alcanzaba el mestizo.
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La población, en general, se registró en tres grandes grupos etarios: 0 - 15, 16 - 60, y 61 años y más, también según el estado civil (casado o viudo) y zona de residencia urbana (ciudades, villas, pueblos y aldeas o caseríos) o rural (ingenios, cafetales, fincas y otros establecimientos). Al igual que en el censo anterior, la Isla se dividió en tres departamentos (Occidental, Central y Oriental). Una novedad fue la “Instrucción que tendrán presentes las Comisiones encargadas de formar el Censo de población en cada uno de los tres Departamentos militares en que está dividida la Isla de Cuba”, firmada por Pedro Téllez Girón, Príncipe de Anglona, cuyos diez artículos fueron dados a conocer el 1ro. de julio de 1840. Se confeccionaron dos formularios, uno para los habitantes de las poblaciones urbanas y otro para conventos y familias que habitan en los cuarteles, fortalezas y el real arsenal. Por primera vez, además, se toman en cuenta los registros parroquiales de matrimonios, nacidos y fallecimientos en el año 1839. Muchos de los participantes en el censo anterior formaron parte de la Comisión creada para el levantamiento censal de 1841, lo cual redundó en beneficio de una mayor experiencia y rapidez en su ejecución. Por otra parte, mientras que el censo anterior privilegiaba el levantamiento de una carta topográfica de la Isla, en el de 1841 el objetivo exclusivo fue registrar la población efectiva, según lo dispuesto por el Capitán General de la Isla, y así consta en las Memorias Censales, en las que se realiza un paralelo con lo efectuado en el censo anterior. Censo de 1846 Una Real Orden ampliada del año de 1844, orientó constituir una comisión estadística para que trazara los lineamientos de un nuevo censo de población y que al mismo tiempo ampliara la toma de datos referentes a las profesiones, oficios y ocupaciones, así como también datos referentes a las producciones agrícolas e industriales, y todo tipo de establecimientos tanto públicos como artísticos que dejaron de recogerse en el anterior censo. Se levantó durante el cruel gobierno del capitán general Leopoldo O’Donnell, y suscifras fueron publicadas un año posterior. En esta etapa empieza a verse reflejada en la isla la Revolución Industrial, fundamentalmente en la industria azucarera, aunque también se hace sentir en otras industrias, como la del tabaco y la minera, mientras que el cultivo del café comienza a decaer considerablemente, lo cual trae como resultado una disminución de la inmigración de esclavos. Y también, en ese año, se suprime la Junta de Población Blanca y pasan sus atribuciones a la llamada Comisión de Población, lo cual revela un cambio de la política en este sentido.
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Este es el censo más dudoso y polémico levantado durante la etapa colonial, a tal extremo que en la actualidad no se toma en cuenta en un análisis demohistórico. Una de las razones fundamentales para desestimarlo estriba en la disminución de población que registra (898 732) al comparase con el de 1841 (1 007 624). Sin embargo, para Jacobo de la Pezuela esta disminución de población está dada por la independencia de casi todos los países de América, que trajo como consecuencia la emigración hacia el continente, a la disminución de los cafetales, a las medidas tomadas en contra de la trata de esclavos, y por último hace alusión a algunos desastres naturales, como el paso del huracán de 1845, y a un período de sequía prolongado. En un informe que aparece en la publicación de este censo se hacen constar los obstáculos que afrontó la Comisión, como los continuos cambios de empleados y subalternos, y se explica la disminución de la población por las razones que asume Pezuela, y también por las consecuencias de una resolución gubernamental que obligaba a emigrar a los esclavos emancipados de ambos sexos. Según Thrasher, traductor de Humboldt, existía algún error en las cifras del citado censo, ya que durante el período intercensal no hubo ninguna epidemia que azotara la isla ni tampoco una fuerte emigración que explicara la disminución de la población esclava; en efecto, el huracán del 1845 hizo que se perdieran parte de las cosechas, pero añade que los registros parroquiales indicaban un aumento de más de 50 000 personas entre uno y otro censo. Otro hecho que corrobora los errores cometidos es la disminución de villas y pueblos cuando, por el contrario, debía ir en aumento. Por ejemplo, en 1841 existían diez villas y ciento ocho pueblos, y el censo de 1846 registró ocho villas y ciento dos pueblos. Sin embargo, en esta ocasión se brindó un cuadro estadístico detallado con la información de los productos agrícolas principales producidos en la Isla: azúcar, café, tabaco, cera, algodón, cacao, etc. Y, además, ofrece un resumen de importaciones y exportaciones de los artículos más necesarios a través de los puertos más activos durante el período 1842-1846. La reorganización del sistema estadístico en la Península en 1856 trajo como consecuencia que los levantamientos futuros de los censos fueran simultáneos en Cuba y en España (los de 1861, 1877 y 1887). Estos últimos censos coloniales, por otra parte, están concebidos dentro de las condicionantes de preguerras y una lucha independentista (1868-1878), manifestación de la agudización de las contradicciones entre la colonia y la metrópolis. A estas alturas del proceso histórico cubano, había madurado ya, y se manifestaba beligerantemente, una conciencia e intereses nacionales opuestos a los designios peninsulares. Durante el gobierno del General Francisco Serrano (1859-1862) se inauguró el Centro de Estadística que inició su trabajo con el censo de 1861. Con pos-
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terioridad, en 1878 fue reemplazado por la Comisión Central de Estadística, que funcionó hasta la Guerra de Independencia de 1895. Esta Comisión elaboró, por primera vez, tablas detalladas de natalidad por clases sociales, edades y sexos. A partir de 1886, con la abolición de la esclavitud, desaparece la categoría “esclavo” en la clasificación social de la población. Censo de 1861 Los procedimientos utilizados en la captación y procesamiento manual de la información censal fueron similares a los usados por la metrópolis en los censos de los años 1857 y 1860. En general, se opina que este fue el censo más detallado de los que se hicieron durante la colonia, el más exacto y completo, aunque se le critica la banalidad de sus comentarios demográficos. La Isla fue dividida en dos zonas atendiendo a la explotación de los recursos económicos: la Occidental y la Oriental, a diferencia del anterior que lo hizo en tres. Los resultados fueron publicados bajo el título “Cuadro estadístico general que demuestra la población total de la Isla de Cuba” en 1862. El empadronamiento se realizó del 14 al 15 de marzo de 1861. En 1864 aparece en Noticias Estadísticas de la Isla de Cuba un padrón detallado de población de junio de 1861 a 1862 que el Centro de Estadística lo considera como un nuevo censo, realizado para verificar el anterior. Otros autores estiman que fue un solo empadronamiento y lo tratan como Censo de 1861-1862, lo cual parece más sensato si tomamos en cuenta que, en esta segunda etapa, se excluyen la marina, el ejército y los transeúntes, lo cual indica el interés gubernamental de corroborar la población productiva o de no ofrecer información sobre las fuerzas armadas en los albores de la llamada Guerra de los Diez Años. En la Introducción se definen las dos partes fundamentales del censo: la primera, todo lo referido a la población, así como las producciones agrícolas, un cuadro ganadero de la época, la cuantía y tipo de carruajes, etc, mientras que la segunda contiene tres cuadros sobre las riquezas de muebles e inmuebles. Con fecha 8 de marzo la Comisión del censo publicó en la Gaceta de La Habana los artículos más importantes que debía conocer la población, así como la fecha de entrega y devolución de las cédulas de inscripción, pues las mismas debían ser llenadas por los cabezas de familia o jefes de establecimiento. Anteriormente, en el periódico Prensa de La Habana apareció un análisis crítico del contenido de la cédula y observaciones sobre el cuestionario que se emplearía en el censo, lo cual tenía como finalidad propiciar el reflejo de una información fide-



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 341



digna. Por vez primera las publicaciones periódicas eran utilizadas como una vía de comunicación masiva en las labores censales. En la clasificación por nacionalidad aparecen, por primera vez, los asiáticos y los mexicanos debido a la importación de culíes como mano de obra semiesclava desde 1847, y al arribo de yucatecos contratados desde 1849. La población total de la isla se calculó en 1.396.470 habitantes, de los cuales el 56.8 por ciento era blanca y el 43.2 por ciento de color (el 16.7 por ciento eran libres y emancipados y el 26.5 eran esclavos). Con respecto a la composición por grupos étnicos y estatus social, se registra un aumento de los blancos (debido a las migraciones), de los libres y de los emancipados, mientras que los esclavos disminuyen debido al decaimiento de la trata. Este censo también acoge a casados, viudos y solteros, a diferencia del anterior que solamente registró a los dos primeros; y, además, consideró el grado de instrucción de las personas atendiendo a si sabían leer o no, lo cual arrojó que más del 80 por ciento de la población era analfabeta. Censo de 1877 El Censo de 1877 se realizó entre el 31 de diciembre de 1877 y el 1ro. de enero de 1878, cuando finalizaba la primera guerra de independencia, y tal vez por ello el empadronamiento fue deficiente. Desde agosto se habían publicado las instrucciones y los modelos correspondientes. Sin embargo, la clasificación de la población en “de hecho” y “de derecho”, y las diferentes interpretaciones y dudas que ello trajo consigo, introdujeron errores en los resúmenes estadísticos finales y en las propias cédulas. Diferentes versiones de los resultados de este censo ofrecen cifras contradictorias, lo cual ha generado múltiples reservas sobre ellos. Por ejemplo, en La literatura económica de la América Latina, publicada por la Harvard University Press, se señala que “no se efectuaron grandes progresos ni en sus métodos de precisión ni en sus resultados en relación con los censos de la mitad del siglo”; en sus Estudios y estadísticas demográficas: Tradición colonial y actualidad, de 1967, Pérez de la Riva considera que fue un “desbarajuste”, y luego, en Los demógrafos de la dependencia (1977) afirma que `fue fabricado’ en el Ministerio de Ultramar, en Madrid, y a nuestro conocimiento nunca fue objeto de una publicación completa”. Existen, al menos, tres versiones distintas de lo arrojado por este censo. Inicialmente, se publicaron sus resultados en el Boletín del Ministerio de Ultramar, en 1879, y se considera la población total de Cuba en un monto de 1.449.182 personas; una segunda cifra la ofrece el Diario de sesiones del Congreso español, el 13 de diciembre de 1879, cuando calcula esta población total como de 1.365.396



342 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



habitantes, pero los resultados definitivos no aparecieron hasta 1890 y allí se eleva este número a 1.521.684. Por otra parte, el Boletín Oficial de Hacienda de la isla de Cuba, de 1881, contiene un “Resumen General por provincias del censo de población de la isla de Cuba en 1877” y los empadronamientos detallados como parte de la sección “Estudios sobre la Población”. Los datos, hasta el nivel municipal, se presentan de acuerdo con la división territorial establecida entonces; incluye, asimismo, seis cuadros por provincias donde se clasifica la población por sexo, raza y grupo social, sin considerar la misma “de facto” o “de jure”. De acuerdo con la edición del Censo de 1877 realizada en Madrid en 1883, la población “de jure” estaba conformada por 1.509.291 habitantes, mientras que la “de facto” por 1.521.684, de la cual un 64.3 por ciento era española, casi la tercera parte (32.1%) no era blanca, excepto los asiáticos -que eran el 2.9%-, y el resto se agrupaban en “extranjeros”. Esta clasificación no tomaba en cuenta a los criollos (se consideraban como españoles), quienes libraban una larga guerra en contra de la metrópolis; tampoco recogía el número de esclavos existentes en Cuba, calculado por la Dirección General de Hacienda, en unos 199.094, incluyendo los coartados (semiesclavos). Un dato de interés reflejado en este censo, sin embargo, fue el decrecimiento de la producción agraria debido a la Guerra de los Diez Años y a la transformación estructural de la economía. Por todo lo anterior, este censo denota una caída cualitativa en el contenido y forma de la información recogida en comparación con el precedente, a pesar de las numerosas instrucciones dictadas por las Reales órdenes del 6 de julio y 18 de agosto de 1877, publicadas en la Gaceta de La Habana el 30 de agosto de ese año (Anexo VIII), para organizar y controlar todas las tareas a realizar y donde se describían, hasta el detalle, los modelos y normas para su confección, los cuales fueron dados a conocer en las Memorias de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de La Habana (tomo 58, año 1877). El principio metodológico seguido fue el de la autoenumeración y se penalizaba fuertemente a los infractores de lo establecido. Por otro lado, aún cuando no se conocen los resultados, el censo se proponía recoger información sobre la vivienda, por lo que se convierte en el primer antecedente metodológico de esta línea en Cuba. Censo de 1887 Fue el séptimo y último de los censos realizados durante la colonia, pues la metrópolis no pudo llevar a cabo uno concebido para la noche del 31 de diciembre de 1897 al 1ro. de enero de 1898. La Guerra de Independencia de 1895 lo impidió. El censo se realiza en un momento de transformaciones económicas, polí-
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ticas y sociales, en medio de un período denominado de la “tregua fecunda” (entre la Guerra de los Diez Años y la Guerra de Independencia). En 1878, Cuba fue dividida, por real decreto, en seis provincias, las cuales estaban conformadas por partidos judiciales y se instauraron las leyes orgánicas provincial y municipal de división de la producción en la fase agrícola y la industria, lo cual trajo como consecuencia el surgimiento de un nuevo sector social, el colono. Por otro lado, se produjeron las primeras inversiones del capital norteamericano en esta industria y comenzó a controlar sus exportaciones. La metodología censal fue similar a la utilizada en el censo anterior al distinguir la población en residente o “de derecho” y “de facto”, que eran los presentes y transeúntes. La población de derecho se clasificaba, por sexo, en españoles y extranjeros, y en la de hecho también se consideraba el color de la piel y la instrucción. Los cubanos criollos fueron, otra vez, considerados como españoles. La población total fue considerada como 1.631.687 habitantes, lo cual denota un bajo crecimiento, ocasionado, entre otras causas, por la Guerra de los Diez Años. También se aprecia una considerable disminución de la población no blanca, incluyendo a los asiáticos, pues estos grupos étnicos fueron los más afectados por la guerra; además, la abolición de la esclavitud impidió la importación de grandes remesas de negros esclavos, las cuales ya se veían mermadas desde antes. Este censo fue procesado en Madrid, al igual que el de 1877. Censo de 1899 El 1ro. de enero de 1899 comenzó la ocupación norteamericana de Cuba, frustrando así más de treinta años de lucha de los criollos cubanos por su independencia. Se manifestaba, de esta forma, la primera ocupación imperialista yanqui en el continente. Derrotada España en la guerra hispano-cubana-norteamericana, los Estados Unidos de Norteamérica se adueñaron también de Puerto Rico, la isla de Guam y de Filipinas. El primer gobernador de la ocupación militar fue el general John R. Brooke, quien ordenó en julio de ese mismo año un censo para poder obtener un diagnóstico del estado de la población y las riquezas con vistas a las próximas inversiones del capital norteamericano. Este censo permitió conocer la distribución espacial de la población, la fuerza laboral con que contaba la Isla y su relación con las riquezas económicas existentes, su nivel de instrucción por especialidades, y otros datos de interés para el control económico, social y político del país. Los inspectores y enumeradores fueron exclusivamente cubanos -pero controlados por la Oficina de Censos de los Estados Unidos- para establecer una
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fachada nacional. En cada provincia se creó una Oficina de Censo, encargada de nombrar e instruir a los enumeradores. Se considera que en estas oficinas trabajaron, por vez primera en cargos públicos, 142 mujeres en el cargo de enumeradoras. La prensa plana ocupó un relevante lugar en la divulgación e instrucción de la población para el apoyo del trabajo censal. Se contrataron intérpretes para censar a la población extranjera, sobre todo en la capital del país, y se alquilaron embarcaciones para visitar a los residentes en los cayos del archipiélago cubano. El levantamiento fue referido al 16 de octubre de ese año; el 30 de noviembre se terminó el trabajo de enumeración en los distritos y el 31 de diciembre se dio por concluida la tarea. La boleta censal, que tomó el diseño general de la empleada por los Estados Unidos en 1890, incluyó una mayor cantidad de preguntas debido a las necesidades de conocimiento del cupación, oficio o profesión, la educación (si sabía leer y escribir) y condiciones sanitarias de la vivienda; en la Tabla Nro. 2, también llamada “Estadística de las escuelas”, se recogía todo lo referente a su ubicación geográfica y a su composición de profesores y alumnos, clasificados por sexo, color o raza (blanco, negro, mestizo y chino), así como los alumnos que pagaban y los que recibían la educación gratuita; y por último, la Tabla Nro. 3 o “Estadística de Agricultura”, compuesta por doce preguntas que recogían datos sobre la siembra, producción, ganado y aperos de labranza, entre otros. El censo fue procesado en los Estados Unidos con las técnicas más modernas de entonces. Fue uno de los primeros -conjuntamente con el realizado antes en los propios Estados Unidos- en tabular la información en tarjetas perforadas que funcionaban por medios electromagnéticos. El primer resultado parcial del censo apareció en mayo de 1900, en un boletín bilingüe. La Memoria completa del censo está presidida por una descripción geográfica de Cuba y una reseña histórica, seguida de un an lisis de las 43 tablas de población, 9 sobre la agricultura y 2 sobre escuelas; se incluyen, además, mapas, diagramas y reproducciones fotográficas. Al final se presentan 21 anexos que recogen todo lo relacionado con la organización del censo. Por supuesto, la reseña histórica contiene no pocos errores y manipulaciones debido a la ignorancia y a los intereses ideológicos y políticos dominantes. Uno de los estudios más detallados es el referente al estado civil, pues registra información sobre los solteros y los que vivían juntos por consentimiento mutuo, los casados y los viudos, no así con respecto a los divorciados, no reconocidos antes por las leyes españolas. También se hacen estudios sobre la composición y clasificación cuantitativa (atendiendo al número de personas) y cualitativa (naturales y económicas) de la familia cubana.
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Una ambigüedad que presenta este censo es la categorización de la población enumerada, pues no se aclara si es “de facto” o “de jure” en la memoria oficial ni en la cédula. Sin embargo, por la redacción de distintas partes del documento, parece que se trata de la población “de facto”. No obstante, fue el más ambicioso y mejor procesado censo del siglo pasado. Al finalizar el siglo XIX, la población cubana ascendía a 1.572.797 habitantes, lo que representaba un decrecimiento de lo arrojado por el censo de 1887. Así quedó registrada una de las consecuencias de la guerra. Del total de la población, el 66.9 por ciento clasificaba como blanco (el 57.9 eran nativos y el 9.0 eran extranjeros), mientras que el 33.1 por ciento eran de color (desglosados en 14.9 por ciento negros, 17.3 mestizos y 0.9 chinos). En resumen, un balance general de los censos realizados en Cuba durante el período colonial denota que en la primera mitad del siglo XIX se observa una estabilidad en las instituciones encargadas del levantamiento de los censos, época que puede ser catalogada como de florecimiento de las estadísticas coloniales. Sin embargo, como consecuencia del desajuste de las estructuras de poder, en la segunda mitad del siglo estas instituciones aparecen y desaparecen de acuerdo con las necesidades inmediatas y no pueden sostener un trabajo sistemático. Por supuesto, un elemento fundamental en esos desajustes fue la Guerra de los Diez Años (1868-1878) y la de Independencia (1895-1898); es decir, la situación revolucionaria existente en Cuba durante todo el período. No obstante, todos los censos realizados, incluso los que presentaron mayores dificultades (1861 y 1887), fueron concebidos teniendo en cuenta los presupuestos metodológicos más actualizados en su época. Los resultados censales, por otra parte, son fuentes imprescindibles -aun los más deficientes- para un cuadro fidedigno de la evolución de la sociedad cubana, así como de los intereses de la metrópolis española primero, y luego del capital norteamericano. La complejidad que ellos van asumiendo en su concepción es un reflejo de las propias complejidades que se producen en el seno de esa sociedad, las cuales demandan técnicas más refinadas. Así, por observar un factor preponderante, la clasificación de la población atendiendo al color de la piel o al estatus social, brinda no pocas luces sobre la evolución de una sociedad esclavista y sus bases culturales. Por otra parte, el salto cualitativo que se observa entre el censo de 1887, regido por la metrópoli española, y el de 1899, basado en los intereses del imperialismo norteamericano, no es más que una consecuencia del desplazamiento definitivo de un régimen colonial por uno neocolonial. Si los Estados Unidos no hubieran intervenido en la Guerra de Independencia de Cuba para usufructuar la victoria de los mambises, tal vez no se hubiera realizado un cen-



346 / Dora Estela Celton (Coordinadora)



so de tal envergadura, pero los cubanos hubieran conquistado la libertad largamente ansiada. Bibliografía Instituto de Investigaciones Estadísticas: Los censos de población y vivienda en Cuba. Estimaciones, empadronamientos y censos de población de la época colonial y la primera intervención norteamericana. Comité Estatal de Estadísticas, La Habana, 1988. T. I, vol.1 y 2. Instituto Interamericano de Estadísticas: “Actividades estadísticas de las repúblicas americanas”. En Urgencia de los censos y estadísticas nacionales, por Gustavo Gutiérrez. Publicaciones de la Junta Nacional de Economía, La Habana, 1949. Pérez de la Riva, Juan: Los demógrafos de la dependencia. Ed. Ciencias Sociales, La Habana, 1979. “Estudios y estadística demográfica: Tradición colonial y actualidad”. En Revista de la Biblioteca Nacional “José Martí”. La Habana, enero-marzo de 1967. Pezuela, Jacobo de la: Diccionario geográfico, estadístico, histórico de la isla de Cuba. Imprenta del Establecimiento de Mellado, Madrid, 1863. Sagra, Ramón de la: Historia económica-política y estadística de la Isla de Cuba.Imprenta de las Viudas de Arazoza y Soler, La Habana, 1831.



FUENTES ÚTILES PARA LOS ESTUDIOS DE LA POBLACIÓN ARGENTINA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) UNA VISIÓN HISTÓRICA



Gladys M. MASSE Dirección de Estadísticas Poblacionales Instituto Nacional de Estadística y Censos. Argentina



Introducción En la actualidad el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) de la República Argentina es el organismo público, de carácter técnico, que tiene a su cargo unificar la orientación y ejercer la dirección superior de las actividades estadísticas oficiales que se realizan en el país. Su creación y funcionamiento, que datan de 1968, están reglamentados por la Ley 17.622 (25-01-68) y su Decreto reglamentario 3110 (31-12-70). La mencionada ley le confiere responsabilidad directa en el diseño metodológico, organización y dirección de los operativos nacionales de relevamiento a través de censos y encuestas, la elaboración de indicadores básicos de orden social y económico y la producción de estadísticas básicas. En consecuencia, organismo rector de la estadística oficial argentina actual, su historia institucional refleja la de la estadística oficial del país y remite a la función de la estadística en el contexto de las políticas públicas. De acuerdo con las especificaciones emitidas por las Naciones Unidas (1977), “la información cuantitativa oportuna, debidamente organizada, es un elemento indispensable para la adopción de decisiones a todos los niveles. Sin información estadística acerca del estado actual y de las tendencias pasadas de las situaciones de que se ocupan, los planificadores, los formuladores de políticas y los administradores no pueden desempeñar sus funciones de manera eficaz y racional. La prioridad asignada al desarrollo de servicios nacionales de estadística eficientes y eficaces debe reflejar la
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importante función que la estadística desempeña en la sociedad”.Por su parte, la idea de un Estado, en definitiva una forma política histórica, que se compone de tres elementos fundamentales sin cuya concurrencia en conjunto carecería de existencia: el territorio, la población y el gobierno, impone necesariamente conocer el estado de sus componentes con el fin de planificar e implementar sus acciones Si esa resulta ser su esencia como institución, las fuentes localizadas en el INDEC en la actualidad refieren en general tanto a temáticas económicas como sociales. Por su parte, el objetivo de este documento, es describir y analizar sólo este último tipo de fuentes, los censos y encuestas útiles para el estudio de la población.Entre productores y usuarios de datos estadísticos es ampliamente conocida la importancia y necesidad del censo de población como fuente básica de información para la planificación social y su posterior seguimiento y evaluación. En relación con las encuestas a hogares, la experiencia latinoamericana indica que ellas representan esfuerzos por solucionar deficiencias en los sistemas de registro o por profundizar temáticas escasamente estudiadas.Para ello, en el capítulo 1 se presenta una síntesis de los antecedentes de la estadística oficial de carácter nacional en la Argentina, con especial referencia a los antecedentes de la creación del Instituto. Sólo se hace referencia a las fuentes de carácter nacional, por escapar al objetivo de esta ponencia el análisis de las producidas por otras entidades gubernamentales como por ejemplo provinciales, municipales o locales. En este caso el objeto de estudio remite necesariamente a la política pública o proceso político que lo origina. De esta manera, cada una de las fuentes se interpretan en el contexto histórico en el que surgen y se desenvuelven. El análisis se agrupa según el tipo de gobierno (conservador, militar, justicialista o radical), como si necesariamente cada orientación política se correspondiera con políticas específicas en relación con la estadística oficial argentina En el capítulo 2 se desarrolla un breve apartado en el que se presenta la disponibilidad actual de las fuentes reseñadas y las posibilidades analíticas que ellas manifiestan. Por último, en el tercer capítulo se analizan las variables investigadas y su operacionalización sólo en los censos nacionales de población, dado que su amplitud temporal permite contextualizar las comparaciones en mayor medida que, por ejemplo, las encuestas a hogares de reciente creación, enfatizando aquellos aspectos que se considera contribuyen a hacer inteligible su selección a la luz de la política implementa por el Estado argentino. 1. Historia de la estadística oficial de la población en Argentina La historia de la estadística oficial en Argentina, parte de reconocer en esta última tres grandes períodos. El primero, que se inicia con la conquista y colo-
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nización del territorio argentino y se extiende hasta aproximadamente 1868; el segundo abarca desde 1869 hasta 1967 y constituye un antecedente mediato de su creación. Por último, el tercer período, se ha señalado a partir de la creación del INDEC en 1968 y se extiende hasta el momento actual. 1.1. Período pre-estadístico: desde la colonia hasta 1867 En relación con el primero de los períodos mencionados, éste es considerado por demógrafos e historiadores como propio de una etapa pre-estadística, por disponerse de ella sólo información fragmentaria, no sistemática1. El Estado demandante, recolector y usuario de datos estadísticos de este primer período refiere a la necesidad del gobierno español de conocer dos situaciones básicas: el estado de la población y la evolución del comercio interior y exterior. Este período presenta como antecedente concreto los recuentos de soldados y familias dispuestos por Juan de Garay al fundar la ciudad de Santa Fe (1573) y por Lorenzo Juárez de Figueroa durante el reparto de solares en Córdoba (1577), así como los registros aduaneros ordenados también por Garay con posterioridad a la segunda fundación de la ciudad de Buenos Aires (INDEC, 1983; Mentz, 1991). Por su parte, la creación del Virreinato del Río de la Plata en 1776 consolida la conformación de una sólida región política en la América del Sur. Es en 1778 que se realiza el Censo ordenado por Carlos III, conocido en el país como “censo de Vértiz” por ser éste el Virrey que tuvo a su cargo la implementación del relevamiento. Es entonces a partir de su realización que se disponen de estimaciones de totales de población para el área correspondiente al Virreinato de reciente creación. Asimismo, viajeros y estudiosos tanto de la etapa colonial como de las primeras décadas del período independiente otorgan datos acerca de volúmenes estimados de población para parte de las zonas que actualmente constituyen el territorio nacional. Por ejemplo, Felix de Azara (siglo XVIII), Martin de Moussy, H. M. Brakenridge, Sir Woodbine Parish (siglo XIX). Otros antecedentes remiten en general a la experiencia de la provincia de Buenos Aires y su zona circunvecina. Por ejemplo, el de Manuel Belgrano como Secretario del Consulado durante el período colonial o Mariano Moreno como Secretario de la Primera Junta de Gobierno durante la etapa independiente, así como la creación del Registro Estadístico del Estado de Buenos Aires (1821-1861) por Bernardino Rivadavia durante su desempeño como Ministro de gobierno de dicha provincia. Antecedentes estadísticos también existen para la mayoría de las provincias o regiones argentinas, pero son de carácter local y su registro excede el objetivo de esta ponencia
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En el ámbito internacional, uno de los principales objetivos de los Congresos Internacionales de Estadística llevados a cabo en Europa a partir de 1853 es considerar la comparabilidad internacional de las definiciones utilizadas en el ámbito de la estadística oficial y es innegable la influencia del pensamiento europeo y estadounidense en los relevamientos llevados a cabo por ese entonces en el país. Si la Constitución jurada en Santa Fe en 1853 establece en su artículo 39 como función del gobierno nacional el realizar censos de población, el período de secesión política que caracteriza a la vida argentina entre 1852 y 1861, durante el cual Buenos Aires constituye un Estado autónomo de la Confederación Argentina también se refleja en la estadística oficial. Por un lado, el gobierno del entonces Estado de Buenos Aires levanta un censo de población hacia 1855, en tanto el de la Confederación hace lo propio en 1857 abarcando aproximadamente un total de ocho provincias argentinas. Con posterioridad a 1861 el debate político argentino acerca de una organización nacional parece entrar en un punto de acuerdo, retornando el Estado de Buenos Aires al seno de la Confederación Argentina. Producto de una etapa en la cual se otorga preponderancia al ámbito nacional, se considera que la Oficina Estadística Nacional, que ya por 1864 publicaba anuarios estadísticos mediante invitación expresa a las provincias de enviar información, constituye el referente mediato del INDEC actual. 1.2. Período estadístico previo a la creación del INDEC: 1869-1967 El año 1869, en el que se lleva a cabo el Primer Censo General de la República Argentina, el primero de cobertura eminentemente nacional a fin de dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Nacional, es considerado el año de referencia del segundo período de análisis y marca el punto de partida, desde el punto de vista estadístico, de una acción gubernamental de carácter oficial que continuará articulándose en función de las modificaciones propias al ámbito estatal, las cuales se reflejan de manera sintética en la Tabla 1. Durante el último cuarto del siglo XIX y el primero del siglo XX, Argentina se caracteriza desde el punto de vista económico por una estrategia agroexportadora que promueve un desarrollo capitalista dependiente basado en la afluencia de capital y mano de obra extranjera, que asociados a las extensas y fértiles tierras argentinas producen alimentos destinados a satisfacer la demanda de los países industrializados. El modelo de sociedad subyacente se basa en la idea de progreso continuo, racional e ilimitado. En lo económico el modelo sustenta una ideología liberal que logra un vertiginoso crecimiento de las exportaciones producto de la
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expansión agrícola. La relativa prosperidad de la época posibilita que mediante sus políticas sociales asistencialistas se expanda el sistema educativo y se generalicen sistemas sanitarios que elevan el nivel de vida de la población. La política educativa pretende integrar y homogeneizar desde el punto de vista social a la masa de inmigrantes mediante un sistema organizado a partir de un estilo centralista y rígido. La política de salud, por su parte, implica la realización de obras de salubridad, aguas corrientes, cloacas, etc. (Novick, 1993). En 1894 se crea la Dirección General de Estadística de la República Argentina, considerada como el “primer organismo de carácter nacional” que rige las actividades estadísticas oficiales (INDEC, 1983; Mentz, 1991). Durante aproximadamente unos cincuenta años, la Dirección funciona bajo un régimen legal fijo y depende del Ministerio de Hacienda. Producto de esta etapa son los Censos Nacionales correspondientes a 1895 y 1914. Todos ellos dan cuenta de una preocupación oficial por las estadísticas de población, los recursos naturales y el comercio exterior, en general Si se concibe en estos términos, no resulta casual entonces la dependencia institucional respecto del Ministerio de Hacienda y el consecuente hecho de que los censos nacionales de este período abarquen otros temas a relevar además de los relativos a la población, como por ejemplo los correspondientes al sector agropecuario y a la industria, característica conceptual que perdurará hasta prácticamente finalizada la década de los sesenta. Asimismo, a diferencia de los censos realizados al promediar el siglo XX, los tres primeros censos nacionales se caracterizan por contener en su diseño conceptual sólo preguntas abiertas y el haber sido completados mediante caracteres manuscritos. Con posterioridad a 1914, el gobierno nacional encuentra difícil asignar a la repartición “una categoría y una ubicación fijas y un régimen legal estable para su funcionamiento” (Mentz, 1991). Pasan treinta y tres años aproximadamente hasta la realización del IV Censo Nacional argentino, el correspondiente a 1947, y otros trece hasta el de 1960. La serie de modificaciones del nombre de la institución, así como de la repartición de la que depende que se presentan en la Tabla 1, reflejan cambios o por lo menos intentos de replantear la categoría y la ubicación de la estadística de acuerdo al criterio del gobierno nacional argentino. Por un lado, ello está asociado al rol que asigna a la estadística cada gestión gubernamental. Por otro, ellas manifiestan variaciones en la propia estructura del gobierno nacional en el lapso considerado. En efecto, la crisis económica de 1929 marca el final de la etapa agroexportadora en nuestro país y el comienzo de una nueva estrategia para hacer frente a un mercado internacional que reduce bruscamente su comercio, cambia su tendencia expansiva y enfrenta una fuerte caída de precios. Con posterioridad al gol-
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pe de Estado que derroca al presidente radical Yrigoyen (1930), la estrategia económica, si bien continúa siendo capitalista dependiente como la que le antecedió, ahora se basa fundamentalmente en la industrialización sustitutiva de importaciones. El Estado transforma su liberalismo en intervencionismo. El modelo de sociedad subyacente surge de la ruptura del ´progreso ilimitado´. El Estado interviene para garantizar la eficiencia social, extendiendo los controles y normando minuciosamente la conducta de sus habitantes. Las políticas sociales continúan siendo meramente asistencialistas pero se tornan menos ambiciosas, al verse afectada la relativa prosperidad que caracterizara al período anterior (Novick, 1993). Sin embargo, desde el punto de vista de la estadística demográfica oficial, escasa o nula es la participación del Estado argentino en la implementación de censos de población durante la década de los veinte y de los treinta. Con posterioridad, el escenario político internacional ligado experimenta profundas modificaciones una vez finalizada la Segunda Guerra Mundial que lo van ligando a la hegemonía norteamericana, y aquella circunstancia en si misma convoca por su parte al desarrollo de la información estadística en las naciones independientes. Como parte de dichos esfuerzos para la implementación de los sistemas estadísticos nacionales, las Naciones Unidas solicita la cooperación de los gobiernos para llevar adelante un programa de censos a nivel mundial. (Naciones Unidas, 1973) En Argentina, el gobierno peronista (1946-1955) es quien establece “un primer intento orgánico de planificación económico-social” centralizada, enmarcado en una estrategia económica del Estado benefactor que se caracteriza por la redistribución de ingresos hacia los sectores asalariados, la expansión del empleo aumentando la participación del sector público en el sistema productivo y reduciendo la participación del capital extranjero en la economía argentina (política de nacionalizaciones) (Novick, 1993). El triunfo del justicialismo implica un cambio sustancial en el rol asignado al Estado argentino y en consecuencia a las políticas públicas por él implementadas. Durante la presidencia de Juan D. Perón y en cumplimiento de los decretosleyes 10784/43 y 24883/44, la Dirección nacional de Investigaciones Estadísticas y Censos organiza y dirige el Censo de 1947. Su organización y puesta en práctica refleja la función de la estadística oficial en las políticas públicas del momento. En general existe un consenso bastante generalizado acerca de que el Censo de 1947 es de mayor calidad que los dos siguientes, los de 1960 y 1970, en relación con los test impuestos con posterioridad al relevamiento y al clima que había en el momento en que se levantó el censo, como resultado de la campaña de publicidad realizada previo al operativo. Este último censo constituye además el primer antecedente de
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los denominados censos modernos, pues utiliza por primera vez en el país un proceso computacional para el procesamiento de la información. Las tareas mecánicas implementadas se realizaron con un equipo de veinte máquinas perfo-verificadoras y seis clasificadoras, con un promedio de rendimiento de 280 tarjetas perforadas por empleado-hora, durante aproximadamente veinte meses de trabajo. La clasificación demandó, por su parte, cincuenta y un pasadas por tarjeta. Con posterioridad a la denominada Revolución Libertadora que derroca por la fuerza al segundo gobierno justicialista, el Estado se transforma en lo que se ha denominado en llamar el Estado burocrático autoritario. La ideología dominante pasa a ser el liberalismo, en su estilo tradicional (Revolución Libertadora, 1955-1958) y desarrollista (gobierno del Dr. Frondizi, 1958-1962, y Revolución Argentina, 1966-1973). Enmarcado en la visión desarrollista, durante la mayor parte de la década de los sesenta, el Estado interviene activamente como agente dinamizador de la economía y garante de la acumulación privada. Con la realización del Censo Nacional de Población, Viviendas y Agropecuario de 1960 se da cumplimiento a lo establecido en la ley 14046, la cual señala, en consonancia con las recomendaciones internacionales, que los censos generales deben efectuarse en todo el territorio nacional en el transcurso de los años terminados en cero. Durante la presidencia del desarrollista Arturo Frondizi se dispone el levantamiento del censo y la creación de un Comité Censal nacional a fin de impulsar y coordinar las actividades. Las provincias a su vez conforman Comités Censales locales cuyos objetivos son similares al del nivel nacional pero circunscriptos a la respectiva jurisdicción. (INDEC, 1983). Sin embargo, la implementación del Censo de 1960 está sujeta a los debates de la etapa política. En efecto, entre las principales líneas que concentran la labor gubernamental del momento se encuentra el tratar de superar el enfrentamiento político -peronismo-antiperonismo- y también el estancamiento económico. Los conflictos se suceden. En este sentido, se ha señalado que durante la realización misma del operativo se lleva a cabo una huelga de maestros, los encargados de relevar el censo, lo que se supone debe haber contribuido a disminuir su calidad. A ello también debe haber coadyuvado una publicidad más débil que, por ejemplo, respecto de la del Censo de 1947. En este caso, el procesamiento también es realizado mediante equipos convencionales para la época, ingresándose la información a través de tarjetas perforadas. Asimismo, es propio de este período el inicio de la organización e implementación de la Encuesta de Empleo y Desempleo, que se lleva a cabo en forma periódica desde 1963 hasta 1972 mediante una cobertura por muestra y es el antecedente de la actual Encuesta Permanente de Hogares argentina. De acuerdo
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con las recomendaciones internacionales, su objetivo fue captar información necesaria para determinar indicadores básicos de la evolución de los niveles de ocupación y desocupación. 1.3. Período estadístico reciente: 1968 hasta la actualidad Autocracia militar, la denominada Revolución Argentina que detenta el poder político mediante un golpe de estado en el país entre 1966 y 1973 hace ostensible su contradicción entre un modelo económico neoliberal y un modelo cultural antiliberal, así como por la ausencia de un modelo político (Novick, 1993). Es en dicho contexto histórico en el que se inicia la historia reciente del Instituto Nacional de Estadística y Censos. El 25 de enero de 1968, el Poder Ejecutivo Nacional sanciona la Ley 17622 que en la actualidad rige las actividades estadísticas argentinas, la cual establece la conversión de la Dirección General en el Instituto Nacional y especifica en su art. 1ro. su función de regir “las actividades estadísticas oficiales y la realización de los censos que se efectúen en el territorio de la Nación” Asimismo, la ley define y clasifica los organismos que integran el Sistema Estadístico Nacional (SEN) (Mentz, 1991). El mensaje ministerial al elevar la Ley para su sanción aclara que por ese entonces “las disposiciones existentes para la reunión de informaciones estadísticas oficiales están incluidas en leyes estadísticas de muchos organismos diferentes: nacionales, provinciales y municipales. Resulta así que la organización del servicio estadístico oficial está descentralizada, sin que exista, al nivel nacional, un organismo con el poder suficiente, en el aspecto normativo, que le asegure coherencia”. Asimismo, aclara que la falta de normas generales sobre el tema trae como consecuencia “el aumento creciente de los costos, por duplicación de tareas, informaciones inconsistentes entre sí y la ausencia de series estadísticas fundamentales para la correcta interpretación de los fenómenos económico-sociales” (Mentz, 1991). Un comentario de la orientación de esta Ley enfatiza el hecho de crear un organismo del Estado dotado, por un lado, de bastante autonomía operativa y técnica y, por otro, de la función de dirigir y coordinar el sistema estadístico nacional y elaborar en forma centralizada las bases normativas necesarias para asegurar la comparabilidad y calidad de la información que este último produce2, en tanto se mantienen en forma descentralizada las etapas ejecutivas (Mentz, 1991). Por su parte, el Decreto 3110 de 1970, reglamentario de la Ley de Estadística 17622, establece que los censos nacionales se realicen de la siguiente manera:
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“decenalmente, los años terminados en cero, los de población, familia y vivienda; quinquenalmente, los años terminados en dos y en siete los agropecuarios; quinquenalmente, los años terminados en tres y en ocho, los económicos” (Mentz, 1991). Cada una de las veinticuatro jurisdicciones en que se organiza políticamente el país debe dictar sus propias normas legales que constituyen, en términos generales, adhesiones a la Ley 17622. A escasos dos años de la creación del Instituto, el Censo de 1970 es el primero realizado exclusivamente para población y vivienda, separándose su realización de los agropecuarios y económicos, de acuerdo con las especificaciones del decreto reglamentario y en consonancia con las recomendaciones internacionales cuya influencia es considerable en el contexto de las estadísticas oficiales argentinas desde la década precedente. Asimismo, no resulta casual que en el contexto de la etapa desarrollista el vínculo de dependencia institucional se exprese consecuentemente en la órbita del Consejo Nacional de Desarrollo o la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno, separándose por un breve lapso de la de Hacienda. Bajo el gobierno del Gral. Juan C. Onganía se dispone la organización y dirección de la programación, ejecución, procesamiento y publicación del Censo en todo el territorio nacional por parte del INDEC. La puesta en práctica del sistema no está exenta de dificultades y altibajos en su gestión. El procesamiento de datos obtenidos por muestra con el fin de adelantar sus resultados se realiza mediante computadora, ingresándose la información con lectoras de marcas. Sin embargo, inconvenientes derivados de este sistema de ingreso y otros agregados con posterioridad, impiden el procesamiento de los resultados definitivos. Por último, su procesamiento es prácticamente abandonado durante el período 1972-1977. (INDEC, 1983). Asimismo, en octubre de 1972, se implementa el primer relevamiento urbano de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), programa de nivel nacional que produce información sobre población económicamente activa -ocupados y desocupados- y sobre población inactiva, dando cuenta de sus condiciones de vida y de las características de los hogares que la integran. En el marco de la Ley 17622, el INDEC es responsable técnico del diseño metodológico y las provincias ejecutan los operativos locales.Durante la década de los setenta, ésta relevó en una primera etapa información por muestra relativa a los aglomerados urbanos que, de acuerdo con los datos del Censo de 1970, poseyeran más de 100.000 habitantes. Con posterioridad, la Encuesta fue adaptando su metodología, tanto en el diseño metodológico, la cobertura territorial, los métodos de ingreso y el procesamiento.El diseño utilizado es probabilístico estratificado y la muestra tiene un tamaño aproximado de 36.000 viviendas. Se releva en 28 aglomerados urbanos que repre-
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sentan al 70% de la población urbana del país, en dos oportunidades durante el año: mayo y octubre Su alcance temático apunta a caracterizar al mercado de trabajo urbano y permanente.En cuanto a las temáticas encaradas, el énfasis está puesto en rescatar los atributos básicos de las condiciones socio-económicas de la población a partir de un conjunto de dimensiones básicas que pretender dar respuesta a los siguientes ejes conceptuales: 1. Características demográficas de la población; 2. Características de la población a partir de su participación en la producción de bienes y servicios; 3. Características de la población mediante su participación en la distribución del producto social. En la primera dimensión se releva: edad, sexo y estado civil. La segunda se expresa a partir de las características ocupacionales (condición de actividad e inactividad) y migratorias. Por último, la tercera dimensión alude a las características habitacionales, educacionales e ingreso. Con posterioridad, una nueva estrategia económica y política se impone en el país durante el denominado Proceso de Reorganización Nacional (19761983) que desaloja del poder por la fuerza al tercer gobierno justicialista. Ella se basa desde el punto de vista económico en una liberalización de la economía acompañada de una apertura hacia el mercado internacional, en tanto ello se combina con un extremo autoritarismo político (Novick, 1993). En este contexto, hacia 1977 el INDEC retoma las tareas a efectos de la terminación definitiva de los resultados censales correspondientes al Censo de 1970.(INDEC, 1983). Un informe del Banco Mundial para 1978 señala, por su parte, el atraso y la falta de publicación de trabajos estadísticos importantes, la falta de actualización de algunas encuestas permanentes, que motivan críticas por parte del mismo gobierno nacional, y la falta de generalidad en el uso de la computadora. También debe notarse el escaso progreso de la información estadística a nivel provincial y las falencias en sectores tan importantes como el de las estadísticas de la salud. En tanto, en noviembre de 1979, durante el gobierno de facto del Gral. Jorge R. Videla se declara de interés nacional la realización del relevamiento y se asigna al INDEC la responsabilidad en la formulación técnica y metodológica. Se crea el denominado Comité Ejecutivo Nacional y las jurisdicciones locales constituyen sus respectivos Comités. El operativo se realiza el 22 de octubre de 1980, siendo declarado feriado nacional obligatorio (Mentz, 1991). Una de las innovaciones del Censo de 1980 es la aplicación por primera vez en el país del muestreo estadístico para el relevamiento de la información en las provincias y ciudades con mayor volumen de población. En la Capital Federal y los Partidos del Gran Buenos Aires la fracción de muestreo es del 10 %, y en el resto de la provincia y en las de Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos, así como en las



Fuentes útiles para los estudios de la población Americana / 357



ciudades de más de 100.000 habitantes del resto de las jurisdicciones es del 20%. En las jurisdicciones con un número de habitantes inferior a 100.000 no se aplica muestra. Se considera que su utilización permite disminuir francamente los costos del operativo en un contexto económico ligado a eventuales crisis cíclicas, a partir de reducir la cantidad requerida de censistas, facilitar su instrucción, mejorar el control de calidad de la información, decrecer el costo de procesamiento y acelerar la publicación de los resultados El criterio seguido ocasiona aplicar necesariamente dos tipos de cuestionarios. Ambos contienen las mismas preguntas básicas pero uno de ellos abarca más temas que el otro. El primero de ellos, el cuestionario reducido, se denomina básico (o cuestionario “B”) releva las variables relación de parentesco, sexo, edad, lugar de nacimiento y asistencia escolar y el segundo, cuestionario ampliado (“A”), incluye además otras preguntas relativas a la movilidad territorial de la población, ocupación y fecundidad. Este tipo de sistema, ligado a la utilización de sustanciales cambios tecnológicos para el tratamiento de la información (el ingreso de la información se efectúa mediante lectoras ópticas que registran directamente las marcas realizadas por los censistas en los cuestionarios), asociados a la experiencia adquirida, redundan en que, en relación con los antecedentes de los censos anteriores, la mayoría de las tareas censales se terminen en un lapso corto. También durante este último período, la EPH, como encuesta diseñada con propósitos múltiples, adicionó en varias oportunidades módulos sobre temáticas sociodemográficas específicas, como por ejemplo: Encuesta de Situación Habitacional (1978), estudio de patologías mentales en la población (1978), sobre trabajadores cuenta propia (1980), utilización de servicios de salud y gastos en atención médica (1980), desplazamientos turísticos (1981) Por su parte, en 1983, el radicalismo llega al poder mediante elecciones libres iniciando el retorno argentino al sistema democrático y al respeto a las libertades cívicas. El esfuerzo presidencial se concentra en la defensa de la democracia que reinicia un nuevo ciclo histórico. La estrategia económica se basa en una industrialización mediante expansión de exportaciones e inversión privada, reconociéndose asimismo la función subsidiaria de la inversión pública (Novick, 1993). En el ámbito institucional, la apertura democrática se traduce en preocupaciones de índole metodológica, que se reflejan en trabajos de evaluación, talleres de discusión y sugerencias acerca de alternativas conceptuales3 en las actividades que se inician hacia mediados de la década de los ochenta, durante el gobierno radical, y que finalmente se vierten en el diseño conceptual del Censo de Población, Hogares y Vivienda de 1991. Es propio de esta época la discusión de los marcos conceptuales generales y las definiciones pertinentes para la medición de
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las diferentes dimensiones, las técnicas de aproximación y los instrumentos de recolección más apropiados, las prácticas estadísticas corrientes en la región, así como la adecuación de los avances metodológicos a las necesidades del análisis y a las de la formulación de políticas. También en este caso se aplican técnicas de muestreo estadístico, similares a las utilizadas en el Censo de 1980, empleándose dos tipos de cédulas -Básica y Ampliada- para censar a la población. El Poder Ejecutivo Nacional asigna al INDEC la responsabilidad de la programación técnica y el establecimiento de la metodología censal, y a las provincias la de la ejecución del relevamiento. Para llevarlo a cabo se crea entonces un Comité Coordinador Nacional, en tanto los gobiernos provinciales sancionan decretos que adhieren en sus términos a los nacionales y constituyen Comités Censales Provinciales con el fin de coordinar las tareas en sus respectivas jurisdicciones. Sin embargo, en 1989 el radicalismo se ve obligado a adelantar la entrega del cargo presidencial al nuevo presidente electo, Carlos Saúl Menem, ante un proceso hiperinflacionario de magnitud desconocida hasta ese momento. Esa misma crisis económica es la que impone fuertes restricciones al gasto público y obliga a procurar una utilización más eficiente de los recursos disponibles por el Estado, diseñando un censo adecuado a la realidad argentina de principios de los noventa. Ello origina que el INDEC dilate la materialización de los gastos censales y efectúe el relevamiento nacional el 15 de mayo de 1991, aunque la fecha prevista originariamente era la de octubre de 1990 (INDEC, 1993). Durante el período democrático la EPH, se hace eco de la concepción, presente en ese momento en la región, denominada Sistema Integrado de Encuestas a Hogares y comienza a trabajar en ese sentido. Asimismo, implementa otros módulos especiales, como por ejemplo los correspondientes a turismo y situación habitacional (1988), utilización y gastos en servicios de salud (1989), precariedad laboral (1990), gasto social (1990), discapacidad (1991), desocupación (1993) y monitoreo de las metas sociales (1994). Por su parte, dada la experiencia reciente del gobierno menemista, no es posible hacer una evaluación clara y precisa del mismo, salvo mencionar su estrategia económica de virtual liberalización de la economía basada en disminuir la participación del sector público en el sistema productivo e incrementar la participación del capital extranjero en la economía argentina (política de privatizaciones). En la actualidad, el INDEC se encuentra en pleno proceso de preparación del Censo del año 2000 y reformulación del marco muestral de la Encuesta Permanente de Hogares.
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Tabla 1. Antecedentes de la evolución política e institucional Características del Estado



Gobierno nacional



1870-1929



Bartolomé Mitre (12-10-1862 al 12-10-1868) Domingo F. Sarmiento (12-10-1868 al 12-10-1874)



Oligárquico Liberal



Luis Sáenz Peña (12-10-1892 al 22-1-1895) José Evaristo Uriburu (22-1-1895 al 12-10-1898) Roque Sáenz Peña (12-10-1910 al 9-8-1914) Victorino de la Plaza (9-8-1914 al 12-10-1916) 1930-1945 Oligárquico Intervencionista



* Pedro Pablo Ramírez (7-6-1943 al 9-3-1944)



1946-1955 Benefactor



Dependencia



Denominación



Fuentes



Oficina Estadística (15 al 17-9-1869)



-Primer Censo Nacional



Nacional



Dirección General de Estadística



-Segundo Censo de la República Argentina (10-5-1895)



Ministerio de Hacienda



-Tercer Censo Nacional (1-6-1914)



Ministerio de Hacienda



Dirección General de Estadística y Censos



*Edelmiro J. Farrel (11-3-1944 al 4-6-1946)



Ministerio del Interior



Consejo Nacional de Estadística y Censos



Juan Domingo Perón (4-6-1946 al 4-6-1952)



Sucesivamente del: Consejo de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Sec. Técnica de la Presidencia



Dirección Nacional de Investigaciones, Estadística y Censos



Ministerio de Asuntos Técnicos (integrante de la Dir. Nac. de Servicios Técnicos del Estado)



Dirección General del Servicio Estadístico Dirección Nacional del Servicio Estadístico



-Cuarto Censo Nacional (19 al 21-4-1947 y 10 al 12-5-1947, al sur y al norte del paralelo 42 respect.)



Min. de Asuntos Técnicos (y administrativamente del Ministerio de Hacienda) 1955-1962 Burocrático Autoritario 1963-1966 Benefactor



* Pedro Eugenio Aramburu (13-11-1955 al 1-5-1958) Arturo Umberto Illi (12-10-1963 al 28-6-1966)



Ministerio de Hacienda



Dirección Nacional de Estadística y Censos



-Censo Nacional de Población, Viviendas y Agropecuario (30-9-1960)



1966-1973 Burocrático Autoritario



* Juan Carlos Onganía (28-6-1966 al 8-6-1970)



Sucesivamente del: Consejo Nac. de Desarrollo (Presidencia) (1968), Sec. de Planeam. y Acción de Gobierno (Presidencia) (1971)



Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC)



-Encuesta de Empleo y Desempleo (1968-1972) -Censo Nacional de Población, Familias y viviendas (30-9-1970)



*Roberto Marcelo Levingston (8-6-1970 al 22-3-1971)



1973-1975 Benefactor



Juan Domingo Perón (12-10-1973 al 1-7-1974 María Mrtínez de Perón (12-10-1973 al 1-1-1974)



. Ministerio de Economía: . Sec. de Estado de Program y Coord. Económica (1973)



-Encuesta Permanente de Hogares (1972 y continúa)



1976-1983 Liberal Represivo



*Jorge Rafael Videla (24-3-1976 al 29-3-1981)



. Subsec. de Programación Económica (1981) . Subsec. de Economía (1982) . Secretaría de Hacienda (1982)



-Censo Nacional de Población y Vivienda (22-10-1980) -Módulos Especiales EPH



1983-1989 Democrático Liberal



Raúl Ricardo Alfonsín (10-12-1983 al 9-7-1989)



. Secretaría de Estado de Planificación (1983).



-Módulos Especiales EPH



1989 y continúa Liberal Democrático



Carlos Saúl Menem (9-7-1989 y continúa)



. Secretaría de Programación Económica (1991)



-Censo Nac. de Población, Hogares y Viviendas (15-5-1991)



Nota: El asterisco (*) corresponde a gobiernos de facto.
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2. Fuentes útiles para el estudio de la población disponibles en el INDEC 2.1. Secundarias Con relación al período estadístico previo a la creación del INDEC, se dispone de publicaciones de caracter nacional4 correspondientes a los Registros Estadísticos (1864-1873), Anuarios Estadísticos (1948-1957; 1973-1996) y Reseñas de la población y el movimiento demográfico (1910-1925. Asimismo, desde el punto de vista de las fuentes censales, existe una nítida diferencia conceptual y metodológica entre los tres primeros censos nacionales respecto de los cinco restantes. En efecto, en el caso de los tres primeros, ellos se distinguen por contener en su diseño conceptual sólo preguntas abiertas y porque sus cédulas fueron totalmente completadas mediante caracteres manuscritos. Para estos casos, el INDEC sólo cuenta con las publicaciones respectivas, es decir con una fuente de datos secundarios, en tanto sus cédulas censales manuscritas están localizadas en el Archivo General de la Nación Argentina. Como ya se mencionara, de los ocho censos nacionales que hasta el momento se han realizado en Argentina, el de 1947 es el que constituye el primer antecedente de los denominados censos modernos, pues utiliza por primera vez en el país un proceso computacional para el procesamiento de la información. Sin embargo, en la actualidad el INDEC no dispone de una base de datos del IV Censo Nacional sino sólo de datos publicados y tabulados inéditos. Por un lado, la compilación del Censo de 1947 incluye la publicación de catorce cuadros difundidos durante el mismo año de realizado el relevamiento y el resto de ellos tiene una difusión prorrogada, parte de los cuales, los relativos a la ocupación, estado civil, convivencia y fecundidad, recién se dieron a conocer durante la década de los setenta. Del resto de los tabulados inéditos, relativos a la temática migratoria y educativa, los mismos están siendo ingresados actualmente en medios magnéticos para proceder a su divulgación durante el transcurso del presente año. Por su parte, de los otros cuatro Censos Nacionales de Población realizados en el país, el Instituto dispone en todos los casos con información publicada. Los resultados de la EPH en cuanto a tabulados básicos, indicadores preparados para acercarse a las distintas temáticas e información básica relativa a los módulos adicionales, se encuentran disponibles en papel y en el banco de datos En consecuencia, las fuentes disponibles en publicaciones posibilitan, como toda fuente de datos secundarios, el estudio del estado y el movimiento de la población. Si bien muchas de ellas han sido ampliamente utilizadas, sin embargo todavía es posible explotar aún más su potencialidad
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Asimismo, parte de la producción demográfica del INDEC ha consistido en elaborar información derivada a partir de los datos censales, como por ejemplo la relativa indicadores de hogares y población con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) (nacional, provincial, por departamentos o partidos, y perfiles) y las estimaciones y proyecciones de población (nacionales, provinciales, rural-urbana, económicamente activa) que cuentan tambien con sendas publicaciones . 2.2. Primarias Respecto de los Censos correspondientes a 1960 y 1970 se dispone de información en cinta magnética pero que está incompleta para algunas jurisdicciones y/o temáticas. Por último, sólo se ceunta con información completa en medios magnéticos para los Censos de 1980 y 1991, hecho que acrecienta la capacidad de indagar acerca de las características de la población mediante consultas de bases de datos o procesamientos especiales.Respecto de la EPH, está disponible la base “usuarios”, preservando los datos de diseño y el secreto estadístico. 3 . Los censos nacionales de población: una visión de las temáticas y variables investigadas. Nos preguntamos en qué medida una fuente como el censo, refleja el contexto histórico, en este caso estudiado a partir de los procesos políticos, en el que se origina. ¿Qué lineamientos o ideas rectoras de las políticas públicas o la trama socio-cultural se pueden detectar a partir de las temáticas o las variables incluidas, o la operacionalización implementada? Subyace la idea de que la inclusión o exclusión de una pregunta dentro del diseño censal, o la simple modificación en la redacción de la misma o de las categorías, en su denominación o en su ordenamiento, es producto de un proceso cognoscitivo contextual e incide en la información que a futuro se obtiene acerca de las características de una sociedad. El rasgo común a todos los Censos de Población argentinos refiere al objetivo censal de conocer el estado de la población en un momento dado. En general, el criterio argentino ha sido el de realizar Censos de hecho, es decir, censar a la población en el lugar en el que pasó la noche, con prescindencia de su lugar de residencia habitual. Este sistema, si bien se considera distorsiona levemente la medición de la composición y el tamaño de los hogares, así como la de la movilidad territorial de la población, permite simplificar las tareas durante la realización del operativo. Un párrafo aparte merece, por su parte, el Censo de 1947 que fue llevado a cabo en tres días (entre el 19 y 21 de abril, y entre el 10 y 12 de mayo para
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las zonas situadas al sur o al norte del paralelo 42 respectivamente) y cuyo universo de cuenta consiste en censar a las personas en el lugar en el que viven. Por su parte, si bien se establece el 30 de setiembre como día del Censo de 1960, el mismo se lleva a cabo el 4 de noviembre del mismo año en las actuales provincias de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego (incluye Antártida e islas del Atlántico Sur) y en ambos casos el día es declarado feriado nacional (INDEC, 1983). Los censos posteriores (1970, 1980 y 1991) son finalmente realizados también en un solo día que se establece como feriado nacional obligatorio. Por su parte, la síntesis que se presenta en la tabla 2 muestra que, desde el punto de vista cuantitativo, el contenido de las cédulas censales manifiestan un incremento en el número de variables investigadas desde el primero hasta el último censo nacional. En efecto, la cantidad de preguntas incluidas en el cuestionario censal de 1869 correspondiente a población asciende a un total de nueve. El Primer Censo Nacional de 1869, según Mentz (1991) “tuvo por objeto un empadronamiento de la población y fue muy sencillo y elemental en todas sus investigaciones, principalmente en las relativas a las condiciones personales de sus habitantes”. El número de preguntas se incrementa paulatinamente hasta alcanzar a 24 en el Censo de 1960 y 27 en el de 1991 (formulario ampliado). En este sentido, cabe preguntarse qué se pregunta en un censo nacional y para qué se pregunta. Variables comunes a todos los censos argentinos de población y relevadas al universo en su totalidad son las denominadas demográficas básicas: sexo, edad, lugar de nacimiento; y en educación:asistencia escolar.Asimismo, otras variables comunes a todos los censos argentinos pero investigadas por muestra en los dos últimos relevamiento nacionales son: el estado civil o conyugal; en educación: alfabetismo y en las referentes a las actividades económicas de la población, la ocupación. La edad (Tabla 2, pág. 13), por ejemplo, se investiga en “años cumplidos” en la generalidad de los censos, a excepción de los correspondientes a 1947, 1960 y 1970 en los que se pregunta la “fecha de nacimiento”. En este caso, el conocimiento acumulado respecto de los problemas que origina la mala declaración de la edad en la población promueven a incorporar la fecha de nacimiento en los censos mencionados. Con posterioridad, pruebas específicas realizadas en función de los Censos del ‘80 y del ‘91 una notoria mejoría en la declaración de la edad por parte de la población (Massa, 1997) y, en consecuencia, una escasa ganancia respecto de la calidad de la información obtenida a partir de preguntar la fecha de nacimiento. Por ese motivo, tanto en 1980 como en 1991 finalmente se ha incluido la pregunta de la edad actual en años cumplidos a la fecha del Censo.
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La temática relativa a la movilidad territorial de la población (Tabla 2, pág.15.) incluye la variable lugar de residencia habitual del censado a partir del Censo de 1947, y el lugar de residencia habitual anterior (cinco años antes) comienza a incluirse a partir del Censo de 1960. La inquietud acerca de conocer las tendencias de la migración externa en el país se incluyen en el Censo de 1947 en adelante mediante la pregunta sobre años de residencia en el país realizada a los extranjeros. Si en los primeros censos nacionales interesa captar la migración de toda la vida, la influencia de las recomendaciones internacionales en esta materia se perciben a partir del Censo de 1960 en el que se incluye por primera vez la pregunta del lugar de residencia anterior con el fin de medir la migración del último período quinquenal previo al Censo. Asimismo, la pregunta sobre la naturalización de los extranjeros se incluye en los Censos de 1914, 1947, 1960 y 1980, producto de la inquietud gubernamental por conocer el proceso de nacionalización y adaptación de los extranjeros al país. Las modificaciones introducidas en la temática educación (Tabla 2 pág.14) se relacionan con las transformaciones propias al sistema educativo argentino. Entre la totalidad de los censos nacionales, se destaca el de 1960 por contener una mayor cantidad de preguntas relativas a esta temática, producto de una etapa en que se debate ampliamente acerca del tipo de sistema educativo a adoptar -laico o privado-, tanto en el seno de la sociedad como en el poder legislativo y ejecutivo. Por su parte, el estado civil de la población (Tabla 2, pág.13.) se pregunta en los censos de 1869 a 1947 inclusive y el conyugal se investiga de manera implícita bajo el término de “estado civil actual” en las definiciones correspondientes a 1960, 1970 y 1980 y explícitamente en la de 1991. Es a partir de la década de los sesenta que se incluye por primera vez la unión consensual en la operacionalización de la variable. En este sentido, la década de los sesenta parece reflejar el comienzo de un desarrollo conceptual que privilegia interrogar acerca de situaciones de hecho en la población. También el concepto de ocupación (Tabla 2, pág.17-18) utilizado desde el primer censo nacional hasta promediar el siglo XX alude a su concepción de medio de vida u oficio habitual, es decir, al concepto de “trabajador remunerado”, en tanto a partir del Censo de 1970 se alude al concepto de “fuerza de trabajo”. La diferencia provendría de que en el primero de los casos se supone que cada persona tiene una función que cumple en forma habitual y su enfoque otorga una medida de la calidad y habilidades de la población. Adoptado por los Estados Unidos a partir de la década de los cuarenta con el fin de medir el desempleo, importante en ese país durante el período de crisis de la década del ‘30, el concepto de “fuer-
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za de trabajo” busca relevar la actividad actual (ocupado o desocupado) y establecer el tipo de actividad ejercida por cada persona durante un período dado, próximo al momento del relevamiento. Si ya en 1947 se comienza a preguntar acerca de la desocupación, considerándose desocupado a quienes ‘teniendo aptitudes para trabajar y deseando hacerlo, no encuentra ocupación que sea remunerada en cualquier forma, ya sea en dinero, casa, comida, vestido, etc’ (Orsatti, 1987), es a partir del Censo de 1970 que se adopta en un todo de acuerdo con las recomendaciones internacionales los conceptos y variables propias a la temática (Tabla 2. pág.17.). Sin embargo, en los talleres de discusión conceptual realizados para mediados de los ochenta, se menciona el atraso evidente que se constata en la puesta al día de los conceptos y definiciones hasta ese momento en uso respecto de lo que debe entenderse por “trabajar”, “ejercer una actividad remunerada”, ser pasivo o activo (Macció, 1987) 5. Es entonces que el objetivo de los debates de mediados de los ochenta se centran en mejorar la medición de la condición de actividad económica de las personas. Los resultados del Censo de 1991 manifiestan que las modificaciones introducidas en la cédula censal han permitido alcanzar el objetivo propuesto (Massé y Rodríguez Gauna, 1997). Como temáticas específicas, los años de matrimonio se investigan desde 1895 hasta 1960 inclusive y la edad al contraer matrimonio sólo en los censos de 1914 y 1947 (Tabla 2, pág.13.). Sin embargo, el contexto social de la Argentina de principios de siglo se hace visible en los censos de 1895, 1914 y 1947 a partir de interrogar sólo a los individuos cuyos matrimonios están legalmente constituidos. Es en el censo de 1960 en el que se pregunta por el número de años a partir de que se inició la unión. Tanto en este último caso como en el de la variable estado civil/conyugal se detectan avances metodológicos y conceptuales que se consideran originados en la influencia de las recomendaciones de los organismos internacionales en la materia. Por su parte, la pregunta relativa a la cantidad de hijos nacidos vivos (Tabla 2, pág.14.), una de las que investiga la fecundidad de las mujeres, se incluye por primera vez en el Censo de 1895. Sin embargo, interesa señalar que tanto en el censo de 1980 como en el de 1991 la temática fue incluida en el formulario A, es decir que fue relevada por muestra. Es en el universo al cual la pregunta debe realizarse donde es posible detectar las pautas culturales del período. En efecto, tanto en el censo de 1895 como en el de 1914 el número de hijos tenidos se investiga sólo en el caso de las mujeres casadas o viudas, es decir, en los casos de mujeres en los cuales se hubiera legalizado la unión y en consecuencia la maternidad. En 1947 y 1960 se incorpora al universo las mujeres separadas o divorciadas. Es a
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partir del Censo de 1970 en adelante en el que la temática se investiga a todas las mujeres, sin importar su estado conyugal actual, ampliando incluso el universo a mujeres de 12 ó más años, hecho que permite estudiar el fenómeno de la fecundidad adolescente temprana. Aceptación o rechazo de las uniones consensuales o bien de la maternidad en el caso de las solteras constituyen el tipo de presión social que se detecta de manera explícita a partir del análisis de la forma en que se investiga la temática en los censos nacionales argentinos. Asimismo, si bien existe un consenso generalizado en el ámbito académico y técnico que a partir de las recomendaciones internacionales implica la inclusión de la pregunta para el universo de mujeres de 14 años ó más, la última evaluación censal realizada remite al conocido tema del prejuicio social que continúa incidiendo hoy en día en nuestra población en relación con la fecundidad como temática de indagación mediante encuestas masivas. En efecto, los resultados de la evaluación del Censo de 1991 reflejan que en Argentina existirían manifiestas inhibiciones, en este caso por parte de los mismos censistas, relacionadas con prejuicios, tabúes culturales o religiosos que impiden que estos últimos formulen la pregunta sobre si tuvo o no hijos nacidos vivos a las mujeres solteras de todas las edades y en especial a las más jóvenes. A su vez, estos factores parecieran actuar con más fuerza, cuando los que efectivamente responden al censista son los padres, madres o abuelos de esas mujeres (Goldberg; Massé, 1997). El resto de las preguntas que contribuyen a estimar mediante métodos indirectos la mortalidad en la infancia y la niñez (número de hijos sobrevivientes) son relevadas a partir del Censo de 1970 y las que permiten estimar la fecundidad actual (hijos nacidos vivos el último año) a partir del de 1980. Hasta el Censo de 1960 se mantienen las preguntas específicas para estudiar la discapacidad en la población (Tabla 2, pág.19.). Las inquietudes del Estado argentino de fines del siglo XIX se centran en conocer esta característica demográfica en virtud de las guerras y epidemias a las que había estado sujeta la población hasta fines del siglo pasado. Por su parte, si bien durante las discusiones metodológicas del censo 1991 se consideró pertinente incluir esta pregunta en la cédula censal, mediante pedido expreso de los organismos públicos, y las recomendaciones internacionales hacen hincapié en la necesidad de conocer las características de la población acerca de sus incapacidades físicas y/o mentales, las dificultades de captación detectadas durante las Pruebas Piloto realizadas durante la etapa pre-censal hicieron valer el criterio de no incluir una pregunta que resultara mal relevada. Por otra parte, sólo el Censo de 1895 pregunta la raza, religión y orfandad (paterna y/o materna) del censado (Tabla 2, pág.19.), esta última producto de la
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inquietud estatal por detectar los efectos de la mortalidad ocasionada por las guerras y enfermedades de fines del siglo pasado y la consecuente necesidad de asistencia social. Por último, la cobertura de salud y la situación previsional de la población (Tabla 2, pág.19.), investigada tanto a través de las variables percepción de jubilación o pensión y descuento jubilatorio constituyen uno de las modificaciones más importantes que fueron incorporadas por el Censo de 1991, a solicitud del entonces Ministerio de Salud y Acción Social y como producto de los talleres de discusión implementados, así como de las Pruebas Piloto realizadas de manera previa.
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Tabla 2. Variables investigadas y categorías operacionales en los Censos Nacionales de Población argentinos. Temática: Hogar/Familia.
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Tabla 2. (continuación) Temática: Variables demográficas.
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Tabla 2. (continuación) Temática: Fecundidad.
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Tabla 2. (continuación) Temática: Movilidad territorial.
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Tabla 2. (continuación) Temática: Educación
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Tabla 2. (continuación) Temática: Actividad económica
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Tabla 2. (continuación) Temática: Seguridad y Asistencia social
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A manera de conclusión Lo que los antecedentes institucionales parecen reflejar, en primer término, es la mayor o menor presencia de un Estado argentino demandante, productor y usuario de datos estadísticos, así como un conflicto ideológico, que aún hoy perdura, respecto de las competencias -derechos y deberes- propias al ámbito nacional o al ámbito federal. Centralización versus descentralización. Por otra parte, la Argentina que se presenta con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial difiere fundamentalmente de aquella de principios de siglo, tanto en su estrategia política, económica, como en su vinculación con el sistema político internacional. Las transformaciones también puede ser descubiertas tanto a partir de la evolución institucional reseñada como por las temáticas investigadas en los censos nacionales de población. En efecto, por un lado, durante la década de los sesenta la dependencia institucional se transfiere de la órbita económica a otra más integral ligada al concepto de desarrollo en boga para la época. Por otro, propio de una etapa, mundial y nacional, prolífica en desarrollos teóricos, los avances en el diseño conceptual y metodológico que se detectan para los Censos de 1960 y 1970 en el país, sin embargo no se ven reflejados finalmente en Censos de buena calidad. Por último, los avances tecnológicos, mundial y nacional, acompañados por la apertura democrática de la década de los ochenta se reflejan desde el punto de vista técnico y conceptual en los dos últimos censos nacionales y también en la información disponible correspondiente a las encuestas a hogares. Bibliografía y fuentes ARGENTINA Dirección General de Estadística. 1916 Extracto estadístico de la República 1915 Argentina. Buenos Aires. 1910-1925 Dirección General de Estadística. 1926; 1937 a 1944 Población y movimiento demográfico de la República Argentina en el período. Buenos Aires. Oficina de Estadística Nacional. 1864-1865; 1867; 1872-1873. Registro Estadístico de la República Argentina. Buenos Aires. 1872 Primer Censo de la República Argentina. 1869. Imprenta del Porvenir, Buenos Aires. 1898 Segundo Censo de la República Argentina. mayo 10 de 1895.t. II. Población. Taller Tipográfico de la Penitenciaría Nacional, Buenos Aires.
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1916



Tercer Censo Nacional, levantado el 1 de junio de 1914. Talleres Gráficos L. J. Rosso, Buenos Aires. Dirección Nacional del Servicio Estadístico. IV Censo General de la Nación. tomo I. Buenos Aires. COMITE INTERNACIONAL DE CIENCIAS HISTORICAS, COMITE ARGENTINO Historiografía argentina (1958-1988). Una evaluación crítica de la produc1990 ción histórica argentina. Buenos Aires. DEL BARCO y otros 1943-1982. Historia política argentina. Buenos Aires, Editorial de Belgrano. 1985 GOLDBERG y MASSE 1997 “Acerca de la confiabilidad de las variables que permiten estimar la ´fecundidad´y la ´mortalidad en la infancia y la niñez´”. (en INDEC. 1997. Censo Nacional de Población y Vivienda 1991. Evaluación de la calidad de datos y avances metodológicos. Serie J, n. 2. Buenos Aires) INDEC 1948-1950; 1957; 1973; 1978-1986; 1993-1996. Anuario Estadístico de la República Argentina. Buenos Aires. 1976 IV Censo General de la Nación (Resultados inéditos) Características económicas de la población. Buenos Aires. INDEC IV Censo General de la Nación (Resultados inéditos) Característicasde fami1978 lias y convivencia, Estado Civil y Fecundidad. Buenos Aires. Censo Nacional de Población, Familias y Viviendas 1970. Resultados provi1971 sionales. Total del país. Buenos Aires. 1972-1978 Censo Nacional de Población, Familias y Viviendas 1970. Por jurisdicciones. Buenos Aires. 1983.a Censo Nacional de Población y Vivienda 1980. Resultados definitivos. Serie D. Buenos Aires. 1983.b La actividad estadística en la República Argentina. 1550-1983.Buenos Aires. 1985 Los Censos del 80. Taller de análisis y evaluación.Buenos Aires. 1989 Taller sobre el Diseño Conceptual del Censo ´91.Buenos Aires. 1993 Censo Nacional de Población y Vivienda 1991. Resultados definitivos. Total del país y 24 jurisdicciones. Buenos Aires. 1994 Censo Nacional de Población y Vivienda 1991. Serie C. Resultados codificados. Total del país y 24 jurisdicciones. Buenos Aires
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En virtud de los objetivos de la ponencia, en este capítulo sólo se mencionan los aspectos que se considera relevantes. Para ampliar los datos relativos a la etapa preestadística se remite a la valiosa y rica producción historiográfica existente, como por ejemplo, Recchini de Lattes y Lattes (1974); INDEC (1983a); Comité Internacional de Ciencias Históricas, Comité Argentino (1990). Respecto de la organización de los servicios nacionales de estadística, se encuentran los descentralizados con un mínimo control o coordinación, o bien con una autoridad de coordinación, o los centralizados para las tareas estadísticas, o los totalmente centralizados. De acuerdo con Naciones Unidas (1977) la centralización, sistema en que la administración y las operaciones de los programas estadísticos son predominantemente responsabilidad de un solo organismo gubernamental autónomo dirigido por una sola persona o junta, parece particularmente marcada en la mayoría de los países en desarrollo. En estos últimos hay una escasez grave y crónica de personal capacitado de categoría profesional y técnica. En consecuencia, la centralización proporciona, por lo menos, algunas posibilidades de acumular una fuerza laboral suficiente y el impulso para poner en marcha las operaciones. Para mayores detalles véase INDEC (1985, 1987 y 1989). En virtud de los objetivos de la ponencia no se ha incluido en este apartado la información disponible en INDEC pero editada por entidades provinciales y/o municipales. Existe una abundante y valiosa bibliografía acerca de la medición de la condición de actividad en los censos de población argentinos y a ella remitimos para ampliar los conceptos aquí vertidos. Véase por ejemplo INDEC (1987).



LATIN AMERICAN DEMOGRAPHIC HISTORY IN THE AGE OF THE WORLD WIDE WEB NATIONAL CENSUS SAMPLES AS HISTORICAL SOURCES



Robert McCAA Department of History University of Minnesota Demographic historians of Latin America focus much of their research effort on the protostatistical era—the century of conquest and colonialization, the era of the Bourbons, and even the nineteenth century. Few population historians of Latin America devote attention to the first decades of the twentieth century, much less the recent past, say from 1960. The Bible for our field, Nicolas Sanchez Albornoz’s The Population of Latin America (University of California Press, 1974; revised Spanish edition, 1994), offers not only a comprehensive overview of the region’s demographic past but also looks into Latin America’s future. Much of Sanchez Albornoz’s interpretation on the course of population change in the twentieth century is based on the research of demographers, not historians. As a research enterprise, we have left the field to social scientists formally trained in demography. The historian’s neglect of the twentieth century is apparent as well in the pages of The Latin American Population History Newsletter. At the founding of the Newsletter in 1977 it was decided that for editorial purposes population history ended in 1930. Over the next 17 years, 18 of its twenty-four issues featured articles exclusively on the colonial era, three on the nineteenth century, three bridged the colonial/nineteenth century divide, and only two dealt with the twentieth century. Upon becoming editor of the Newsletter a decade ago, I extended its time frame to 1960, nevertheless the slighting of the twentieth century continued. Now it seems to me that by the time the next millenium begins, Latin American population historians should focus more attention on the twentieth century and that our students should be trained in the use of sources peculiar to
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Latin America’s recent past. There are at least two reasons why we ought to do this. First is the intellectual rationale. Over the past hundred years Latin Americans, regardless of nationality, have experienced one of the most transformative demographic processes in the history of the human species, the demographic transition from high mortality and fertility to low, from a high pressure system to a low one. Second, is the matter of practicality. An extremely valuable source for demographic history is in danger of destruction. Computerized national census samples created by the United Nations Latin American Demographic Center (CELADE) and the statistical offices of most Latin American countries in the 19601990 rounds of censuses may simply disappear if they are not preserved in the near future. The samples were drawn scientifically at the level of the household to permit the investigation of demographic phenomena beyond the conventional published tables. These microdata samples proved their worth to demographers, but few researchers have attempted chronological comparisons using several samples from one or more countries. Thanks to the extraordinary advances in computer storage and processing a one percent sample for a population as large as that of Mexico in, say 1990 when the Mexican National Statistical Institute (INEGI) enumerated almost 90 million inhabitants, may now be stored on a single CD-ROM. Indeed, all the samples currently available for Mexico fit on a single disc the size of a greeting card. Moreover these samples are not stripped-down, emasculated sources. Census samples provide information on dozens of key demographic, social, and economic variables for hundreds of thousands of individuals and households. Census samples are the closest we are likely to get to digitized mirrors of the original census enumerator’s sheets. The 1990 sample for Mexico consists of 802,810 individuals in 160,356 households with 56 fields of information: 29 reporting the characteristics of individuals, 18 of housing, 3 of households, and 3 identifying geographic location. In aggregate, the data amount to 90 million characters of information (110 bytes per individual). Accompanying the data are numerous files which document the sample, define the variables and specify the labeling of all the codes. For example, the relationship to head of household variable, in addition to head, spouse, and head’s sons and daughters, offers more than 70 other codes, ranging from “adoptado” to “vigilante”. Even the 1960 sample with “only” 58 characters per individual amounts to more than 30 million characters. Unfortunately this sample is not fully documented as yet, but the data have been rescued, and the technical documentation is li-
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kely to be recovered in the near future. In sum census samples are the most prodigiously detailed historical data on Latin Americans available for the twentieth century. The Mexican samples—except for 1980—have been salvaged by the National Population Commission of Mexico, but for many other Latin American countries these materials are still at risk. Alberto Palloni of The Center for Demography and Ecology at the University of Wisconsin has collected the 1970, 1982 and 1992 samples for Chile, and the 1973 and 1985 datafiles for Colombia. Hector Perez Brignoli of the Universidad de Costa Rica has located Costa Rican microdata samples for 1963 and 1973 and the entire census for 1984 (Perez Brignoli, e-mail communication February 24, 1997). Prof. Joseph Potter of The Population Research Center of the University of Texas is currently attempting to recover the 1960 sample for Brazil after successfully reconstituting files for the 1970 and 1980 censuses. I am sure that there are others of whom I am unaware who are working with census samples. Census samples are the most complex and richest materials available to social science researchers. Now, they are in danger of vanishing—not as a result of deliberate acts of destruction— but because of inaction. Digitized materials must be upgraded as new computers make old ones obsolete, and as aging media deteriorate. Fortunately the cost of salvaging and preserving these materials is negligible. The primary obstacles are three. First, there is no sense of urgency by historians, archivists, or other scholars. Second, in some instances, bureaucratic or legal obstacles may thwart initial inquiries, because although the censuses do not contain names or other information to permit individuals to be identified, privacy issues may need to be clarified to allow third parties to salvage these sources (Conning and Silva, 1993). Third, the older samples are stored on computer media that are disintegrating and much of the machinery required to read the media is broken or being junked. Preserving these materials is only a beginning. We must also make them more accessible. The Historical Census Project at the University of Minnesota has worked for more than a decade digitizing nineteenth century microdata census samples of the United States (Ruggles and Menard, 1995). As the recovery of these materials progressed, the importance of integrating the various censuses into a single database format with uniform coding schemes became apparent. Recently, the project was awarded a major grant to standardize the census files and distribute the data over the Internet. The Integrated Public Use Microdata Samples (IPUMS) are distributed by the Minnesota Historical Census Project to users on request free of charge via a World Wide Web page (http://www.ipums.umn.edu).
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From the IPUMS home page, the researcher may request a dataset by year, region or state, sub-population, sampling density, or a range of other variables as needed, such as individuals born in a particular foreign country or with a specified occupation. Before the data could be placed on the Internet, much energy was devoted to documenting and standardizing data codes for every census. All original data were preserved, but new standardized variables were constructed so that various censuses could be integrated into a single dataset without the need for individual researchers to fret over the coding of each variable. These data are readily available to any researcher with a few mouse-clicks over the Internet. This approach allows the researcher to extract small specially tailored datasets suitable for analysis on ordinary microcomputers. Thus, the social historian interested in nursing may request all individuals with that occupation or all families with nurses listed in them. The regional historian interested in migration to, say, Arizona, may request data for this subpopulation, and so on. The IPUMS project incorporates all computerized United States manuscript census samples from 1850 to 1990. For most Latin American countries digitized samples become available only from the 1960s. Nevertheless these constitute substantial collections in their own right. To facilitate research, the IPUMS paradigm for documenting, standardizing and distributing sample census data offers valuable lessons. What can historians entice from these materials that demographers have not? Consider the recent history of marriage in Mexico, a subject of interest to me. The average age at first union for Mexican females seems to have remained almost invariant since 1930, or at least that is the story gathered from the published census data. The average has stood at 21 years from 1930 to 1990, fluctuating less than one-half year over more than five decades. Because the data are published by federal entity much of the demographic research on marriage age, emphasizes regional variations, that females marry a year or two later on average in the Northern states and a year or so younger in the South (Quilodr n, 1993, 1996). Notwithstanding the apparent stability in age at first union for females, averages computed from census data using Hajnal’s singulate mean age at marriage method (SMAM) show strong differences by levels of educational attainment. When one controls for educational level much of the regional variation disappears. From 1970 to 1990 the singulate mean age at marriage for Mexican females climbed more than a year from 21.3 to 22.4. Paradoxically, the average age at marriage by educational level changed relatively little (Table 1). The average for women with no education inched upward from 19.7 to 20.4 years. For women with some education, the change was barely measurable, rising from 21.4 to 21.6
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years. Women with post-secondary education rose by one-half year to 25.0. A decomposition analysis reveals that almost ninety percent of the overall increase in female marriage age from 1970 to 1990 is explained by increased educational attainments. For Mexican males, the effect of education on the timing of marriage is not as strong as for females. Men with no education married on average at 23.6 years in 1970, edging upward to 23.8 years in 1990. For those who did not go beyond primary schooling marriage occurred around the twenty-fourth birthday, regardless of how many years of primary school they completed. In 1970 the figure was 24.2 years, declining to 23.8 in 1990. With additional years of secondary, vocational, or higher education, average marriage age for males jumped to 26.4 years, but this represented a decline from 1970 when the figure was 26.7 years. Latin America, as one of the great regions of the world, offers unusually rich research opportunities for studying the population history of the recent past, thanks to the regularity with which censuses were taken and to widespread practice of preparing individual-level samples for subsequent analysis. Then too, as Latin American population historians we should also attempt to preserve complete census datafiles for those countries for which they still exist. Table 1. Average Age at Marriage: Mexico 1970, 1990 By Educational Levels and Sex Educational LevelMale



No Schooling Primary/Secondary Post-Secondary All Levels Sample Size n=



Female 1970



1990



1970



1990



23.6 24.2 26.7 24.3



23.8 23.8 26.4 24.6



19.7 21.4 24.5 21.3



20.4 21.6 25.0 22.4



145,121



259,450



149,846



279,202



Source: Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Informatica, 1% census samples, 1970, 1990.
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